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l'l: HLlCADo~

7(1,.')0
70,!JO
jO,50

fll,OII
HI,OO
lIl,OJ

118,7.1
!1t;.7.;
UH/j,)
tti .. 75

91.00
01,00
{¡1,OO
01,00
111,00
fll,OO

!J9,75
DU.7ú
DD,75
VO t 75
DV.75
ÜIJ.75

'G,no

VALonaS

:TítUIOI s % amol'tiuble, emt.llin 1927. (Sin Impuelto.)

98.75 ;Seril~ P. de SO.(XX) pesetas nominales, I al 8.860 ..
118.76 J E. de 25.1XXJ t I 1 al 15.000. ..
!l8, 75 • D. de 12.5OC I J I al 26,600 .
IIB, 71) I C. de S.CXXJ' I 1 al 244,100 .
{lB, 75 I n, de Z.SOO' ) 1 al 2BS.00.O .
!.I8.75 , ,A,. de SOO. , 1 al 886.067 ..

1
ITltul'oa S % amorth:l\ble, etnhi~n 1927, (Con ímpuelto.)

~la.75 Serit F, de 50,000 pesetas nomlnales, 1 al 5,(XX) ..
\,13 t 71) .• E. de 25.000 t • 1 al 9.000. ..
J3.75 I D. de 12.500 J J 1 al 15.000 ..
03.25 , C, de S.OOC. J 1 al 144.000 ..
03,25 I n, de 2.500 J • 1 al IMl.OOO .
U3,OO , A.. de )(}(), , I al S20.2:lfl .

¡Titulo. Deuda amorHzable al 3 % (emhMn d~ IlIZ8).

19,5O Serie' H. de 250.000 pesetas l1ominales, 1 al JZL...
~O.OO » G, de lOO.(XX] t ) 1 al 125_•••
17 .00 • F, de SO.CXXI. • I al M25 .
17 .00 I E, de 25.000 t I J 111 18.552 .
77 .00 I D, de 12.500' ~ 1 al 14.m '
77 ,00 • C. de 5,000. • 1 al 80.000 1

77 ,00 I 8. de asoo I • J al 7S.00L ·
j7,OO • 1\. dr Soo. • 1 al 202.50'L ;

TItulo. l>euda amortiznble al ti % (emi.lón de (928).
~8,OO Serie H, de 200.000 pescta! nomlnale., I al 2.000." ..
\l4,OO • G, de 80.000. • I al ~1.s .
<la, 75 • F, de 40.000' • 1 al 4,659 ..
J:l,75 • E. de Z(),OOO. J t al S.IXXl._,••
,] ,50 • D, de IO.(XXJ I ) 1 al 10.011._..

:13 ,00 I e. de 4.000. • 1 al 20.000......
,J3 ,00 I D, de 2.000. I 1 al 50.IXXL.••
GUíO • A. de 400. • 1 al 141.500......

ITít~l!oB Deudll amortizable .1 .,5D % (lII,ni.lón ellII 1928).
:)8,00 Serw P, de SO.o:xJ pc'cta! notlllnalc!l. l al 2.900 .
0.18,00 • E. de 25.000. I 1 al lOOJ .
98,00 • O, de 12,500. I 1 al 6.!XXL .
07 ,25 I C. de 5.000' I I al 19.CXXl .
07.7fJ • 8, l'1e 2,500' I I al Z5,UOO .
17,50 • A, de SOO t • 1 al 85.000 .

Título. Deuda I\morli~Able al S % (eml.ión de 1928).
[00,2:> Serie p. de 50.000 pesetas oominalc8, lal 1.500 .
100,251 • E. de 25.000. J I al 1.500 .
!l8,1i0 • D. de 12.500 J • 1 al 6.(X)() .
1]8,130 • C, de 5.000.. • 1 al 40.000 ..
fJ8,FíO ¡ • n, ele BOO' • I al 22.CXX> .
08,úO i I A. de 500 ~ JI 1 al 80.000 .

21i·a.936
20.:-1.0:16

J·4.U36
1·4.03G
1.4.0:11I
1·'1·D3ü

~.3-!J:l5

t.3.935
19·:1.1)36

J.4.U36
31.11.1)30
31.3.030
31·3.1)311
14.936

25.;1.936
25·3.U36
25.3·036
31-3·036
27·3·036
30-3·036

25.3.U3u
25.3.U36
25.:.1.936
30.a·936
30·a.g3G
31·3·036

I
10.7-0351
25-2.03ú

l

1·"AJ36
]+930
I-4.1J36
}.4.036
14.930
1.4·036

M,M
uD.50
nD,~O

UD.5r

{¡O.GO
00,50
lII.oo.
91.00
Bl,OO

VALOflES

5 o/. Ilmorti:.lllble, emisilin 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.0lXl pesetas nominales ..
:t E. de 25~OOO I 1 .

I D, de 121500. • .
I C, de: 5.000 JI • U I u

I D. de 2,500 I • uu• ., .,.

I A.. de Soo. • ., ,..u., .

Titulo. 5 % amortizable, Chlisión de 1!l21l

Scrie F, ele 50.000 pesetas nominales, 1 al .J50 ..
• E. de 25.000 I I 1:11 520 "
I D. de 12.500 I I 1 al 1.640 .
I C, ele 5.000' I 1 al 19.800 ..
I B, de asoo. I 1 al 15.400 ..
I A, de SOO ~ ~ 1 al 71.000 ,..

Serie F. <le SO.lXlO pesetas nommale .
.8' E. de 25 ..(0) I I .

• D. de 12.500' • .. 1

I -c. de S.O<Xl. » 4 4

• Bt de 2.500. t " .
t ~ de 500. .. ,.. .

S % amortizable. emilión ]917, canjeadA por la de 192B.

BOLSA DE MADRID.--Cotización oficial del día 2 de Abril de 1936, , O
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"

rltulo•• % interior (22 de Agosto de (919), I
. . ~ 1.4.1.136 116,15 ,Serle F, de 50.000 pcsetas nommales........................... 14.00 1.4.0313

16,7ó • E, de 25.000. • 7.J.~0 1.4.\)36,'
75,00 I D, de 12.500 I J ~'•••~o 1.4.\136
15,00 • C. de 5.000. • ~4,~O 1.4.(1(161
7~IOO J B. de 2.500. I ~4,:!f) 1.4.~361
7a,OO .J At de 500 I I ~ ". 4.,)0
74,00 • G y H. de 100 V 200 pC!eta9 Ilomlnales........... 74 ,.'íO

14 % exterior (e!tampilllldo) canjeado por emi.ilin UZOS.

va ,25 .Serie F, de 2•.000 pesetas nominales ..
9.3,,25 J E, de 12.000 I • • , .

01.00 J DI de S.o:xJ I I .
01.00 J- C. de 4.(X)(). t .
tJ 1,00 I B. de 2.(kXl I • • .

iJl,OO I Al de 1.000 I I u t.

01.00 , G y H. de 100 y 200 peselas nominales ..

4 'l'l: amortizable, emi.ión 1908. clmjenda por la de 19Z9.

Serie E, de 25,(XX) pesetas nominale .
, Di de 12..500" I ,u ,

.. C. de 5.000. • , ,
• n~ de 2.500. • .
., A, de SOO' I .

S7,OO
~6,1í0

tl6.fiO
S(I.úO
. 6.25

!'allt(l
\,Ol 10Q

lOO,OO
lOO, 00
100,00
100,00
100t OO
1O0,00

100,75
100,00
UH,[)O
HS,tíO
08,IJO
08,50

100,'1
100,00
100,00
JOO,OO
100,00
100,00

• EI'«ba

30.3-036
30-3.936
1.4.036)'
¡·4·!l3ll
14.\!3ll¡
14,036'
1.4·030 '

PH.ECEDENTE~

30.::1.036
30.2·936
U.g3°1
1.4.036,
1·4·036
1.4.030'
}.4·1)36 ~

I
I

27.2.936
16.3·936'
26.il-[)30 1

26.3-036'
ao·a-oaG

I
2.lJ-935
2.9.035'
2.0·035
2.0.1l3ól
a~D·9351
3.8.1)35

16-9.935
16.9·03ü
16·1)-935
16·9-935
16.9.935
16·4·935

I
3-(1-036

25-3·93G
1-4.036'
}.4·036
1·4·036
}.4·936
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60U
óDU
2{iO
iJOO
[100
LOO

500
100
600
úO:>
"00
600
fiOO
fiOO
(iOO
[,00
fiOO
600
,iQO
tiQO
'.00

500
100
475
475
:00

falor "omina
de

.da tltUl1

..-.- .....

ll.CCIONItS

ODLJGACIONF.!\

Banco de Es~1ña"tt ..u."uu .........J

Banco Hipotecaricl de España..•~
Banco Español de Crédito ..
Banco Hi5epano·Amcrieano .
CQmpañia Arrend." de Tahaco!.
Altos Horrios de Vizcaya .
So¡;i cd, Gral. AziJ.. ' Preferente, ..

carera Es·pafia... IOrdinariu ,
Uni6n Española de ExplosivOl ..
Ferrocarriles }'L Z. A. " ~
ldcm Norte de Espafia _
Banco Español Rlo 0(' 1:1 Plata.

VAI.ORES DE.SOCIEDADES

Cédulas del Bam;o Hipotecario ..
:dcm fti. i~ ..

. Idetn' id: id. ~ .. ~ ~ ,..U , ...
[dcm Id. Id ~.; ..
ldem Id.Jd ..
Idein' Banco dé Crédito. Local .
Sociedad General Axuc.· Espafia.

F. C. M. Z. ~:. Vá· '. S:~ie t
lIadoUd.a Ama ' ._ ¿

l." Ilcríe.
ldcm Norte de Rspa· \ 2.' 8erie.

fla. Eml sión 17 de J." Jerle.
Enero r1r. 11>05......_ 4." serié.

5." serie.

811,5D
tlO,fiO
00,00

101,2rí
08,00 JI
85,(10
H,GO
)6,75
19,25
Jl,(1)
}4,25

. 71,26 '11 •

72,60
72,60
i4.oo

601,00 l'

319,00 "
240,00 ji
toO,OO \1
221,00 ::
64,00 ¡¡
35001'

. ' I
483,no
lH,nO
08,00
SO,oo

1"1.[\30
1.4.n36
1-4~!l3G

31.3.036

H..t)3G
2·1-2.03ü

2.:J.\}3G
:11.:.1.030
31·:~·ü3G

12·3.930
1)·3.\)30

] ,1·[13(1

23·2.93U
] ·1·fl30
1 ,1.936
1.,1.936

. 1 ".!J30
1.4,036

26;7.034
6.7~934

,13.'1·034, .'
2'10 11.933 1

13.0.920,
13·/:í·920 ,
13-5-{I2n; ,
28-5-P21i

t1yrmla1n1ento de Madrid.

2,7'3.•U;:, 120,OU Ohligaciones ....~....................... 100 3 '1 C'1
27.2.\),1fl 97,50, Expropiaciones .del Jnterior...... (jQO o . ~
~jO.3.9301 ~1,OO" Empréstito ,"v1l1a 1Ifarlrid u 1914. 600' o o
26,3.!l30I 80,50, Iclem lel., 1918........................... úOO tí , .;:s...' . - _ ..._- -' -- - -" - . - ,.¡ ~

'r.~ÉTA" NO~lNALRf NEGOClAD.H ¡CambiOS remitidos por el Centro de·.Contratación de.;,. oncl:l ~
. '. . da, que se pu~IiC¡¡ en L:llInpl!.~ien!o.del nlHllt:ro P, d~/el ......

.~ por IlH) illterlOT i!Jao.'.... 4t6.3001 Real qr~e!l numero 611 d,,1 . rnister'w dt' H.aclenda. c," ó ~
4pQr IOOexlorl~rcllonlCII.clo... 4:l.01}0'_~~I~bred':..!i!~___ ,.. ~,g.
<1 por 100 I),ll1orllzable.. ••.... 1) UJ.A~H. \ ;';(Ulltlll Iu.mlllol OLA ti 11 I Oam',,, oalntl"'jl-J
fJporlO J.'\ffiOrLizaJJlel!l2U .... Ii!L500_4~_MONH~__ .: nd.l!,,,,lo\!nIDlI lJ~~WNEDA .~~~I~~ ~
AyullLaUlIent.o de MadritJ 186H. -- 1) . ! . ..: '.
CóUlllI~~ del &nco.Hipot.eo~ric I.lbm~ ""tarima!!. ab,lió 3tl,31i i FlorlO6l! ,'. ó.()I¡ 4,U8'1 I

~Itpor 109 ;••.. ; .. <) 7.000¡Francosfrnóc«*lcs48,4:"l '¡8,3~ ~8ondos 33,2[1 32,~~., ~
l';Jcm .d. al); fl07 100 _,0.500, Dallar!' 7,38. '1.3(1 : Cor. llhecoc3toVA':i ~•
ldcm lel. 1'11 B por 100 _~" 3'JO.000\ . . " " i. JI\8 ; '......... 30;8l .J ~O,fiO ,1 S
Aeo~ollea dol Ba. [}C~ de',Eep~ua,' '.1,7 .OJO Liras, ••• '.' ••••• ~9130. 50.,to ll'eso~ .,\~gcntmos ,;.' •
IdeI,U del Bl\llOO [I1pot~~rro... ' 1 . . . mil......... " . <.o
Idem ~gpnñ()lde q~l1t,?""" . ",17.500 R9Iehsmnrks ••••. 2,06f1 2,94~! Corona\! f1UOOIIl!.. .,88 ~,91I, 'tf:.
.AJtqa IIor.lI~!1 de. ~IZCf\Yi\ .'. '.:' ,.~. " J FrnDcos Sulzúa H 240,00 ·123U, 7'>1 Coro~[\P dll.lleAAe. 1,64 1,62 I
U'l1ióo Eltpaüolll de E,¡plo8i,.oe. 9.200 D~lgM , " ...... 124 ,25 123,75 CQronal! noruegus 1,84 1.82

Carpeta. prov. d~ Deuda amortilllllbl.
.1 5 % (emi.ión de 1929).

THulo. de In Deudafcrroviar~Qmorti:la.

hle del EetaUc. al ".$0 %

Serie A, de 100 pe.eta5, 1;;1 4.687 .
:1 B, de 5Q(l .•. 1 al 6.03J.. ..

.)1 • B, de 5.000. t J al. 14.434.; .
En dIferentes senes ; .

'tltulos do la Deuda forro"il\l'ia a!tlorti7.~'
:' ble, del EstE\do;~.59 %, emilli4;Í1l 1929 ,

Título. de In Deuda ftH'l'oviaria amortiza.
blo del' E~tiHI.ol 014,50 %

Serie' A, de 500 pesetas, 1 al SO.OOO••••••
:1 D, de 5.<XXl :1 1 al 50.000......

')1 C. de 25.000 .. 1 al MOJ..••••
En diferentes scdcs,.. I u u .. u .

Carpe'" pro'f. de bono. oro de T-Morena,
.1 .. %, a diez llñOI.

Serie 'A,\1c 500 pesetas, 1 al SO.O(}(L .
11 D, de 5,000 .J I al JSJ)(X) ..
JI C, de 25.000 , 1 al 4.00CI ..

En diferenteli ,series.: .

SerIe A, de . 1.000 pe.setas, 1 ~ 97.082 .
'. . D, de 10.000 ~ 1 a, 20.806 ..

Serie:A~ dt: ~OO pesetas,' .'11 100.000 .'¡.:.. B; dc6.IDJ, .• ' 1:['1' 60.000 ·..
.• q,. de 25JlOO . '0. :,' lal " ~.O:lX:L.;'..

Itn" .r1iferenteJ se:=r.c "' " ••• ,..••, ..

. Banos Tesoro para el Fomento de la In·
dosm. Nácional, 5 %

IO~.{)O
lO~,OO

10~JOQ
101,00

101,26
1Ol,2fi
100,85
101,7ú

07,75 ,
08,00

lOO, 25
97,76

....'.031;1 102,.20 Il En diferente1i' Ilcries .- _ ...

Je.O~~51. 103 fOO
16-0-935 103.()O

'. ~. '

Jo.7~93lí
·1s..7~D:j6

Í6-7.935
2oB.1l36

~pnECEDENT:E8 ~ . ~'" PRE~EDENT.ES' ~---
-=::=_ - -. V .l L O R E S, OJ.ll:BIO& í. .- '_-::r;j¡

T"olo 'rUBLIOADOfl! I r"D~G
-:'~:....l-~>or 100 .__ i l'8Cb~ por~

. lil.!):036
. 12.0.-035
.' 3.9~h35

19·7·935

27~2.D311

2~2:036
14~2~O:i6

,.' .28.2~[)3li

".' . l. I
. .'IB:8~b36 t :97,75
,,17.9:.9a6 ,·97.'16

" 24.2.300' 07.75
118.2-936 97.75

.\.
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Hasta las trece horas del día 1~1 d~

Abril de 1936. se admitirán en la J e·
fatura del Circuito ~acional de: Fir
mes e"ueciales y en las de Obras pú.
Llicasde las .provin,cias de Guadalaja
ra. Zar;lgoza.:\ladrid. Sego\·ia. Soda.
Logroño. Guipüzcoa y ?\avarr:.I, Hues
I"a, Lt-riu::l. Tarragona, Teruel y Cuen
ca. a horas hábiles de o-ficina. proposi
ciones para optar a l:1 subasta de las
ouras de ;;¡copios y empleo de piedra
y riego superfkial en los kilómetros
118 y 229. tra\'esías -exteriores de 1'0
rremocha y Terrer. respectiyamente,
de b ('andera de .\laorid a Francia
po-r la .Junquera, provincias de Guada
lajara y Z:iragoz:l. cu:;"O presupuesto
de contrata asciende 3 68.385.10 pese
tas. siendo el plazo de ejecución has
ta 31 de Diciembre de 1936, y la fianza
provisional de 2.052 pesetas, a la que
se incluirá póliza de Bolsa. caso de
consti tuirs.e en e fectos, y certificado
del Retiro obrero.

La subasta se celeb'rnrá en .\radrid
en las oficinas de _este Circuito, cal1e
ele Santa r.alalina, número i, el dia
20 de Abril. a ¡as diez horas.

El proyel:to. pliego de condiciones.
modl'lo de proposición y disposicio
nl:'5 sobre forln:i \. conui::iont',; de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Xacional de
Firme.. especi3les, en los dbs y ho·
ras h:íbiles de oficina.

Las proposiciones se pre~;enlar:án en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexla clase (:l..50 pesel~s) o en papel
común con pü}iza de igual clase. des
echándose. desde lue~o. 1::1 que no Yen
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de )larzo de 19:29

$-278

Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril dE' 1936, se admitid n en la Je·
fatura del Ci['cuito Nacional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Granad:>,
Málaga, Córdoba, Jat-n•.-\lhacete. .\lur
cia ~. Alme-ría, a horas hábiles de
ofici na. proposiciones ¡¡::Ira optar a la
subasta de \:lS obras de acopios de
piedra machaca.da, su empleo y riego
superficial asfaltko para conservación
de los kilÓmelros. 27 -al 32 de la carrl:!
tera de .\lotril a :\Illrcia. pro\'incia <.le
Granada. cuyo 'p'resupuesto de contra
ta asciende a 1.30.861.3i pesetas, siendo
el plazo de ejecución hasta 31 de Di
ciembre dp 193G. Y la fianza provisio
nal de 3.926 pesetas, a la que se inclui.
d póliza de Bolsa. caso de constituirse
en efectos. y certlflcado <.lel Retiro
obrero.

La subasta se celebr:lrá en \fadrid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, numero 7, el día
20 de Abril. a las diez horas.

El pr:oyeéto, pliego de condiciones,
model.ode proposi.ción y disposicio-

oficina. propOSl(~lOnes para optar :! 1 nes sobre form:3. v condiciones de su
la sUDasta de las obt<ls de a<:opio~ presentaciun esta;:in de manifiesto en
de piedra ID¡]f.'ha,,·ada, inclllSO su em- esta Jefatura del Cireuito :'\acion:al de
pleo en recargo:>. par:.. const;'rvación Firmes especiales. en JÚ$ dbs y bo
de los kilómetros 6"Li4~. al 'j7 de la ca- ras hábiles. de uficina.
rret'era de ~lálaga a Almeria, pro\'in- Las proposiciones se presentarán en
<:ía de Granada. <:uyo presupuesto d-e pliegos cerrados, en papel sellado de
c~mtrata :lS(:iende a ?i.H~~Ú peseta:., sexta clase (-1.50 pesetas) o en pgpel
~kndo e~ ylazo d-e €'JeSu,clOpbasta el común con póliza de igu::lI c1::lse, d¿~~
.n d-: .DlcH~mbr~ ?e 19~ti. ~. la fianza ec.-hándose. d€'sde lllego, la que no 'ven~
jH'0YlSlO?a.1 de. :-.033 pe"d::ls, a la que ga con este requisito cumplido.
s,!:! ln.d~lra poj¡~:l de Boba~ C:lSO de I El licitador aC"ompañarú a su pro
eon~t.lh.l1rse en efectos, ~. cert1fkado d~l posición la rei:lción úe remllnerado
R¡,hrü olll-ero. • . nes minim:Js. en la forma qu~ se cit'-

La sUD,a~ta se celebra~~ e~ :\ladrld termina en ei aparlado A) del Real
en las OfJCl,n3S .Uf' est~ L.lrcu.!to. cal!e decreto-ley de lj de :\rarzo de 19:L9
~e Santa .Ca~alm,:.l•.numero " el dla (f.~."~ET." (¡"él i). Y e-n el Pliego d.e <;on.
_O de AbrIl. a las. dlez horas. . . dlClOnes partlculare.<; y !:'eonúmlcas

El proyecto, pll~g? de .con.~lCl(~n~S, que han de ref!ir en la contr:Jbi ue
modelo de propOSlClon .) . dlSPOSICIO- estas obras. l-n:l yez que le sea aJju
nes sobre. ,forma :J.: condlclOn,e<; de su dica!lo el ser\"icio. presentara el cun
present;;¡ClOn est2ra,n u~ rnf!.m~esto en trato ele trabajo :que se ordena en el
e!ta Jefatura ~el CIrcUlto ~a.clOnal de B) del mismo .H.eal decreto-ley.
F lrm~s .especlales•. en los dlas :Y ho· Lo!' que no aC'túen pn nomure pro~
ras habJles d.e .oficma. . _ pio deberún presentar los documen-

!--as prOpOS1(~lOneg se presentar::m en tos jusUfirati\'os de su personalidad.
pLegos cerr3d~s. en papel .sellado de Las Empresas. Compañias o Socie
sext~ cIase (.J:".O pe.'ie~as) o en papel dades proponentes están oblig~das sI
{'om,un con pO]lZ;] de Igual clase. des- cumplimiento del Real decreto de 24
echandose. desd~ !uego. la 9"lle no ....en- de Diciembre de 1928 (G....CETA del 2;:.)
ga con. e.ste reqUISito cu.:np~ldo. \' disposiciones posteriores.

E.l .l!cllador ac?!npalJara a su p~o· . ~Jadl'id, 30 de :'>Iano de 1936.-El
poslcl«;>n. la relaclOn de remuneraclO· Inspector Jefe del Circuito. Juan Al'I"a~
nes mmImas, en b forma que se de· te y Ormazábal
termina en el apartadQ A) del Real .
decrdo-Iey de 6 de :\Iarzo de 1929
(GACETA del i) y en el Pliego de con-
diciones psrticu]ares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sen adju
dicado el servicio. presen t~r:J. el con·
trato de trabajo ,que se ordena en el
B) del mismo Real deado-ley.

Los que no :.Ictúen eu nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

,de !Dieiembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

1IaJrid. 30 de }[arzo de 1936.-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormaz:íbal.

S-277

SUBASTAS

.Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936. se admitirán en la Je
fatura del Circuito :i.\;"acional de Fir
mes especjales y en las de Obras pú
blicas de ,las pro..inciss de Granada,
Malaga. Córdoba. Jaén. Albacete, :Mur
cia. y A.lm~ría, a hor9..$ hábiles d.e

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

~UNISTER1(j DE OBRAS PU~

BUCAS

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936. se admitirán en la .le-

. fatura del Circuito N:H;ional de Fir
mes especiales y en las de Obrss pú
blicas de las právincias de Cranada,
~lálaga, Córdoba, Jaén, Albacete, Mur
cia y AlrIWrÍa, a horas hábilt"s de
oficin:a. proposiciones para optar a
la subasta de' las obras de acopios
de piedl'~ machacada. incluso su em
pleo en recargos, para conser\"aciólI
de los kilómctro5 78 al 84 de la ca
rretera de ~lálaga a Almel'Ís. provin
cia de Granada. cuyo presupuesto d~

cOntrata asciende :) 57.285,06 pesetas.
siendo el plazo de ejecución hasta' el '

. ~l de Diciemure de i93.B. y ia fianza I
pro~·isio?a.l d~ J.i19 pesetas. a la q.ne
se mclUlra pohza de Bolsa. caso d~

constituirse en ef~ctos. y ct:rtif1cado dei
Rdiro obrero.

La subasta se celebrará en ),.ladrid
:en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número i. el dia
20 de Abril. a las diez horas, .

'El proyecto, pliego de condiciones,
rood€"lo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Xaeional de
Firmes especiales, en los dias y ho·
raJhábiJes de oficin::¡.

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 'Pesetas)' o en papel
C'omun con póliza de igual dase. des
e("hándose, desde 'luego. la" que no ven
ga con t'Ste requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-le\" de 6 de Marzo de 1929
(GAI':CH. d'el 'i) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el ser\'icio, presentará el con
trato de trabajo 'que se ord€~a en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes eshin obli~adas al
C"umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcET.-\ del 25)
y disposiciones posteriores.

"ladrid. 30 de "larzo de 193rj.-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra·
te ,y Ormazábal.
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<C?A.CETA del 7) )-. en el Pliego d~ con
dlCic.nes particu!are.-; \" económicas
que han de re;i1" en lOa cont¡-~ta de
estas obras. Cn:,¡ vez que le sea adju
dicado el s(.-rvh;io. present3rá el con
tr~to de 1ravajo .que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-le\"

Los que no aclúen en nOIliLre pro
pio deberán presentar los documen·
tos justificativos ue su pers0naliuad.

Las Empresas, Compañ.ías o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.'\CE'J.'A del 25)
y disposicione'> posteriores.

:Madr-id, 30 de .\brzo de 193G.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan. Arra
te y Ormazáb:ll.

S-2S0

Hasta las t,'ece horas del día 15 de
Abril de 193G, Sl' aUrnitiní.n en la Je
fa:li¡'a del Circuito );acional de Fir
mes especiales y en l:Js de Obras pú
blicas de las pro\'int:ias ue :\latlrid. Gua
dalajara, AviJu, Segovia, Soria. Zar;;¡
goza. Tcrut::!, Cuenc(;I y Toledo, a horas
hábiles de oficina. proposiciones pa·
ra optar 3 la subost:;¡ de las opras de
riego con betún asfáltico para ]a con
sel'vadón del firme e::n los kilómetros
3G al 50.100 de la cnlTetera dc: :\'ladrid
a FralH:ia. pUl' };I JUl1quer::l, provincias
dI;; ~l:,\(Jrid y GuaJalajar:.!. cuyo pres.u
pues tu de l:untrata a~¡jt'nüe a 111.\.136,:'0
pesetas. sienlio el plazo de ejecución
t.Z>.sta el :.:n de Diciembre d<: 1\):~G, y la
!lanza provisional de 3.332 pt:"s~tas, a
la qu~ se incluirá póliza de Bolsa. caso
d.: cunstituirse en d~tos, Y. <:ertificado
del Retiro obrero.

La subasta $e celebrar3 en :Madrid
en las oftdnas de este Circuito, calle
de Santa Catalin2, número i, el dil:l
20 de Abril, a bs diez horas.

El proyecto, pliego ue condiciones,
modelo de proposición y disposicio,
nes sobre forrn:3 v condiciones de su
presentación esta;án de manifiesto en
esta Jefatura dE'l Cin:uito );acional de
Firmes E'speciales, el! los días y ho
ras h:í.biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel seilado de
sexta clase (4,::i0 pesetas) o en pspel
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego, la que no ven-.
ga con este requisito curnpliho.

El licitador acom pañará a su pro
posici6n la relación de remunerado
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A~ del Real
decreto-Iev de G de },larzo de 1929
(Gc\CETA del i) y en el Pliego de con·
diciones particulares y económi.:::as
que han de regir en la contrata de
estas obras. L'na vez que le sea adju·
dicado el .servicio. presentara el con
trato de trabajo íCfUe se ordena en el
B) del mismo Real decreto-1ey.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personslidad.

Las Empres::ls, Compañías o Socie
dades proponentes e.itiín obligadas ::JI
cumplimiento de1 Real decreto de 24
de Diciemhre de 1928 {G.~CETA del 2;:¡)
y disposiciones posteriores,

J>iadri d. Rü de \larzo de 1936.-Ei
Inspector- .!eff' del Circuito, Juan Arra
te J- OrmazilbaL

5-281

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admHiran en la Jefa
tura del Circuito ::--;acional de Firmes
especiales y en las de Obras ptibllC~s

O.¡;. las pruvincias de Huesca, Zarago:,:,;,
Guipú:zcoa, Navarra y Lérida, a <lor"=lS
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasla de las obras ue
prolongación de las ohras de fábrica,
ensanche d~l afirmado y rieBo supcrfi
eial asfúltko en trl= los ki1ómetru~

434.890 y 441,500 -de la carretera de :\la
drid a Fr¡lncia, por la Junquera. pro
vin('ia de Huesca. <:uyo presupllesto d<'
contrata asciendo: a 76.520,86 pe~etas,

siendo el plazo de eje-=u;:ión hasta d
31 de Diciembre de 1936. \" la fianza
provisional -de 2,296 pesetaS. a la que
se incluirá póliza de Bolsa. caso d~

constituirse en ef~ctos, y certificado del
Retiro obrero. -

La subasta se celebrará en l\ladrid.
Pon las oficinas de este Circuito, calle de
Santa Catalina. número 7, el día 20 de
Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de p:op'-'''lciúa y disposi ~·iOJl~~

sobre forma y condiciones de su pr~·

st=ntación, t=st~rán UI:: manifiesto en esta
Jefatura del Ci'rcuito Nacional de Fir
mes especiales. en los dhts jo' horas
hábiles de oficina,

Las :proposiciones s.e presentar&n en
pliegos cerr~dos. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, d~s

echándose, desd~ luego, la qu~ no ven
ga con este I'Iequisito ctLllplido_

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la form.g que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :;\larzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el Pliego de condiciones pa'rticu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trab2jo- que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley,

Los que no actúen en nomhre pro·
pio deberán presentar los document0s
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

:\la.drid, 30 de .:i.\larzo de 1936_-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

5-282

Hasta las trece boras del dla 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Cir.cuito .:-.; acional de Firmes
especiales y en las de Gbrss públi
cas de las provincias de Huesca, Zara
goza, Guipúzcoa, Navarra y Lérida, a
horas hábiles de oficina prop'osiciones
para optar a la subgsta de las obras de
prolongación de las obra:s de fábrica,
ensanche del afirmado y riego superfi
cial asfáltico entre los kilómetros
441,500 y 446,fioO de la carretera de
)'ladrid a Franda per la Junquera. pro,
vincia de HUE"sca, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 73.62'9.74 pesetas,
siendo el nIazo de ejecución hasta 31
de Diciemhre de 1936, y la fianza pro-

I\~isional de 2.209 pesetas. a la que se in_
cluirá póliza de Bolsa. caso de cons-

tituirse en. efectos, y certificado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrad en :\1adrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número í, el día
2.U de Abril, a las die2: hOr¡lS,

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de
su pres~ntación. estarán de manifies
to en esta Jefatura del Circuito Xa
cional de Firmes espedales, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presen tarán
en pli~gos cerrados, en papel sellado
de sexta cl&se (4,50 P!!seta.s~ o ~n

papel común con póliza de igual clase.
desechándo,>e, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El HeLador acompañará a su pro
po!)ición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de :\13r2O de 1929 ("'Gaceta"
del i) y en el Pliego dé condiciones
particulares y econúmicas que han de
regir ea la contrata de estas obras·.
Una vez que le sea adjudicodo el ser
vicio, presentara el con trato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-le,'.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documento:'.
justificativos de su personalidad,

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
(:lImplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~5 ("Gaceta" del
2~) Y dispoáciones posteriores.

)Iadrid, 30 de :\Iarzo de 1936.~El

Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936, se admitirim en la Je-
fatura del Circuito !\acional de Fir
mes l'speciales y en las de Obras pú
blicas de las proYinciss de León.
Orense, Lugo. Qviedo. Sant::-.nder; Pa
lencia. Valladolid y Zamora, a horas
hábiles de oficina, ¡n·oposiciones para
optar a la subasta de las úbr~s de aco
pios y empleo de piedra para elafir
mado de paseos en los kilómetros ::n7
al 322 de 13 ·carretera de Adaoero a
Gijón, provincia de León, cuyo PN?5U
'Puesto de contrata asciende a 76.679.70·
pesetas. siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 19:{6. y la
fianza provisional de ~.301 pesetas, a
la que se incluirá póliza de Bolsa.
caso de constituirse en efectos. \' certi-
ficado del Retiro obrero, .. .

La subasta se celebrará en :\Iadr"id
en las oficinas de este Circuito. calle
de $tl,nta Catalina. núme.o 7. el dia
20 de Abril, a las diez horas.

El proyecto. pJie~o de condiciones,
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre forma \" condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jef.:tlura del Circuito ~::Jcional de
Firmes l'srieciales, en los dias y ho
ras hiJbile~ de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
COmún con póliza de igual clase. des
echándose, desde luego, la qlle no Yen
ga con este requisito ~umplido.

El licitudor acornpafiará a su pro-
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j.icosidún l~ rela.ción de remunera-eio
nt:s mínimas. en la forma que se de
!~rrnina en el apartado A) del Real
rlecreto-ley de ti de :\1ar.zo de 1929
(G.\C~t'.\ le] 7) y en el Pliego de con
die iones particulares y económicas
ql1<! han de regir en la contrata de
es las obras, l'na vez que le sea aclju.
di~ado el servicio. presentará el con
:,,,to de trabajo que se ordena en el
BI _del :nismo Rea} decreto-ley.

Los que no Beluen en nombre pro
pio deberán prescmtar los documen
to; justificativos de su personalidad.

Las Empresas. COfl1pañlas o SociE'
da des proponentes están obligadas al
eu mplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G_o.Cf.:TA dd 25)
Y disposiciones posteriores.

Madrid, 30 de :\1ar:zo de 1936.-EJ
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te ~. Ormazáb9.l.

5-284

Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je·
fatura del Circuito ~acional de Firmes
especiales y en las de Obras públi
cas de las provincias <le León, Orense,
Lugo, O\"iedo, Santander, Palencia. Ya
lladolid y Zamora, a horas habiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de riego s.upcrJl
cial del firme, con alquitrán deshi'ira
tado (realquitranado). en los kii-'¡inc
trOs 406 al 416 de la carretera de ::\1a
drid ~. La Coruña, provincia <le Leon.
cuyo presupuesto de contrata asci~nd~

a 58.901,57 pesetas, siendo el pla7.o dI:'
~j<::cución hasta el 31 de Dicit:mbre dt
1936, Y la fianza pro.....isional de l,i6~
pesetas, a la que se incluirá póliza d"
Bolsa, caSó) de constituirse en efectos, \'
t:ertificado del Ret1ro obrero. .

La subasta se celebrará en Madri d,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el dia
20 de Abril, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición ). disposicio
nes sobre forma y condiciones de
su presentación. estarán de manifies
to en esta Jefatura del -Circuito ~a
cional de Firmes especiales, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en
papel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cuulplido.

El -licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma eme se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de )larzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el Pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentara el contrato· de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-le:r.

Los. que no acLúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
rcrstificati'\"os de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligaclas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de .1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores..

:Madrid, SO de ~lar:zo de 1936.-El

Inspector Jd.: c.iel Ciro:.:uito, J.uan Arra
te y Orma:¡;ábal.

Hast3 1:1s trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirlÍn en la Je
falura del Circuito .:'\acional de Firmes
espedales y en las de Obras púLli·
cas de las pro\-int:ia;;; de León. Orca:;c_
Lugo. Ovie-uo, Santander, Palencia. Yo
Ilauolid yo Zamora, a boras hilbilts de
oficina. prop('Siciones p~l"a optar a 11:1
subasta de las obras de riego S-UlJer!l
cial del firme. con cmulúón asfaitic..,
en los kilómetr'Os 23 al 33.850 de la ca
rretera de Ponferrada 8 Orense. pro
vincia de León. cuyo presupuesto d,'
~ontI'at<l aSc\~llde a .)7.948.50 pe3ctas.
siendo el plazo de ejecución basta ,.;i
31 de Diciembre de 1930. v la f..anz...
provisional dt: 1.739 pe.sct3s a la :JU
se incluirá p01iza de Bolsa, casO de
constituirse en efe-ctos_ y certiflcado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará en ~Iadrid.

en his ofidnas de este Cir;;uitu. calle
de Santa Catalina, número 7. el día
20 de Abril, a las diez honls_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condkiones de
su presentación, estarán de' manifio?s
to en esta Jefatura del Circuito ~a

cion::!l de Firmes especiales. en los
dias y horas hábiles de úfici lJ 3.

La::; proposiciones se presentar:in
en pliegos cerrados, en p3pel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas) o en
papel común con póliza de igual clase,
desechándose. desde luego. la que no
\'enga con este requisito cUffLplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de G de ~Iar2o de 1929 t"Gaceta"
del í) Y en el Pliego de condiciones
particulares y económicas que h~Hl de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de Lraba
jo que se ordelia en el E) del mismo
Real decreto-Iey_

Los- que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpJimien Lo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
2~) y disposiciones posteriores.

:.\íadrid, SO de :Marzo de 1936.-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y OrrnazábaI.

5-286

Ha~ta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 Se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~aciona] de Firmes
t'spE:ciales y en las de Obras públicas
de .las provincias' de Lugo, La Coruña,
Onedo, León, Orense y Ponteveura,
a hor<ls hábiles de oficina. proposicio
nes pa.ra optar a la subasta de las obras
de riego superficial del firme con alq'Ui·
trán deshidratado (realquitranado) -en
los kilómetros 440 a 448 de la carrete
ra de Madrid a La COruña, pro.... incia
de Lugo, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 53.446,25 pesetas, siendo
el ¡>lazo de ejecución hasta 31 d€ Di-

CkIIÜ>rt- de 1936. :lo' la fianza pro....is~o
nal de 1.604 pesetas. a la que se Ü!clui
y-á póliza de Bolsa. C3l;O de constituir·
Se en efectos, ~- certificndo del Retiro
obrero.

LH subas,a se ¡;elebrará en .\[adrid,
en la.$ ofidllas de este Circuitu, calle
de Santa Ca¡a!ina. lIúr:¡ero i, el ·di;,¡, 20
de Abril, a las diez horas.

El proyecto, ¡_l1iego de condiciQnes,
modelo de proposición y d.isposicio
nes sobre forma \. condiciones de su
presentación. est3~án de !lwnifiesto en
t"~ta Jef.,tura dd Circuito :\aciollal de
Firme..; €'spetialt'~. en lo..; dias jo" ho
ras hábile:,1 de oficina.

Las proposiciones ~e presentaüm
en plico;os t:errado,>. en papel sellado
de s<:x ta cl"se (4/,0 pese tas) o en pa
pel común ,-on póliza de igual clase,
desechúndos€_ desde luego. la que no
n~ng::l con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a sU pro
posición la relación de remunE:racio
nes mínimas; en la for:na que se Lie
te,mina ea el a¡Jartado A) del Real
decreto-lev de ti ue \Iarzú de 1929
(GACETA d~l í) Y en el Pliego de con-o
tliciones pudiculares y económic::ls
que han de r",gir en la contrata de es
tn.s obras. Una \·ez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contra
to de tr:lb:ljo que se ordena en el B)
del mismo Re:ll decreto·lev.

Los que no actúen en nombre pro
pio deber&n presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obJiasdas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19::::8 (GACETA del 25)
y disposicion éS posteriores.

:\ladrid, :::0 de :\1arzo de 1936.-El
Inspector J ero.: del Circuito, Juan _-\rrs.
te :r Ormazábal.

S-2Si

Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Circuito .:\'acional de Firrne$
especiales y en las dé Obras públi
cas de las pro'vincias de Lugo. La Co
ruña. O\·iedo. León, Orense y Ponte
Yedra. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones ,para. opta'r a la subasta de
las obras de :riego supe!'1l.cial del firme
con alquitrán deshidratado (realquitr:J
nado) en los kilómetros 453 al 468 de
la carretera de Rábade a El Ferro!.
provincia de Lugo. cuyo presupuesto
de contrata asciende a 97.2í9.65 pese
tas, siendo -el plazo de ejecución ha-sta
El ce Dicieillb~e de 193G:- "y)- la fianza
provisional de 2.919 pesetas, a la que
se incluirá póliza de Bolsa, caso de
constituirse -en efectos, y certificado
del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en 11ádrid,
en las oficinas de este Circuito, caBe
de Santa Catalina, número 7. el día
20 de Aoril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura del Circuito l"a
cional de Firmes especiales. en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta.rán
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas) o en
papel común con póliza de igual clase,
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desechándose. desde luego. la que no
venga' con esk requisito cumplido.

El licitador acompañad. a su pro·
posic.i¿n la relación de remunerac:ioneo;
minimas. en la forma que se determi
na en el apartado Al del Real decre
to-ley de 6 de ~larzo de 1Y29 ("'Gaceta"
dei 7) y en el Pliego de condiciones
particulares y econ0I1lic::Js que h:m de
regir en la con tl'ata de estas obra".
Cna vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentara el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
R.eal decreto·le\".

Les que no ~ctúen en nombre pro
pio deberan prE-sentar los doclimentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpnmienlo del Heal decreto de 24
de Diciembre de 19::!3 ("Gac€'!a" del
25) y disposiciones posteriores.

1Iad:-id, 30 de :\brzo de 1936.-El
Inspector Jde del Circuito. Juan Arra-
%2 y Ormazáb::d. .

$-287 bis

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936, se admitirán en la Je
f::ltura del Circuito :\ac:ional de firmes
especiales y en las de Obras públicas
d~ las provincias de Lugú, Coruñ.:l.
Oviedo. León, Orensc y Ponkveura. 3
.horas hábiló dí:: oficina, proposiciones
para oplar a la s"Lasta de I:.Ls ob¡'¡js
de ri."go superficial dél firme. con alqui·
trán deshidratado (r-ealquilrana.Jo), (;11

los kilómetros -tÚ4 al 417 de la C<lnc
tera de\'illalba a Oviedo, provincia ,ie
Lugo. cuyo presupuesto de contral« as·
ciende a 0;>.320 pesdas. siendo €'I ~JI3

20' de ej~cución hasta d 31 de DÍ<.:¡e¡:~

bre de 1936. y la ti:mzaprovisioll:l: d~
1.960 pesetas, a la que se incluirá ;10'
liza de Bolsa. caso de constituir.;(' f::r,
efectos, v certificado dd Retiro obn~ro

La subasta se celebrará en :\Iadrid,
en las oficinas de este Cir-:uito, calle
de Santa Catalina. número j, el dia 20
de Abril, 3 I$s diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de propositión y disposicio
n·es :sobre forma v condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura d€'l Circuito ~acional de
Firmes especiales. en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de s€,xta clase (-t.SO pesetas) o en pa
pel ·común con póliza de igual c:lase.
desechándo,;e, desde luego, la que no
ve~g:.1 con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes' mínimas, en la formH que se de
termina en €'l apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de \larzo de 1929
(GACET.... del 7) :Y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas
c,.ue han de regir en la contrata de eS
tas obras. Una '\'ez que le sea adjudi
cado 'el servicio, presentará el contra
to de trab::ljo que se ordena €'u el B)
del mismo Real decreto-Iev,

L.os que no act¡"¡tn en nombre pro
pio de-bero'm próentar los documen.
tos justificativos de- su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplL'11iento .del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.-\ del 25)
~ di,¡,posiciones pr;.steriores.

~Li,jrid. 3ú de ~hrzo dI;' 1936·.-El
lnspedor Jefe del Circl.,lito. Juan _-\.rra
te y Ormaz:;'bal.

S-2:i;s

Hasta las trel.:t' horas deol dia 15 ,le
.~bril de 193~ se admitirán en la Je
fatura del Circuito :-'::H:ional de Firme~
especiales y en las de Obras públicas
d~ las pro\'inci~s de Lugo. C<>ruIll.l.
Oviedo, Le¿'n. Orens.:: y Ponte"edra, a
horas hábiles de otkina, proposiciones
p3ra optar a la :;übasta de las obr,¡s
de riego superficial de! firme, con ('mul
si6n asfáltica. en los kilómdros 51:) al
5~4 de la carrett'ra de ~Ia<trid a La ~o

rui'¡a. provineia de Lugo. cuyo pr",su·
puesto de- contrata asciende a 59.üü¡
pesdas, siendo C'\ plazo de ejceuci¿.u
hasta el 31 de Diciembre de 1936, y la
fianza provisional de l.jj:! pesetas. 9.
la que Se inc:luirá póliza de Bolsa, .'aso
de constituirse en efectos. :v certitica
-do del Retiro obr-ero.

La subasta se celebrará en :\tadrid,
en las ofieinas de este Circuito, calle
de S<lnta Calalina. numero 7, el día 20
dI?' Abril, a las diez horas_

El prO~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre form::l y condiciones de su
pn:sentaeión. estarán de manifiesto en
esta Jefalura del Circuito Xacional de
Firmes especiales. en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Las Pl'c,posiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta cbise (-1.50 pesetas) o en pa·
p€'l común eon póliza de igual clase,
desechCmdose. desde luego. la que no
venga con e~te r€'quisito cumplido.

El lidtador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares }' económicas
que han de regir en la eontrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
eado el seryicio. 'presentaráel contra
lo de trabajo que se ord ena en el B)
del m.ismo Real decreto-l!'\".

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar l-::s documen
tos justificatiVOS de su personalidad.

Las Empresas. Compañi:;s o Socie
dades propon entes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.4.CET.-\. del 25)
y disposiciones posteriores.

:\ladrid, :Ht de ~Iarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra·
te y Ormazábal. .

S-2S!J

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefatu
ra del Circuito Xacional de Firmes es·
peciales y en las de Obr_as públicas
de las províncias de Lugo, Coruña
Oviedo. León, Orense y Pontevedra a
hm'as hábiles de oftcina.proposicio~es
para optar a la subasta de las obras
de ¡-iego superfidal del firme, con al.
quitran deshidratado (realqllitranauo).
en los kilómelros ~2;> a ;-)38 de la ca
rretEra de ~[::tdrid a La Coruña, pro
vincia de Lugo. cuyo presupueslo de
contrata asciende a 67.646,45 pesetas,

j .' sien.io el plazo de ejecuci0n hasta el
31 do: Diciembre de 1936, ;i la fianza

provisional de 2,030 pesetas, a 'la ..:¡¡,:.~

stc" incluirá póliza di: Bolsa. caso de
cou:>tituirst:' en eft:'ctos, y Certificado del
Retiro oLrt:'ro.

La s.ubasta Se cdebrará en. ~ladri¡j en
las o!kinas de esteCirCtlito, call~ de
Santa Catalina, número i. el dis :W de
Abril. a 1<1'; dit:'z horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
lUoddo de fJl-opúsici¿n y disposiciom'3
sobre forma y l:ondiciones dI: su prt....
s~ntadón, estarán de manifiesto~n ~sta

Jefatura de! Circuito Nacional d-e Fir
mes li!speciales, en los días y horas h:í-
L¡ Its de oficina. .

Las proposieiones se presentar~n en
pliegos cerrados, en papd sdlado d",
sexta clase (4,50 ptselas) o en .pape!
común con póliza de igual clase, d.:s
t'chándose, desde luego, la que no yen
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañara a su propQ
sidón la rda<:.'ión de remuneraciones
mínimas, fn la forma que se deterrnina
en el apartado A) del Real d-ecreto-les
de ti de ~Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiCiones particu
lares y económicas que han dI: regír en
la contrata de estas obras. Vna vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordt=-na
en'el B) del mismo Real decreto-ley.'

Los que no actúen en nombre propio
deberán presentar los doeumentos jlJs·
tificatívos de su personalidad. .

Las Empresas, Compañías o Soci eda.
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decretq de 24 de
Díciembre de 1928 ("G<1ceta" -del ~5) y
disposiciones posteriores. .

:.\ladrid, 30 de ;\farzo de 1936_ - .1::1
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrat~

y Orm9.zábal.
S-2BO'

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jt-fa
lura del Circuito Nadonl:ll de Firmes
especiales y en las de Obras públicas
de las provincias d~ Lugo, Coruna,
O"iedo, León, Orens-e y Púnte\'edra.·a
horas hábiles de oficina. proposiciolles
para optar a la subas1a de las 01ras
de visibilidad, arreglo y mejora d~ C1Jr
vas, en los kilómetros 440 al 469 .le
la carretera de )Iadrid :.l La Con¡fia,
provincia de Lugo, cuyo presupueslo
de contrata asciende a 188.990 pesd<;ls.
siendo .elplazo de ·tj€'cución ha~t2. ~l
31 UI;:" Diciembre de 1939, y la fianza
;provisional de 5.6íO pesetas, a la qUt!
se ind·uirá póliza dt: Bolsa, ca~o /.i.e
constituirse en efecLos, :}' ..:'l'rtificado ó.d
Retiro obrero. . .

La subasta se celebrará en Madrid,
en·jas oficinas de este Circuito. calle de
Santa Catalina, núrut-ro j, el día 20 de
Abri], a las diez~oras.

El pro~;ecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiCIones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura del ei'rcuito l\"acional de Fir
mes especiales, en los dias y h()ras
h.ábiles de oficina.

Lns :proposiciones s-e presentarán -en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o '.:;n papel
común con póliza de ígual clase, de~

echándOSE:. desde luego, la que no "Ven
ga. con este requisito cumplido.

.El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínin,las, t' n la forma que ~ detern:;¡ín.a
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Hasta 1:J.~ trece hora~ 'det" d.üt' ~5 de
Ab.r.il,de 19,36 :;e. lHimitiz:á.n:ElE}. la J~c(a

tura del Circuito ~aciQ1)3,l :Qe Firmes
especiales y en las de Obr·as públ~cas
de las provincins ,de ),[a d'l,"id; ,segQ,-:ia,
A.... Da. Valladolid. Hur,!:(ús. SQria, Gua
dalaJara. Cuenca y Toledo• .a horas Jlá
biles de ofh::ina.proDosiciones. j):.lra
optar a la subasta. de las. obn;5ue ri~
go superficiaL con betún, asfáltico. y
gravilla artificial en los. kil ómetros56
al G5 de la carretera de~'bdrid a La
Coruña, provincias eje }ladrid )" ,Sega
\'i~ cuyo presupuesto de' contrata .~
ciende ·a ,76.073,30 pesetas, sien4c,~

plazo· de. ejecución' hast.a el 31 .de Dj,
ciembre de H136, y la fianz-a .prc".;isio
ual d~ 2.28:1 peset~. a la que, se
incluirá .póliza de Bolsil, caso de·cons
tituirse en efectos. y certificado del
Retiro obrero. .

La subnsta se .celebrnrá en?ra¿ldd,
'}-I?,sla };?s t"rece'horas del día.l!i de en las oficinas·de este Circuito. calle,d~
A.bril de 1936 se admitirán en la:Jefa- Srmtá C:.italin~,.nút¡lero í, eldia:.W·de
tuta del Circuito"l'lacionat de F!rm·es Abril, a las. diez hor::1s_ .. '
e~$P.eciáles y en las de Obras pllbiicas I .El proyecto, pl~e_?ci de <::ondi,~~?ne~.
de las proYinchlS de :\Iadrid, A.vila, Se· modelo de p'roposlclÓ~ y dlSPOSl00iOA.e-s
govia, Cuenca. Guad:liaiara :r Toledo, sobre fqrma y pondiclOnes de s-q p-re
a hor:,lS, hábilc's dc' oficina•.proposicio- sentación, estarán de manifiesto ep.· es~:a

. rie.s ,parra" <Jplar a·Ja· subasta de las Jefatura del Circuito },¡aciorial de Fir
ohi:,as de: mejora, de cun;as Y' rasantes mes especiales. en los' d'Ías y ·hoJ·as
en los kilómetrQS 44,200 ·al 45,i3SS 'de hilbiles de' oficina, . ." ' ..
la c~rretera de Madrid a Valencia. pro- Las ,proposiciolles Se presentarán 'en

."lncia de~t9drid, ¿«YO p.resupl,1esto de pliegos cerrados, en papel·sellido,·de
.contrata ~sciende 3,118.391.49 peseta.s, sexta clas,e <4,50 .pesetas) o en p.ap¡:l
.sie1Jdo.el 'Plazo <le ejecución .hasta SI común con póliza de igual clase,' d~s
de Diciem,bre -de 1936, Y.la fianza 'Pr.o- echándose, desde luego., la que .nQ.v~n

"isicinal .de" 3.552 pesetas, a la. que. se ga con este requisito cumplido._ . .
incluirit póliz.a de. Bok:a. caso de cons- El licitador- 3compañaráa- SI:. ·pro.:p:O'
,tilui:rs-e en efE'ctos, y. cerUficad<> .del sic,ióp la relac:ión de remunetaci:ones
·Re1ir o; o:brero•.'" , . . . '. mínim.as. en Jo. forma que se determina
· ·.r;.a :suhaslu 'sé celebra-rá en~addd, en el. aparl..ado A) .-del Real decreto-ley
:en.-lasofi;-cinl.l.:s:.de este prclüto, Cálle. de 1de. 6 ..de ..M~rzO dé :1929 ,(G.'\.CETA.dél ,n

Hasta las trece horas del día 15 de Santa Cotalina. númcm 7. eldia 20 de
Abril.de 1936, se·'admi-tirán en b Jefa- 1\bril.. aJas q,iez boras. , .', ."
tUr.a del -Ckcuito ;Naciona1 de. Firmes El proy~cto, p1iego de cond.icjqnes,
('speciales y en las de (}hraspública:; modelo de proposición y dü,posic.LollCS
de -las, pro.... incias de }ladrid, Avila, sobre. forma 'Y condiciones Ue. sU pr.e·
SegOyi3. GuadaJajara, Cuenca y Tole~ sentacivn , estarán -de m¡¡,nifiestoen e$ta
do. a hot"as hábiles de oficina. pn)po- Jefatura del Circuito 1\aciQlla¡ dc,Fir
sicione~ para Gptar n la subasta de las mes especiales,. en los d\as y ~I.oras
"Obras 'de variación de. t!'azauo entre hábiles· de oficina. '
lo!';' puntos kilométricos 67,0486 Y Las Pl'oposíciones S<: prE;"E:n,tar.ánell
68.56265 ¡Lozoyuela) en .Ju 'carretera pliegos cerrados, en p~1pel sell<Ido., de
.de ·¿"l~drid a Francia por Il"Ún, provin- se~la <Jase 0.50 pe5etas), .o. e.n p~pel
,da' de :\ladrid_; cu~'o presupuesto de común .con póli7,a C:e igul.il .e,lasc., des-
contrata asciende a 146.7l"J9,09 pesetas, echJdIldo:je. d~sue luego. la. qu~ DO, yeo·
siendo el·pla.zo .G.e e.!e~Llción hasla 31 ga con este ['equisHo cumplillQ. .'
de Diciemb-re de 1936, y la fianza pro- El lícitsJ:;..r acompaiiurá a su HumO
·vision.al· de 4.403 peset¡¡.s" a la que se sició.n.la .t:elar;ión de remun~ra~ion.es
incluirá póliza de Bolsa, caso de cons~ mini mas. en la forma qu.e ~~ de~erm~¡¡.a
tituirse en efectos, y cerlificado del en el apartado A) del R"aldecreto-l-ey
Retiro obrero. . , UP G tie .:\1arzo de 1929 .(GAC¡~TA del. j)
..1.a ~Llbllsta se cpli!br3'rá en :\[adrid, yen el Pliego de condiciones 'partü~u-

.en l:as oficinas' de este Circuito, calle de lares y econórn icas qllP. han d-e regir
San la· Catalina, número 7. el día. 20 de en la contrata de estas obras, Una yez
Abril. 'alas diez horas, que le sea adjudicado el se:>'ido" }:lre
· .. El' proyecto, plie~o di! (;<mdicione-s, sen t:.lril el con lr~to de trabajo que. se
modelo de proposición ~! 'di!>posieiones ordena' en el B) del misl1}o Real: de
~obre forma y condicione~ de su pre- creto-ley.
sentaci-ón. estárán ae-maniftesto en esta Los que no actúen en nombre pro
Jefatura del Ci-rcuito ·Na.cianal de Fir· pio deber;jn presentar los documentos
mes especi,ales, en· los días y llóras justifica Uvos de su personalidad. .
h~bi1cs de oficina. Las Empi·es-t.2~, {:ompañiás O· Socie-
. Las .proposiciones se presentarán en dades proDonentes están ·obligadas, ~l

pHegos cerrados, en papel sl'lbdo. de cumplimiento del Rcnl·d-cc.elo ·de f4
~ex!a ·el.ase (4,}'lOpesetas) o en papel de Diciembre de 1g~S (GACE'rX ·der~.>

: yoinúp cón póHza de ig1l1ll clase, des- y disposiciones posteriores.;
~chárid9se. desde luego, la qlje no "'en· i.\fadr-id. 30 de :\farzo de 1936:~EI
ga con éste requisilo c"u.mplido. . InspectorJ'efe del Cirtuito.JU?11 Arr~-

.EI.1 icitador aco.mpañar:í :3 su prO'po- te:; ()rmazáb;;¡l.
sIci(m- la relación de remuneraCiones
'1'n'inlrn~s/en laJorma que se determina
eh el ap::u'tudo•.'\) del Reál decreto-l,<:y
dé _6deMaqo'de 1929 (G.\CETA de! 7)
y en el, Pliego· ae condiciories pS'rticu
Jarés y econ6,mips que 'han de regir
en'):i ·contra!"o. de. estas obras. Una 1;ez
qile re sea adjUdíc'a<l6 el ~en'¡Cio, pre~

.sentará elconlrato detrá:J:¡ajo .. qUe se
órdt:na en erB) del mismo Real de-
Creto-l,er'-' . . '"
~ ,L()s. que no ac.túen en riom.brre p'ro~
'pio deberán presentar, los ,documentos
ju::,.tificaLi"Qs dé su personalidad.
· . Las EmpresllS•. Co¡:n,pañías . o SoCie
dad.es própónentes' están obligadas al
tumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre .de..192S (GACETA del 25)
yd isp'osiciones posteriores.

~I¡)dTid, 30 de :Marzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, .Tuan Arra·
te· y Ormazábal.

~en"él;p'~-rt';ck>-Ar'd~i 'Reai d~~;~í~-i~y ..
,~e 6., de ::\Ia~o. de 1929 (GACS':!",L \icl 7)
~y ·en. el Pliego de. cQnd~cio~es pal"ticu
)'!res J: :económic:Js queha:l1 de,i'cgir
en la contrala de e;;tas ob.-as_ Una v~z

.QU': -le. sea adjudicado el servicio, pre
,s.en1a¡¡¡Í el. contrato .d~ trabajo que se
:Qrdena en, el B)· del mismo Real de-
,:~-eto-Iey. " .
oLas que no. actuen en .nombre .pro

¡~io,deberán presenta. los documeíltos
·juslific&.ti:o.os. de, su personalidad.
"l.as Empresas, ,Compafii:as .0 ·Socie
·d·ades proponent~sestán obligadas al
crnnptimientodel Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones' posteriores.

.:;~ MIl-drid, 30 de Marzo de 1936.-El
~l¡:is¡.lect(lrJefe del Circuito, Juan .Arra
-te~y Ormllzábal.
~ .... : I

.::.;~.. :.:" :.'.;''; :,.,. ~ ..

:~ Hasta.la!'; trece horaS: del dia.15 de
:..;\.btH de'193l)','seadmltlrán en la Je
fut:ura del Circuito Nacional de Firmes

-~~pe:Ciiales.~· en J;:ls de Ohras publicos
:4elai!<·provi.ncias de }.latlrid. AvHa,.Se
;go...i~. Guadalajar:a•. 'Cuenca y ~Foledo. a
-1J(lI:,a,s hábiles' deofi,cina. proposicio-.
.,fl,~~ pat'a optara la subasta. de las
'obras de variaciún. de.J razado' en los
~knón:Jetros71,24Ú y 72.,402 (!,ravesío de
~Forl.á:chI1Clo),en la C;irrdáa' de :;,}hl
lIrid a Fmnciapor.ln'ui, pro\·incii!.' de
~l.adrid,cuyo'p:r-esupnesto ,de' 'contrata
,-asci~Ílae' a 186.113,41. PC!;C't::ls. siendo
,,~l:pla.:zo -de- ejecución hasta· 31 de' Di
-.ciembre- de 1936, y b.fiánzo. 'pro~dsio-
nal de 5.584 pesetaS, .a fu 'que se' in
.e1uirápólizn de'Bolsa,' éaso de consti·
;;t-Jir-s.e en. ef~ctos; y certjftcndo"'d.er'.Re-
tiro obrero. , . . .

. La- ~ubasla se celebrará en ~bdrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina.·nümero 7, el día 20

",de'.:Ahdl, :3,' las dii:'z boras.;. ..:
·,·'EI'.proyecto, pliego 'de:'condiciones,

.tqouélo' :de proposición. r disposicio
::;n.es:sobre· 'fopna y condiciones de su
.pre-sentad9n; estarán de ·!pa.niftesto, en
,oesta,'¡efatrira del Ci,cuito N:.IC'Íonal pe
':.Firm~<;. espec'Ü¡Je.~. en' los r;:Ha's ~.. hu-
.raS .hábiles de.oficina. ..' ...
'·.·Las ·proposiciones se. p'resenlarán
~en. pliegos.eerrados; .en papel sellado
d'e: 'se."ta r.lase (4,50 pesetos)-oen pa-

'.Pe! .común ,cQn pól)za de· ip:ual cIase,
:déseChándose. desde luego; .l~f que no
::iVenga con este requisito éuW-plido... .

c,:':; -El Ucimdor acompañará a su pro
.~pQsjdón. 1a relación ·de· remuneraéi-o
;;-¡¡es-,minimas', en la formo 'quesede
:tel'nün:.i en el apartadó A) del.Real
.decr~to-le:r de 6 de ?I!a'r'l.o tie l~29
W ...CP.TA· del 7-)"')" :1:'01 el PUC'go de con-
"'~idones .. particulares y 'económi~us
,,{¡u-e. han de regir en.·1::Iconlrnta ··dees
tas obras. Una 'vez Que le :-:;ca adjudi
:ea'do', el servicio, 'present:irá. el· contra

::1o.:de ·.trabajo que· se·o."Uena en' elB)
-::del 'miSmo 'Real 'decreto-Iey:
~:';:LosqUe"n() aclúen 'en nombre· pro
·':pio ;'- debe'rán prese'u tar los' dócumen
::'ios"justificati\~6sde ~uper50halida"d.

Las Empresas. Col"np·:'t'ñías o Sqci"e
~;d.r:fdes,· proponentes' están obUgadas al
>~wnp.lün1entfrdel Real· deaeto de 24
··'(te Diciembre, de :192& (GACE'!'3. del 25)
, ':Y',dispo$icio;ie~posterio;r'es; . '
_... ~: Madrid. 3!) .de··~IartQ·. de· 1936.-EI

Inspe-ctor. Jefe del· Cirl";uito, J usr¡ At"~a
-;1.e- y ,Orma:z:ábal.. :.·, .. ' - .
,<.' ,~-'. ',' .; ~ '~" . .: . - .. ' .' :' .' $-:-.:292;
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. ~ ...
Hasta lllS trece horas del día 15 de ..

Abril de 1936 se admitirán en la Jefatu-·
ra del Circuito Nacional de Firmes es~

pecialiOs y en las de Obras públicas de
l:"IJS provincias de O"dedo, Santander,
León y Lugo, a horas hábiles de ofici~.

na, proposiciollt'!'i para optar a la su".·
basta de las obias de riego de alqu i
trán en los kilómetros 1~7 al 1-15 de
la .carretera de Santander a Oviedo,
provincia de Oviedo, cuyo ,presupoues-
to asciende a 83.414,56 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta :n de.
Diciembre de 19:36, )' la fianza proviw ••

5ional de 2.503 pesetas, a la que se inw •

c1uirá póliza de Bolsa, caso de cons
tituirse en efectos, y certificado del.
Retiro obre-ro.

La subasta se celebrará en Madrid en
las oficinas de este Circuito, calle de.
Santa Catalina. número 7, el día 20 d-e
Abril. a las diez horas.

El .proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones

Hasta las trece hora.'> del día 15 de sobre forma y condiciones de su pre-·
Abril de 1936 se admitirán en la Jefatu- sentadón, estarán de manifiesto en esta'
ra del Circuito ~acional de Firmes es- Jefatura del Circuito Nacional de Fir~
peciales y en las de Obras públicas de mes especiales, en los días y horas hi- .
las provincias ·d-e Oviedo, Santander, hiles de oficina.'...
León y Lugo, a horas hábiles de ofici- Las proposiciones se pr-esentarán e~ ~
na, proposiciones para optar a ]a su- pliegos cerrados, en papel sellado de
hasta de las obI"~s de riego de alqui- ¡sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
trán en los kilómetros 1~7 al 177 de la . común con póliza de igual clase, des- :
ca1rretera de Santander a O\'ip.do, pro-l echándose, desde luego, la que no ven
yinci::t de Oviedo, cuyo .presupuesto de 1 ga con este requisito cumpJido.
contrala asdende a 89.852,49 pesetas. El !kil~dor acompañará a su propo~

siendo el plazo de ejecución h~sta:n sición la relación de remuneraciones
de Diciembre de 1936, y la fianza pro- mínimas, en la forma que se determina,
yisional de :2.691) peseta.5, a la que se en el ap3.rtado A) del Real decreto-ley' .
jncluirá póliza tIe Bolsa, caso de cons_ de 6 ce Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)".
tituirse en efectos, y ceJ'lificado del Re- y en el pliego ue condiciones particu-.-.
tiro obrero. I lares y económicas que han de regir en' .

La subasta se celebra!:l en ~Iadrid en ]a contrata de estas obras. "Cna vez que"
las oficinas de este Circuito, calle de le sea adjudicado el servicio, presenta: .
Sanla Catalina, número 7, el dia 20 de rá el ~ontrato <.le trabajo que se ordena
Abril, a las diez horas. en el B) del mismo Real decreto-ley. '..

El pro:yecto, pliego de condiciones, Los que no actú¡>n en nombre propio·
modelo de Droposición y disposiciones deberán presentar los dü<:umentos jus~.
sobre forma y condiciones de sU p.e· tificativos de su personalidad. ,.. '
sentadón, es1:arán de manifiesto en esta J,.as Empresas, Co:npañias o Socieda·".·
Jefatura del Circuito Nacional de Fir· des proponentes están obligadas al·

. peciah:s y en las de Obras públicas de Imes especiales, en los días y horas há,:"..
la.'\ provinch:s de Orense. Ponten:dra, biles. de oficina. .
I.lJgo, León y Zamora, a horas h:ibi:es· Las proposiciones se presentarán en .
41e Qfidna. proposiciones pura op~ar a pliegos -cerrados, en papel sellado de
la. ~uLa:sla de las obras de riego su- sexta clase (4.5U peset~s) o en papel..
¡;er1kial del firme, con ·emu!sión asfál· común COI! póliza de igual cla~e, des-.
tjea, en los kilómetros 33,850 al 47 de la echándose, desde luego, la que no Yen
earretera de Ponferrada a Or~nse, pro- ga con este requisito cumplido.
vincia de Orense. cuyo presupuesto de El licitado, acompañará a su propo-
('ontrata asciende a lH.227,50 pesetas, sidón la relaeión de remuneraciones·'
siendo el plazo de ejecución hasta el mínimas, en la lorma que se determina ..
::11 de Díciembre de 1936. y la fianza en el aparta'<lo A) del Real decreto-ley
provisional de 1.927 pesetas, a la que de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)·
se incluirá póliza de BoLa, caSI) de y en el pliego de condiciones particu·.
eonstituirse en efectos, y certificado de! lares y económicas que han de regir eñ·
Retiro obrero. la contrata de estas obras. Una vez que

La subast:,> se celebrará ¡:,n lIIadrid en le sea adjudicado e-! ser-vicio, presenta~ .
las oficinas de oeste Circuito, calle de rá el contrato de trabajo que se orderia··
Santa Catalina, número 7, el día 2U de en el B) del mismo Real decreto-ley. .
Abril, 9. las diez horas. Los Q'Ue no a<::túen en nombre propio.

El proyecto, pliego tie condiciones, deberán presentar los documentos jus
modelo de proposición y disposiciones tificati...-os de su personalidad..
sobre f,)rma y condiciones de su pre- Las Empresas, Compañías o Socieda-.
sentación, estarán de manifiesto en esta des proponentes está~ obligadas al:
,Tefatura del Circuito Nacional de Fir- cumplimiento del Real decreto de 24 de·
mes especiales, en los días y. horas há- Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
biles de oficina. disposiciones posteriores. .

L::ls proposiciones se presentarán en ~ladrid, 30 de Marzo de 1936. - El
pliegos cerrados. en papel sellado de Inspector Jefe <le} Circuito, Juan Arrate
sexta clasa (4.50 pesetas) o en papel y Ormazáb::d,'
común con póliza de igual clase, des- • S-~98

echándose, desde luego, la que no ven-
ga con este requi.'>ito cumplido..

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 ("Gacela" del 7)
y en el pliego de condiciones partícu
lares ")' económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
Je sea adjudicado el sel'"vicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el 13) del mismo Real decreto-le~'.

Los crue no actúen en nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dec"eto de 24 de
Diciembre de 19~8 ("Gaceta" del 2:» y
dL<¡posidones posteriores,

:\fadrit!. 30 de :Marzo de 1936. - El
Ins¡>ector Jefe (1€'-1 Circuito, Juan Arrate
y Onnaz<'ibaI.
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y en el Pliego de ~ondiciones ;¡-a;rticu
lares y económicas que han de regir
en la. contrata de estas obras. Una ·veZ
que le sea adjudjc;:¡do el servicio. pre
sentará el (:ontral'O de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
cretc-le,-.

Los que 110 actüen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de Sil personalidad.

Las Empres'as. CQIl1:pañías o Socie
dades proponen tes eslán obligadas al
curnplirnien to del Real decreto de :¿4
de Diciembre de 1&28 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores,

iM:adrid, 30 de :Maizo de 1936_-EI
Inspector Jefe del Circuito Juan Arra-
te y OrmazábaJ. '

S-2%

Hasta Jas. trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se adnútirán en la J efatu
ra del Circuito Nacional de Firmes es~

. Hasta J~s trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefatu
ra del Circuito Xacional de Firmes es
peciales y en las d~ Obras públicas de
las provincias de Orense, Ponteve.lra,
Lugo. León y Zamora, a horas hábiles
de oficina. proposieiones para Optar :.i
la subasta de las obras de riego su
perfi<:ial del firme, eoncmulsión a'ifál
tka, en los kilómetros 48 al 57 de 1.:1
c~rn:te-ra<.le Ponferrada a Orens~, ~ro
YlUCla de Orense, cuyo presupuesto de
contrata asciende a ;)0.317.10 ¡w.set:.ls.
'siendo el plazo de ejecuci6n hasta el
31 de Diciembre de 193U, y la fianm
provisional de 1.510 pesetas, a la qne
se incluirá póliza de Bolsa, caso de
l"."onstítuirse en eff"ctús. v certificado del
Retiro obrero. .

La subasta se celebrará en ::'rIadrid en
las oficinas de este Circuito, calle· de
Santa Catalina, número 7, el día 20 de
Abril, a las <liez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sent:H;ión. estadn de manifies lo en est<l
Jefatura del Circuito 1'\aciona! de Fir
mes especiales, en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposi{'iones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papei
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañarú a su propo
sición la rela::;ión de n'muneraciones
mínimas, en' la forma que se deteITUina
en el aparlado A) del Real decreto-ley
de 6 de ~Iarzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. una \'ez que
le sea adjudicado el servicio, pr·esenta
rá el contrató de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-lev,

Los q:ue no adúen en nombre propio
deberán presentar Jos <l.ocwnentos jus
tificatiYos de su personalidad.

Las Empres:os. Compañias o Socieda
<les proponentes están obligad-as al
cumplimiento <.Jel Real d&reto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposiciones ·posteriores.

Ma1irid, 30 di: ~rarzo de 1936. - El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate
y Ormazábal.
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cuu;plimiento del Real decreto de 24 de
DicIembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposieiones posteriores.

~laG:rid. 30 de )'Iano de 1936. - El
Jnspector Jefe del Circuito. Juan Arrate
y Onn3zábal.

Hast.a las trece horas del día 15 de
Abril de 193{) se admitirán en la Jefa
tura del Circuito Nacional de Finno::s
t',~peciales y en las de Obras públicas
¡j.e las provincias de Qvie-do. Santanlcr,
León y Lugo, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la su
b~sia de .i9.s obras de riego de alqui
trin en los kilómetros 80 al 86 de la
('arretera de Santander a Oviedo, pro
vincia de OviOOo. cuyo presupuesto d·;
('ontrata asciende a i5.i36,iO pesctas,
siendG el plazo de ejeeudón hasta el
31 dé Dic~~re de 1936. y la fianza.
pro.isional de 2.273 pes-etas, a la que
se incluirá póliz:a de Bolsa. caso de
constituirse en efectos, 'y certificado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito. calle de
Santa Catalina, número í, eldia 20 de
Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de ¡;{)udiciones,
modelo de proposición y dispo.:üciones
sobre forma v condiciones de sn pre
sentación, estaráll de manifiesto en esta
Jefatura del CÜ"cuito. Kacional de Fir
mes especiales, ~n los dias y horas
hábiles de oficina.

Las ¡p.roposiciones se presen tarán en
pliegos oerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
comun con p6liza de igual cl~e, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro.po
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la form·a que se determina
en el apartauD A) del Real decreto-ley
de·6 de Marzo de 1929 (GACETA del i)
y en el Pliego de condiciones pa'1'ticu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Los que no actuen en nombre pro
pio <l.·eberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

.Las Empres-as. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deCI"eto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

M:a:drid, 30 de Marzo de 19M.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Onnazábal.
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Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefatu
ra del Cir~uito l'Oacional de Firmes es
peciales y -en las de Obras publicas de
]:3,5 provin,cias de Oviedo, Santander,
León y Lugo. a horas hál>.iles de ofici·
na, proposiciones para optar a la SU~

basta de las obras de riego superficial
del fl.nne. con alquitrán- de;;hidra tado,
en los kilómetros 385 al 400 de la ca
rretera de Adanero a Gijón, provincia
de Oviedo, cuyo -presupuesto de COn
trata asdende a 95.i51,80 pesetas, sien
do el ,plazo de ejecución hasta el 31
de Diciembre de 1936. y la ftanzapro-

'visional de 2.873 pesetas. :3. la que se
incluirá póliza de Bolsa, caso de cons
tituirse en efectos, JO certificado del Re
tiro obrero_

La subasta se celebrará en Madrid en
las oficinas de este Cirroito, calle de
Santa Catalina, número j, el día 20 de
Abril, á las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.posiciones
sobre fonua y condiciones de su pre
sentación, estaran de manifiesto -en esta
Jefatura del Circuito Na'Cional de Fir
mes especiales, en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cIase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual dase, des
eclJ.ándos-e, desde luego, la que no Yen
ga "con este requisito cumplido.

El licitador acompañará .3. su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, el! la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de l'tlarzo de 1929 ("Gaeeta" del í)
y en el pliego de condicjooes particu
lares y eeonómicas que han de regir en
la contraLa de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio. presenta
rá el contrato de trabajo que s~ ord-cna
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decI"t!to de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
dL<;posiciones posteriores.

:Madrid, 30 de :'I1arzo de 1936. - El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate
y Ormazábal.
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Hasta 13s trece horas del día 15 de
Abril de 19:m. se admitirán en la .Je
fat.ura del Circuito NacioDal de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Úviedo, San
tander. León y Lugo, a bQr'2S hábiles
de ofieina, proposiciones 'para optar a
la subasta de las obras de riego super
ficial del firme, con emuhión asfáltica,
en los kilómetros 276 al 2~0 de la ca
rretera de "malba a Oviedo, provin
cia de Ú\'iedo, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 61.927,50 pesetas.
siendo el plazo de ejecución hasta el
31 de Diciembre de 1936, y la fianza
provisional de 1.858 pesetas, a la que
se incluirá póliza de Bolsa, caso de
constituir:seen efectos, y ~erti1icado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará. en Madrid
en las oncinas dI:! este Circuito, calle
de Sant2 Catalins. número 7, el día 20
de Abril, a las diez horas..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciOnes tle su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del CiN."'\lito Nacional de
Firmes especiales, en los dias y horas
h;jbiles de oficina.

Las proposiciones se presentadn en
pliegos cerrados, en papel sellado Ge
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echandose, desde luego, la que no 'ven
ga COl! 'este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
n-es mínimas, en la forma que se de-

termina en d apartado A) dt:l Real d.~~

creta-ley de G de Marzo de 1929 ("Gg,·
ceta" del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
lína 'l."ez que le sea adjudicado t:l ser....i
cia. presentará t:l contrato de trabajo
que se ordenr. en el E) dd mismo Real
decreto-levo

Los que no 3ctúen en nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tificati....os de su personalidad.

Las Emprt:sas, Compañías o Socieda
des proponente': están obligadas al cum
plimiento del Real d-ecr-eto"de 2-1 de Di·
ciembre de 1928 ("Gaceta" del ~5) y
disposiciones posterioI"'::-s.

Madrid, 30 de :,Iarzo de 1936.-EI Ins~
pector Jef{~ del Cin.'\üto, Jmm Arrate v
Onnazilbal. ~

~02

Hasta 1:15 trece horas del día 15 de
Abril de 1936. se admitirán en la Je
fatura del Circuito Kacional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú.
blicas de las provincias de O·dedo. San
tander, León y Lugo, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la s¡wasta de l::ts obms de muros de
-peraltes, pretiles. acopios de piedra. bU
empleo y riego superficial. en los ki·
lón~etros 426. 0127 Y 431 al 434 de la
carretera de Adanero a Gijón, provin.
cia de Oviedo, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 100.842,35 pesetas, sien
do el plazo de ejecuci611 hasta el 31
<.I~ piciembre de 1936. y la fianza pro
VISional de 3.026 pesetas. a la que se
incluÍl'á, póliza de Bolsa, 'caso de cons
t~tuirse en efectos, y cerüHcado del Re
lira obrero.

La subasta se celebrará en Madrid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el dia ::!O
de Abril. a las diez horas.

El pro:yecto, pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pr,esentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
rinDeS especiales, en lo;; días y horas
hábiles de oficina.

Las proposidones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, d~·
e<:llándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mini..mas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (-"Ga
ceta" del i) y en el pliego de condicio
nes particulares y económ.icas que han
de r:egir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea oojudicado el servi
cio. presentará el contrato de tr.abajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-levo

Los qUe no actúen 'en nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están. obligadas al cum
plimiento del Real decreto oe 24 de Di
dembre de 1928 ("Ga~eta" del 25) y

Idisposiciones posteriores.

1

Madrid, 30 de )Clarzo de 1936.-El Ins
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate y
OrmazábaI.

$-303--
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llástá. '1a~ trece horas del odia 15 'de
.-\.~:n·iI de' 1936' se admitirán' en. la' Je~

. f:;llura del' (:il'cuito '1I;acion~1 de Fir
mesespeciale1i y en las óeObi:as pú

r bli~as..de las pro.... indas de ,:S:eso"ia>
• • _. ~. .". ". ~. . P_ ·1 • • -::' ~

senLll'rá el-contrato de trabajo,que se
ordena ·en el B) del mismo Real decl"~_
to-le\',

Los que no actúen en nombre' pró
pio deberán .lJ1·esenlar Jos documento~
justificativos de su personalidad. , .

. Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen le.>; eSÍlin ocligadas al
cumrilirniento dpl Real ,decreto de 2'4
de Diciembre d~ 1928 (G"CETA de! 25)
r disposiciones posteriores.

Maddd. 30 de :Marzo de 1936."-El
Jnstpector Jefe del Cir<"uito, Juan
Arrale y Ormazwa!; .

S-300.

Hasta las trece horas d<'l die. 15 de
Abril de 1936, se admitirán en la Je
rat,uta del Circuito Kadonal 'de Fir
~s {'spl:daks y t'nlas de Obras pú
bii<,usu~ las· provincias de Ponte\·edra.

JCor~pa. fiL~go :r Oren~e, s' horas hábi- .1
es ue o ("mo., propOSlctOnes para op

tar a la subasta de las obJ;"as de reves
timil:n:o del :¡dQql:i:l:ldo existenttl <:00 I
pejíeub de hetún, el'ena y cem:e-nt~. E7n
los kilómelros H9,7;iü al 140.978 de la.
Caf'l'eicnl de Pon t~\'I:.'dr:l a Camposan
COi;, 'provincia de Pon:evedro. <:uyo.pre
slllJut:slo de ('ontraLa 3i'icienoc a ~se

t,as S2.i80,~:l, siendo el '];lIno de ejecu
ción hasta -el 31 de Diciembre de 1936.
J' la fianza pt'Ovisional de 2..t84 'peseta.s,
a la que se incl.uirá póliza de Bolsa; ea-

. so de .col1stituirse en efectos, J,' cerlifi
cado del Retiro ob,e:-o o '

La subasta se celebrará en :-'la(],itl
en las oficinas de este Circuito. calle
de Santa Catalina, número j, el día 20
dI¡! Ab.il, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiCio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación e~tarán de manifiestóén
'esta Jefatura dél Circuito Nacional de
Finnes especiales, en lcbdias J,' horas
habiles de oficina. .
. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en "papel sellado' de
sexta clase <4.50 pesetas) o 'en papel
común con póliza de igual clase. des
ec-hándose, desde luego, .J:a qUe no \'en
gtl C'onesLe req,ubitocumplido.· '

El licitador acompnñará 'a sU pro
pos~ci6n 1;1 relación' de r"~munera.cio
ne-s minimas. en la fonna que se de
tenninaen'el apartado A) del Real de
<.::!"etó-le:r 'de G de ;\Iarzo de 1929 ("Ga
ceta" "del') yen el pliego (¡e <'OndiCio
nes particulares y económicas que han
de f':.'gi:- en la <:ontrata de estas obras.
Lna' \'ez que le sea adjudicado el servi
do:' presentará el contrato de trabajo
que se ordena en' el B) del l"TlÍ$mo Real
'de.c-reto-Iev.·

'. Los q1.li no actúen en nombre'propio
delJerán prese!!tar los 'uocumentos jus
1i!i,,:ulivos de su personalidad;
.. Las Empresas, Compañías o Sodeda·
'des proponen teS están obligadas al cum
;plimiento (lel Real decreto de 2-1 de Di
Hembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
'disposiciones posteriores. .
, ·~fadrid, SO de \Iano de 1936.~Ellns·
peCIor Jefe del Circuiío. Juan Arrate ~.
Orrna"'Zábal. . "
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:}raslll las frece horas del df..a -15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefa·
ttu'a del Circuit'o Nadomü de 'Firmes
't;!;peciale-s y en las de ,Obras públicas
'de . Jn~ ·yro.... incia,s de PontevedT8.· La
'CoI<lña, 'Lügo y' Orense, a horas hábi
les de oficina, proposiciories·.p~t'a:-oP"
tar a la subasta de las obras de
Tlégo; superficial del firme co.n '~'lq;ui
t'h"in deshidratado en los kilóm~trO'S
rn5 al 6'25 de la carr.e1.era de V1J].&CéS
tín :i "igo, proYincia de Ponte\'edr~,
cuyo presupuesto dé contrata asciende
a 65.'9'.')2.50 pesetas, siendo el plazo de
.,.jf}cución ha!>tn el 31 -de I)iciembre ,de
193,6, y la fianza provisIonal de 1..979
pesetas, a la que se incluirii póliza de
eoha,. caso de constituirse en efectos,
ji ee'rtifl;cado del Retiro obreT,'o.

~ La su:bll.stn secelebJ:át'á E!11' Madrid,
en lu.s ofkinrlS de este Cir~uHo,;calle

cte. S¡;,nta. C:"ta!ina, núm-ero 7, el ·día:20
:d(_\1ríi, a'lasdiez.l].Qr'!'l:s. ' .

El p'Toyeclo, pliego de .condiciones,
modelo de' proposición y disposiciones
s'obre forma 'y con dicione-s,<le su, pre
senlación. esla"rán de manifie¡;to 'en es
13 .lefatura del Circuito ~acion~l' de
Firmes -especial~s, en lo~ dias y horu..'i
háJ:.Jiles' de ofic"ina.

Las proposiciones se presentaran en
pliegos ;ceprados. en papel senado de
l'lexta cl~s~, (4.50.pc",etas) o en papel
común con póliza de igual clase.' des
echál1d'Ü<se. desde luego, In que no "en
g:l Con este requisito cumplido.

. Ellicílador acompañ'3rá.a su pl"OPO
sicién la relación de remune-ra-eiones
mínimas. en la forma que sedetermi
na en el' a'p::l~tado A) del Real decreto-
le... de 6 de :\131'20 de 1929 (G,'\.CF.TA. del Hasta las trece ho~a<¡ del dí-a 15.de
7f y en el Pliego de conrlkiones p.arti- Abril de 1936 se admitirán 'en hi Jefa-
("1.11ares y económico;; Qtle han de ré~il" IUl'a del Circuito Nacional de- Firmes
t"n la contrato (le e"ta;; obra'>, Una vez e~peciales y en ius de Obras públicas
que le sea adjudicado el s(>M;'ido: pre- ; d-e las pro":indas de Ponteved'ra,La
senta'l'á @l contrato de trab::ijo que se I Coruña, Lugo ~.. Orense• .9. horas habi.
ordena en el B) riel mismo Real decre_ i .Ies de oficina, proposj,c::iones para QP_
ro-ley.. ' , tar.: a la subasLa de las obras de

Lm que no :;¡etúen en nomhre pro- I fo¡ll~tittil'ión del tkme :;l('tual. 'Po~ ElIdo
pio, deberán ,pr-!",sentar lo;; documento~ , qUlnudo ~obre base de hormigon en
justificativos de su personalidad. ¡los' kijómetro-s 153.194 a 152,6H de la

Las Empresas. Conipañills o Socil'-· : c·atret.era de 'Coruña a Vigo, pro\'lncila
dades prOl}()l\€'nte~ están obligadas nI de PonLevedra, cuyo presupuestGde
cumplimiento, del Real ,dc"rplo de' 24 ('{JntraLa as.ciende á ,2:i5.nSI,43, pe:s~.
de Diciembr'e ·de 1928 (GACF.!('A. del· 25) tas, siendo 'el !plazo de. ejecudón has:-
y disposicior1e;; po~teri()res. i ta 31 de Diciembre de 1936, "\" la fl.an-

,Madrid. 30 de:\Ianode 1936.-El 1. za' provisionQ.l de 7..080 peS'E"~tas, a )'3.
lnslpector Jefe (le 1 Circuito. Juan: que se incluirá Póliza de Bolsa. caSo
Arrate y Ormazábal. ¡l. de' cO,nstituirse' en efectós, Y. <letifica-

S-3ü5 do del Reti'ro obrero. . ,

r
La subasla se celebrará en Madrid.

en la!'> ofiCinas .de este Circuito. calle
Jla~ta las.trece hóraf¡ dei dí:a 1'5 ,de 1', de Sanla Catalina. n.úmero 7, el día '20

}~bril dé 1936' se .admitirán eri."Ia Jef:a- de Abri l. a las~ diez horos. .' "
tura 'del Circuilo Na·cional de Firmes I El prGyeCIO, 'Pliego de condicio_nes,
especiales y en las de Ohras públibs rmodelo de proposición y·disppsiCiones
de las provincias de Pon teved·r:~. La . sobre forma y condiciones de su pr:e
Corüña. Lugo }; ·OrenSé.a "horas h:íbi- 1 sentadon, estarán ,de manifiesto en es
les de oficina. proposic.ionesDara ()IJ- i la' Jefatura del Circuito Nacional ge
tal' ' a 'la 'subasta cie las .obras de ' Fi·l'rnes. especiales,·en lo !'l' dial!.Y horas
sustitucióc. de'l j'j,rme actual por ¿oda· hábiles de oficina.. :
.quinado sobre base de hormigón en Las proposiciones se presenta"rlin en
los kllómetros1!)3;644 basta el 154,114- 1:' pliegos ,ceI"l'ados, en papel sellad-o ae
de la carretera de La Coruña a Vigo. sexta clase· (4-.50 pesetas) o en papel
,provincia de Pontevedra. cuyo pre!'lU- ; <:omún COn póliza de igual ciase,des·
p-u"estod-e contrata asciende a pesetas echándo,se; desde luego. la que no,ven·
~42.210,1();' siendo el ¡pla7.o de 'ejecu- ga con este requisito cumplido. '. : .
dón hasta 31-de Diciembre de 1il36, y El licitador acompañaTa a su. propo
la na·riza pr()"visional de '7.267 pesetas, sición la l't"lación de remuneradones
a la que se incluirá póliza de B'ÚIsa, ca· mlj'nimas, en la forma que se odeterrni
so de constituirse ~n efectos; y ceMi- na en el apaortado A) del Real decreto
::fl.cado del Retiro obrero. . ley de 6 dt"Marzo de 1929 <GACETA. delLa subasta se celebrarf¡ en!\Iadrid. 7) y en el PlieKo de condidoncsp~rti
en las oficina~ ele e~te Circuito.· calle .tlUlares:lo" económicas que han de ,regir
de Santa Catalina, número 7. el dia 20 en la contr.alo-de estas obras. Una Y~2:
de Abril. a las diez horafl. que le sea. adjudicado el ser:vlcio, pre-

.El' ¡p.royeclo,plie~o de condiciones. sentará el contrato Úi': trabajo. que se
~l109.e!o de pro;posicióri ydisposicio~e~ (lrdena en el B> del mismo Real decre_
~obre forma y ("ondiciolle<; de su .pre· to~h:y. . ".
sentaclón; f'star-án de man¡.flC'~to en es-¡ Los que nóactlien -ennombrepto
ta Jefatura del Circuito ::-';acional" de pioAebe,rilD .presentar los do.cumentos
Firmes .e·s¡)eciales, en los días. y horas . JllsllÍlCahvos de., flU' per..sonalIda~d.

.hábiles de oficina. . . I Las Empres.as.. (.:ornpañias o 'S.'OCic-
Las proposiciones se presentaran en dades proponentes eS,tán 'Obligadas nI

pliegos .("el'1""B·dCls, en papel senado de 1 Cllml~li.mie!Íto del Heal decre. to·· (le 24
sexta CIase. (4,50 pesetas) o en papel . de DIClemb'T'e de 1928 (GAcEtA. de,l 25)
común -con póliza de "igual dase> des- I ydisposici"cnes posteriores. ' ':
echándose, desde luego, la que no veo-' . Madrid, so de M:)rzo de, 193"6.~El
ga Con estereqvjsito·cuIn-plido.·· Instpector J.efe '.d er CiÍ"cuito~" Juan
. ~EI licitador- Mo-mpañ'ará ::t su .propo- Ar:r:-ate~' Ormazába1. .
sición la ·re]aciónde rem'llne.rácioues S:""':'3Q7
m1inimas. en la forma que se ·dett:irini~
na·en eL B'pa!rtado A) del R€al decreto
!ey.de 6 de ::.\{aJ:Z'O d,e 1.929' (fu.CETA del
7) y en el PEe~o de condiciones, '~arti.·
c<ulares y eoonomicss q'uellan de regir
en la ~Cintratci de esLas obras. Una ve"
que le "ea, .adjudica.doe~ sex:yi'c:ip, PFe~
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~[adrid, Avíl::.. \,:,¡lIadolid. Burgos. So·
fí," y Cluadalajara. lit horus hi.biles de
oril.:ina. pfopusiciúne,; para optar a la
,L,!.J¡,:stu de las obras de \'~tria("ión de
[:;;¡zildc. en los kiiómetro~ 113.803 ai
11 t:;.ü3~~ (nav esía de :\Iartin .:\luñúz do:
j.,,. Posadas), en la c¡,l'rreter;.1 de Ada
il .. f-u '" Gij0n. prO\'inci¡i de $egoYi:,.¡,
,,:,lY.) ¡;resupuesto de contrata ascien
uo;' a 12:.!.H8.33 pesetas, si",ndo el plu
Lv d~' ejecudón hasta el 31 de DiCielll'
Lre de Hl36 y b fianza provisional de
:~_bj'¡' peset<!s. a la. que se incluirá pú
iiz:::o. de Bolsa. caso de constituirse en
i:-Ífdü~. v c€'riifkado del Retiro obrero.

L:J. subasta se l'elebrará en :'IIadr-id.
en las o-ficinas de este Circuito, calle
c1r; Santa Cat::llina, número í. tI dia
2U de Abril. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
mvdelo .de proposici¿'n y disposicio
nes sobre forma y conuiciones de su
preseníadón, estarán de manifioesto en
e,ta Jef;,ttura del Circuito :\'ac-ional de
Firmes especiales, en los dins y horas
h:ábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos .cerrados, en papel sellado de
sexta clas.e (4.5U [)¿setas) o en p:lpel
.::omún con póli2a de ig'ual clase. des
(chándose. desde luego, la que no Yen
sa (."iln este requisito cumplido.

El lieitador :lcornpatiará a s.u pro
p',¡sición la relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que se de
termina en d apartado .-\) del Real
decreto·ley de 6 de :\larzo de Hl29
IG_-\CET.-\ del 7) y en el Pliego de con
diciones partieulares y ecol1órnicss
qúe han de :egir en l;,t contrata de
.:-stas obras. t:na vez que le sea adju
dii.:ado el );erdcio, flr('~entará el (;on·
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro·
I-Jio deberán presentar los documen
lüS justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
des proponentes <"stán obligadas al
cumplimiento d",l Real d-ecreto de 24
rle Diciembre de 19"23 (G.\CETA del ~E),

y disposiciones posteriores.
\ladrid. 30 de :\!arzo de 1936.-El

Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
t¿- '! Orrnaz:~bal.

S--?fJS

Hasta la... trece horas del día l~ de
_'\.bril de 1936 Se admitirán en la J ('
fatura del Circuito :Sacional JE' Fir
rn€'s especiales y en las de Obras púo
blicas de hts provincias de Salalllan
ea. Zamora, Yalladolid. Ayila y Cáre
res, a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta de
1&s obras de riego supertit::ial con be
tún asfáltico y gravilla natllral en los
kil¿metros 164 al lfiS v 193 a 195 de
La carrete-ra de \'ilhicasiín a \"igo. pro_
vincia de Salam3nea. cuyo presupuE'S
to de contrata asciende a fl1.HO.Út pe·
sodas.. siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1936 y la
fianza provisional de 1.535 pesetas. a
la que se incluirá póliza de Bolsa
c¡,:so de constitui'rse en efectos, y cer
tificado del Retit-c obrero.

La subasta se celE'brará en :\Iadrid.
en las o·ficinas de este Circuito. calle
dé Santa Catalina, número 7, el dia
~ü de Abril. a las diez horas,

El ·proyecto, pliego de condi~iones,
.mc.del,? de proposidón y dbposicio
nes $ ...!::rre forma )' condiciones de su

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acional de
firmes es:x-ciale,;. en los .dias y horas
h,¡bile:: de oficina.

Las propusiciorles se presentarán en
pliegos cerrados, .:n pa·pel sellado de
sexta dase {4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual cIase. des
t'chánduse. desde luego, la que no ven.
g~t con t'ste requisito cumplido.

El licit;ld·or ul.:ompañ:..r:i a su pro
posición la rt'1ueión de remuneracio
nes rninimús. en la forrnz que se de·
termina en el apartallo :\) del Re~l

decreto-ley de 6 de }la rzo d~ 1929
(GACETA del 7) y en el Pliego de con
diciones partü'ulares ~. económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras, l.'na vez que le s.ea <luju
dic::ldo el servicio, present:J.rá el con
trato de trabajo que se. ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio delJedn present8r los documen
tos jüstificati\'os de su per,;;ofIalid~d.

L:dS Empresas. Compañia:; o Socie
des proponentes están obligadas ~l

cumplimiento del .Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G_",CJ:::T..\ del 25)
Y disposiciones posteriores.

.:\Iadrid. 30 de :\Iarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra·
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas d.el día 15 de
Abril de 193-6 se admitirán en la Je
fatura dd Circuito ~adonal de Fir
mes especiales y en las d~ Obras pú
blicas de las provincias de Sal aman
(:~. Zamora. \'alladolid. .\\'il:;¡ y Cá
ceres, a horas hábiles de Qfh;ina. pro·
pooskiones para optar él. la ;;·ubasto
de las obras de riego superficial con
Letún asfáltico y gTa'Yilla natural en
los kilómetros 199 al 208 de la c:arre
tera de YilJacastín a Vigo, provinl'ia
de Sabmanca.. cuyo presupuesto de
con tnfta asciende a 68.168.5;) pesetas,
siendu el pl:aze. de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1936 J' la fianza pro
v¡sion~¡] de 2.tHti pesetas. :.t l<l que se
incluirá ¡;óliza de Bolsa. taso de
constituirse en efectos. y certifi'csdo
del Retiro obrero.

La subasta se c.elebrará en :\1adrid.
en bs oficinas de este Cir.:uito, call;;>
de Santa Catalina, número 7. el dia
:,w de .-\.oril. 9. las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposkio
nes sobre forma v condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta .Iefatura del Circuito ~acional de
Firmes especiales. en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cer'l'ados. -en pa·pel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito eumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de rtmuner'acio·
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado .-\) del Real
deaeto-Iev de6 de :\Iarzo de 1929
(GACUA d-el 7) y en el Pliego de con
diciones particulares :Y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obr-ss. Una vez que le "ea adju
dicado. el senicio. presentará el con·
trato de trabaio que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que nó actúen .on nombre pro
pio deber"n presentar 10's documen
tos iustific:ativos de su personaliJiad..

Las Empresas. Compañías o Socie
des propon~ntt:s están obligadas al
l:umplirniento Jd Rei:ll decrete. de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETi del 25)
y disposiciulles ¡;'Ústeriores.

:\ladrid, 30 d"" ')Iarzo de 1936.-El
lnspedor Jefe del CircuHo. Jusn ArfSl.
t ... y Ormaúb"l.

Hasta las trece horas deldia 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je~

fatura del Circuito ~'acional de Fir
mes especiales y t::J las de Obras pú
blicas de las provincias de Santan
der. :\.lava y Yízcaya. Burgos, p;¡,.len
cia. León y Oviedo, a horas hábiles
de oficina, proposiciones 'Para optar
a la suba5ta de las obras dE" ri¡;go de

¡emulsión asfáltic;,t en los kilúmdros
ti al :20 de la c-arretera de }lurledas a
Bilbao, pro vincia de San tander, cuyo
pr6upuesto de COntrata :asciende :il
101.592.4-1 pesdas_ siendo el plazo de
ejecu.:ión hasta 31 de Diciembre de
lfi36 y la fianza provisional de 3.04S
pesetas.. a la que se incluirá póliza
de Bolsa. caso de constituirse en efec
tos. v certificado del Retiro obrero.La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina. número 7. el día
20 de Abril. a las 'diez horas..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes S'oj'bre forma y condiciones de su
pres«ntación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito .Nacional de
Firmes esp.:ciales, en b~. riías y horas
h3biies de oficina.

Lss proposiciones SE' presentarán en
pliegos cerr'ados. en pa'pe! sellado de
sexta cla;;e (4.50 pesetas) o en papel
cc.n:lm con póliza de igual clase, des'
echandose. desde luego. la que no .... i:n.
ga ron ~stC' requisito cumplido.

El licítadur acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes rnínim<ls_ en la forrn:a aue se de
termina en d ap,rtado :\f del Real
decreto-ley de ti de )'Ial'Zo de 1929
(GACETA. del í) Y en el Pliego de con·
diciones particulares .... económicas
que han de regir' en la contrata de
"stas obras. ('na vez que le sea adju·
dicado el servicio, presentará el con
trato di: tr.,.b;.!l, que se: ordena en el
B) del mismo Real decreto-levo

Los que no actúen en nombr-e pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalida.d.

L:1s Empresas. Compañ'ias o Socie
des proponentes esHU! obligadas al
emnplirniento del Real decreto de ~4

de Diciembre de 1928 (GACET.\ del 25)
y disposiciones posteriores.

!.Iadrid. 30 de c\larzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra
te y Onnaz:ibal.

Hasta las trece horas del dia 15 de
_o\bril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Circuito ;"'acional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
bUcas d~ las provincias de Toledo.
)Iadrid, Cuenca. Ciudad Resl, Badajoz.

1
Cá<:eres y Avila, a· horas hábiles de
oficina, J)rQIX"Jsiciones para optar a la
~ubssta de las vbra~ de acop'ios de pie_
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Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~acional de Fir
mes especiales y en las de ObrBs
públicas de las pro.....incias de Valen
cia. (:astdlón, Tel"uel. Cuenca, AJ-.

Los que no actúen en ~::' ~"'
pio deberán present¡¡r- lOS docu!1leú
tos justificativos de su personalic:bd.

Las Empres:.\s, Com!xlí"iías o Socie
Jades proponentes est:'tn obligadas al
wmplimiento del rical decreto de 24
de Diciembre de Hl28 ("Gaceta" del
2;:» y disposiciones posterio:-es.

:\Iadrid. 30 de ~I31"zO de 193G.-EJ
[nspector Jefe del Ciro.::.J.ito, Ju,:,'1 _\rra
te y OrmazáLal.

Hasta l«s trece horas del día 15 de
;\.bril de 1936 se admitir;:;'!! t:n la Je
fatura del Circuito .:\'acio'lal de Fir
mes especiales y en la:; de Obras
públicas de l¡¡,s p:-o-,-inciCls de Toledo,
;\Iadrid, Cuenca, Ciudad Real, Bada
joz, Cáceres y Avila, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de riego su
perficial asfáltico para conservación

: del firme de los kilómetros 122,560 al
, 132,000 de la carretera de Madrid a Por
; tugal, pro'!,'incia de Toledo, cu:¡;o pre·
I supuesto de contrata asciende a pese-

j
i tas 86.671.46, siendo el plazo de eje
I cución hasta 31 de Diciembre de 1936.

I
y la fianza provisional de 2.601 pese
ias, a la que se inclpirá póliza de Bol·

, sa caso de constituirse en efectos, y
! ce~tiflcado del Retiro obrero.

La subasta se ce!Qbrará en }Iadrid,
t:n his úflcinas de este Circuito,
calle de Santa Catalina, número i, el
dia 20 de Abril, a 1:1s diez horas, ..

El proyecto, pliego dc condiciones,
,nodelo de proposición y disposiclO'
nes ~obre forma y condiciones de...su .
lJresentaci6tl, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Xacional de .
Firmes espedrtles, en los dí(;(s y horas·
l,ábiles de oficina_

Las proposiciones se prt:sentsrán
t?n pliegos cei-rados, en papel sellado
de sexta clase (4)0 pesetas) o en pa
llel común con póliza d~ igual clase, .
desechándose. desde luego, la que nO
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
púsici':m la rebción de remuneracio
nes minimas. en la forma que se de
termina en el 3purt9.do .-\.) del Rt?al'
decreto·le\ de G de ~lat'zú de 192Y
("Gaceta" - del 7) y ea el Pliego de
condiciones particula.res y económi·
l.:as que han de regír en la contrata
de estas obra:,;. ena .....e2. que le sea
adjudicado el sen-ieio, pres(>nta~'á el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decretu-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberan preseniar los documen
tos justific~ti....os de su personalidad..

Las Empresas. Co;npañias o Socie
dades proponeates es:án obligadas 8,1.
cumplimiento del Real decreto de 2;
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
~5) y disposiciones posteriores.

~1adriif, 30 de :\1arzo de 1936.--El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra·
te y OrmazábaI.

S-313

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admilil'án en l::t Je
fatura del Circuito 1'\acional de Fir
llles especiales y en la~ de Obras
públicas de las provincias de Toledo,
~ladrid, Cuenca. Ciudad Real, Bada
joz, Caceres y Avila, a horas b1biles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obr,;¡s de acopios
de piedra machacada. su empleo y
rIego superficial asfáltico para con
sen"ación de los kilómetros 154,000 al
156,950 de la carretera de :Madrid :3

Portugal, proYinda de Toledo, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
122.i40,65 peselas. siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de Diciembre de
1936, y la fianza pro,"isional de 3.603
pesetas, a la que s<:! incluil'á póliza de
Bolsa, caso de constituirse en efectos.
\" certificado del Retiro obreru.
- La subasta ~e celebrara en }Iadrid,
en 13s oficinas de este Circuito,
calle de Santa Catalina, número 7, el
dla 20 de Abril. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
rnodelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acion:¡¡l de
Firmes especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
\-enga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
nes minimas. en la forma eme se de
ter,mina ~il el apartado A)' del Real
decreto-Ie\- de ti de :\larzo de 1929
("Gaceta'" del j) y en el Pliego de
condiciones partleulares y económi
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Ulla vez aue le sea
adjudicado el sen-icio. presen lará el
contrato de trabajo que ~e ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Firmes esp~ciales, en los días y horas
t¡ábiles de oficírla_

Las proposiciones se presentar;.'in en
i,lil:gos cerrados, en pspcl st-ilado de
sexta dase (4.50 pesetas) o en papel
('omún con pólizu de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven.
g.¡ con l'ste requbito cumplido.

El l~citador acompañ~n·<.1 a su pro
f!<)$ición la relación de remunerado
lles mínimas, en la forma que se d~·

termina en el 3lJart:ldo A) del Real
de-creto-lev de 6' de ~[arzo de 1929
(GACETA d'el j) y en el Pliego de con-

I diciones particulares y e(;onórnicas
\ que: han de regir en la contrata de
I estas obras. Una \'ez que le sea ad~u-

r

l dicado e-l servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo qeal decreto-ley.

I Los que no actúen en nombl'e pro- .
I piO deberán presentar los documen· '
: tos justificativos de su personalidad.
I Las Empresas, Compañias O Sacie.

ues proponentes están oblig3das al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G"-cETA del 2~)
y disposiciones pQsteriores.

)Iadrid, 30 de Marzo de 1936.--EI
lnsp-=ctor Jefe del Circuito, Juan Arra
tt" r OrmazábaL

tira Tlla(;h~cad«.. ~L! empleo, riego su
perficial :.l:-filtir:o y colocación de bor
dillos. en los kilómdros 10i al 111 de
b l.'HI'retera de ),j,ldrid $ Cartagena.
j:JI'o\'inda d", Toledo. c.:uyo prest:.puesto
d¡: contr~1ta asciende a 14i.301,S9 pe
sétas. siendo el plazo de ejecución ha:;
ta 31 de Diciembre de 1936 \" 13. fianza
pro\'l:síonal de 4.420 pesetas~. 3 la que
se incluirá póliz:! de Bo-Jsa. ('aso de
<.'únstituirse en eredGs, y certificat:\o
del Retiro obrero.

L~ subasta se celebrará en :\ladrid.
en las oiiciHas de este Circuito, calk
de Santa C:.ltalina. número 7, el día
:W de AbriL a las (.Hez hor2o::..

El proyecto. plie"o de c()ndicione5.
modclo de P:'oposidón y disposicio·
nes so'bre fQrrllL~ y condi..:iOEes de su
pre!>E'ntació:L est~rún de manifiesto en
('sta JefaturJdE'l CiJ'euito .\"adonal de
Firmes <::speciales, en los dias y hor:::;s
hábiles de oficina_

Las proposiciones se pr"'sentarán en
p};",gos cerrados. en P8'f)(:! sellado de
fextH r:l:)se (4,50 lJE:setns) o en p<lpel
<.'omún t:on póliza dI:' i~ual ciase, des
echándose. desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador ac,)mpai12r:.i a sU pro
posición la :relación de remuneracio
nes miDirnas. en la forma que se de
termina en el apartado A' del Real
decreto-ley Qe 6 rle :\farzo de 1929
(GACETA u-el í) y en el Pliego de co!'!
dicionts particulares y económic~s

l1ue han de "e!Üi' ",n Ja contrata de
est:;¡:; obras. l"na ';ez que le sea adju
..:1ic:acio el scnici~L ::;resentar>Í. el con
t'-:,atú de trabajo que se ordena en el
8) del mism. Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro·
pio de~Jcran presentar 10$ documen
tO$ justific3ti\"os de su personalidad.

Lá$ Empresas_ Compañhs o Socie
des propon entes ~stán obligada$ ai
cumplimien.tv d'.'l Real d~creto de 24
de Diciembre de ] 923 (CACET.-\. del 25)
y disposiciones posteriores.

}iadrid. 30 dt' \farzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Orm,nab"l,

S-312

Hasta las trece horas del día 15 de
A:!)ril de 1935 ~e admitirán en la Je
f:ctura del (ir-cuitQ ::'(acionai de Fir
tries especi3Jes y ~n las de Obras pü
!J1i::-as de las provincias de' Toledo,
}fadrid. Cuenca, Ciudad Real, Badajoz,
Cáceres \' ..\vila. a hor~s hábiles de
oficina, pt'Oposiciones para optar a la
;;,l)ba5ta de las obras de acopios de pie_
dra machacada, s-u empleo, riego su·
perficial asfáltk:o \' colocación de h0r
dillos en los kilómetros 101 al 106 de
la canete<ra de "\Iadrid a Cartagena,
proYincia !le Toledo, CUyo presupues
to de conlraiaa asciende a 165.934,6~,
poesetas. siendo el plazo de ejecución
flasta 3-1 ele Diciembre cie 1936 y la
::¡anza proyisional u>: 4.979 'pesetas. a
Ü~ que se incluirá póliza de BO]SB. ('aso
deconstiiuirse en efectos, y certifi
c¡(do del Retiro obrero.

La subasta se celeb~ará en :\1adrid,
en las oficinas de este Circuito. calle
de SBnta Catalina, número 7, el día
20 de Abril. a las (tiezhoras.

iEl proyecto, pliego d-e condiciones,
modelo de pTOposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pres<;:nt<lción, estarán de manifiesto en
~st::l. jefatura del Ci;-cl!i~o.Xacionalde
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CO:,;CURSO ~L:.MERO 76

La Junta de la Ciudad Cniversitaria
abre un concurso para las obras de
instal8f:Íúa \" suministro para calefac
ción del Hospi tal Clinic:o, con arreglQ
al Pliego de condiciones y planos re
dactados al efecto por la Otlcina Téc
nica, documentos que podrún ser exa~

minados en las oficinas de la Ciudad
Universitaria todüs lús dia"> labora~

bIes de cinco a ocho de ]a larde has~

ta el día --1 de 3-Iayo. facilitandose a
los concursantes nue lo soliciten co
pias de los mismos previo pago de los
gastos que dichas copias originen.

Podrán tomar parte en este concur·
so las entidades o Empresas espanolas
que cumplan los requisitos "eñaladog
en el ai"tículo Lv del Pliego de con~

dicionej. generales paI-a la contn:ta
ción de bs obras de Constru('ciGi1d
civiles.

Las pruposiciones deber&n ser acom
pañadas del recibo de dep6sito en
efecth'o e!l 18 Tesorería de b Junta
de la Ciudad Cniversitada por la can
tidad de 10.000 pesetas como fianza
pro...-.isional para. tomar part~ en este
concurso, pudiendo ingresar pre.... ia
mente dicha cantidad en la cuenta co
rriente que la Junta tiene abierta en
la Ce!1tr~d del Banco de España. y pre
5entar el resguardo correspondiente.
Se al:o~¡lIJañHrá además la declaración
de jornales mínimos :r demás requisi
tos que prescribe el D~creto·ley de 6
?tfarzo de 19~9 y lacertificaciún de
no existir llinguña de las incompati
bilidades que señala el decreto de 24
de Dlcieml.Jre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas
por personas o entidades españolas,
debiendo mostrar los representantes
los documentos que les acrediten como
tajes. Se unirá también a la proposi
ción una relación de las obras que los
propone:Ites ten gan ejecutadas.

Las propo:;;iciones deberán presen·

bs.cete v Alicante. a horas hábiles
de ofid'ña, propos-iciones para optar
ól la subast..!. 1~ las obras de a.copios
de Diedra machacada, su empleo v
rie:2;o superficial asfáltico para conse;
''-:JciÓll de los kilómetros 310 al 312
•1e la carretera de ::\Iadrid a Valenci3,
r-,-'ovincia de \'alencia, cuyo presupues_
to de contrata asciende a 115.815,5U
pesetas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1936, y la
tl;:mza provisional de 3.4i5 pesetas, a
1::1. que se incluirá póliza de Bolsa,
c3.S0 de constituirse en efectos, y cer
tif.cado del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en :.\Iadrid,
f:-D ias oficinas de este Circuito,
c2He de Santa Catalina, número 7, el
dia 20 de Abril, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
,les sobre forma y condiciones de Su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ¡";acional de
Firmes especil'l1es, en Jos días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
<le sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que 1"20

venga con este requisito cumplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la rel3ción de remuneracio
nes mínim8S, en la forma que se de
kr-mina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7) y en el Pliego de
cOlldiciones particulares y económi
l.:SS que ]¡an de regir en la contrata
de estas obras. Una ....ez que le sea
~(djudicado el ser.... icio. presentará el
':on trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
:.!5) y disposiciones posteriores.

}Iadrid, 30 de ::.\1arzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra·
te y Ormazábal.

S-3U;

Hasta h~ trece horas del día 15 de
.'\bril de 1936 se admitirán en la Je
f~tura del Circuito Xacional de Fir
mes especiales y .en 13s de Obras
públícas de las proYincias ¿e Valen
da, Castellón, Teruel, Cuenca, Al
bacete v Alicante. a llora hábiles
d", oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de acopios
de piedra machacada, su ~mpleo y
rie~o sUDerficial asfáltico p:Jra con~er

vación de los kilómetros 262 al 261 de
la carretera de :'íadrid a Valencia,
provincia de Valencia, cuyo pr¿su
puesto de contrata asciende a pese
tas 143.430,30, siendo el plazo dc t-je.
eudón hasta 31 de Diciembre de 1936,
y la nauza provisiona1 oe ClOS p.ese
tas, a ia que se incluirá póliza de Bol·
sa, caso de constituirse en efectos, y
certificado del Retiro obrero.

Lti subasta se celebrará en ~Iadrid,
en las oficinas de este Circuito,
-~alle de Santa Catalina, número 7, el
dia 20 de Abril. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiclO
des sobre forma y condic:-iones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura d!::l Circuito Xacional de
Finnes especiales, en los dias y horas
hábiles de oficina•

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará :;1 su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
ternlina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
("Gaceta" del 7) y en el Pliego de
condiciones particu1~re5 y económi
cas que han de regir en ia contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el s.erTicio, pl"esen tara el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real d~creto-Iey.

Log que no actúen en nombre pro
pio deberán pr.esen tar los documen
tos justificativos de su person~lidaJ.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" deí
25) v disposiciones posteriores.

:.\[adrid, 30 de .\Iarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Orm9.zábal.

S-317

JU~"TAADI\HNISTRATlYA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS l'AL}1AS

-oBP-~S HIDa-í..üLIcAs

La Comisión f=jecUtiV3 d.: esta Jun
ta, en sesión celebrada el dia 23 del
corriente mes. Yisto el ex.pediente ins
truido para la ejecución de las obras
de terminación del embalse del Ba
rranco de Piletas, en el término mu
nicipal de San Lorenzo, de esta Isla
dE:" Gran Canaria, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la ('sntidad de
setecienta.s ochenta y siete mil ocho
cielltas ochenta y cinco pesetas con
dieciséis céntimos, y el resultade de
la suhasta celebrada d día 7 del pasa
do mes de Febrero, y cumplidos to
dos los requisitos prevenidos en el
Reglamento para la organización y ré
gimen de esta Junta, acordó, en uso
de la facultad que le confiere el apar
tado 0.) del articulo 18 del propio Re
glamento. adjudicar definiti\"amente la
subasta de dichas obras a favor del
único postor D. Antonio. D. Domingo
y D. Daniel Artiles Pérez, que ofreció
verificarlas por 787.885,16 pesNas, q'.le
produce en el presupuesto de contrata
la baja de 0,00 pesetas en beneficio de
la Administración.

Lo que en cumplimiento de dicho
acuerdo se hace público mediante el
presente anuncio.-Las Palmas, 21 de
)larzo de 1936.-EI Gobernador civil.
Presidente, ::\1. R. Vallecillo.-El Secre
tario-Contador', Pablo de la Nuez.

S-62

La Comisión ejecutiva de esta Jun
ta, en sesión celebrada el día 23 Gel

corr;ente mes, visto el exped.iente ins·
truido para la ejecución de las obr;¡¡s
de terminación del embalse del Ba
rranco de la Siberia. en el término m!l~

nicipal de San ~lateo, de ests Isla
de Gran Cma:"ia. cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
doscien tas diez mil ~etecientas doce
pesetas ccn setenta y un céntimos, y
el restll\ado de la &ubasta celebrada
el día ¡del pasadQ mes de Febrero. y
cumplidos todos los requisitos pren~

nidos en el Reglamer:.lo para la orga
nización y régimen de esta Junta.
aC0rcó, en uso de la facultad que le
confiere t:!l aiJartado d) del articulo
18 del propio Re!:<lamento, adjudicar
definitivamente la~ subasta de dichas
obras 3. favor c.e! Únicr.;. postor D. )13
nuel Gonz{¡lez Suú:·ez. que ofreció Ye
rificarJas por 210.712,71 pesetas, que
produce en el presupuestcr de contra
ta la baja de 0.00 pesetas en beneficio
de la ..l..dminbtrac;iÓn.

Lo que en cumplimiento de dicho
acuerdo ~e hace público mediante el
presente anunciO.-Las Palrn::'!s, 24 de

I .\Iarzo de- 1936.-EI Gobernador ciYil.
I Presidente, :\1. R. Y¿,ll~!~iUo.-El Secr.,
1 taño-Contador, Pablo de la Xuez.

1IJU"Tá DE LA CIUDAD U":YE:S!-
TARIA

I

I
I
I
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Modelo,

28 de ~brzo de 1936.-El
Jost- Guerra Lozano. .

S-2·n;

De conformidad con lo acordado
por la Comisión gt>stora de esta exce·
lentísima Diputación provincial en su
sesión celebc:Hla el dia 31 de Enero'
Últi¡¡10. y una. \'ez qUi! ha sido aprob.:tdo
[Jor la Superioridad el correspondien
j¿. pliego de condiciones, se anuncia
el eOlltr~¡aI' mediante subasta publi
ca el suministro por raciones a los
enfer·mos y dependierltes del Hospital
Psiquiátrico proyincial. durante el co
rriente ejercicio de 1936.

La subaste tendrá efedo un día des
puÉ-s de tr¡;¡nsturridos veinte, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anundo en la "Ga
cela de ~I;;ldrid.·y caso de ser domingo
o dia feriado, al siguiente hábil en el
Salón de sesiones de esta Corpor::H::ión.
a ¡as doce horas, bajo mi presidencia
o del S¡-, Diputado en quien delegue,
con <isistencia t::.mbién de otro señor
DipUtado designado IJor la Corpo~a

dón y del ~otario que ha de dar fe,
con sujeción al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en el ::-';e·
gociado de Beneficencia de estaexce
ltmtisima Diputación provincial. todos
los días h~biles. desde 12;'; diez a las
1rece hora~,

Las proposiciones se harán e:n plie
gos cerrados que se presentarán en la
S~creIsria di: esti:1 excelentísima Di"

¡;ionaJ v el Reglamento de 26 de Julio
...lé l!H 7 !Jara "su ejecuc.ión, así como
J0 ordenadr> en todas las di sposii::i 0.
rll:S c0rnplt:'m~nti:l.ria,; y adai'l:!.torias.

Dichas prü¡:'O:iiciones Si: ajustarán
::..1 siguiente

Don "', vecino de ... , con cédula
personal de tarifa ... número ... cls
se ""., expedida en ".. con fecha, .. _,
entel'ado del anuncio publicado por
ia excelí:'ntisima Diputación pro..-incial .
p:ll'::t la con tratación en pública su
u:Jsta del suministro por raciones a
los acogidos y dependientes de la Ca- 
S3 de Socorro-hospicio, durante el co·
rriente alÍo de 1936, así como del plie- ~,
go de condiciones que ha de n:gir en .
b reIerida subasta, se compromete a
realizar el servicio por la cantidad
de íen letr:3 ... pesetas), acompañando.
el documento que acredite haber con.;;
tituido el depósito de once mil sete~.

dentas treinta y tres pesetas con 'H:i{l
te cen timos, importe del dnco por
dento y copia del alta de la contri
buci0n industrial o recibo del último
trimestre (se pondrá lo que se acom-'
pafia), acr¿ditativo de lo dispuesto en
la base ~O ·del· Real decrto-Iey refor
mando la contribución dI: recha 11 de
),1«\"(, de 1926..

-lt'e("ha y tirma del proponente.)
En el so1Jre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subasta

para el suministro de raciones a los
acogidos y dependi<:ntes de la Casa de
Soeorro-hos¡:dci0, dur:mte el ejer.::icio
de 1936.

Lo que se anuncia 3. fin de que llegue
a conócimiento de las personas qUl:

i dese¿;n toma. parte t:n la espresada
lidtaci0Il.

Córdoba.
Pré$idente,

d,,:' fe, con sujeción ;;Ü pliegv lit con
cti..:ionl::'S que se halla dI:' manineslO c:rI
fl ::\egúeíatlo de Bt'rtencellda de esta
t"xcdent~sima Di;.u':adón, tGdos los
dias habiles. d¿-sJe 18.s diez :¡, bs trece
horas.

L:ls proposicíones 'Se baran en plie
~os ceIT..dos que se presentarán en la
~ecretaria de esta excelentísima Di
~utaeión. duranle las boras de diez a
trece. desde Id siguiente día al en que
a.parezca inserto este anundo en la
'"Gacda de ),ladrid" h;;lsta el último
que reSl1lt€- habil eon an teriorirlad al
en que debe tener' ]llgar la subasta.
ex.tendit-lldose en papel de 4,50 pese
tas :r reintegr.ada~ L·OJJ un sello pro
vincial de tres pe,,;et:1s, con arreglo 01
adjunte. modelo. y ve nurán acom pafia- ,
d95 de la céuul::t r,..ersollal del licita
dor y del docum~ntú qUt: acredite; ha
Ler eonstituido en la Caja gt!ld'al Lle
i)epósitos () en la Depositaria de fon
dos pru\'ineiales, i:J <:antiuad de once
mil $etec~en!as .reint:l y tres pesetas
L'vn \"tintel:énlilo(Js i,11.733,:!U pese
tas). importe dd cill!""o !Jor den to
I.~ por 100) en qUl' se calcula el impul"-
1<: 311U:.11 ..id sumini-:tr(j que "e ¡JI'etend<"
contr:.lt:H' eomo Jhlllza proyisional, ';"Ll

ya cantidad eie\"a,:j, el mejor postor
u la de veintitrts mil ellatrocíentas
St-stnia y seis pe~etas CGn ..:uarent:a
céntimos (2~U,¡j¡;."¡O .!-'ese,as). importe
¡j¿l diez por ciento (lU por 100) de di- ,
cho s":l'vidl) en cüneeptü de fianza de
finitiva,

El stt'Vicio 5e contrata por el tiem
po J.? un :lño, y las ra("ione,:, suminis
tradas se abcnorEtn sI Coutratista por
medio Je cuen.as que seni.n expedidas
por el SI', Diredor del tstableL:imien. i

too qLlinct:llalmente, Y aprobadas por
la COI;}i-;ión gestora.

El b.. stanteo de poderes ..le las per 
SorUIS <.jUlO' COll1p:J.fezcan en nombre de .
los liciladores qu.: r¡Ú lo hagan pur sí, '
se efec: ,uuri por t?l Letrado do:: esta
exeeltrt ,i~ima Diyutacióa, D. Joaquin
de \"ebseo :";:.;,téra o por quien h<l3<1 suS
veces. quedando obiigado t:l concur
santt: a <lbon:u' los dere¡;ho:; Iu·o\·í.n
dali:s COI'j'¿spon dientes :l. dicho bas
tanteo con arre~J(J ;:, la \'igen"'~ orde
nanz:::.

Se hace tarnJ:,i¿n constar que serlin
de:'.t:'chadas todas las proposiciones a
la" cuale" no se ac:ompaile dentro del
correspondiente pliego el documento
que acredite estar matriculado ~l li
ciiador como C'ontribuvente para esta
dase de sub:;,stas. con arreglo a lo
dispuesto en la b:ase ~ú del Real de
l.: ro:to·lev reformando la contribuf'ión
industri:l1 de fecha 11 de :'1:1\"0
de 1926. .

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás l'E·lativo al indicado ser·
\·ic:io. se ajustarán a las prescripciones
dí: lo qu.: determina el Regbr:Jento
para la contratación de obn.s y ser
\"id05 a cargo de las entidades muni
cipales. aprobado por Re:ll decreto de
2 de Julio de 1924, aplicable a las
Diputaciones provinciales en virtud
de 10 dispuesto en el DEcreto del }[j
nisterio de la Gobernacíón de e de
Sepiiembre del año 1932.

Se hace tambitn IJresente que en la
resolución de la :;ubast::l, esta Corpo·
raci0n seguirá las normas establecidas
por la Le\"ue 14 de Febrero de 190i
p!ir,. 1st aplicación de la industria na-

mpUTACIO~ PROYIXCLAL DE COR
DQR-\.

s-

HCP.ET'l.Ri.;,-SECCI6~ SEGl;~D"

Xi:yociadú dI: Bt:nt'!ícen('ia.

De eunforrnid::tJ eon lo acordado
por la Comisión gbtOl':.t di: esta o:X'"

l'elelltislll1a Diputaci6n prúdnci3.J, en
:,ú. sesi,jn eelebl'üda ti día 31 de Enero
ú.lt~T¡;o, y una vez que ha sido .apro
bado por la Superioridad el corr<:'s
pon diente pliege. de condiciones. se
...nl'lueia el contratar mediante subasta
pública el suministro por racionE"S a
los <kogidos y d~pendientes de la Casa
de Socorro-hospicio, dur·ante el corrien
t2 ejecieio de 1936.

La subaSLl ten drá efecto un dia
después de transcurridos veinte. con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anunciú en la "Ga
ceta de }l2.drid", y caso de ~",r domin
go ú día f~r¡",Jú, al sig.uiel1te hábil. en
el Salón di;: sesiones de esta Corpora
ción. 2 las doce horas, bajo mi pre
siden<:ia o del Sr. Diputado en quierl
dele3ue, con asistenc.la tambiÉ-n de
otr0 Sr. Diputado designado por la
Corporsctór. y del ~iJtaric> que t.a de

brse taJv $vr..r·t .;erraJ.o y l..crado, di
rigioas ;:l S<:<:rd"riv de la Junta do: 1::.
Ciudad L'11Í\,er,ítaLa, entregando"e en
!::i~ Ofi.;jjj<ts ui: la f!IiSll1~~ alltc:s olt' bs
ái€(:i ~ds hor;:,,~ del olÍ::! ;¡ de .Jl::tyo pr6
XilliJJ.

La Cc.misi6n d", Obra~ o personas
que se design~ en represerltadón del
::'e..:retario y de.! ;\rquitecIO-Dil'edor se
reunit'án el ffllsmo olia. a las diecisiete
hÚfdS, j)f0cediéndvst:' 21lte UlI ':--:otariú,
C¡ue l"'Vi;!!,t¡"I'::t el <Ida cL'rrespúndiente
a L.. ;;¡perlur& de los piiegos presen lá
Lk.. s. j.JuclienUo t1sislir ,. dicho ado los
cc.n L'urs~uJles Ij sus fepn:s~ntan tes.

El :OH..ljudícalario o adjudk~t¡jrios

qued:m obi j gaÚ(I$ a ele\"<JI" a e;s,:ritur~

púúltea eH el rrd.s !Jren~ plazo posible
d oportunu contrato de la adjudi('a
e:í.ón de las ut,r:;s. clsí cúJ!lo a depo
Silitf ton b Te~oreri:l de la Junta de ];"
Ciudad l·'niversitarhl. antes de la t1rma
de la bl,;ritur'a la tiunza definitiva igU31
:tI ~ por 100 de la .:ifra de adjudi
cación, en met;;li(,o o en \':.l1ore$ de
cualquier"a d.,. 13'; D"udas del Estado
c:ompu13d:l ('vn 5rre:::;10 :.l. la cotizai;i¿n
ondal del Jia dé l:.. Jirlila del con
trato.

;\1 deposit::.r ¿.st~l lhnnl jJodrú el ad
judicatario retí r&r ):.~ fi::tnza prW\ls:o
r,ul o dejada como p;,lrt<" integrante de
L.;, fianza detinitiY::J. "

Corre.a a (:hrg.) del f:ünlr~Hista el.
psgo de la escritura de eonlrato \,' su
... üpia, el de Jo:: JeredlOs que IJlldie
ran devellg<:rse " l:uantos ~<.i.,tO$ e im·
PU:2';;tos se €'Stableciesen por naón de
las obras qLle se contraten, '$in que
por esto~. concepto.:; pueda exigi r"e
pago &I;.\uoo u 1:; Junta Je b Ciudad
e lJ iversilaría,

La Junta de la Cud<ld Universit:l
.rLt se res;:ns la farulLad de elegir li
orernente, entre las proposiciones pre
sentadas una más, si lo juzg~ CO\'e
niente. pudiendo igllalr;"lenr? d'¿osechar
las toJas,

:-'iadrid" 2 de Abril de 19~B, - El
Si:c:ri:lai'i.;,. J0S,; Fernmdis,
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putación, durante la~. hor~5 de diez I
a· trece, .desde 'el siguiente dia al en'
que ·apar:e;l;ca. inserto este anuncio en
la· "Gaceta de :\1adrid'~ hasta el último i
que r:esulte' hábil con anterioridad al 1
en 'que debe tener lugar"la' su1;>asta, eX-

1

1

tendiéndose en papel de 4,50" pesetas
y reintegradas con un sello proyinciul
de t res pesetas, con arreglo al adjun
lo modelo. y vendrán 3compañaC:3.s I
d'e la 'cédul~ personal del licitador' y 1
del documento que acreditl:! haber
constituido e'n la Caja general de De
positos o .en la De-po$itaria.de fondos
provinciales, la cantidad de once mil'
qüinientas sesenta .Y una pesetas sesen
ta' c-entimos (11,561,60 p-esetas), impor
te del dnco por ciento (5 por 100) en
que :se- calCrula el importe antial del su
ministro que' se pretende contratar co·
¡no fianza pro\"'isional, cuya c;;lntidad I
elevará"el mejor postor a la oe ..einti- 1
trés· mil cie.Dto veintitrés· pesetas con 1
veinte céntimos (23.123.20 pesetas), im·.
p()J'ledel diez por ciento (10 por lOO>
de dkho 's~rvicio en conrepto de fianz:l I

d-eftnitiv3.· I
El servicio se contrata por el tiern- ,

po de. un año y las raciones su.minis
tr.adas se abonaran al Contratista por
medio de cuentas que serán expedidas
por el Sr. Director',del E;stabJecJmiento
quincenaJinen1e y aprobadas por la
<Amisi6n gestora..

.El bastanteo de poderes de las per
sonas que comparezcan en nombre de
los 'licitadores que no lo hagan por si,
se' efectuará pqrel Letrado' de esta
~xcell~ntísima Diputación, D: Joaquin
de Velasco Natera o por quien -haga
sus. veces. quedando obligado el con
<;u'rsante a abonar' los derechos ,pro
vi¡¡cialescorrespondientes . a dicho
bastanteo, éon arreglo a la \'if;ente
Ordenanza.
. Se' hace constar que serán dese-cha
das- -todas las proposiciones a las cua
les no -se' :acompañe dentro del' co- ,
rrespondlerite pliego.' el documento i
que acredite estar matriculado el lici- .:
tador como contribuy-ente para esta c1a- I
se,de ::;ubastas, con arreglo a lo dispues- I

tó "en "la base 20 del Real decreto·ley I
refocinando la contribución industrial I
de" feCha 11 de :Mayo de lH26. 1

. Tan.to. el acto de la subas.ta como \
todo·lo demás relativo. al indicado ser- ¡
dcio, se ajustarán ::i las prescripciones
de .. 10 que determina el Reglamento i
para' la -contratación de obras y s.er- I
viciosa. cargo de las' entidades muni
c;ipa1es, aprobado'· por Real' decreto I
de"2 de Julio de 1924 Y aplicable alas
Diputaciones provinciales en virtud de
lO' dispuesto en el Decreto .del. l\Iinb·
l.e~rio -de la Gobetnaci6nde 8· de Sep- [1
tjeinbte'del año 1932.
:Se haee·Ulli1bi~n presente que en la

,esolucí6n de la subasta, esta COl'pora- I
ciQn: !)eguirá las normas establecidas I

1por 'la: 'Ley de 14 de F{'bl'ero de 1907
pAra, la' aplicación de' In industria na- I
d.onaly el Reglamento de 26 de Julio
de' 19.17, para su ejecución, así como lo
oril"enado" en, todas las disposiciones
i:omplementariás y aclaratorias.
. Dicha~ ·proposiciones se ajustarán al
s~gui.el)t.e

'ModdO'•.

, Don- ". .-, vecino de .. " con, cédula
person?J,de .tarifa .... núm~ro .0. cla
se. :::,,"e};.ped.fda ~n con fecha .. :.~
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enterado del sn.uncio publicado por la
excelentisilpa Diputación provincial
p&ra la contratación en pública suba..,ta
del suministro por raciones a Jos en
fermosydependientes del Hospitol
Psiquiátricoprovincin1, durante el
corriente alio de 1936, así como del
pliego de condiciones que ha de regir
ea la. referida subasta, ~ compromete
:l realizar el sen'ido por·la <;~mtidad

de (en letra ';0 pesetas), acompañando
el documento queacredüe haber cons
tituido el depósito de once mil qui
nientas sesenta y una pesetas sesenta
céntimos, i.mporte del cinco por cien~

to, yeopia del alta de la contribución
industrial o recibo· del úllinw trimes
tre (se pondrá 10 que se acompllña),
acreditativo de lo dbipuesto en la ba
se'20 del Real decreto-ley reformando
la contribución industrial de recha 11
de Mayo de 1926.

(Fecha yf\rma del proponente.)
En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subasta

para el suministro por raciones a los
enfermos y dependientes del Hospi
tal Psiquiátrko provincial, durante el
ejecicio de 19:36.

Lo que se anuncia a fin de que llegue
a ~onocimiento de las personas que
deseen tomar parte en la expresada
licitación.

Córdoba, 28 de ~Iar:zo de 1936.-El
Presiden te. José Guerra Lozano.

s..---:245 .

ALCALDL-\, CONSTITUClO:NAL DE
ELCHE

Don Manuel Rodríguez ~lartinez,

Alcalde presidente del excelentísimo
Avuntarnien to de Elche. ..

"Hago saber: Que en cumplimiento
de lo: acordado por la Corporación
municip~l dc mi presidencia, se anun
cia concurso para contratar le recau
daCión directa mediante afianzamien
to de la gestión recaudatoria, deloil
impuestos siguientes:

a) El arbitrio sobre distintivos o
plsc.as de bicicletas y sobre circula
ctón rodada de ,lujo. '

b) El arbitrio sobre degüello de
reses en el Matadero,

e) Derechos· y tasas sobre ocupa·
ción de la vio. pública con escombros,
materiales de construcción, vehí-:O'llos
desengaitchados, etc.

d) Derechos Y tasas sobre ....allas,
puntales, asnilla!; 'S andamios en la via
públic~.

f') per~chos y tasas sobre mesas de
los ca l"és, botlilerias y estatJlecimien
tos al1á logos, situados en la vía pú-
blica. ,

f) Derechos y tasas sobre licencias
para industrias caIJejera~ y arubu~
lantes.· ..

g) El' arhitrio sobre el consumo
de las bebidas espirituosas. y alcoh6·
licn~. .

h)' El arbitrio sobre el ~on5umo
decarneli fr.escas Y. salildas. volatería
y e:n'l ·menor.
. :i) El: nrpitl'io 'sobre inQuilinntos.

Las solicitude..-; optan4o al concur
so se ·presentarán durante el térmi
no· de veinte días hábilt:s,ri cC'nta.l'
desd'eel iJ,guicnte, inclusive, 01 en que
aparezca ins~rlo f.!l presente edicto en
la "Gacela: de, ~tadrid'~~. d~ IlueV!:l a.
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trece horas, en la Secretaría del Ayun..
tamiento, di:-igiéndose las instancias,
re.integTada:; en forma, al Alcalde pre
sidente, acompañadas de los docu
¡¡H?,n tos siguienti:s:

1.0 . Ceriillcaeiún del acta de naci
miento expedida en el Registro civil
respecto ~ Jos solicitantes nacidos en
Españ3 poslericrrnen te a su crea<.:.iÓn,
partida debautismó si el Ila::imiento
fué :mt,eri'or o Icertificación del Consu
Indo si hubiera nacido en el extranje:'
ro, para acreditar que son eSjJañoles
y mayores de yeintilrés años. .

2.° Certific:lción de htiena con due
ta exp-edida por el Alcalde del Ayup.·
t3miento donde resida el solicitante.

3.0 Cer!ific.ación de carecer de an
tecedentes penales, librada por el Re-·
gisiro central de Penados. y Rebeldes.

El con trato se ajustará al pliego de
condiciones que para la provisión del
cargo de gestor afianzado aprobó el
Ayuntamiento en sesión del día 20 de
los corrientes, cuyo pliego forma parte
del respectivo expediente. que estará
de maniftesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento. en los días y horas há
biles de oficina.

Para tomar parte en el concurso e5
preciso depositar en la Caja munici.
pal de este Ayuntamiento la cantidad
de cinco mil pe~etas o su equivalen
te en fondos' públicos del Estado.

El adjudicatario prestará, en con
cepto 'de fIanza deftniti-o'a, dentro de:
los diez' días si~ientes al en que se.
le notifique la adjudicación. siempre
ante.s de tomar posesión del cargo de
Gestor, la suma de' dieeiséis mil qui·
nicntas pesetas en metálico o la equi
valente en fondos púbHcos.

El contrato empezará a regir el día
siguiente al en que se otorgue ante
!'\otario la escritura pública preven~da
pdr el articulo 553 del Estatuto muni
cipal, y durará lo que reste del eJerci
cio de 1936 Y los dos años siguientes,
quedando obligado el Gestor a ingresar.
en la Depositaria municipal, cada dia
hábil. el producto de la recaudación
del día anterior o anteriores y a re
poner as cantidades precisas basta
completar la cantidad afianzada si el
resultado de la reeaudación fuera in
ferior.

El Gestor recibirá del Ayunt~mien

to, en concepto de premio por la re
cnudación afianzada, el" 2 por 100 de
la recaudación efectiva y como pr~mio

también por la mejora ellO por 100
como máximo, o 'el que· dentro de
este límite consigne en la proposición
de -concurso, a ·cuyos efectos, en cada
uno de los presupuestos ordinarios,
mientras el CO:ltrato dure, se <consig
nará la: cifra que según lo estipulado
haya de pagarse., .

En cuanto transcurra el plazo de
concurso, se dará cuenta -al Ayunta
miento de las solicitudes presentadas
para la resohlcién y. ndjudicación co
rrespondiente, estimándose como mé
rito preferente el estar desempeñando
o haber desempeñado el cargo de Re
caudador de Hacie:lda, el de Auxiliar
o algún desUno semejante, apreciando
los scrviclt1s y compensando las cir
cunstancias según las reglas de sana
criti ell.

,El adjlJdicatario queda obligado al
pago de anuncios y demás gastos del
cnncur~o~ así 'como tarobien a los .gue
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AGUAS TERRESTRES--CO;:";CURSO DE
PROYECTOS

Habiéndose formulado la petición
qll!" se reseña en la siguiente nota:

Xombre del peticionario: Sociedad
anónima Hidro Eléctrica del Pindo.

Nombre del representante en O\'ie
do: D. Luis Fanjul Sánchez.

Domicilio del mismo: Calle de Pi y
Margall, número 3D, tercero.

Clase de aproyeclíamiento: Para las
necesidades de la fábrica de Brens.

Cantidad de agua. que se pide: Dos·
cientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri·
val': Rio Brens.

Tévmino municipal en donde radi
can las obras: Cée.

Se abre un plazo de treinta dias na·
turales que terminará a las trece horas
de aquel en que se cumplan, contán
dolos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncío, durante el
cual, y en horas hábiles, deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de
las obras en las oficinas de esta Divi
sión, sítas en Oviedo; admitiéndose
lambién en las mismas y durante el
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición
~munciada o sean incompalibles con él.

Oviedo. 26 de ~Iarzo de 1936.-El
Ingeniero .refe, Roberto González de
Agnstina.

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESP~<\...~A

de las vacantes se efectuará. en esta
Secc.i6-n, a llls once del día 15 de
Abril próximo, ya citado, por la Jun
la de Autoridades de Primera enSe
Ü¡¡nzli.

Zamor;:!, SO de )larzo de 1936.-El
Jefe de la Sección, Juan Santos.

P-264

Habiéndose presentado la p€lición
que se reseña en la siguiente nota:

Nomb re del peticionario: Sociedad
anónima Minas de Langreso y Siero,

Clase de aprovechamiento: Lavado
de carbones.

Cantidad de agua que .se pide: Gin
ca litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri
val': Arro....o Pumarabule.

Término municipal en que radican
las obras: Siero (Oviedo).

Se abl'e un plazo de treinta días na
turales, que terminará a las trece ho
trus de aquel en que se cumplan. 'Con
tándolos a partir de la publicación de

Para proveu en Maestras. esta petición en la "Gaceta de .Madrid",
Por traslado forzoso. Teingreso por du.rante el cual. y en horas hábiles,

excedencia voluntaria ~' consortes: ! deberá el peticionario presentar el pro-
CunquiUa de Vidria,les; Cunquilla de ! yecto de las obras en las oficinas de

Vidriales; mixta; 177. ! esta Divbión, sitas en Ovie9-0; admi-
Los Maestros y Maestras que reúnau . tiéndose también en las mismas, du

las con.diciones legales :para solicitar rante el plazo fijado, otros proyectos
expresadas Escuelas, presentarán sus que tengan el mismo objeto que el de
instancias en esta Secci6n hasta las la petición anunciada o sean incom·
diez horas del dia ·15 de Abril, rein- patibles con él.
tegradas con arreglo a la -vigente ley 1 OYiedo, 26 de ¡¡lano de 1936.-El
del Timbro:. a~ompañando a las mis- I Ingeniero J efe, Roberto González de
mas sus hojas de servicios certi:!lca- ! Agustina.
das y pa,rtidas de matrimonio los con-l
sortes, y cuantos documentos justifi-
qu.er. sus derechos. La adjudicación

En cumplimiento de lo ordenado
en los Decretos de 13, 20 Y 2i de Di
ciem!Jrede 1934 (G.A.cEns del 15, 22 Y
29 del mismo). y Ordenes de 24 de
Enero de 1935 (GAcETA del 5 de Febre·
ro) y 14 de Fehrero del año actual
(G....CETA del 20), se anuncian para su
provisión en propiedad por los tur·
/l,OS que se expresan a continuación,
~ E.<;cllelas siguientes:

Para proveer en Maestros.
Por traslado forzoso, reingreso po.r

excedencia voluntaria y consortes:
Localidad, Riego de Lomba,; Ayun

tamiento. Cobreros; clase de la Escue
la, mixta; censo de población, 113 ha·
bitantes.

En sesión pública eelebrada el día 16
del actual por la Junta de Autoridades
de Instrucción pública de esta provin
cia a fin de resolver d concurso de pro
-visión de Escuelas anunciado en este
mismo periódico oficial de 10 del ae··
tual, dicha entidad acordó proveer las
vacantes de Iriepal y La Toba, ambas
unimrias de niñas. en las únicas soli
citantes presentadas, doña Visitación
Martínez, Maestra en situación de des
plazada,para la primera, y doña Maria
de los Angeles Fernández López, rein
gresada, para la segunda.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Guadalajara, 25 de Marzo de 1936.
El Jefe de la Sección, Mf.tnuel Vera y
Oria.

SECCION AiDMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE ZAMORA
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SECCION ADMI1'iiSTRATIVA DE PRI.
MERA ENSERANz...4. DE GUADALA

JARA

Provisión de Escuelas.

la forma prevista en las disposiciones
citadas, dirigirán sus instancias, debida·
mente reintegradas a esta Secdón, en
el plazo de quince dias naturales, qUl

empezarán a contarSe desde el siguiente
al en que se publiQ'Ue este anuncio en
la "Gaceta de Madrid". :Y la adjudica
ción tendrá lugar a las doce horas del
día 30 del próximo mes de Abril en la
Escuela Normal del ~Iagisterio de esta
capital, ante la Junta de Autoridades.

Lo qu~. se hace púbHco para general
conocimiento.

Albacete, 28 de l\I.arzo de 1936. - El
Jele de la Sección, Prudencia :\loreno.
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origine la formalización del a.El.anza
miento en escritura pública.

Ha tr:mscurrido el término fijado
según el articulo 26 del Reglamento
de Contratación municipal, sin haber
se formulado r.eclamaciÓn alguna.

Elehe, 27 de Marzo de 1936.-El
Alcalde, ~rsnuel Ro.driguez.

..---~--- ..

Para. Maestra.

Hellin; párvulos número 3; 11.843 ha
bitantes; creada por Orden de 18 d-el
actual ("Gacet2." del 24).

Se ammcia corre-lativaIDente a las tur
nos de Concursillo. Traslado forzoso y
R.-:ingreso por excedencia voluntaria.

~1inas (ReUía); unitaria; 1.081 habi·
tantes; creada por Orden de 18 del ac
tual ("Gacel;:!" del 24).

Cancarix (HellinJ; mixta; 214 habi
laMes; creada por Orden de 18 del ac
tual ("Gaceta" del 24).

Cam:poa1billo (Fuenteabilla); mixta;
80 habitantes: Y~lcante en 6 del actual,
por. traslado de la que la de.'i'eInpeñaba.

Estas tres últimas vacantes se aIJ.un
dan a Jos turnos de Traslado forzoso "JI'
de Reingres.o por excedencia voluntaria.

Los Sres. :M.a,estros y ~faestras que se
crean eon derecho a ocupar las va
cant-es de referencia y lo acrediten en

En oumplimiento a lo dispuesto en
los Decretos de 13. 20 Y 27 de Diciem
bre dlo! 1931 ("Gacetas" de lós días 15,
22 Y 29 de dicho mes, respectiYamente),
esta Sección anuncia para la :provisión
por los rumos que S~ expresarán, las
siguientes Escuelas:

Para Maestro.

Convocatoria para provisión de Escue
la:> Nacionales.

CÓRDOB",

SECCIO::S- .ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE ALBACETE
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AYUNTAMIENTO DEL CARPIO

ADMINISTRACION PROVINCIAL

5-241

A los oportunos efectos se hace cons
tar que el anuncio de subasta para la
construcción de un edificio c.estinado
a vhienda del Conserje del grupo es
colar de e'ita \'il1a. publicado en el nú
mero 75 de la "Gaceta de ~ladrid". co
rrespondiente al día 15 de Marzo en
curso, ha sufrido. por parte de estas
oficinas municipales, el error de fijar
el tipo de subasta en doce mil pese
tas, siendo asi, que con arreglo al pro
:recto formulado, el precio de la re
ferida obra es .el de trece mil qui-
nientas peselas. .

EICarpio, 26 de ::\Iarzo de 1936.-EI.
Alcalde aecidental, Manuel Pastor Pé
rezo

:!\iinas (Hellín); unitaria; con 1.081
habitantes; creáda por Orden de 18 del

. actual ("Gaceta" del 24).
Se anunóa a los turnos de Traslado

forzoso y de Reingreso por excedencia
:voluntaria.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROVL""CIAS DE GUIPUZ.

COA y NAVARRA
BANCO HIPOTE.CARIO DE i=SPANA

TOTAL............ Pesetaz. ••••••• •••• 2.278.172.379,77 2.279.058.810.75

Intereso de la$ cuentas corrientes.

A la vista, hasta 1.000.000 de pesetas, 1 por 100.- A ooho dfas 'Vista, 1,25 por 100.

Intereses de Jos préstaInos sobre valO'l'es.

. Con garantia de cédulas hipotecarias, 5 pOl" 100. - Con garan.tfa de fondos pú·
blIcos, 6 por l00.-oon goarantia de Talore8 industriales. 5,50 por 100.

S. E. u O. - Madrid, 31 de Marzo de 1936. - El Jefe de la Contabilidad general
Francisco Mora~a6 Vizquw..-V.Q B.Q

: El Gobernador, Luis Mw:ra Lorentlit. •
X - 1426

Pueta8•••• ......... 1 2.278.172.379.771 2.279.058.810,75

CONTABILIDAD GENERAL

8ITUACIQN EN 31 DE :MARZO DE 1936

31 ~llrzo 11136

13.571,92
20.302.84

2.792.623;05
lG.862.329.S4

375.892,08
n.055.01O,36
3.992.684,44

1.596.826.279,23
682.232.531,52

50.000.000,00
18.929.971,66
16.600.000,00
3.500.000.00

24.970.490)9
1.410.784.000,00

3.362.887,50

13.069.363,33

20.497.152,1)2

22,;332.172,57
350.629,83

7.311.793,98
17.870.290,88
3.686.199,93
6.547.441,07

1.596.826.279.23
6S2.232.531.5~

":t32;'j.307,32
})

58.871.789.86
4.767.196.89

'35.537,71
3.000.000.00
3.553.273,47
3.756.013,15

10.000,00
1.417.864.567,58

4.920.651,66
130.983,15

38.292.430,18

50.000.000,00
lS.929.971,66
16.600.000,00
3.500.000,00

29.910.541,39
1.406.484:..000.00

2.289.145;00

25.162.008,34

18.562.707,60

13.571,92
8.423,95

2.672.707.03
4.015.482;39

375.892,08
11.055.010,36

2.630.166,53

1.59~.209.628,25
~S5.962.751,52

,.
17.453.468,48

>,
54.318.019,74
4.106.456,89

29.426,59
3.000.000,00 I

3.876.298,33
3.756.013,15

10.000,00
l.40S.45!.058.96

4.9.-,0.598;82
137.436,58

41.724.390,50

15.049.375,13
34:8.631,49

7.471.731,38
17.0;";2.406,28
3.670.616.13
6.800.699;80

1.592.209.628,25
685.962.751,52

ACTIVO

2S Febrero 193'

Pesetu

TOTAL••••••••••••

PASIVO
Capital social *' ti •••••

Reserva obligatoria .
Previsiones o reservas facultatÍ"Vas ••••••••••••••
Reserva de capitalización •• _••••••••••••• , ••••••
Cuentas corrientes .
Cédulas hipotecarias .
Intereses y ~ortizaci6n por pagar .
Intereses corrIdos y no vencidos de las cédulas

hipctecarias •••• * •••••••••••••••••••••• * •••• ~.

Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, largo
plazo.* •. ** •• **.* •••••••• *.~ .

Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, corto
plazo •••••••••••••••••••.•.•••••••••••••••••••

Semestres anticipados de préstam'Js hipotecarios.
E:ntregas a cuenta de semestres •••••••••••••••••
~arios •• o •••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••

Ganancias J' pérdidas:
Remanente de anos anteriores•••••••••••••••
Ejercicio de 1935 .
Ejercicio d@ 1936••• 1iI .

A.0r~ore& por valores en depóBitQ••••••••••••••

Valores en depósito ••••••••••••••••••••••••••••

Accionist8s•••• ~.* ••••••••••••••••••••••••••••••
Caja y Banco de Espatia•••••••••••••••••••••••••
Cartera de efectos••••• o ••••••••••••••••••••••••

Cartera de valores ••••••••••••••••••••••••••••••
Préstamos sobre valores y dobles •••• oo ......H.
Créditos sobre valores •• : •••••••••••••••••••••••
Cuenta de crédito a favor del EEtado .
(rédito reconocido por la ley de 6 ~rarzo 1935 ••••
Inmueble de la ::;ociedad•••• , ~ .•••••••••••••• , ••
M.obiliario y material •••••.•.•••••••••••••.•••••
Préstamos hipotecarios a largo plazo ••••• " •••••
Préstamos a corto plazo para construcción •••••••
Préstam.Js hipotecarios, articulo 7!' .•.•....•••• ,
::::emestres a cobrar de préstamos hipotecarios ••••
Intereses deveng-ados y no vencidos de los prés-

tamos .. • ..... 11I ••• 11I ...... ,. ... ,. • ~ ••••••••••• ,. .1111 11 11I •••

Deudores prestatarios•••••••• c 11 •••••••

Fincas en Secuestro ...
Fincas adjudicadas al Banco .• o •••••••••• 'o •••••

Compradores de fincas del Hanco .
V .arIOS .

---<S>Q<l>- •

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Hab.iéndose extravia~o un resguardo
(,xp~di~o p.or esta Caja general en 29
de NOVIembre de 1933 con los números
:i.í;).319 de entrada ji 5i.482 de registro
c~lI'respondiente a un depósito necesa
no t::ü metálica sin interés, importante
17.500 pesetas, constituído ·por D. Doro
leo Oteo Vivanco, de la propiedad de
D. f~~ncisco d~ Cubas y Erice, a dis
pOSIClOl1 del TrIbunal Económicoadmi
Ji ,str:ativo, en el recurso que tiene pro
m(.)\·ldo sobre improcedencia de la exac
CI011 de ~édula personal, depósito co
rrespondIente a ]a del año 1933

Se previene a la persona en ~~yo po
[!e~ se ¡halle, que ]0 presente en esta
LaJ.a Central, en la inteligencia de que
tstan tornadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido
depósito. sino a su legitimo dueño, que
cl~ndo dicho resguardo sin ningun valor
m erecto transcurrildos que sean dos
!l1eses~ desde la publicación de este
anuncIO en la "Gaceta de )ladrid:" y el
"Boletín Oficial" de -esta provincia, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglamento
de 19 de Noviembre de 1929.

)fadrid, 31 de Marzo de 1936. -El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de Andino.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
'"----

AGUAS

N ola-Anuncio.

Se anuncia al público que D. Pedro
Lete y Lete. vecino de Tolosa, que
tiesea obtener la concesión de un aprOo
yechamiento de aguas. solicita la pu
Llicación de la siguiente nota:

';';ombre del peticionario: Pedro
Lete v Lete.

Corrientes de donde se deriva el
:lgua: Regatas Beco-Er-reca y Galerd.i.

Caudal de agua que se solicita: Cin
cuenta (50) litros por segundo.

C13se de aprovechamiento: Usos in
duslriales.

Término municipal donde radican
las obras: Hernialde (Guipuzcoa).

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927. modificado por Real
decreto de 27 de .Marzo de 1931, se
da un plazo de treinta dias consecu
tivos, a partir desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE :MADRID,
p~ra que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndo
se también otros proyectos que ten
gan e! mismo objeto que la petición
::muuclada o sean incompatibles con él.

Lo.s pro~·ectos. se presentarán por
duphcado y precmtados, en horas há
biles de oficina, antes de las trece del
uía en que fina el plazo. en las ofici
nas de la Jefatura de Obras públicas
de Guipúzcoa y Navarra, en San Se
bastián.

San Sebastián, 27 de ~Iarzo de 1936.
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-260
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. .
ADU_-\NAS y' TRANSPORT.ES INTER·
NACIONALES JOSEHERRERO. S. A.

Eñ virtud de lo que dispo~e el·artiCu
lo 8~" de los Estatutos, se .'Convoca .á·los
s{'ñores acdonistas.:i la' Junta: g€'liei'ál
ordin2ria, que se celebrará el. día 23
de los corrientes, a las diez de la ma
ñana, en l:lsoficinas de esta. Sociedad.
Rambla <le' Santa :\Iónica, número .,29.
Los iWñores accionistas que deseenasis·
tir'a'dioC'!13 .Junta deberándeposifur sus
acciones en la Caja de la Sociedad ·co.n
la' antelación que- dispone el artÍ-crnol0
de los Estatutos. . .. ,

Barcelona. 1.0 tic Abril de 1936.-'-Por
~l Consejo de Administración, José He
rrero.'

.x-1417·

JUZGADO ))EPRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11; DE BARCELONA....-

En \"irt~ld' deló 'dispuesto po~ 'ets~
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1L de· Jos de esta ciudad,
en providencia de fecha 25 del actual,
dictada en los autos de juicio. ejecuti>!O
pí"Omo~iqos ppr p. Nicol:is, D.. Frlmos
co, D. José, dbñaFrancisc3'y doña Ma·
ria de los Angeles Sant y To~s, contra
D. Joaquín·, doña Ana..·y ·doña María
Gar3Y PujoLpor el presen.te se ..ahunCi~
la ....enta en pública subastar por. prime
ra V~. y término· de'veinte días, de la
finca sigd:ente'.:

Heredad compuesta de tm:l extensión
de, terreno cultivado;. parte ,regadío'; ~'

parte secano, bosque, yermo c:on.. varios
edificios y un remanso con. presa fiJa,
q'.le sir,re para el .aprov(:cha~ento·de

las aguas que di:scurrenpor. 'la Riera de
Osor;derivandO'de lamisma, según con·
cesión administrativa, mil' <luioíentos
Ji tro-s por segundo; í:uya's. nguas . son
conduCidas por un, can.al de entr.ada·.de
dos metrOS.de ancho por mil cientósl:~

tenta y cincod'e largo; qu'~ ,:itrav.iesa
casi toda la finca dkha de Oeste a:Es
te. Linda,. en junto: .al Esté,'co.nla. R.i~
ra, de. Osor; ~l Sur, con J:qnlsina, cqn
terrenos de Xarciso Canaleta; fas de dO:ri
Juan Corominas, dk.ha Riera' a.e. Os'oi-,
tieiTasde Juan. Pidt;munt y. ·oJr~:;.\'~
la repetida Riera; al Oest~.('on.herra's
de 'dona ;\lária' Bayer, y til l\""orl.e... (:on
las 'de ést3';' las d.elma'ns'o PidelUún;
las' -de Juan Corominas. Ma~ía'~r::isfci
iTer, Frantis-co CuIlel y lq~ del ·J:iUl.l:fo
~"ardso' Can3.lefa. Consta il1scrita en 'iil
Registrp,de la Prop'icd:ad :l~SaI1hi.Co.....
loma. de Farnés•. en Ht;inscripción d~c.i~
:tnosegunda de la fincn númeró '40:t dU
pli¿ado. folio .113, \".uelto del' 'ib~-q, 6:tq,
libr015d-e.Osor.... ..;. l.,.", ......

Va.\or-ada la ,c:leserÍta ftnta en., \ll! eS~
crítu.ra: .base· d~l procedilpien.tp··ert.··Ia
cántidad de cien!o cincúenta' milpe~é:
tas' .' ... ' '...:;. "-

La eelebradón del réma'te ~encirá lu~
gar en la. Sala áudÍ'eDCia de':este JúzgÍl~

. ~ .. '.l .."~ ~. ~, .. : _. . , ....~.. :',.. ~~.:.:;. ":~""

Abrii, con arreglo a los artículos 66
:y~ 6, <fe. los·. Estatuto-s·y 68 .,je~' Reg-l:8
men lo, lás co.rrespondiant:es.larjeta,s; 'ce
idenlidad.·:con 111ode!·() -de~pl!ticíún'~ qR<'
se facilitará en la vent:mil!a .númeJ:o(i
del salón·.de entrada de la Oficiria:~n-
tra!. . '

:\Iadrid, l." de AbriI.de· 1936.-EIPre.·
sidenle del Consejo de Adminisl.ración.
Fer.nando Suiirez de T.3ngil y,Angulo.
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Orden del día.

. , CO¡o.,,"VOCATo-RIA;· .

LOS PREVISORES' DEL PORVENIR

. Primero.. Memoria, bala;nc'e'~'cuentas
de 1935.
. ·Segundo. :Mociones del Consejo, si

las hubiere. . : .
Ter<:ero. Examen y aceptacíón, si

asi se aCQro.ase. de. las .proposiciones
queprt:senten los Sres. Delegados, al
efecto de su .discusión en la· primenl o
inmediata Junta general.· ; .
,.Cuarto. Dimisión de un 'Vocal del

Conseio y.elección para cubrir la: vacan
toe que se produce.

Quinto. .Renovadón de los miembros
de la Comisión permanente de Delega
dos, COn arreglo sI' articulo 74 de los
Estatutos•.

La Junta se constituirá y actuará con
arreglo a lo p1"e"";lido en el capítu
lo VII de los E~':atutos y artículos 55
al 70 del Regla~nel1to, en cuanto ,sea de
aplicación a este acto, en qu·e no ha de
baber votacíones de los asociados. ' .

Tienen derecho. a tomar· parte en, la
Junta los Sres. Delegados .procb:nados
para este eargo, COn poderes par.a el
cuatrienio d~ 193-1 a 1938. según acta
publicada en la ~'Gacet.a de )la:dric,". nú
mero 68, correspondiente al 9 de NIarzo
de 1934, y "Boletín Oficial" de laA50
ciacióri, núm·ero 335, <:ortespondÍente á
~larzo del mismo año.
" 'Hasta el mismo día 26d'c Abril, por la
mañana, deherán proveer:;e los señores
Delegados de'las.tai'jetas de iJá~ritidad,
qu.e fadUta la Secretaría del Consejo,
y .que habrán de ser necesarias y rígu
rosamenteexigidas, p.araque los int.;re
sados ,p.u-edan ser admitidos en el local
en qUe se'celebre la Junta, y qJledBránen la ::\Iesa corno' comprobantes de -asis
t.encia.

Los asoeiados mayores de edad, con
más de dos años de antigüedad yal ..co
rricnte en el pago de sus cUOtas,' .qu,c
deseen concurrir al acto ('.omo oyente:s;
habrán·.cle ·sol-~citar an.tes .del día ,16 d~

Junta generel ordinaria de' Delegados
de la Asamblea. .

En nombre del Consejo de Adminis
tración, .con las facullades que a la pre-

. sidencía confiere el . articulo 58 de los
vig-entes Estatutos, se convoca la Junta
general ordinaria de Delegados, que s-e
celebtar-á -en Madrid el dia 26' de 'Abril
del corriente año (domingoJ, a las diez
de la mañana, en el local que se deter
minará oportunamente. y constará· en
las ta:rjetas de asistencia (que facilitará
la Secretaria del Consejo a Jos que con
derec..'Jo losolicitent y en el cuadro de
avisos de l:l Oficina central.

X-1420.
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Ramo de Vida.

. LA EQUITATIVA

CAJA NACIONAL DEcSEGURO.DE
ADCIDE..""'-:TES DEL TRABAJO

Santa Ana. 2, tercero.-Tel. 10.516.

Por consccu-encia de accidente' -del
trabajo ocurrido el día. 24 d~ Julio' de
1935 falleció el·mismo- diaDo Ruf::l"no
Lanz :iPer.u.ch,~a, de .catoroe·,allIiS d,e

Habiéndose ext.raviado· la póliza nú
mero 4.Gii.743, emitida sobre la vida de
D. j.'rancisco :Moreno y Zuleta. Cond-e
de los Andes, ;si en el pla:ro de treinta
días, .a partir de este 'anuncio, no se,
presenta reclamación alguna '.m1e di.
Qha . Compañía, domiciliada·.:.en Ma
drid, Aicalá, 65, se 'procederá a la
anulación y 'Se expedirá un duplic'lldo
de la. rÍüsma·. - El Direc10r generll],
Rosillo Hennanos.

.Lista de los Sr-es. Agentes libres de
SegUl'os que 11an sido iIL<:.critos en este
Colegio Oficial durante el mes de Ene
ro de 19:jü, que se remite -a ..10s efectos'
de su ,publicación: '. .
n~ Valentin Colob.ardes}[onI'Ós, Cor

tes, 515. segundo, segunda.
- n.Manuel QuintanaPahi, R31Dbla de
Cataluña,,i5 cuai'to. pl'iniera:
. D..José A.malCarreras, Paris, 202, se-
gu~dci, ;SC3lJnda. .

D. }liguel Alesán Parera, Docto:r Dou,
11, primero, primera.
- De conformidad con lale-y de 29 de
Diciembre de 1934 y Reglamento :para
SU, aplicación, sólo. pon!'án. ejercer la
profoesión de Agentes libresode Seguros
]~ .personas natul"ales o jurídicas debi
d31llent~ inscritas en el correspondiente
Colegio Oficial.
:. Barcelona, 29 de Febrero de 1936.
El Presidente accidental, A. )lercaderr.
El Secrefario, Luis Durán.

COLEGIO OFICH.L DE AGEXTES LI
BRES DE SEGUROS DE BARCELONA

l·
BAl';Cü DE ESPA~A l' edad. de profesión u oficio jornn Il':'UJ,

c1I)Illiciliadb,-en: Mendigorrta.', (iXa"Mra)
: 'fubiéndosr: extra\:lado él' resguardo y de éta<lo soltero. " . .'
de dC'}Jósi-lo nÚ:11ero %4.31.9 'CleDf'ucla _. -En cumplimiento del. ar:ticulo 42 del
p.erpctlw..al .,¡ por lÜÜ lniericir;.de 'pes~ Re:;:1amento de'31 d.e·Encr.o de 1933.. ·lns
t?~ nominales 14;500, e...xpec[ido por ~te que recrean' con dert'C'h() 'apercibir !a
e:'ilab1ecinüen~o en 18 de Oc1ubrede indemnización correspondiente puedcn
Hi22 a Ú¡vCll:' de dolía Juli13 y d~ñaFlú- dir~girse, acompañan9o 10,5 dOCumentos
rencia Conde y DÍ37. C:lsari-ego,,indistin- que 10 acrediten, a esta Caja Xacional
1aw<:nte. se anuncia al ,pHblico., porp-r-i- de· Seguro ·de Aceid-elJles. del· Trabajo.
meta. vez, .par::¡ que. el que se crea <:on Sagasta, 6, l\.Indrid. , ' ,
derecho a re-elamar. lo verifique den~ ),Iadri'C1'.,31 de ';,larzo de 1936.-,--:El ni-
tro del plazo (le un mes a conb,rdesde rector, L.. .Tor<iana.' .
la fecha de la publicación'del presente X----'l.flS,
;;.nundo en el periódico oficial "Gaceta
de:.\ladiid" y lm diar.lo de esta capj,tal
y otro de Odedo, según de-tcnnina el
~rticulo .41 del Reg,lmnento :"i-Jg~nt~ de
este Banco: advirtiendo que, transcu
rrido dichopIazo 'sin recla¡nación' dé
tercero, s.e. cxped irá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulandó
el primitivo y quedando el Banco" .exeiJ:'
to. de tÜ'ua respoT\sabilidad. . ...

Madrid, .23 de.:\I3rzo de 1936.:....:....El
Secretario general, Joaquin Alcariz.·

X-1424' .
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du, $ito en d Psla.cio dI.: Justicia. el Jia
15 de Má)'P próximo, y hora de las do
c,: de su maflflnló., ba,io las condicion..s
siguientes:

Primer::!. ~0 SI;' admItirá postura que
nO <:11bra 13s dos tercer9S partes dei
pr·~io dd avalúo. ,

Segunda. Para tomar parte en la su
br.sta deber¿n 105 licItadores consignar
pr",'úamenk en la mesa del Juzga-do '-'
en d establecimie:nto público destinado
~l efecto una cantidad Igual, pO" lo
ffi.:nos, al dic:z por ciento efecüyo dd
valor de los hienes «.[<1e :';0" subast<t!l. sirr
..uvo requisito no <;e! án ',¡Jmitidos.

Tercer::i. Que los aulOs y la c::rtiÜ
('ación dd Re-gistro se h<:ilan de mani
fiesto ton Secretaria para '.jl1e p:.Jedan
Soi'r examinados por los que deseen to
mar parte en ]a subasta; l.acíéndos",
<:Onstar que se entenderá que todo licio
tador acepta como bastante la titula
ción de la finca. C'Uya falta de titulos
na sido suplida en la forma legalmente
posible. y qu.. la5 cargas O gra\"ámen~s

anteriores y los preferentes. si los hu
bier~. al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose asL
mismo que el rema~ante los. act:l?t:a
v queda subrogado en la respon-sa1Ih
dad de. los mismos. sin destinarse a
su. extinción el precio del remate. así
romo que los gastos de éste y demás
hasta la posesión de los bienes serán
de cargo del rematante.

Barcelona. 27 de :\larzo de 1936.-El
Secretario, Miguel Serrano.

X-'-1415

JUZGADO DE PRIMERA INSTA1\'CIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instanda número 4, de la ,,·i·
Ha de Bilbao.

Por el presente h3go saber: Que en
los autos de procedimiento judicial
sumario .que en este Juzgado se si
guen a intancias de D. Domingo Llano
Henales representado por el Procura
dor D.' Sandalio Tejada y Sarabia.
contra doña Petra Rivacoba y otros.
('on esta fecha he acordado sacar a
pública subasta por segunda vez los
bienes inmuebles Que al final se des
criben, y ~eñalado para el aeta del re
mate el día 4 de :Mayo próximo. a las
once horas. en el local audiencia de
este Juzgado.

Servirá de tipo a la subasta el ~alor
de tasación de los bienes de doscíen
ts:s \'einticinco mil pesetas. rebajado
en un 25 por 100.

Se hace saber a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta. debe
ran consignar en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto.
ellO por 100 del valor de los bienes
que se rematan; que no Se admitirá
postura alguna inferior a dicho tipo
de subasta; que los autos y ~ertifi.ca

dón del Registro a que se refiere la
regla eua'ita del arti-cul'Ü 131 de la
ley Hipotecaria. estarán de manifiesto
.;n Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tUlación, y que las carga;;; antel'"iores
y 18:5 preferentes, si las hubi€re, al
~rédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en·
las responsabilidades de los mismos,

:,in destinarse g su extinción. d precio
del remate.

Dado en Bilbao a 2$ de ~Iarz() dé
l!:l3G.-El Secretario judicial. Domíngo
José Rodrígue2.-El Juez, Federico
LÓpC:2.

Finca que :SI: s.ubastl1.

Una huerta. cer-eado, en 1':1 cawpo
tit.ulado .'\.rríba. de la villa de Arele,
g¡;¡. Ala\'~. situada .entre el camino que
dirige a la Encina y el que va para
la fu~nte. de cabida de una herctárea,
18 áreas y f¡ 7 centiárea,;:, rodeada de
pared. En- el centro de la huerta. una
casa chalet, con planta baj¡:¡. dos pi
sos y desván, qlle 1ind:; por los cus
tro ·vientos con· terreno de la misma
huerta, y todo linda: ~orte. camino
Encina; Sur, herederos de ~liguel Cas
tro; Este, camino de la Fuente. y Oes
te. camino real y hered",ros de Euge
nio Gars.y.

X-H25

JUZGADO DE PRIMER.-\. I:\"=,TA:SCIA
NUMERO 4, DE .MADRID

En virtud de proYídencia dictada en
el di;), de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 4. de esta ca
pital, en autos seguidos a instancia
del :Procurador D. Juan A..... iJa. en nomo
bre del Banco Hipotecario de España,
contra D. Sal"vador Garre y Garre, sobre
s~cuestro de finca hipotecada. se saca a
la venta en pública subasta. que se ce
lebrará por segunda vez. doble y si·
multáneamente en este Juzgado y en
E-l de igual clase de Totana, el dia 23
de Abril próximo, a las once, y por
el tipo de cuarenta y un mil doscientas

. cincuenta pesetas la siguiente finca:
En .-\lhama de :J.lurcia.-Una hacien

da denominada La Coquel3. que mi de
149 hectáreas, 62 áreas y í5 centiáreas,
94 centímetros cuadrados. equivalen
tes a 223 fanegas, tres cuartillos apro
ximadamente de tierra en el término
de Albama de :J.lurcia. Diputación de
las Cañadas. parajes de los Llanos de
Butrón, parte laborizada y .parte incul
t3, secano. contiene higueras. almeno
dros y oliyos. y lin da: al Este. tierras
de herederos de D. Juan García, de
Pascual Lagar, de Antonio Garda. de
Francisco Olivero de Juan de Bernardo
G?rcía y otros: al Sur, con el camino
Real de" Cartagena· a Lorca y porción
Que se adjudicó a doña Jmma Ver..
Vivancos: al Oeste. p't'opiedud de don
Diego Vivancos Garcia. y al :Korte,
otra· de Fernando Gar<:ia. Francisco
Pagán, Alfonso Lagar. herederos de
Alfonso :J.luñoz y camino ge Cartage·
na. Dentro de los límite" de ésta, exis
te una ~asa sin número de recient.e
construcción. de un piso y de dos
cuerpos, con cuadra, pajar y corral
para encerrar ganado. que mide una
extensión superficial de 350 metros
cuadrados. Le corresponde y le es
accesoria una era de trillar mieses y
1:1 mitad :de un aljibe que tiene un en
sanche a su alrededor de dos celemi
nes de tierra equivalentes a 11 áreas,
17 centiáreas. 92 decímetros. SO ceno
tímetros cuadrados.

y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar preYiamentesobre 19.
mesa ,d¿l Juzga.do) el diez 'por .ciento

Jd expresado tipu, 00 a(tmlIi';;'ndo~e

posturas que Ti0 cubran por lo menos
la;;; dos tercer&.s parks del mismo: que
si se hicieren dos posturas iguales, Si:.
abrirá une...·a licitación entre los do::
rematantes: que b i:onsign:ic1.JD del
precio se verificar;; ::t los oebo dí:a~

siguientes al de la ::.probaclón dd le'

mate: que los títulos. suplidos por cero
tificaCión del Registre. Se hallan de rn;i¡.
nifiesto en la Secretaria dd que r€"
frenda. debiendo los licitadores con
f,:¡rruarse con ellos sin derecho a exi.
gir ninguilos otro'>. y que las cargas
o gravámenes anterIores y prefer<:'nle:>,
si los hubiere. al crédito del actor.
I.:ontinuarán subsistentes. entendiéndo
se Que- el rematante los acepta y que,
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse. a su
extinción el precio del remate.

~ladrid. 21 de ~farzo de 1936.~\'is
to bueno: el Juez de p:-im€"rá instan
cia. Eduardo Pé-rez.-El $ecret:=.rlo. R~_

cardo GÓma.
X-H23

JUZGADO DE PRL"'dERA J:NSTA~CJA

~UMERO ti. DE ~IADRID

En los autos de procedirnie'nto ju.
dicial sLlmario qw" se. tramitan eu d
Juzgado de primera instancia del nú
mero 6 de E'sta.~apital, Se,cretaria de
D. Josi> lIada ·de Antonio y Becerril,
promovidos por la Sociedad de Cré
dito Hipotecario El Hog:ar Español,
contra D. Jos~ Olalla García y D. San
tiago Bueno Ramos, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de sese'n~

ta y cinco mil doscientas doce pese
tas con cincuenta v seis céntimos de
principal, con hipoteca de una casa en
construcdún sita en est3 capital. y
su calle de ~Iontesa, sin número. aun
que Eene el once de la división de
los terrenos de que procede el $olar,
se ha dictado la siguiente

"Provide-ncia: Juez, Sr. Ruiz López.
:\fadrid. 10 de ~Iarzo de 1936. Por pr'€
senta,do el anterior escrito co·n el
mandamienlo cumplimentado que se
acompaña, que se unan a sus autos;
nolífíquese la existencia de este pro
cedimiento a los acreedores posterio
res D..-\delardo del Alama :J.Iagro. don
Alf-o,nso Giráldez Borbón Gurow;;ki,
D. Pablo Pessor Tisot. D. Quiterio La
brandera Alvarez, D. Julián P¿rez He~

rrero. la Sociedad ::\Iarugán. S. A., joT

doña ~laria _\.na Rollán y ::\laritorena.
:.l los efectos de la regla quinta dd ar
tículo 1:nde la ley hipotecaria JH)l'
medio de edictos que Se publiquen en
13. GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
.de .:"sta provincia: y sin perjuicio de
ello practiquese dicha notificacIón SI
D. Adelardo del Alamo en la calle de
Montesa. número 29. s. D. Quiter:io La·
brandE'I'o en la de Rodríguez San Pe-
dro. 25, y en cuanto a D. Alfonso Gi~
ráld~l que tiene su domicilio en Pa
racuellos de Jarama, calle: de Antonio
Herránz. número 2, Ubrese exhorto al
Sr. Juez de primera instancia de Al
calá dE' Henares.

Lo mandó y .firma S. S.• de Que doy
fe.~Ruiz López.-Ante mi: P. S., Juan
Diaz Sama."

y con el fin de hacer saber h exis~
tencia ce1 procedimiento a los acree
dores posteriores D. Adelardo del A1:3.
mo, D. A.lfon~o .Gir91de.z, D. Pablo Ti:-
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Don )'fanuel Fern~nd~z Gordillo, Juez
de primera instancia del Juzgado ní:
mero i. de esta capital.

Por el pre"ente h2g0 saber: Que en
este Juzgado de mi <'argo se tnunit:m
3Utos por el prlkedimie:l~n judióal su
mario del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovido., por D. Carlos Pó>
ralla Santiago. represcnh1do por el
Procurador D. Luis de Santiago :r Soto,
contra doña Adelaida RiJocci Jareño y
su esposo D. Gonzalo '"«icro :'Izrtin. so
bre 1"eclamación de un ';l'"éd1to hipoteca
rio ¿'e cuarenta y dos mil pesetas de
principal, intereses del ocho por ciento
.anua1. gastos y costas: (,n cuyos autos.
en providencia de 2G lel mes corriente,
se ha acordado b wnt<1 en púhlica su
basta por tercera vez, krrnino dI': veinte
días, y sin sujeción a ~ipo, de 1:3 flnca
lJipotecaú3. que es la "i;;;)iclltp:

Urbana.-Una casa en construcción
sita en esta ....apita.l, señalada con d
número 94 de la calle de Atocha, con
vu·elta ". fachada 3. la del :\íarqués de
Tocs, ciue se denominaba antes de la
Espel"ancilb, y con fachada ~3mbién ::l.
la Etulada. calle de ':;;.ln HJefon!'io, eo·
rr~spondjente a la Sección segunda del
Registro de la Propiedad del :\lt'diodia.
Consta de nUl:'\"e plantas, :t S;)b~T: phlll
t3 ~e sOtanos destinada :.t cuartos tras
teros de los inauilinos. ~6tanu:; -<le: las
tienrlas. locale" adecuados para las cai·
deras ,de la (':11efacción "arbomr-a y
maquinaria del ascep..so;- y '¡epend~n-

. das del portero, 'í: lan'a baja distribui
da en dos \'Íviendas, do::; tiendas, porte
ría y entrada a vivil'ndas. plantas en
tresuelo, principal y primi.!t"a, distri
buídas en tres vÍ\'iendas cada una dI'
ellas; planta segunda, di\'id~da en dos
tiendas; pl::mta tercera y cuarta, con
una sola \-h-ienda cada una, y planta de
ático destinada a estudio. La distribu
ción general, disposición y djmension~s

de las habitaciones, altura d~ los pisos,
etcétera, se ajustan a lo preceptuado
actualmente para las f:dificaciones de
nueva planta en la~ Ord~naaz,ls muni
cipales y reglamentos.

Es en el Registro .de 1:1 P¡'opiedad la
finca númerO 8::17.

Para el acto del remat~, que tendrá
lugar en la Sala audien<.::ia de este J~z·

gada, calle del G"'DeraJ Castaños, nti
ml':Nl 1. pr'ÍndpaI. se ha señalHdo d dia
5 de ::\-layo próximo a las Gr.:ce .horas.
y S~ llevará a ef~cto iJajo las cundici:o
nes siguientes:'

Primera. Que esta! ",rcera subasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para to:nar p2rte en
el remate deberán ·:onsignar prE:via
mente los licitadores b. cantidad de
treinta y cinco mil !>ciscientas ,'einti
cinco pesetas, que es el diez pvr dento
-:iel tipo que sirvíó úe venta para la
seguIda s:lbasta, sin cuyo reqlüsito no
serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certiS.ca
dón del Registro de la Propiedad a que
se refiere la regla <:uarta del articulo
131 de la ley Hipot~aria estarán de
manifiesto en la Secretaria del reft'en,
dante.

Cuart9. Que se entenderá que todo

ssor, D. Qui~eriú La::,randero. D. Julbn
Pérez HIO'.rero, la $-ociedad ~raru!:[án
S. A.. y doña' AnJ Rollán y )farítore
na, a los efectos de la regla quinta del
articulo] ;31 de la ley Hipo!er:ari:3. se
pone el presente q:Je ,,;e inser-ta,j en
el Boletín Oficial ,- G.'l.CET.\ DI: :\I.>-DRID.

),1:l.driu, 10 de ~Iarzo de 193(j.-Yís
10 bueno: el Juez de primera in:;:tar.
da (ilegible) .-El Secretr:rio judicial
(ilegible) .

X-14'23

JUZGADO DE PRi~lERA 1:S-STA~CIA
NU~IERO 7, DE ?\g DR! D

Don :\IamH:l Fern::nd<:z GOl'ddlo. Juez
df: primera instancia del ,fUZ.2:8do í) ú-
mero j, dI;: est <l capital. .

Por el presente llago saber: Q:.I~ en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio clecuti\'() '::0 período
de ejecución de sentencia por la ví!:lde
apremiu, <~ jnstarl<.:ia dt~ la Sociedad
anóni..¡1la BaJ:co :\Ier~',mt;! e IndUStrial.
domidllad:l .... n ::.\I:aarid. r'~,¡l"b~ntada
por el PrOCUl":.Jclol" D. Sa¡t!r;:~¡¡q Pfr~z
}l:::irtin. --:Ij¡¡!!'<l b Su,.:lo:-üad A!1!r:.tdta:;;
de León, S. A.• l!omic:ilia<.:hl en :\ladrid.
sobre reclamac.:iún de cien !Jljl peset2s
dI:' printjyal, j¡lk¡'c~\'s, gastos y <:o;;ta:;;
lo"Tt cuyos 3UtO~, IOn proyj<d'eneia <:te 24
del mes en curso, he acordado la YE.-n·
tB. en pública subasta por segunda ':ez,
t¿,rmino de \'einte días. en .::unnto a los
inmuebles. y ocho dia" en cu::m.to a los
muebl<:s, y <:on la reb8Ju cel veinticin
co por cien to dd de 1:1 prime!'":! subas
ta, de los bienes i.:'mbal'gndos a 13. So
dedad deudoriol. que son los siguienté's:

Muebles.

:Mobiliario ,t'n :\ladriJ. ':ümprendiendo
caja de caLlJ~les. maquina de escribir.
mesas, sillas ... c1o.,ú.ficador.

Mobiliario 'de :'.1ern.bibr.:, compren
diendo caJa de caudales, m€:sas, sH!as y
.:armarios_

~~obmario de La Espin::!, <:ompren·
diendo máauina dé escribir \" mesas.

),Iaterial ·técnico, comprer~dif:'r,do ta
ql.lÍmetro completo.

)Iaterial fijo, comprendiendQ via co
locada y sin colocar. tolvas con ,us cha
pas. tendejones y chovoJ~s.

)lalt=rial móvil, comprendiendo vago
nes de hierro y madera, \'agondas, ro
dámenes, cangrejos y placas giratorias.

L"tiies y herrami!!TI tas, comprendien
do mar·tiJlos, palas, :TI<lZOS. pico:;, ga
",'las barrenas, etc., usados y ~in usar,
~or hallarse en almacón.

Inmuebles.

Lna casa en La Espina con dos plan·
tas y cuatro cuarteles p:?l'"a ,,-hienda.

Terreno::; y caminos, comprendiendo
los destinados a escombreras. caminos
y otros m.mestere~ propios para la tox·
plotación de 135 minas en sus grupos
de Guardo (La E~pina) y Bierzo ~lem

bilire.
Apartadero ~ft:mbibre, comprendien

do ei valor del terreno, obras realizadas
IJar a su 8.::,ondlcioD2miento y materi,ales
empleados e inst;:\:ados en el misrr~'.

Concesiones mineras.

Grupo ene] término de Toreno. con
las mina,; Fructuoso, Don J'os-é, Lean
dra, )'Iarla Sorpresa, Sorpres¡¡ Segun-

da, Solita: con ur, total de dento ochen
ta pertenencias.

Grupo en término de 19ut:'íi3. con las
minas Abandonada. Anunciada. Con
tianza, Dudosa, Perse\·erancia. Amplia
ción :;¡ P!:'r5ever:mcia y \'uluntad: con
un to~al de st>iscienlas cu~~:ro pertenen
CÜ1S.

Grupo en el t~nnino (J::' Folgoso de
la Rivera, <:on las minas Alfa. Betha,
Caducada, Gamma :r Propuesta; con un
total de trescientas setenta y seis perte
nencias.

Grupo en el término d~ ),lpmbibrt'.
con las min:3s Esperanza Segunda y :\la
rucha; COn un total de cuarenta y una
.pertenencias.

Grupo en el término de X~eda, con
las minas Teresa, de cuarenta y tres
pertenencias.

Grupo en el término :le Ya1derrueda,
con las ruin as Eugenio. Eugenio Segun
do. EugE'nio Tercero. Demasía a Euge
nio Segundo y Demasía a Eugenio Ter
cero: <:011 un total d~ qllinient~s cin
C:ll!::nla y cillCO pc:-tene:H;i"b.

Lo:; muebles, material, útiles y herra
mientas ant>eriormente ,'xpre.~ados han
sido nlor<1dos en la cantidad. de ses~n

ta y cinco mil cincuent:.l pesl:'t"ls. y los
inmuebles en cuatrocientas ochenta v
cinco mil trescientas ::.uarenta pesetas-;
y -en detalle, en las cantidades que, res
pectivamente, constan en el ínforme pe
ricial.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la S31a audicnc~a de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1. p~incipaJ, ~Iad!'Ld, se ha ~eña
lado el dia 4 de :\layo próximo, a las
once horas, :r Sp lle....ará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomar:.í. como tipo
de esta seg.unda suba,sta, hecha ya 13.
deducci6n del veinticinco por ciento
del de la primera, la cantidad de cua
renta V ocho mil setecientas oclH:nta 'Ir
sjéte ,j}esetas cincuenta céntimos para
los bitnes que tienen la cali.ficación ju
rídica d.e mueble'>, ~' la 'de trescientas
sesenta y cuatro mil cinco pesetas pa.ra
los inmuebles.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no -cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Tercera. Que para tomar parte en
él remate deberán consignn.r pre...-ia.
mente los licitadores el diez por ciento
efectivo de cada grupo, que compren
de: uno, los bienes muebles, y otro, los
inmuebles a que pretr.mden ha~~r pro
posición.

Cuarta. Que los tituios de p'i'opiedad
de los inmuebles p1'esentado:;; en los au
tos estarán de maniflesto IOn la Secreta
ría del refrendante ·pal'a qlle puedan
i::xaminarlos los licitadol'e~, con loS que
deberán conformarse. sin derecho a
exigir ningunos otros.

Quinta. Que la'> cargas o gravámenes
anteriores y los prefer¿ntes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán
:mbsbtentes, entendiéndo;;e quP el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de lo:; mismos,
sin destinarse a su extinción d precio
del r.emate.

Sexta. Y que 101'; bienes que se su
bastan se en<--uentran depositados en
pode. de la Soci€'dsd deudora en los
respectivo<; l!1gares en que fUeron rese
ñados en el Grupo minero <le La Espi
na, del término judicial de Ríaño, }' 'f
en :\fembibre.

Dado ron ?l:I9drid a 26 de Marzo de

193G.-EJ juez, ~[anlld Femández-El
Ser:rp.tarív jud:ciai. Joaqum Argote.

.:'\.-1413

JUZGADO DE PRIl\!ERA IXSTA~CL\.

NUMERO 7, DE MADRID
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licitador acepta como bastante la lituo
l:ación.

Quinta. Y que las .::arg,-¡s o graváme
nes ::mterior.:s y los preferentes, si los
Ilubicrt:, al cni·Li.ilo dd .!ctor conlinua
r~tn sub~islenl~s. entend:l-nuose (Jue ~l

rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.
,;ln destinar~e a su extindón el precio
ud l'emate.

~1:ldI"id, 28 de ~IaI'zo de lY~(;.-El

Juez. ~!::muel Femández.-El Secreta
rio, J<.l9.quín Argote.

X-HU

n;ZGADO DE PRH!ERA IXST..\XC!A
XU~!ERO 8. DE !.L\DRlD

En los :lutos de mener cuantí:I que
inst:,¡ doña }1:.::.gda!en:l Rasilla Toro,
jJÚr si ~. cemo legal representante de
~.us hijos 1Uel~ores de edad Antoilia
r ::.\Ianuel ele! Huyo R:::.:s.ilb y doña :\la ..
garita dé! Hoyo Rasilb. ¡.lsistid:.¡ de .'iU
csposo D. Pedro Ayra Luciarte, con
tra D. Ramón de Cepeda y ::Uontero,
sobra que se decl:::re éxtinguido PUi

prescripción un préstamo de seis mi 1
pesetas y o~ros extremos, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezami.ento
y parte dispositi,'a- son del tenor si
guiente :

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
:~ 2G de ~b.rzo de lG36. el Sr. D. Gus
l;)\,o Lescure y Sánchéz, Juez de pri.
mera instancia número 8; habiendo
visto rus presEnte.:; autos de dem:lnda
ei....n ord;'naI'Ía de juicio declan~¡¡vo

de menor caantia promovidos por da
lia )'lagdulena Rasilla Toro. mayor de
t:dad, viuda. sin profeslón espedal y
de esta vecindad, pOI' si y como legal
representante de sus hijos menorb de
edad D_ A:l.tonio y D. 2\l:muel del Hoyo
Rasilla, y doña 2\IargaTüa del Hoyo
RasilIa, sin profesión especial, 3:sisti
da de su esposo D. Pedro Ayra Lu
liarte, factor, ambos mayores de edad
y 'vedno:> de Torrejón de Ardoz, en
e5to. provincia; contr.':l D Ramón de
Cepeda y 11op.iel·o, cuyg 'existencia y
paradero Sé ue:;COllocen, y en su caso
~,U$ herederos o causababien t~:;. tam·
Lién ignorados, sobre que se declare
extinguido por prescripción un prés
tamo de seis mil pesetas y otros ex
tremos; y

Fallo que declarando como declaro
ex.tínguida por prese:-ipciún la hipo
t",ca de ~eis mil pesetas de principal
y dos mil pesetas para costas, gastos y
¡..:erjuiL:ios constituida a favor de D. Ro.:
món de Cepeda y ~IQntero por escritl~~

r3. otorgau::!. el 3 de Julio de 1897, an
t .. el .:'\oiario de )'bdrid D. :\lagdaleno
Hernández Sanz, sobre cuatro sextas
parl~s indivisas de }8 c~lsa sita en es
ta villa y su calle de :\léndez Alvaro,
núme>-f) 1(). que es en el Registro de
1<1 .h ;;',Jiedad del Mediodía la finca nú
lnero 482. inscrita al folio 30 del tomo
357 del archivo, libro 2.1 de la seceión
segunda. debo mandar v mando ~e

<.:~.ncele .dicha hipote-ca '!:o~ su inscrip.
C:lün en el Regisil'o, que e:s la duodéd
ma de ]I! misma fip.ca obI':.mte al folio
,14 del torno 454 del archivo. libro 7~
de la ~e('ción segunda. su fecba 23 de
Julio de 1897, ÍiLnm do para ello el
uportuno mandamiento por duplica
do al expres:auu Registro. con inser
ciún de bta sentencia una '.ez rirme.
y no Si: l!;;Ice expresa. condena de las

costas causadas en el presen:e JUiCIO.
.-\si pOI' esta rni senlenci3. que por

la rebeldía de la parte demandada le
será notificada en estrados y por me~

dio de edictos en la forma que pre
\'iene la ley, definiti.amente juzgando,
lo pronuncio, m:mdo y flr.no.-Gusta-
\0 Lescure. .

Publicaci&n.-Leida y publicada ha
sido la ~tUte:-jor senten c¡a por el señor
Juez que la suscribe, hallándose cele
Lr3.ndo audiencia pública en la Sala de
su Juzgado, hoy día de su fecha, de
lo que yo el Secretario cloy fe.

:\fadrid, 26 de :\Tar7.o de 1936.-Ante
mi. Licenci~do José Torres."

y para que sil'va de notificación en
forma a D. Ramón de Cepeda y :\1on
tero, y en sn caso sus herederos o cau
sahal)ien tes, expido ]a presente que
se insertsr:;¡ en la GACETA DE )'lWRID a
29 de :.\l::n·zo de 1936.-El Secretario,
Licenci:l.do José Tones

X-1416

JUZGADO DE FRUtERA INSTANCIA
xu::vnmo 10. DE ~lADRID

En los <lutos de pro<,'etlimiC'nto su
mario que se si.!:;ue-n en el Juzgado
ue primera instaIlCia numero 10~ de
esta capital y Secretaría de D. Cán
dido Garda Caamaño, a instancia del
Procurador D. Gaspar de la Serna, en
nombre de "El Hogar Español'·. para
hacerse cobro de la l;uma de 25.264
pesetas con 27 ci'ntimos, parte de 1m
préstamo de 88.000 pesetas hecho :;J.

}íanuel del Sol Jaquetot en la es~ri

Jura base de los mismos, en garantía
del cual diC'ho señor cúnstitu:,ó hipo
teca sobre una casa en construcción
sita en esta capital, calle de Montesa,
sln número. aunaue tíene el 10 de la
d.ivisión de· los terrenos que procede.
:se ha díctado la providencia del te
nor literal sisuiente

"Providencia. -Juez, Sr. Luján.
Juzgado número 10.-:Hadrid, lU de
:\!arzo de 19a6.

El presente esc·rito. con el manda
mien to cumplimentado que devuelve,
únase a sus autos; y como se solicita
hágase saber la existenda de este pro
cedimiento a los acreedores posterio·
res a "El Hogar Español", con garantía
de la misma finca que se persigue en
este procedimiento. D. _\delardo del
Alamo ~ragro, D. Alfonso Giralde-Bor
bón y GurowiskL D. Hermel0 Lam
bas López y doña ~íaría Ana Rollán
y 1Taritorena; al solo efecto de que si
tes conviene puedan intervenir en su
dia en la subasta de la finca hipoteca
da o satisfacer antes del remate el

l importe. del crédito reclamado en este
p!'oced':mien too in teI'eses y~ostas; ha
ciéndose tales notificaciones en los
domicilios que se expresan, y líbrán-

. dase. por lo que respecta al D. Alfon·
~o Giraldes-Borbón, '\'f!cino de Para
cuellos de Jarama. el OjXIrtuDo e;;;horto
al Sr. Juez de primera instancia de
_"-lcal::!. de Henares, haciéndoles igual
mente, por si no resuHasen ciertos los
domicilios indicados, dicha nolifica
ción por' medio de edictos" que ade
más de fijarse en el sitio de costumhre
de este Juzgado. se publicar:in en la
"Gaceta de 1íadrid" ,. en el "Boletín
Oficial" de esta pruviñcia.

Proveido por S. S.; doy fe,-Luj::'iD.
An te mi. Cán dido Garcia."

y para que sin·a de c~dula de nO~

tificaci6n a los finéS indicados en la
providencia inserta a D. Adelardo del
Alamo 11ag1'o, D. "\lfonso Giraldcs
Barbón, D. Hermelo L::rmbas López y
doña )Iaria Ana Ro~lán y :'larito:-cna.
como acreedores uosteriores con ga
r:mtb de la misrñ~ finca, al crédito
reclamado en este p:-ocedimiento, en
cumplimien~o de 10 mandado. expido
el presente que firmo en 2\ladrid a lO
de )1arzo de 193(L-El Secretario, Cm·
dido Gurcia.-Yisto bueno: el Juez de
primera instartci:1, }1ariano Luján.

X-1422

JUZGADO DE PRIMERA I:"\STA::SCIA
:NU~1ERO 14, DE MA.DRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en 21 de los corrien
tes por el Juzgado de 'Primera instan
cia número 14, de esta capital, en Jos
:::utos se!(uidos a nombre del Banco
Hipotecar'io de ESI):J 5:..;, subre secues
tro de tres finc:a:; hipotecadas por don
Ramón Morales Ruflno, se sacan a 1:3.
venta en pública sulJ¡}sta, por segunda
vez, término de quince dias por Jo
menos, y precio de -diecinueve mil
quinielas pesetas. d ieciocho mil pe
setas y también di.eciocho mil pesetas.
respectivamente, las tres fincas men
cionados, que ~on las s!gueintes:

En San CI'istóbal de La Laguna:
1.- Casa en construcción. sin núme

ro ni leti':1, en la calle de Núñez de la
Peña, que constará de planta b2ja y
alta. El solar que ocupa tiene una su·
perficie de 16::1,65 metros cuadrados,
equivalentes a 2.173 pies cuadrados,
de los que eshín edificados en planta
baja, 121,95 metros cuadrodos, y en
planta alta, 65.62 metros cuadrados.
Linda: 31 fren te. con la calle de :\u
iíez de la Peña; izquierda, entr-ando,
con la finca que luego se describirá;
derecha, entrando, con calle .particular
con terreno uropiedad del mismo se
ñor :\Iorales,'y fondo, resl0 Je la fin
ca, de donde será segregado este solar.

2: Otra casa en ·construcción sin
número ni letra en la cal1e de )\úñez
de la Peña, que constará de planta
baja y alta. Ocupa el :;olaren que se
construye una 'Superficie de 168,65 me·
tros ouadrados, equivalentes a 2.173
pies cU2drados. de los que estarán edi
ficados en planta baja 121,2;) metros
cuadrados y en planta alta. G5.ü2 me
tros cuadrados. Linda: al frenle, con
la calle de Núñez de la Peña, ent-randó
y derecha, con finca descrita anterior
mente: izquierada.. 'entrando, con l::r
finca que luego se dcscribirá, y fondo,
con resto de la finca, de donde s~rá

segregado el solar de ésta.
3.~ Casa en construcción. sin núme

ro ni letra, en la calle de Xúñez de la
Peña. que constará de p1anta b:::ja y
alta. Su solar tiene Ulla superficie de
168,i:' mel ros cuadra.dos, equivalentes
a 2.163 pies cuadrados, de los que
estarán edificados 121,25 metros cua·
drados en planta baja y 65.u2 metros
cuadrados en planta alta. Linda: al
frente. con ]a c.alle de Núñez de la Pe
ña; derecha, entrando, con finca an·
teriormente descrita; izq.uierda y fon
UD, con resl0 de la fin ca, de don de se
segregará el solar de ~sta.

Para ·cuyoacto de la subasta, que
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JUZGADO DE PRllrIERA INSTA.1'l1CL4.:
NUMERO 1, DE SAN SEBc\STIAl'f

¡':alta de asü,tenc:i:;¡, SI: les scgUlrá el
perjukio a que en derecho haya lugar.

Lo que se hace saber para que llegue
&l conocimiento de todos y nadie pue
da alegar ignoranda.

Dado en Salamanca a :!i d~ Febre,
{'o de 1936.-_\nte mi, d Secretari~,

Rafael P. Cuest::t.-El Jucz, AntOIiiv
] ararnillo. . .

X.-1427

X-1419

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
DE SALAMANCA

Don Jlanud Cruz Belljdo, Juez de
primera instancja número 1 de est9
dudad y su partido.

Hago s;:¡ber: Que en los autos de
suspensión de pagos que en este Juz
gado se tramitan á instancia del Pro
curador Sr. Balmaseda, de la Casa mer
cantil titulada Sucesor de Inurrieta Oro
dinas y Cí:J .• :Manufacturas Frick, se
ha dictado un auto que copGldo e.o
su parte necesaria es como sigue:

"El Sr. D. ?\fanuel Cruz Bellido, JUe%
de prirnerainstanda número 1, de es
t3 ciudad :1-' su partido, por ante mi el
Secretario dijo: Se mantiene la ,ca1i"
ficación de insolvencia definitiva, li
mitándose las facultades de la Casa
mercantil titulada Ramón Peña,R~
presentaciones Frick, Sucesor de la

Don Antonio Jaramillo García, Juez Instaladora Frigorífica Inurrieta Or-
de primera instancia de Salamanca y dinas y Cia. de esta plaza, limitánd'O-o
su partido. se las facultades de la misma al finia

Hago saber: Que por auto de 20 de quito de: las operaciones de 'su comer
los corrientes ha sido declarada la cio pendiente, sin que puedan efectuar
quiebra necesaria de D. Hipólito ninguna otra, y con intervención
González Fernández Castaúón. mayor s!quéllas en todos sus cobrqs y pagos
de edad, eomerciante,con estableci- de los Intem'entores, administrando
miento abierto hasta el año de 1935 éstos absolutamente todos los bienes
en la ciudad de Oviedo, calle de Al- de dk.ha Casa mereantil, sal\"o los ex-
macenes Industriales, número 10, dis- ceptuados de embsrgo. Se decreta la
poniéndose hacer pública dicha de- prohibición de enajenar toda dase de
duración por virtud del presente. y bienes del suspenso. Anúnciese esU
a tenor de lo que ordena el articulo resolución por medio de edictos que
1.057 del Código de Comercio de 1829. se insertarán en el Boletín Offcif11. de
se prohibe que persona alguna haga la provincia y GACETA DE MADRID, Y en
pago~ ni ~ntrega de ,efectos al que'nra- / los' periódicos La Vo= de Guipú::coa.
do. ni a otro sujeto en su nombre, de. de esta ('apita!, y El Liberal. de Bilbao.
hiendo tan sólo verificarlo al deposi- Se ,com'o~a a Junta de acreedores pa·
tarío D. Ric.ardo Martin Hernández, ra el .<fia 11 de :\layo próximo )' bo-
de esta vecindad, bajo ls.pena de no ra de las cinco de su tarde e;perándo.
quedar descargados, en virtud de di- se a expedir las citaciones cinco dÜl~
ooospagos o entrega. de las o-bligacio- / durante los cuales pue.den ¡pedir la de
nes que tengan pendientes en favor clar3ción d.e quiebra O sobreseimieo-
de la masa. to los que a ello tengan <krec.ho.

Asimismo se previene atadas las Un~ vez firme este auto proeédase
personas en cuyo poder existan pero a la formación de la pieza separada
tenencias del ,quebrado, que hagan de responsahilidad~s según lo dis·
manifestación de ellas por nota que puesto en el articulo 20 de la Ler· de
entregarán al Comisario D. Francisco 26 de Julio de 1922, y d€se vista del
Bonilla Ramos, eomerciante de esta presente al ~Tinisterio fiscal.
plaza, bajo pe!la. de ser !enid_os por A.si por este auto lo mandó y firma
ocult~dores de bIenes. y comphces en dicho Sr. Juez en San Segastián a 16
]a qu.¡ebra. Y se prenene a las acree- de ~Iarzo de 1936, de que yo el Secre-
dores que se prese!lten en el día y t:ll'i(), doy fe.---<l\1auuel Cruz, - Ant~
hora que se les deSIgnará para la ce- mi: Licenciado José ~laria de Pater-
lebración de la primera junta de acree- nina." .
dores, en la Sala audiencia de este1Dado en San Sebastián. a 16 de Mar-
Juzgado, donde deberán comparecer zo de ¡S36.---'P. S ~1., L. José Maria.
personalmente o por medio de repre- de Paternina.-El 'Juez, Manuel Cruz.
sentant~ autorizado con poder bastan· .
te_; baju apercibimiento de qLie, pQr X-1421 ,

neamtn lt' 3o.lt:' t',;l¡; di...:ho Juzgado y
l"1 de igual dase de\la'rc,b~na, se ha
señaJ2do el día 22 de Abril próximo.
a las once, anunciándose por medio
del presente, y pr~'iiniéndose: Que pa
ra tomar parte deherán consignar los
llcitadores el diez por dento, por lo
menos, del precio; que no se a:dmiti
rim posturas que no cubran las dos
terceras ;:¡artes del tipo; que si se hi
c:ieren dos posturas igual~s se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes ante este Juzgado: que los títu
los han sido supJjdos por certifiC8
dúo. del Registro y se hallarán d,e roa
nifiesto en Secreta/ría. debiendo los li
citadores conformarse l'on ellos sin
que tengan dere.cho 8. exigir ningunos
otros; que las ~argas ';i gravámenes an·
teriores o preferentes al crédito del
actor. si los hubiese. continuarán s.ub·
sistentes, entendi€ndose que el rema
tante los acepta y queda subro-g:ado
en la responsabilidad de los m.ismos,
sin destinarse a sn extinción ('1 precio
del remate.

::\1adrid, 20 de :Marzo de 1936.---El
Secretario Olegible) .-El Juez, Enri
que Uribarn.

Por el presente, y en ,irtud de pro
videncia dictada en 18 de los corrien.
tes por el Juzgado de primera instan
cia número H,de esta capital, en los
autos seguidos a nombre dd Banco
Hipotecario de España sobre secues
tro de dos !fincas hipotec.adas por don
José )cIaria Andrade Rojas; en 10;S cua
les se sacan a la venta en pública su
b:lsta, por segunda vez, térm,ino de
quince dias, por lo menos, y precio de
siete mil quinientas pesetns para cada
una de las mene.ion,adas fin·cas hipote
cadas, qüe son las siguientes:

La En Arahal. Casa número 31 mo
derno de gobierno, 1.5 antiguo, de la
calle de Pozo Dulce, de la .ciudad de
Arahal. ;:\1ide de frente 8,50 metros y
de espalda 8.35 metros y de fondo 49,
formando un área superficial de kre
gular figura de 364 metros jO centí
metros cuadrados, conven·ientemente
distribuidos; y linda: por la derecha
de su entrada, eon ,casa de la testa
mentaria de D. Francisco de Paula To
rres; por la izquierda, con otra de
D. José Rodriguez, y por la espalda,
con cortinal de D. Juan González.

2." Casa señalada 'con el número
1 de gobierno :en la calle de Madre de
Dios de la ciudad de Ara-hal; ocupa
una sup-erficie de 222,iO metros eua·
dr2dos, convenientemente distribui
dos; y linda: por ls. derecha entra'ndo,
con casa de D. Juan Ramos. peJ"tene
dente a ]a calle LagtUla; por la iz~

quierda, con otra de D. Ricardo Se
gura, y por la espalda, con la de don
Aurelio Almagro.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener l:¡gar. doble :1 simultá·

X-1429

JUZGADO DE PRL~R...'\, INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

habrá de tener lugar dobló:' y silIlult;i
n~mente ante este dicho Juzgado y
el de igual clase de San Cristóbal de
La L&.guna, St' ha señalado el dia 8
de ),1ayo próximo. a las once. anun
ciándose por medio del presente". y
previniendose: Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tilJo: que para tomar
parte deberán consignar los licitadores
el diez por ciento dt"l expresado tipo;
que si se hicieren dos pbstur.a:s igua.
les. se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes ante este Juzgado;
que lc.s títulos han sido suplidos por
.::ertfic2.c:ión del Hegistro y se hallarán
de manifiesto en Secretaría, y que los
licitadores deberán eoniormarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
otros, y que las cargas o grayámenes
anteriores y preferentes, si los hubie
se, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

~ladrid. 24 de :\1ar7O de 1936.-El
Secretario, José Cruz.-El Juez (ile
gible).

,"
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ADMINJSTRACION Df: JpSTICIA

CITACIO~"'ES

B'ajo . los o.perc"ibin"zientos procedenle.s
. en de'recllO, se cita y ~mpla::a, ,por
. Io's Jueces 6 Tribunales·respec"iivos,

a (as personas que. a conlinuaéi6n
se. expresan, para que comparezcan
el dio. que $C señale. a contar desde
la fecha de le. publicación del anun·

_ cio en. este periódico oficial. con
'árreglo ql articulo 173 de. -la 'ley' de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia lililitar y 63 del de

. 'll1arina.

1.529

ALARCOS DE LUCAS. José· de die.,.
cimleve -años -de edad, pintor: soltero
y -domi~liado últimamente en la calle
del Amparo, número 38, cuarto, se le
éita ,para que el .día 11 de Abril, y ho
ra- de ll;ü;.'doce .de la nwñana, com·parez
ca ante -el Juzgado municipai .riümero
12, de 1.\iadrid, silo erila pláza de
Oiainheri, número 4, a celebrar juicio
de faItas número 1.045; bajo apercibi
miento de pararle el perjuiCio a que fl:).-
:>;a lugar.· .

1.530

, CAMBRONERO SANZ,. Antonia~ hija
dt=Antonio yde \"aiera, de cuarenta
años de edad, casada, Ílatural de Zara
g6zil y-domicillada últimnmente en ::'Ila
drid,-- .c3.l.le oel Amparo, nÚlll('ro 31~ se
l.a· ~ta· .para que el día 11 de· Abri),-y
hQI'"3' de las ·doce d.e la mañana, com
parez<:aante el Juzga.do municipal nú
nrero12, de -Madrid. sito en la plaza
d~ Chamberi, numero 4, ti celebrar jui
cj.o -de fa]tas número 142; bajo aperd
bimiento de -,pararla el perjuicio 'a qüé
h~:ra lugar. '

1-.531

CAK\IONA °FERRER, Rafael; hijo
deCri~óbal y de Ana, de Cuarenta' años
deeda,d; casado, Practicante, _natural
de YiUaíraric;.l (Córdoba), y Otilia Gar
da Gutierrez, hija de .Manuel ). de Te
resa~-de \"eintiocho años de edad, 'ca
s-áda-, sus labores, natural de Villafran
ca: de los'Bairos (Badajoz); cuyo ac
t1.Ja-l- domicilio o paradero -de los mis~
mos se· ignora; comparecerán el día 11
de_Abr.il,_ -:" hor-a de las diez de su
mañana~ . ante, el Juzgado municipal
número. 0, 'de Madrid, sito" en la calle
de, los Herinanos, Alvarez Quintero,.
níimero 3, segundo, a celebrar· el juicio
n:rbal de ,faltas número 163 del pre
s~!1"te_:año.

1.532

'CENDON o F~fu"\;Al"DEZ, J.osé;. hijo_
de José :y de J'osefa, de veintidós años
de ~dad, soltero, natural de PI'ado
(-llontev.ed'ra), filozo -de la ·Plaza de la
Cebada, .tuyo actual dOnlrcilió o para
dfo\ró.se :igt10ra; comparecerá: el, díá 11,
,de Abril, y hora de las diez de su
mañan~-ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a oeleb¡'ar el juicio
verbal de faltas número 159 del pre
sente año.

4303

1.533

CO:'\DE CO::'\DE,· -\ntonio; hijo· de
T'J'mas y de ::\Iaria, de ¡:\ieciocht>" áños
de edad, !latural ·de ~1adri-ck soltero,
mecánico.: cuyo actuar domiCilio ~o pa
radero ilel mi~mo se ignora: compare·
cera el riia 11 de 'Abril.; y ho:;-a de las
diez de su rnañan3.. ante el -Juzga'do
rrnmicipail número ti;de:\Iadrid, sito
en I::l: calle de los Hermanos Alvurez
Quinteró, número 3, :;egundo. a ceJc
brar- el juicio Yerbal de faltas nÚJnero
126 del presente año.

1.534

GALERO="" CORREDERA, Jaime; hi
jo de Claudia y l\Iaxima. de veintinuc
"e añós de edad, .¡atural de Burgos,
soltero. chófer, cuyo aelnal domicilio
o paradero del mismo se ignora; com
parecerá el dia 11 de Abril, y hora <le
las diez de su ·mañana. ante el Juzga
do municipal número 6, de )ladrid, ~i

to en la calle de los Hel'TIlanOS Alva
rez Quintero, número 3, segúndo, -a ce
lebrar el juicio de fallas número' 188
del pres(-nte año.

1.535

GARCJA RODRlGUEZ, Antonio; de
trece años de edad. natural de Gijón
(Oviedo), cuyas demás circunstancias, y
actual domiciHo o paradero del mIS
mo se ignoran; comparecerá el día 11
de Abril actual, y hora de Jas diez
de su mañana, ante el Juzgado rnuni
ci1)al número 6, de Madrid. sito en la
c:.ll1e de los Heimanos Ah'arez Quinte
ro, número 3~ piso segundo, a celebrar
el jUicio de faltas número i1 del pre
sente año.

1.536

GO::\IEZ GAl\IBERO. Antonio; hij9 de
Rafael y de Francisca, de veintidós
años de edad, natural de :\Iálaga. sol
tero, barítono. sin domicilio, cuyo ae
tu.al domicilio o paradero del mismo se
ignoran; comparecerá el dia 11 de Abril
actual, y hora de las diez j:le su :r;¡.a
ñana, arüe el Juzgado municipal núfde
ro 6, de ~Iadrid. sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3.
piso segundo, a celebrar el juicio ver
bal de faltas número .21.3 del presente
año.

, 1.537

GO:\lEZ GUISADO. Gusta.o; hijo de
Rodri'go y Mercedes, de dieciooho años
de cdad, soltero, natural de Valencia,
bai'b~ro, ~<.1yo actual domicilio. o para
dero del mismo se ignoran; compare..
cerá el·dia 11 (le Ahril actual, y hora
de las diez de su mañana, ante el Ju,z
gado II1unidpalnÚInero6, de Madrid,
~ito en la calle de los Hermanos, Alva
TeZ Quintero, número 3, piso segundo,
aeelehrar el juicio ,vel"hp.l de faltas nu
mero 164 del. presente año,

··1.538 '

,GONZALEZ y MONTOYA; Eugenia;·
hija' de Lucas y de Emilia, de treinta'

___años de- edad, natural de :Madrid, sol,;
.tera. vendedora de periódicos y domi
ciliada últimamente en la calle de San
Bernahé, número 20, bajo; se la cita
para que el dia 11 de Abril actual, y
hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, de ¡\la-

drid. sito en la plaza de C.l-tamberí. n{l-:
m-ero 4, -a cclcebrar juicio de faltas nú
m-ero 1;011: bajo apercibimiento de pa
r:arla el perjuicio a que haya lugar.

1.539

GUERRERO FUi\ES. Francisco; hijo
de José v de ~Iaria. domiciliado úIfi':
mamente - en San Yiccntc. númt-ro :W.
principal; comparecerá ~l día 13 de
Abril actual, a las once de la maña:':
na, .ante el Juzgado municipal núme
ro 14, d~ :\fadrid. sito en la calle rle
Santa Catalina, numero 3. principal. a.
celebra.. juicio de faltas por hurto con
el nÚ\"nCi'o 929 d-e 1935, instrnill0 C<lOtt"a
el mismo. '

1.540

HERXAXDEZ G.~~RCL\, Serafin; d'e
tieinta años de edad, Guarda jurado de
13 ,demarcación de ~Iadrid y iln~a de .la
"Pradera de San Isidro": se le' eil:] pa
ra que el día 11 de Abril actual, y
hora de ras once )' media. eornparezca
ante el Juzgado municipal número· 12,
de :\Iadrid, sito en la plr.za de Cham
herí, númerl3 4, a cclebmr jukio de fal
tas numero 93,1; bajo ap~rcibimientode
pararle el perj<uicio a que haya lugar".

1.541

. IBAREZ ALVAREZ, José; hijo de Ra
món y -Carmen, de -eintiséis afios de
edad, natural de :.\ladrid, soltero. ferro·
viario y domiciliado últimamente en -la
calle -de Cardenal I\lendoza. número 41.
piso principal interior izquierda; se le
cita para que el dia 11 de Abril ac
tual, y hora de la·s doce. comp.arezca
ante ~l Juzgado municipal número 12.
de Madrid, sito en la plaza de Cham-
bed, número 4, a celebrar juicio de fa):
tas nlÍmero 74; bajo spercibimiento de.
pararle el perjuicio a q".].'e haya lugar.

1.542

IGLESIAS GOXZALEZ. Domingo; hi
jo de :.\lanue1 y de Estefania, domici
liado últimamente en la calle de Larra~
númeiO 5, primero izquierda; CQmjJa~

recerá el día 21 de Abril actual, .a
las diez. ante el Juzgado rnunicipul nu·
mero i. de ::\1adrid, sito en la calle' dé
la 11agdalcna, nÚlner"o 22, prindpal, 'a
celebrar juicio de fallas por daños con
el número 1.110 d~ 1935, instruido con
tra el mism9 y otro. "

1.543

JUAX SAl'TALLA. Rafael; hijo de
Primitivo y de Xatalía. domiciliado úl
timamente én Torrijas, número 40. b3
jo C; compareceril. el dia 18 de .-\bril
actual, a las once de la mañall3, ante
el J!uzgado r:1Unicipal número l-t. de
1IIadrid, sito en la calle de Santa Cata
lina. número 3, principal, a cel·ebrar
juicio de faltas por vejación con el TIll
mero 174 de 1936, instruido centra el
mismo.

1.544

.LEBRERO . RüDRIGlJEZ, Faustin6':
hijo de Fatlstino y de Antonia. de·tr-e-iH-:
la y dos años de edad, natural de :\1a
dria, soltero, jornalero. y domiciliado
últimamente ea la calle de Crist6b::ll
Bordiu, número 6, portería: se le ("ita
para que el dia 11 de Abril actual, y

(Continúa en la página 82.)



DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE INDUSI'RIA y CO~\1ERCIO

ESCALAFÓN definit.ivo del Cnrrpo de AYllflanteR Indust.l'inle.'l, al servido de este -Ministerio, ordenado por cln'l-üs y cate.gorías .Y totn.1izndo
en 31 de Diciembre de 1931.
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onSERVACIONES

SEHVJCIOS
IlECONOCWOS

Al. CUllRl'O

SERVICIOS
flECONOClIlOS
EN' LA CLASE

FEGHA
DE

NACIM1ENTODESTINONüI'rIDRHS y APl~LUiDOSde

orden

Númoro

TRES AYUD.\N'l·ES MAYOIIES DE PRJMEllA CL,\SE jj

D. Isidl'O OI'bC',gOZO Imola Jdntul'a de GUilllízCOll.-Pcsas 'Y Mcdi.das.
Ramón Guixlt Colollllina rdcm dc Léridll.-Idem id "
Jo.gé 'Colomjl]lol\ NU\'ftI·I·Q , " I [delll do AJicanle,-Ide-nl id•• " ..

3 - » _ II 135 -- 11 - »

3 - » - :J) 134 - l) - 12
3 - » - }) a¡l - 4 - 2:1
1 - 4 - 26 31 - 10 - 27

3 - II
3 - ..
3 - »

~.

~
n
m.
f¡J

Q.,;
(ti

~
ll:J
o..
::!.
p,.

L
Le
1::-
8.

~

~

c.o
c.o,;l
O)

~
"1...........)i

:11
II
:ti
D
D

:D

II
»
II

D

II

:».

II
»
l)

II

»
:».

1I
JI,

»131 - 10 - 9
)} 31 - 10 - 7
D 30 - 1 - 15

il ¡3e -' 10 - 20
1> 38 - 10 - 7
:ti 38 - ti - 13

]) _ l} 29 - 10 - 10
» _ lJ 29 - 10 - 6
» _ D 29 - G - 29
» _ ») 28 - 11 - 28
D _ lJ 28 - 11 - 19
» _ » 28 - 11 - {I

3 - 27 28 - 3 - 15
9 - l} 28 - 2 - 28
'. _ 26 27 - 7 - 11
.. - 26/27 - (j - 27

·1 - 26127 - f¡ - lJ

4 - 26 26 - 10 - lJ

1
1-

1) - II

3 - D

3 - 7J

3
3
3 -
3
3
3
2
1
1
] -

17- 3-1875

29- 6-1,87....)
31-10-1880
5- 9-1868

20-12--1869
20--12-1873
13- 8-1879

22- 9-1,878
13-10-188·1
29-11-1878
5'- 5--1880

20-12-187<f
17- 4-1880
19-11-1'88,1
31- 7--B8.t
13- 7--1375
20- 4---1875

17-12-l!H14
13-10--1879

15- 5-1870
22-11-1874
13- 5-1870

Jefatura de CÓ1'doba,--Pcsas :l' Mellidas... "
Idem de ~[lÍIllgll.-E1ecll·lcidad,Pcsns Y Me-

didas , , .
Idcll! do Sevilla .
ldcm de Ynlcllcin.-Pcsl1s y Mcdidns ..

Jefatura di: Granada.-Pesns y Medidos" .
Idcm de La Coruña.-Idem id ..
Idchn (le Ln Coruiín.-EIcclricidnd .
Servicios de Industria de la Generalidad de

Calaluíia.-Gns ,.
Jefatura de Modrid.-Pesfls ~' :l\Iedidns ..
[dClu de Zaragozll ,.. , .
1dC11l1 dc Oviedo .
ldem do Dnrgos.-I)csas y Medidas .
Idcm de ClIellca.-Idcm id , .
Idelll de Palencia.-Idcm id ..
Idl'lIl de Orense-Idelll id " ..
Idem dc Jacll.-1l1em id ..
[(Icm ele Santander.-Elecll'ici dad .
Servicios de Industria de la Gcneralidad de

Calalnil3.-.Pesas y Medidns , ..
Jefatura de V:¡lencia.-Electricidad.. " .

1
2
a

¡ CINGO AYUDi\N'!'l!S MAYORES DE SEGUNDA CLhSJl
;.

] 1D. Sebastiún LúznI'o Pél·CZ"" "" ..
2 I SnIvodol' Gcslal Bucda .. " · ..

:1 I Urbano Fraguas Cnrcelem ..
11 Joaquín ¡Colvo ~' Cnlvo " .
(j IYac ante.

!

IQUINCE AY UD!IN '1'ES I'RlNCIPALES rm l'IUMEI1A
er,ASU,

1 [D. Anlonio Cro\'c~to Bustalllantc, ..
2 A~nll.dor I~ourClro López" .
3 Fl'SlI1Cisco Rieoy Anido ..
4 Antonio 1\-faestro Rui ¡o: '" ..

lú I Josó Huertas Atb:ldalejo , .

ó Eduardo Inés García " ..
(1 .Juan Gónlcz ,¡\Iorcno " .
7 llomón SoIIs del YaIte ..
S Mllnllcl Jesús "ccino Hermoso .
{l Euscbio Chust del Rey ..

10 Abdins ROlnán Garcfo ..
11 Narciso I,glesias Cid .
12 BlIennventlll'a Halllos GarcÍll ..
13 I Eusclhio Madrazo Espinosa .. , ..
14 Frandsco de P. Haca Lamioni.. .

c.o
*"

~

»
II

D 126 - 9 - 101
)) 26 -- n - 15
)) 2G - 3 .~- :1;1

3 - JI
3 - II
3 - lJ

9- ·1-1876
13-11--1880
2,1-·-- 8-1'1:168

{~ntall1ña_-(las It ••• 11 •• , •••• , •• '"1 11 •••••• 11"".'

Pedro S{¡nchcz 1I,1nl'liIlCz 1Jefatura ele MUI'clll.-Pcsas l' Medidas ..
Só\l1ti"go Vaqucro Alonso" "" ,,, Idr,'ll (le Santanllcr.--Idclll ítl ..

2
3

\,EINTIOCIIO AYUnAN'rES I'RlNCIl'Al.ES
DI'; SEGUNDA cr,ASB

1 ID. Manuel Gispel't nJallch 1Servicios de Industria de la Geuernlidad de



.¡ I T,.IlI:¡~ .\JII11"; S'·'l'í1l : ""1 ,,1<'11> ,le :'Iladl id. 101elll j,l. ..
» .\Iigul'l /'i/leda j¡pyes ".,""",.," SU)fl'l'llllllll'r:ll'io , , ••• , ••••• , •• , •• ,

Gregoriu Tirado Cosln ..
José AguilcraAI(11ellta , " .
José l;IU'l·ill Quilo , .

Bias Billón POIIS .• " ,: ,., ,'
1\laI111('\ CiIH'cíll Glll'l'Ía , .. , .....•......•.....

Jl1li:ín fiHl'l'Íll Quilo ,", " ..
nafal'! MlIl'Íl1 Iknl'l " ,." .
Diol1 ¡sin I:Jia 111 irllnda ,., .
Luh \'nldi's AI\'A1·l'l ..
Franeiseo Xogllel' HOL~n ..

~

~
CJ,j
OJ
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~
ro.
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(D
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1-''1
~
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"

~
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S.
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~
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>
O'"
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»
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l>

»
lJ

lJ

II

»
»

l)

»
lJ
»
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»
o

•

11
»
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17 .'\1 sen'ido ,1,· l., Dj¡""'-

dion gener;ll de Sao
nirla(1 (~1 inisteria de
'I'L'abnjo, Snllidflll }'
JlI'C\' is ió n,), i nco qm
I'ado en \'il'lllll de la
Ordell minisll't'Ílll (Ic
3 de Abril de l!J:J.I.

»

j'J 1~2:) -~.- Ü
J' l:l~t - ·1

:l .- ;)

a - "
11-12-~1 RRa
1U-- l---H; 7-1

27-·-11·---1875 I 3 - » - ..» 125 -- 3 - 12

2·1-- 1--187·1 3 - D - » » - » -- »

1:1- 6--1876 3- l> -» 25 - 3- 8
10-11--1882 :i-» -;) ::!5- 1 - 17

27- 7--18!l2 3- II -» 2·1 - G - 2·1

2:i--- 1---187n 3-» -» 2·1- 2 - 23
11 -- 1;--1 ;-:90 :~ -- » - )) 21 - u -- 101

28- l--IR81 3 - » -- )) 2~ - \) - \)
24-11--J 8701 3-» - » 23 - 8- 2:1
5- 4-1·878 3 - » - )) 2a - 8 - 12

lli-lO-18Hi a-n - » 23 -- 8 - 2
9- 4-188J 2- 3 _.. :n 23 -- 5- 9

22--J2--1870 2- 3 .- ~í 23 -- 1 -- 10
24-12--1880 1 - 9 - )) 22-JO-20
27-- !J---1875 1 - ;j - 10 22 - 9 -- 2::'

2---10-1887 1- 4 - 20 22 - 1 - 20
:u- 1--18U·1 1 -- 4 -·2H 22 - » - H
1- [¡-1888 1- 4 - 2G ::!2 - » - 12

30-·- 7-1882 1 - ,1 - 26 21 - 4 - 2
1'2 ._. 2-1870 1 -- 4 -. 2ü 20 - 8 _'0 8
2,)·- - 3-187-1 1 -. .j -:w 19-·11-21
13-- 8-1871 1- ·1- :W 10- 9-1!J

8-· 9-1875 1- 1 -. 2 19 - 9 - 1·1

Antonio (le Die,go HOI'illigos , ,Tdllhll'n tic )'J:\IIl'id,-)J('SllS ~' :\Ietlidas......
A'Jlgel J\lm'in Azanza... Sl'l'\'ieios tle Indusiria de Iu Gencl'Hlidad de

Caialllfw.-(¡ns " , ..
Antonio Cipcrilll1i L!H ..!........ Servicios elc IJlduslria de la liencralidad de

Clllahula.-lins ,
Lisanlo Lúpl'z Hondúl1 Jl'fnllll'u !le La Corllfia.-l'c1'ias T i\kdi(las.
.José J\lnría l'ages C;an:ía.............. Sel'\'it:ios de Indusll'ia ele In (;encl'alidHlI de

Catall111a.-Etl'clJ'ici(lnd , .
Joaquín Caslillo Alfonso Jcfnlllrn de Santa Cmz de Tenel'ifc.-Pl'sas

y ;\lcdidas .
Pahlo ,Cazorlrl Ladrón de Gucvara JcI'ulllrll de :\lmcdll.-Pl'sas y :'I[editlas ..
Bnlllúll {iuixú :'IIOI·el. ,,' Sen'idos de Induslria de la liene¡'alidad de

Calallllia.--Pesus y :.Iedidus .
Ll.lis :'Ilúl'<tucz Cah·o , ,.,., , ¡IEXCCdenlc Yolunlal'io .. , , .
Hnfncl Caivo y CuIvo : .Iefll!lll·ll de \'all·J1dl1.-Pl'sas y 1I1cdidas .
Jo~é CI'nto\'i1 COdl'S " Sl'l'vil'ios!le Jnc1mll'ia dI! la GCIH')'alidad de

1

Clllaluiia.-Elcl'lricidnd .
:'Ilari;lIlO .1 illll·tH'i. lIe('fls Jefallll'fl de' Lcón,-Peséls y ;\lcdielns ..
Anih111 (jalinl!o LeaL Ex('cd('nle \'olllnlal'io.--:\silililaclo 11 Gas j'

Líquidos .
,Jcf:llul'll de Tolcdo,--Pesas y Medidas ..
Idem de :'Ilúlllgn.-(ias .. " •. " .. " ..
ldelll dc Bndajoi..-Elcclricidnd y PCSlIS y

~lcdidlls , .. " " , ..
,lefatul'lI de l!lllearcs.-PesllS y ~[edidlls .
Irll'!II (le I.l'ón.-hll'lII íd ..
Idl'1ll tic Blldlljol.-·~E1('('\ricidad y Lilluilto,S.
Ideul de \'atenl'.Ía.-Liquidos .
lrlelll ¡le POllte\'c el l'a.-!'eslIs y :'111' d i dlls .
Ilitnl dc Odedo.-lclclll id ", .
Servidos dc Industria de lu GClll'rnlillad (Ic

Cl1tnllllin.-~J)eslls j' Medidas ..

l:í
(\

7

8
9

11
12

~)

la
14

15
i>

HI
17
18

19
20
21
22
23
24
25

10

20 I"acante.
27 lclelll.
28 ! Illclll.

&

1:11-;:-.'10 Cl'AHE:\TA y nos AY¡;IMNTI':~ l'flJ:lWlIUS

D. Sel'aflll :'[ndlls GOlllúlcz , .. , , IEH·cl1l'ntl' \·ululllario ,", .. II .. " ..
11--· 3-1887 2- !J - » i2:J - 1- »

>
::l

Por I1n!Jí"'sl'lC' 1·(,I'OIIlWi· ~
do en O¡'lkn lIlillisle· O.
1'i:11 de trI de Dieil'l11· '"".
b re el e 1!13:J \' l' i 11 ti liús 5
;lIios IIIÚS ile se l'\"i- .....
des. 1II'!Jpr;1 aseclll!l'r 8:
1'11 la )ll'illll'ra ('ol'1'i- •
da llc cscala que ,se I
prol!llz('H y ('olÜl'Hrse l"lj
l'n la cal('gorill sllpe- t.:.
riol' enll'(, los sl·jjorl's O',s.
Lilpez Honllún y !'a· ::l
gt"s (;arl'Íil. ('Jl qlH' ~
111)1' Sil :ll1ligíil'dlld JI' .... 1
eOITI'SpOlllle. 1':""
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onSEnVACIONES

SERVICIOS I
m-;cONoeW'J s I

Al, l: UElIl'O

».[1 ~ - 4- 24.
» J;.l - .~ - 4
11 15 - 2 - 27

H-11--17

»117 - .1 -.27
)}11-2-11

l) 16 -11 - 29
»' 16 - 8 - 15
II 16 - 7 - 7'·
l) 16 - 6 - '24'
l' lu - 5 -'2]

l» t"6 - 3- 23
- )J 10 - 2 - 5

» ¡i6 - '1 -!3
» 16 - )J - la

» 11,r) - 10 - 20
» ],1) - 8 - >l-

» 15 - 7 - 8

)} 10 - '6 - 2:¿
» 1!1 -'0 - i
l} In - 6 - »
)} t8 - 11 - I
» 18 - 6 - »

- J) 11,8 _ 5- - 2j
- » 18 - » - )

l) 17 - 7 - 7
l\ 17 - 5 - 28

l), _ » U - 10 --- ~ 2
» - l) 1:1. -10 - »

Í> _ » H - [) - 2;)
» _ » 14 -- 'O -- li!
ll, _ p, 1-1 -8 - )J

)} - »'11'4 - 7 _.:.w
í) _ » ·14 - t3 -- 17
» _ » 1<1 -- 4 - '29
» _ » 14 - ::2 - 'lu
'o - ») H - 1 - 22
. !J - » 1'~ - '0 - 20
'9 - »"¡1::i - .!) -:'J'o1
.! l' . .
,O - ''»'' .1:3-- .n ,- ..!ll
.'0 - "l)' la - :~ -t~

SEHVICIOS
m:coxoclIJos
EN LA C1,'-\SE

3 - II - » 115 -(j - »

3 - »
3 - \1
3 -- 11

3- »
3 -:¡>
3 - »

3 - » -- » /19 - O- 1:~
3 - » - )\ 11 U - 8 - ~{)

3 - D.
3- '»

3 - »
3 -.ll

3 - l)

3- l)

3 - l)

3 - l)

3 -»

1- '»
3 -ll

3- »
3- »
3- »
3 - l)

3 - "1)

3 -»
3 -»
:.1 -- »
3 -»

:r-» -))

A,;(), 1L'cs Días I A,ios lIf<-SC.'l Dí"~

rJ;CIIA
PI>

N,-\CI:lIIEXTO

22-.7-1878
1G- 8-1877
27- 2-1871i

3- R-18i7
13- -1--1 S7li
~:j- [jc--l ¡¡S!I
J7- :.l--lSSI
1:1- 4--1879
18- 5-iR82
2,1- 11-18!J8
2:~- 8-1H81
G- ·1-138G

22- 5---18W2
,t-12-1887

,23- 5-·J 88~l
2(i-- "1--18[11
12- G--f8Q8

11--10-18!l3
28-'9-1887

llia~, :lrescs. AiLo<.

DESTINOi'imIBHES y ,\PELUDOS

,llUlIl A~ :\Inrclwl ClllJl'el'll .
BenHu'do. Cmwrln y Ladrón de tillc\'ura.
Frnllci,~co Fer!'c ]V.:lld" ,." .. ,", .

Anlollio Huiz GOJJz{dez: ..
~lnlltlCl (;onzille7. YlJlalba .
(;aIH'il'l 1"CI'1'('1' Cah·ét ..

:\ 11·1011 io S<lIlZ Fr,t'JlÍlndez .
Lllis 1"a11 di 110 l¡.;lt'siti.~ ,,,,,, , .
Frnncisl'o :'Ilai'lílH'z (¡il. .. , .. ,.".,., .•. ,."."
Francisco Bnt"o Jillli~llez." ..
:'I{allllel Eslllro Awcln .
.J tlflll' J>alollulI' Gasl HII· .
Oclllvio :\Iarlinez Cnyuela .
José CastnÍn Gni;I·Ín" ,'
Alberlo Ol'llIS HasilI. , .. "., " ..

Jrf,lllll'a de Yizl':lyn.--l'esas .r :llcdhhlS· .. · .. 1 2;)-- ,1··--1882
Idelll de ),){il:lg:l.--lcleLII id : I :.!O--· ·1--·-188·'
.scrvidos <le 1l1dtl~ll'in de la (il'lH'I'lllidnd de

f:lllnllliill.---Pesn~ y ;I.)edidns _ .
.Jl.'fnltll'a dI' B:ldfljoz.-Pl'sns :r ).Jedidn.~" ..
IdclII de O"iedo ........ 'J ...... " .... " ''' .

IdclI\ de S(!dlla.-,Pe.sa~ y :\Icllillas .
Ideal de· Cú¡H:l.--,--l(\cJI] íd ..
ltkm tle Yi1.l'ayn.~I¡)em id, .
Ido'm 'rle CÍlccres.-lde/iIl· i<l " .
1dcI1I de Melilln.·:-E1eell'iddarl , ..
Excede,nlc Yo1tllllario ..
Servicios ,de IndmilÍ'ia de la Genl'l'fllidad l.Ie

CnlhluiHl.-Pcsns y l\ledidns 1 6-- 6-1891
Sa!lJl·n~n{). l~l'it"o !le Laguna ~r )!edina ¡,~e.r:ll.tI1:a de· Lás P~!~Jl[ls,-:Lí!It1idos.:.......... 26- 6--11)¡t~
JI1<1ll 1 chus Salas ; , ,SeIVJCIOS de Indushl<\ de l.l Gencrahdud de

.' Cnlrtluil.Íl.-Mt>lalcs prcciosos .
Jéfltlllrade Snll.'l:nnllcn.-Pesns y :McdidllS".·
EX("cdente ,'ohlll tnl'io.-:\silllilndo .
Jcfalllrn de., Zm·agozn.e...-Pcsns ,y ::\lcdidllS .
IdéJlI 'de ]\[:úll'irl." :, ..
Sen'idos de]llllusll'in de la GCllcrnlidad de

.Calallliw.-·Eledl'lcitlad ....... ,"',.,.".,." ..
hidro .MllI'Li'IICZ de '1'01'0 OIalla ¡Icfalllm de ·Sol'Ín.-,-Pcsas .y 'Mcdidqs .
.Josc!Ílm·¡n. Mntéu Suiicl'" "'".".,, S~I·vicimi de IndllslJ'ia de 'la GC'llcrnlidad de .

. _ - . \ Catnluil:'l.-Aulomóvilcs .. ] 9--1:2·~18·83
Jús¿ Aio.nsó S¡·lCi1Z .'•••• · .t(..r:lllll~l.l llc]\]nddd.-PcsItS y J\1('¡Jida.~...... 29-' 8-1885
JIeJ'JilClli~ig.ildo Solé TI':lllllllll. Sen'iejos de Industria de .In GellcrHJid:1l1 de .. '
. Cnlnhlíl{l.-"Pl'sa,~ y ~le<lidHs................... ]7- ·1-18!l0

Jüflilul'n de Jnéll ...... _............................... 9- 7-181)7
Idc'lll .de Almcl·in.-:-Pcsfls y ,;'\[cllidns.:....... , 101- '1-1885
SCl'Vicios dclJidusll'ln de la GClJemlidau de

JCatahllln.-Elec!ricidml I 21- 2--11106
ConstnlltilJo Martille<. Ah<'ll·('n .. "" ..... ,," 1Sel'vic~os 'de Illdusll'Ín de la lielll'l'Hlidal! de

Clllaluiía.-JJesas y ;\Ieclidás ..
Jefatlll'a de .Alhanlc'.--·l'esas y :lIcdi<lfls .
Ttlcm <le VaJcnein.-I<lem íd, ;; ..
Servicios de ltlllllsll"ia de la (iOllcralidad de

. ' ' Catalufíll:--ElccldcidlllÍ ... ;... "; .. ,,.; .... ;; .. I 20--12-18115
COrll'ado Segó L1orens ISen'ieíos de Indusll'ia de la Gellernlidatl ue

. . Calallllla.-P¡'sns y :\lcdidas.",:.............. 2- 1-·1882 I 3-
.losé AgnitTc Ho·dil""",,,,,,,,.,, .. ,,,, .. ,,.,, Ext'cdenlc \'olulllal'io.·--Asilllil:lllo.............. 7-- 1---1891 3·-
JO:lllu"itl AllIigó :'\liI'Ú" .. " Sen·¡dos de Inlillslria dc la (;cl]('l'(Ilidlld dc·.

, Cnlnhllla , ""...... 18-7--18!Hl '3--
J\IIlNlll.co DOllllJret Ch3111png-J1nc , " .. , Jefallll'a de ltfadrid.--EIt'l'Il'1cic1ac1 '". 2il·-- 5 -18"81 3-
L('OCllllio Gúnle'" Jlidnlgu l{lcm de VlllladQlid 9-12-1IW5' 3-
Puhlio ,\'úl',IH'['lo nios , Idemde A]ichille.:.....-Pusa,~ y ~I('<li¡[as .. "..... '10- D-IR83 3 -
Jneol}o L(¡Jl.e~. Cnwhl~ " Idcm l!eMtll'cin.~Tiltl~lI íd oo.... 21-- 6--]881 a-
ElIl'1QllC J)ulli~l l\Jingol , ". Idéll1 lle Alkal1lc,~AIIIO[JlóyiJe,~ 8--0-1886 :1-
Fl'tlJwjsco Lópc:z, eI.e -ún;~'fi1Ti e I~nsi Excedente ';oll1llllll·io...:..-Asimilado oo......1(j- '1-f89,' 3-
J~dIlM'do .I~o(ll'fg1Jc" GUN·j·n." .. ,." .. "", .. , .I~~.falill'H <le Cildiz.--Líl)uill.os.... , :......... 13-10--l'lHll\ 2-
,Iulio )lhlllC,~ Pan';I, .. :, " Idclll·.~1c' Scvilln.-I}é',~':ís'y MCllldll.~............ "j- 3-188H '2-
,.r~.I.l(lI,\':J.r~i'él..r~; Ro.d.¡¡¡filie?, oo· "" " :l~tc.ln >~le l~il.s·. P¡llllIns~""",.l.. denl id. ; '1 :'7-~O~1:8n;~·. 2-

.Dp..'Ilpel'l,G, Sll~'.e~i¡.rlhm': :r.\lllt1flo ,de ~lcmUlJ.-Idq1'll ,id. ,.. , : .,·~- 2-,1,8~62-
-j01H~lI¡l1' UI:rJz1J'iii'U, 'lu..nl~<: " .. ,Itlt!-\n'l!c,.M:H1Hd ,'.:,',';: ..,':::.,'.,'.': .., 2J-'2-1-Sa5'L ~2-

José Slln "{'lero' Pérez ..
Fl'l'Ilfl.ndo L'i)lle7, J'iimvcd .
J(l.~e Bello CasdllJ .

.Anfonio GllllZHJt'<' ·CnIvo .
Francisco CO'I'lijos Quiñollel'o ..

D. :Uallllel Ft'I'n;"l1ílez :r F. deJ Tol'O ..
l.11i~ !lo!,cll\¡ C:llbda , ,.
,Ios(', Hl'l'núndez :'.Inrlí!lez .
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(;omwlo (iil Torn·s , .. , ··· .
N¡¡z~)l'io CeH'zal Pa.~lor ..
.I0~l· ¡;arría Blolllll , •. , .
FI':IIll'Ís,'o .Iimeno CallHH'o.. , ;." ..
Malluel )\1:IZ0 Coloml!o " ..

JOS(' Alll!I'('1I TOllll' .
I'cth'Q 'fl'u;ilJo (;11"1'1':1 .

C¡¡rJos TroJlch lirall ,.
J'nl,lo (Ic Altll'con Al'blllo ..
Alfonso '1'(')'1')' 'forl'e~ _ .
/Hl',lllio tiÚIIlCZ CCbllllos ..

¡:¡;I-;'l1'Ú;l C"lI 'o',-mil :.. : _
hni'j<ILlC ('lIillén, Sí,n _ ..
Llli!'; <:[II'('clll')' FeJ'l·clo _ .
TOIH,'¡s Olivl'1' Navllrro : ..
I');ú ido l!nl'C'Ín ele In nicql.; .
HlIlino Aguin;egoílill Echl'varrin .
:\lanllel VOI'l'ln HivI'nl : ..
;'.l:lIlucl Clllse!l Bolos ..
Luis .'\1.l'onn BrillOsO " "., .
.Io~é me!'a Vilú ..
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li - 4
2 -:n

9 - ;>
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JO - [1

r.. --- l~

[J -- II
3 - ~-I

2 - I!I
II - 1
ti - 10
7 - lO
[, - 16
4 - 2(1

4 .-- !I
2 - ,)

1) _»
ti - 27
f.r-:'W
f1 - 2·t
·t -- 22

J - a
1 - ))

11 - 1:-t
lO - lU
7 - 14j
2 - 2[l
7 - :1

'0 - 2~

» -- 10
[, -- I!I
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~ - ~

1 -- Hl
11-- !I
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li --, I!I
G --- 1~, .
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1l - 24
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9 - '-'
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0- fJ
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9 - J)
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{) - J)

tI- ))
tl - )
!l - ')
!l- »
9 -- ))
9 - 'J

!) - o)

!J -- .)
tJ - _H

9 - ))

fl - l·

U - ,J

!I - lJ

!l --- Jl.

!J- ))
v - :v

'!I.-- » 13
!I- l) I:~

H - " 13
9- » 13
tl - 1> 13'--
9-»12
ti - » 12
!l - » J2
U - » 12-

!l- » 12
9 - » 12
tl- _\1 12
!l - l) 11
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9- 11111
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2
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2
2
~
~
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2
2
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:~ _00

'.1 -
:~

2
2-

2
2
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27---10--1 !l!l~
10-- 2 --J RRl
4- [¡-I ¡¡mi

1 (j ---12-·-1 HIl:.
2·- 3--1897
1I;- (j- ·l!100

24--10--1883
12-- 7-189!í
:1~-- 2--1 !lOO
22-11 --lIHH
2.:1 1U II\!lli
!I-- 7--1901
H- 1 -- 1!Ion
.(_. 7- -1 HOI

17-- li- )!Illli
:1 :r-·..11----IIW·j
23- ·1- --1 !loa
21-- 5-IIlH7
1:I-11.... 1IH/:-¡
:10-- :J-- 1\IOH
n--- i - 1HO"
~2- 1 1HO:I
:W-- :1-- J!JO!l
J:,-- 1) -~ JfiOa
-1--1 u--II\H:~

~2--- !l--lnOO
:2!J 12l!tO!I

I j.- -- 6---1 R7:l
17---IO--IV05

1:1-- !J-l !J02

2:1 -!l I!102
1;1-- 3- )!JO~'

18--- 3--1 !l1),f
!}---12·-- HW2

:iO -.. ;J - 1HMO

11-- 1 I !HJ2
3- l--I!IO!l

5- rJ--·1882
13---12--1 !l/U!
28-- 7--11i81
13--12---1901
11-- 7· .. I 80H

11-11--1897

7--4~--1RRfI
] 8-8---] H04
14- 9-- Hi!l8
1!l-II-HI04
'1- ~~--·HJOa

J0- 8--180J
2:i-- 2--1880
11--- J--18!13
'H-- 4¡·-1805

rt1I~,'l; ·.le 'f,-lillit.-AII¡'o'·Il''''·il·l'~ .
Idc'lll 'lle JlllrsclI.--Liquí,los; " .
),I"HI !le Mlll'l'in .
Idem dc ;Cns1l'lIón.--Pesns y Ml'di.lns ..
Ex('(' (Ient l' vol unl al'i 0.-- Asi lIIilallo , " ..
.Jefa1ura de Vi1.l·llyn.-Pesl!s y Medidas .
1111'111 de Lngo.--··ldl·1l1 id ..
Idern lIe Vlllelldn.·---ldl'1I1 id ..
rdt~m tic Yallnllolid.-llIcm id : .
SeJ'\'it'ios de Indusll'i:l tle ln Genl'l'nlili:1I1 lIe

Cn[nlulia.- )leslls~' ~Iccli,l[ls ..
JefnLlll'a de Mndrid - , ..
Ex('(',len le volu·n lario.--Asilll ilnrlo .
.reIalllnl de 1I11e1vn,-~1c1ales Ill'eeiosll~" , .
frll'JIl dI! Segov¡a - ,
Din'C'('Íún ~l'nl'rnl !le l'llllnstrin"-l\similallo,

Pesas y ;\h·!lill:ls : ..
JOS(' ¡,oscerllllcs Hel!oslaR - Servil'ios IIc Iiultl'ill'in ,Ir la {;I'nl'ralillall de

. Calalufta.-- AlllolllúviJ¡'s .
Hillll(IJl Cnhall (' r C:OIll ell as , , . .1 efal 11 ra (le Balen I'l'S.-_· A111 amó" il e,s : ,
J\lflllUel .\l.ilrI'Os LÚPCZ " Scrvil'ios de Inilllsll'in ,le la ('ellcralirlilll de l'

CHlaluiia.--l'e-sns y ~fpllitlns oo .

Antonio 1:"0\'1'110 Medin:J ,.•Jefatllra de (inlllada.- Pesm; y Medidas 1
Luci:rno Sfll1lill{1/l (:ollzilll'Z .. ,,, Idl'nI ,le (:iIHlntl Hcal,-----Pcsns y }'Iel1i(las,.

(;lIS y Liqlli,los ~ i
Itlclll de ·¡\lul'(·ia -, .
Idelll de I.ns Pallllas" ..
Illl'lIl Ik Yalelleia ..
Irlef'll de id .
1,ll'm Ill' \hlrda - - .
hlL'}} I tic AYiln.---Alllolllllvilt,s ~' Pesas :v ;\Jc·

tlidas , - , ..
Juan Lúpez llc J\ldll ')'- eolIOs" Idl'l11 dI' .o\ln\'tl.-Pe.sas y 1ft'tlidas " .
Alllollio de Llle:l!'; 1.')1'('1111.' Id"m .le L('(,n .
.ltl~i· CalJlrjls l;ol'(lioll." " Id('lll el" (illi[lú~.('OlI.----Pt·s[ls )' .\lt,llitla~ .
}\'IHII'('s TOIHln :'i(·IIi-s , (th'nl 111' Alllll· .. ia , ..
Adolfo Ve,qa i\len(·n(]e1. Itll'llI lit' Ovicdo , ..
EnrÍllllc LÚIJI'1. \'illm· Idl'm de .\Iun·ia .
L:llIn'llflo .Julío i\lui iios (iolH:úJez 11 ilt'fll tll' POIl I"\'(·((rn ..
"hmltel (;aJ'da A.~IH}(lü : i Jdl'm tic :\1:llll'id .
J 11,,10 lIe Caslro Sohl'ino..................... E;I.[·ptll'IlII· \'O!UIl lario , .
AII;;e) AJ.lH'lda LtllJOs ,Id¡¡hll';¡ dI' V;llladolill .
Antonio l'hlllilS Hu~L'lJú EXl'ecll'llle Yollllllal'io , ".,
.'o\i! (,:d:-I '1 _, rjOlw ".... ,Iefalnra cil' CúnlolHl .. , " .
1·..·lipe ',olúrZilllQ ltodl'l,·IIO .. ,.............. IrteHl dt' I.a Coruilll " , ,
Fernnlldo Solt',rz:lllo nod .. iglll::r...... EX(,l'lIl'lIte \'olulllario .
.111';(' :\lada :\yal<l y Ay:II;I Idlllul'll til' B:ldll,io1..--Á\IIIl:·llú\'ill's .
Lllis dI' .'\1':11111 Bilhao._ _ Itlt'lII dI' POIlIl!\·l'r1I·:I._ .. _ _ _ .
Pedro Illlrl'Íl'lllos {:re·go , Ilkm dI' '("{It'l'rl·s , ..
Lui~ CIl i'! aL Hei;.; IlIt'lll tll! \';lh·IH·i,l. , , , .
FIOI.'C·J1."ill, \':HllH'rO Calvo l' 1111'111 lit.• S:lllln.lIr1l'r : .
.lO~.I' {'lil"'ln :\ I¡~nnl....................... Ilklll ,le n;ldilJllZ.- PI'SIlS y MI'r1nlas ..
.10'(' ll(,Hl'),;1 S¡lrrlll·ll SI'I'\'il'io"> dI' [Ilrlils(rill de la (il·IH.'l'alil!<ld ¡J{.

Ca J¡¡ llll-Ill. .

TUIlI;'I~ Badi,l~ l\~_Il;ll' .. _ , I.Jdalllr;1 d(' :\Iil'illllt· ,.
Alc.·.j'lI1dlo :\h¡¡I'r;'I!I'_!;lIi ['onll:s ,Idl'm dt' :\lólllrid _ ..
}I,nlonio J'dl'¡.:ri H:JIlt'SIt.r ¡St'r.\·il'io~: de Jlldll';ll'ia lit' la ("·Ill'r:llidnll ,le

l.ilflllulla ..
Alllollín C:'Il",'í¡¡ HI'I'l'('I':l y ¡;,;n'ia de 1:1.

1l1!·:II'l'il.. . __ _ ,. :,1l'f;¡!III'11 tle I\I:íla.~a ..
i\LlJ)1Í~'1 t,ln io.'. dd Y,lilc " IlIl'lll tle LiÚIiI. " " ,
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1'1Í1l\\cro j"BellA I SEIlVICIOS SEn VICIOS ~.

I [)I> . IIECONOCJlJOS J!I';r:ONÚCIIlOS ~
,lo NO:lmJ1ES y APELLIDOS ]) E S T ] N ( NAr:IJlllENTO 1: EN LA CLASE Al. ClWHJ'1) OBSEHVACIONES ~

llrl!"1l I - - - - o
___. . ~'~~.'C.,~ A,,,,,. iAllus l\h"cs ))~~:"I A"o, Mc"" J)I.~, _._.. ¡:::.

i) D. Pcrll'o l1rll';] Sll~Tailt'<; ! I~xccdcnlc \'olun,lllrio............... 27--· a-HlO;1 , 2 - o -)) tI - 1 - 21} )J ~.
M8 1\':1I'('ISO i\lal'linet: Hl'l'llitnilc;¡,,, 1.lef.. lllI'H llr: lILlIll'id................................. n,·- 5--HWJ . 2 -- !l - J) I -1 _ 11 _ 1(j » o
1) Ed~wrdo .J illl~I1C/.. Segura "" "1' EXil'C()¡:nlc . '·ohmlal'io "..... HI-- (j-1IHHi i 2 - !) -" 4 -- 1: - R » ¡
j) ~alad DH~Z l..arel<l ..: ", ldt'm !rl " " "..... 20-1'2--1802 2 - !I -» ,¡ - 10 - 1~ :o 'lj
~) hdlwnlu hollHla l..el\·a ldelll Id................................................. ;~I- 3-J80fJ :t - 9 - v ·i - 10 '- l2 D ro.
fHl l\1a.nud Eehn'nlTin SalH:!lo " ! .Ieinllll'il de Z .. rngoza............................... '27- {l-1!)(J!) 2 - !I -» -1 _ 7 _ 20 :o l'Je¡
UO ,Iyll? ,1i1ll~~IlCZ. Ik.. l¡¡ Serllil "" I.(kll~ .de Cl'lIln :................................ 15-12--188,1 2 - U-» ,. - ü - :H J) 5'
VI hlll'II!11e (.m·Clll 'lgIH'Ull)(", , ,. SerVICIOS dl' Indllstl'lll tic la ('l'lIt'ralit!:HI (le ~

. ." . . C:n.la~lliHI" : :......... 27- lJ-1906 2 - O~ II ,,- {j - ~l 11 "'1
92 I J1HlI1 Josc Al'nnldo ] :ll'gll 1 ScrVIClOs de JIl([usll'la lle la ('l'lIeniIHlad !le m

Calallllin " "................. Hi- 2--1008 2 - 0-)) ,t - G - JO D

9:! I Antonio S:'llll'.hcz S:lIlln \1H1·l:l rdnlul'll dI' 'Chillar} Hcn!. ".... 101-- 4-1'896 :4 - 0- 1J .¡ - ~ - ti »
U4 Cm·.los F?lIlléllHI. FulJ,: .. , ltlrtll de 1I1I1..Sl·ll ; : " ".... 9- 8--1fl05 ~ - U -» 4 - ~ -. 7 »
Uf> Jaellllo Sncm.-Dlez \"·l.{[IH'l. hl('11I de Orpme.---hll"l'll'll'Ir!:lIl.................. 2:l-t2-11l110 : - !) -)J 4 - CI -- .1~ »
!Hi Snlva(lol' Hodl'igllcz Hui!. Idcm (le Cól'r!p.)m.................................... :¿U-l1-1U07 2 -- fl --» ·1 - 4 -- 26 })
D7 Hnf:wl (iarcín Mm'lín., , 1dc,'1I de 1IIlndalnjam ,....... 1- 9--1907 2 - 0-- J) 4 - ,,- 14 »
Ul:l Enrique ]¡Ia)'ol'rlolllo Lú'larn " ldelll (le C:·u·cl·es.---·PeslIs y MNlidas........... 22- :1-11102 2 -- !J -)) ·1 - ::l - Il » c...,
lltJ Mnnue1 (,nlllados de In nosa." " Idem dr C{IIIi~.-}(h·rm id Hi- 3-1fJ02 2 - fl-» 4 ._- 1 -- 27 l} ,

100 F¡'lllwisco I'ardo Fcnoll " Jde'lIl' ¡le id.-Tdelll i<L. "............... 8- 9-1800 2 - ti -)) 4 - 1 - {) » g:
101 Patl'il'io S:'llwhez AlvIIITZ , ,,' Idclll de "ugo......................................... 14-·12--1907 2 - ti - lJ 3 - 10 - 2 II >-i
102 ]gnacio ]\1{mJllez Azcár<lle SeJ'\'idm de Jnduslria llc In Gl'nl'l'alidad (k ::::::.:

'Cnlnlllli:l. " 13-- '1--1007 2 - (I - j) 3 - !l -- 20 l} ~
10:1 I LlIj~ Dínz·Pnvón Cal'l'íúll-Ve'gn " ;Idalura de ll,·lndl'id.................................. 3- J--J!J05 2 - !l -); 3 - ti - fI » j te

)} .Iosé Hoclri·gucz Bellilo Excrcknte voluntario ]:1- 3-rHil 2 -- 1.1-» 3 - &--11 » ,~
]04 1 Estehan Vial Cusldb " SCI'\'ieios (le Induslria dc 11I Gl'ncl'fllidad de

Galahlli;l .......... "." .......... "."................ 22-10--1896 2 - 9 -») 3 - 1 - 'j) JJ

lOó Llli.~ (ial'l~ifl GOIlZrílC7.• " " " .Il'f1lI1ll'[I de Burgos"".............................. 23-- ~-I!lOl 2 - tl - j) 3 - 1 - l) »
lOO (iUIl7.:!lO Lobo (iallanlo Ir[elll!lc Sevilln , ".. :W- G--JHOl 2 - (I -» 3 - 1 - l) »
lO? JIHlIl B. Sol'Ía.s y AI(Jn~f) (lc lA'(ln (¡[ClIl de Ball'fll·c.S".................................. 0-.7-1881 2 - !I --» a - 1 - » II
lOS Fernando LiJ)Jl'Z Mal'liIlCl,; lelL'lII de (;I':IIHlIln "..... 13- !/l-189:J 2 - !) -» 3 - 1 - u »
lOlJ i\lfoll~Q Silll.chl'Z (;arría Consejo (lc lnrlllslrin................................ 2a- <Í--IXR."1 2 - 11 - v 3 - 1 - » :o IC)

1) .losé Tnmllgí 'I'nl'oll:~i.. " .. ,........ EX('('llcnlc volUlllllJ'io............ :{o- 9- -1f10a :¿ - O -.» 3 - 1 - lJ » ro
] ,0 J.UI.iO :\ntonill Ortc~:a /ord!llla JI'fiJIlll':l [If~ Vnlenein................................ L(J~ J--JHOn 2 - !J - D 3 - 1 ~ » ) 1::6
lI) Frnneisl'o l\lnrllllcz (,a';~Jlln IdclJ} de SeviJln....................................... 1-- !í-IIIUH 2 - !J.- u 3 -- 1 -- )) » ....

Jl2 Fel'rWIH1ú J. Fr:lIH~O )-;l'l[;1I'Si!11.'i" J(km de Znnl¡..¡ozn " li-- 2·_·1!lOH ~ -- !J - Jo' 13 - 1 -- J} j) ~
Jl3 .lusé Hlli/. :\lal'li·lwz.. . I{[clll de Logl'oiio................... !1--J2-t!)().I 2 - O - ,) . 3 - I - l) j) lo..
Jl4 'Viecnlc .ltlSL~ Al'l'hall"o Bidsil " Irkm de Navnno "............................... ií-- 01·- I!Hü 2 - 0- » I 3 - 1 .-. Jl lJ '1l
]Jf¡ :\lal'Íl1f1 Huit: SnllloJalJ:l " JrlCIIl ele I\la\':1 :!-l--11-1!I08 2 - » - :¿M¡ ? - -1 13 » '.:,-'
] JI; ~\'llllllld I'en'a I ;ll:Il'rlciio , Ifle1ll [I~ SrviJIa "................. 14···-12-1 !iOr) 2 -- » - 28. :2 __ o 2 -- fi » r;
lJ7 (I:nat'iu Hodríglll'Z ;¡fol'ctlo hll'llI de Alh:lcclc "..................... 111-- 1{·--HHI(j 2 - » - 211 2 - D - 28 i\. p..
lH! Cé.s¡r i\rn~(hmdo BOlllbr·)J] ldcm r1e Cn!l!ellón " .. , ,,, 17·- 4--]!)07 1 ·-11 - J8] - 11 - l.s Jl ""1

IJ!) S'IIl!iago Filln[ r~isllll'l" "" " Jc1cJ'lI' de Nal'nlTfI.................................... 1·- l----ltlOH 1 -- 11 - lJ 1 -- 11 -- 11 D o.:
12i} HlllIIÚn Nnfrin ]lamos, " Dircl'l'iún gencral [le ln<lllsll'ia................. n·--- 2-·1KM ] <-- lU - 22 ] ._. lO .--- 2::: 1) I
121 F(,I',I1':II1r!O \:;nll1ol1<J de I~I 1'1lI'nll' " l<lclll de il1 , :\~;- 'l--190M Il - 8 - 211 D - H _. '2!1 n ~;¡I
122 H:lln(,n Orio Hl1iz (le 1:1,<; Cllevas 1l'fullll':1 dc "iuuyn................................. :n-·!l--l!lOll l) - 8 - 2!J l) - B -- 2!l " ";::.
];J;!(il'l'Ill:'1Il LalJl'adof' M:Il·(llll·S Idn:n (le Sa1atllnnrn................................. 11-l0----19U'1 )} - 13 - 29 XI. - R -- 2!l » g-
]24 :\1nnlll'l de la Torrc HOllSCIlIl rrlelll de (iuHllrJ!:t,iul'il" " , 9- [)-19JO » - 8 - 211 J) - & - 2!l » p
]25 .IWll1l'tf:II1111'1 l\:lI1CI'O G:ln·in , J¡JCJlI ele Vi~{'nya 1--11-J!107 Jl - 8-211 D - 8 --29 D

1213 Fenwndo t ;os:'d\'l'Z na·mos.................... ldNl1 de Toh,t1o.. 30---- 7--- h'!9!l )J - 8 - :W » - 8 -- 29 » I~
1~7 I .I/íS~: Mf.lrin ~1: la, ,~:~g.¡.l. Arliul'h J¡~c.m. ,~I~ B:'I'~?:~ : :................... ~--- q-1~OG » = 8 =~;l » =B =~!l (1

12H I LnrH!llr Alf.\Io Sr ..,.))).l DllCCUOJl ~.('IH;lnl [le IlIlhlsll'la " .. 12- h-LJO!J» 8 2'~1» 8 29 »
120 ,lo.~é Frigolfl. cnsnss:ls........................... ,1pfnllll'll de ICnsleJlón.. 24- 3-l!}(}!'l » - 8 - 2H 1» -- 8 - 29 l)

130 B[~I·,.lfIl'<l(l Hllil. Pél'e~.: " ftlclll de I;lulencin .. " ,,, : " .. " " ¡ 24.- ,5-lllO,1 lJ - 8 - 2{l :o - 8 .. - 20 l)

131 Pllblo l'ríclo Na".wl·o " ". Illem de GuiJ>I17.con " " ".. 2~--10-18g5 lJ - ~ - 2{, » - 8 --- 29 Jo
i . ' ¡ . , I"~ • ., II..."r , I
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EN EXPECTACiÓN DE INGRESO

~ IIJ. Dill}fl.;."Lc~k;.mn .• ~.lill'l~l,l. " ..
2 JIHll1 SdlH.hez (,,1l1110hol , ••• , .

]:~2

1:J3
1:l4
13ií
lSO
]37
138
13{l
}'IO
1<11
1-12

~di pe FiJcnI es 'rk '-¡;;¡'m~~-:-:':t. :-:~~'~:~'~ • . i 1 f"l'~'(i"h;í1o:".~':-:-:-::=;::-;-; ..):" .7':".":". ':":':":7:",,,
Jl,lIl1ún .ro;¡.quin I'l'I'l'~ L:d'tlt.'nlc ". Idl'U1 de (;lIipt'!'1COH .. , , .
FI'/'Ir¡lI1Tlo Vecino :I\'Jjcll:l.n" .. , ,,, .. lllC1I1 de ,sorin,. ,.'.,." , ,'
l:arlos SllkllCI'ÓIl Dlll·'·¡Il , .. Idr,'ll dc .1néll.,,, ,, .
.Iuan Olkilllrlcgni Salllislc!Jilll "",, .. 1!l1'JlI lIe Sanln CI'IlZ de Tellcrifc""" .
LlIi.s Hocll'ígll('Z SallZ " ,. [clclI\ de Avila , ..
Hafael ,1(¡¡Jil!' Col 111['11 ero ,,', ,' Idorll de CUcllcn, " " ..
.Ios'" Bnl;loll'l.il (;,II'C{·~¡ "., ,. ldelll de ZrnllOl'n., " .
FI'aJH' iSt'o MOIIl'oy EsolHlel'o... ld('1ll tIc Ba!C'm·('s , ,,, , ..
Fl'lIl1cisco B(¡I'Ct~ll:l Fl'l'nÚnl1l'z ,..... Ide'¡l1 de ZllIllOI·fl , " ,•.....
BCllilo j\1:1I,tíll~Z Mnlt'o , ItI(~Jl) de TeI'lICL •.. ,., , ; ,

Cc.wm({'.~.

~10~¡fJmr

2!)··· 1--1 HUI
27-- fl-··11HIS
20-1.1-lUO cj
S- 2-1HOS

18- :i-lfllO
!J-10-1X97

1<1- 6-H109
2!J-·- J- t flOr,
28- 7-10011
20-·-J J--190R

',fV~~
) __ R __ 21~ I /) -- ~,-_.- :J·B
J) - H -- 211 ) -- 8 -- 2[1
~\ -- ti - 2!l 1) - R -- 2!l
) - 8 - 2!l » - 8 -- 29
» - 8 - 2[1 ) - 11 - 29
» - 8 - 20 ) - 8 .. , :m
» - 8 - 2[1 » - 8 --. :,w
» - 8 - 2(1 » - 8 -- 20
J) __o 8 --- 2H )) -- 8 - 20
» -. 8 - 2H:)) - 8 _.- 2!l

)) - » I 4 - [) --.. 20
J) -» 2 - JO -- 21
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o
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,m
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o..
(ti
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~
~.
p~

1'1....
o..
'1
1',",
L,
C:;.

S.
thll(l"ro

lIe
úrd<n

D. Llli~ Vellón l\'1:11'Ii.
2 JI, Ifollso LucllS SOl'i11l10.
3 EI'ncs1o :-;clJ;l~l ilÍlI :\1 an Z11110.
'1 Fl'ill1riseo Cml'iún C¡(~lll('llle,

!; .10:-'(' Hic:ll'do (;ll7.IIIÚIl Ma)'(lollcs.
(j .lllsi~ Ir. FITnúnl!('7. :\¡\'Hl'l~:I..

7 Esleban Jll'ITCI':l 1\10 ~1~O.

.!:l JI, nlon io C::lne[ BL·rnJal.
V ,'o.~{' .\1 ni i II <l H \1 iz,

1lJ 1':lI;.'.ell io .1 il!ll'l'IlI'Z Vi lb.

Nf,mrro
,r"

OHI!'u

JI . D. Jesús E. Vill:WIll'\'fl Aleoeel'.
12 Fnllll'is\,o Mal'línez de l"lIlilln.
1:~ Viclol' Mnl'lllln, i\lcnénflc7..
H Mnrbno Borrell MilellJrllll.
lfí FI':lIlchc() Ptlj;¡¡lcs (h: PI'Ll.~,

lO Anlonio Pi y M:\l·tin·~J.,

17 Angel L:lI'1'OIHlo de ,ILlan.
18 .Juan l!:allHIl'I\:l de Dic;!o.
10 IIIJlonio AITII¡¡S '\'ol'l'e··

.NI.lltl'rO
,k

ocdru

20 D, (il'cl-iol'iC1 Migllel 111'1 nio Fel'll:'lIHlcz.
21 Camilo (;"I'dn .Mlliij¡:.
22 Pedro IJlpCZ J\IU!lOZ.
2:1 Arlolfo (;m'l'Ín Vaflkl';lS.
2,1 VicPllle Albt'I'! [Jons.

.2[j L\li s tic los M:'Irlires (j,J,IlIC"l.

20 .flllio :\11101' Onleil·jiio.
27 Vicente HOIll'ígllez Pércz.
2¡\ :\'bn'lI~'1 Sapiil:l t:osln.

I~
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~

i\1:lLlrit!, 17 de filarlo dc 1V:)I.;.- ,-:\lll'ol),1(1 o." El SII!J.secl'cl;lI'io, I.\lis ncr,I.'i~·Il:; Sidl('s.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COIwIERCIO y POLITICA ARANCELARIA

Pa.ra conocimiento general, i de acuerdo con el.artículo 6.Q del Reglamento deJ Registw OficIal de E.x:portadores.
aprobado por Orden de ~2 de Jumo de 1935 (G..:lCETA del 28). se publIca la siguiente rtdación nommal dOffilCiliada

de los señores que han obtenido ins~ripci0D w el citado Registro durant~ la priw.::ra quincena di' ?tlarzo de 1936

NU)lERQ

1.).:201
15.:202
15.20::l
15.:W4
1.:i.:205
1::'.206
15.207
1[,,':WS
15.~09

15.210
15.211
15.212
1:,.:}13
15.214
1:'.21:'

15.216
15.217
1:".::!18
15.219
15.220
15.221
15.222
15.223
15.224
15.225
15.226
1

~· .).)-oJ. __ '

15.228
15.229
15.230

,5.231
15.232
b.:::;;>::S
Li.23J.
15.2;)5
1;;'.:236

.15.237
lJ..23S
15.~39

15.2!O
'15.2H
IS.:!!:?
15.2.¡.3
15.~·H

15.~·15

lS.?llj
15.2!7
15.~.J:3

15:.:!.t 9
15.250
1:'.2~1

15.:252
15.253
15.254
I5.~2.5

15.2¿.6

~ 0.)1 BREDO ~1 1 e 1 L 1 o 1

I
PRO\'L~CL\

~----------I ----
Jo~~ ~lenero ;\hnela :Ramún y Caj3.l. 4.-VilIarreal.. 1Castellón.
Júsf P. ~w.:her Arna!. Santa BúrIJara. 19.-ld<:m ¡Idelrn.
Ros<Jrlo .\adlt:·l· Gil.. :Oolores. 1.-·.IdeJll Jdem.
Vicente :\<Jl'ber Arn<:tl.. ICidlorC't?' de .-\briJ. SO.-·-!de..n : ¡Ide:n..
Si·ndicato Agricúla LaCatadinenst !Plaza fIasco lbáñez, l.-:C::lt:ldáu YalenCll'
~lanuel Juan Juan il-'ctlro \·:.lrgas, l.-whernes de \'alldig,na.11dem.••
:\latiide Juan :\loreno :Señosca. l-VilJalonga Jder.n\.
AdeUno Ju;:¡n Gan:Í::I iGt:'neral Sastre. 5.-rriem )ldd'Dl.
Júsf Juan Juan :(illillén SorolJa, s'-Tabernes de \,a11-1

1 dign.a Id€llTh.
Gabriel Juan Eserihuela. José !'Jakens. I.-Idem lldem
\'k~llte Jl~né?ez R.osdl ~o:b~ra ~de Akir~ ildelm:
Ennqut JuneDt-z Suay GUIllen Sorolla. 1, .-Idem Idern..
Celedoniú Jirr¡t-nez .Hú$ell. Plaza de la República, l.-Idem Idt1:!l'.
Perfecto Juan :\fartí, IVillalonga IdeL~.
JOiiquin Juan S;;lnsaloni Ave,nida de la República. 18.-Tabernes .'

de Vaildigna ,Ider.n.
Yke~teJulia ;Belwvent...: P. Iglesias.-Poliñá de Júcar IId,elm,.
~mdlcalo Agnc.:oJa La Flrmeza IAlbar.rob~ ; : ,~Ialaga: :
Salvador Juan ~laS(;arelJ..· IHer[lan Cortes, 8.-\'dlalonoga iValencHI.·

•C~?~~do Or~i~ Fef::tr:~ -\ Lo-y.~orri:=?,liva lldem•..
C~."r~a~o Oh: ert :.. :ip:na \\~lt'n(;J~, 40. C~llera ~ IIdt1:n.

I Ba,~~l~la Yrt:;- .. O:I~~ll.hs tar~en<:tl. ~enllo.<:h., ?O.~Bellreou~rt""""lld~ •..
Ehsa Ordz Sandu~ Plaza de la RepublH:a. lO.-Antella I<;Ia:n~
JGs.eúi Or~llana ~i. 1

1
.\. Zamora.-----'Úliva llde:DI.

:\nlL:i ÚreJl~n~~ PI:., , I[~em.~I.d~I~ ¡Idemi.
lre ne Orellana PI. .. · oo ¡San Cn~tobal.-Ide!:nl ,Idet'Il'.
Josda Orti~ San chiz ,J uanCalot. 2.-A,ntelJa 1Idt:>:l)í.
Bernardo Orriz Lloréns !IGObernadOr Fran.cisco Rubio, 3.-Idem ¡Idelo'll\.
,,'lcente Orengo ~Iorant. Ra:¡r;.6n y CajaJ, 12.-Cullera i1daill.
Josd"a Oli\"cJL ~:Jp,I1U ; Ramón y Cajal. S.-ld~rn~ Ide:n.
R"'nit'dlc.s iJ. rts Gi;llíana !Avenida de 1<1. República. l.-Tabernes 11

de Yalldigna ldem.
Joaquin 01<1so C:JOi't.. Sar. Vü:ente, 16......:...\.Imoines Idem,.
iióu.tI ard.. uña CeLrián PiZa.rro. 9 ; ¡Idetm.

Antonio X'." ..\' , :: :1. Joa.quín Costa. 21. : Ide¡;l:l\.
.übLertú ~i'\":'rrn (;:r;-,on Plaza de Galán y García.-Esti\·ella Id="r~.
:Í1.:tn1e );ebot Palmer Ros.l:l de Lima. 5.-Burriana .Idem,.
" . ", . . G . J • lId.,1 ~lrt1n ¡¡n¡, • u ~.<'I Ifez C. alcin. 4.-.'\ CaCt'f : 1 €(;:r¡.;

J~~é. :-\'Jg~~r~Ies .~/·t.~,:.'" ,P~e~tf' de ~áti\'a~ 4.-Alcira ¡lde:n.
bld,ú .'\.LO..I Lal.':I.··,i:1 ;Pl )' :.brgall.--Cullera ,lde-.ll~.
¡:il'dltt' :;.~\'arro Gibbert. IG. Císcar.-Oliva 'Idem.
J?¿rIlarJo•.:":.:\·~.·;·,0 .',':)c-m]::¡ B. Ibáñr-z, I.-Corbera de .\.Icira.~ '¡Ide<m•.
tid'lU'):l \ !t;ent (::;.s8!ta \'¡Harreal ~ ~ ·CasteHón•.
P.0nJ~1 ;:jn Vilar- PIa Dolores. 19.-Idem lIdero.
\,iCt:;llt Vll::.tllúva Ripollés Doeto"r Font, 1i.-Idem · ¡lde/m: .
Flú~2n~~n::t Del'nia Dal!di. : IG. Hernández. 14.-Burrian,a !Idam:
Ju<:w \ lhtllúnga Turro····· , IJuan FenoIlosa. 9.--ldi'm ,Id.,...
An'jelz \'t:'rnia ..\lmela·· ILibertad. 20.-Idem ildem:
Hics.r~o :\!~!lol lhuerta ; ¡F. q:a~án. 3i;~Canals.; ; ~ !\·aleñcia.
AOltOfllO ~.Ir;<:t T:..r<l~ona ¡PUrlSIlffiI<l.. 3, .-Alquen8 Cte la 'CondE:-sa ¡Idem.
Do:o,res :.lcens ~e~rer I~u~.\·a•.53.--Adsu.bül. ¡.~li(;an~e.
Ra.r.Jn\l,,-!d,=~ COglJllo~ : 'Calan :) G. Hernandez. lO.-Carcagente.¡\alenclli.
.~.i.ntonw \ 'ud,,;; OLiver' I\'alencia. 3.-Idem :Idetrr..
Jo~é Vernich GascÓ ISanta. 9.-Idem 'Idem:
Feré:ando \'jsl'ar-ro Suárez !:.\Iarhma de Pineda, i.-Ondd iCastehón.
José \'idal (01'1.. ¡Avenida de la República.-Pe.go ¡Alicante.
\'il:ente \'icéns Cambrils ::~I~r 20-Id¡;,:'I1, , ildetn.
:.\1 V"'~' ' . •~ s.rC05 lejO arCla , ¡Pi 71' }Iargall, 2 : ;.: : .. ¡Uó:n' .

. ' . ¡ - '.
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NOMBRE
? >

D O ~I I e 1 :r; 1 o PRO\'1NCIA

'1'

15.257
1;¡.25S
15.259
1,).260
15.261
15.262
1;,.263
15.264
1- '}6-

,,"~ l' ~t·~ ,::~
•)._vl)

·0. 15.26-7'
1:>'.268
15.:h;g·
15.:t¡.O
15.271
1;,.1.7.2
U.2.73

__ 1.~í,f

, 15.2í5
15.276.
1: .2i7
15.278
j f,.279
1;;.280
1;·'.281
15.282
15.283
1;).284
15.285

'15.286
15.287
15.2-88
15.2ll3
15.29U
15.291
1::'.292
15.29:~

15.294
15.295.
15.296
1;:'.297
15.298
15.299
15.30tl

15.301
15.302
15.303
15.3u-í.
15.3G-5
15.306
15.307
15.30~

15.309
15-.310
15.311

15.312
15.31:3
15.314
15.315
15.316
15.3li: ~
15.318 .

1;1.319
15.320
15.321
15.3n
J.:J.3:;;}
15.3U
15.325;'
15.326
15.327
15'.328
15.32fl
15.330' .
15.331

. .

Dolores IlJáñez Ramos .................•......•_ ¡San.Cristóbal, 4.-Yillarreal.. iCastellón.
Fran<:isco lbiza Aráu G. Cü,ear. 6O.-0liv3 iValer:cia.

. Juan Eautista l,báñez Car]es ¡Libertad. S ¡Idem.
1
"1' 11" L' •• . . PI d] R 'bl' 13 I'.]' ;~.,.; .'.~.¡ 19ue. ?Jza lO~¡;:~\"~ .-: ;~:; ...' :!. aza e ~ epu ..ca..-:-"-' 1"va ilu~:-

Jasé )'Ieslre LlOPlS ¡San Juan, 29.-Idem ,lde '"o

Vkente Llopis Dandi Asunción, 15.-Eurriana.. _.....•... ; iC2s1eIl6n.
Jose Llorés Rubio ISanta Lucia. 59.-Villnrreal.. :Idern..
Eautista Irles Eadenes ¡V. de (;racin. 27.-Idem :!deru.
Jo~é Llor~ns ::\f(ll1~.r Ec.c~, ¡ " , ¡Lomo.(j~.-Idem: : , ¡14e¡:n..
Ellseo Llacer Pens ~ :Bartolorne.-BurL"lUna ;Ic.etn •

t
FernJ.Í.n Llopis ·Búrr:Ís.. : ' ;.;.~ . .;, .••. , .•... 1Avenida de 1: ~Iake-ns, 2.-'-Canals ~ ¡"aleuda.-

, Diego·Lloreu B1ay..>,· ~ jA. Zamora, 17.~Oliva ¡Idcm..
" José Ramón Llorca )¡Ioréll.. ~ .•.•. IS:mta Ana. l.-Idem ¡Idem.

IDomingo Llorca Heig ::: Iayor.-Idem , :Id€i.l1.
Jo.sé Llim Se<i"n:pere ¡'s.an PedI·o. H.-Idelnl\ :Ideim

posé Bertomen L10rea de Domingo A. Loygorrl, 35.-Idem :Idem:
1A~tonio I:-l~~ó T~r.~er? ¡:.'Iiazan'r1.9.-1dem oo' i!dcm:
Vlcente I.uJ a :\Ia) ons.........................•..•.•. ",Ide..-n.--ldem """,""". Idem.
Salv~dor Ibiza Cot~.. ; ¡!'ebollet. 9.-Ide?l.: ¡Idetll.
Dc."l?mgo Llo:'ca Pe~ro oo lPlaza de la RepublIca.-Idem ;Idcrrn.
EnrIque U?,P1S :\¡~yal:1·s I::'\Iayor, 11.-Ider=l [!c.etI!.
Isabel LlOplS :\Ia~·ans ~.IIdem.-Iuem. . :Idet:n.
·Fnmcis-co Lloréns Bernahéu ,Calle del Carmen. sin ;l1úmero.-Idem· !IdelT.

¡.Jacobo S~l1TIeidel'. S..-\ : , IX. A.J'calú. Zamora. 32.-:-ldem : j::\hdrld.
Ad.olfq .Lmares .del pOyo..• ~ ' IParhda UE'l CementerIo. 20.-AIClra jY::!lenC!;l.

¡.-D<e!,amI:arado;, Llácer ~1el:nállde7.....•...••.•.•.•... ~an ::\lig;td. 27.-.-\lcácer : iI~e.::n. .
¡'RemedJOs L]¡lcer Hernanuf:z, · ...........•... ·.1 (t. Hetnandez, 44.-Idem ¡ldeiiu.
: .\lartíll .Lt:icer I-iern~ndez (meno):") ¡San l\liguel, 27.-Idem :JdC~ll.
1Jo::;é. Uácer, Conesa ~ , ¡¡Pedro Roig. 24.-PllZOJ.. :Idem,.
¡..Jaime LJu:e~ma Agui1:Jr.. _._ ' _.._, .•.•. ~ ....••.. Repú bl ¡ca, ·L-:\Ioncada '., ¡IdeliI~.
~r 'L' l' 1 1 . R d . . le 'H)\ • ". -> C' '~d

t'>':·:.J.:e !-pe .: OplS O' r~,;;ue1.._ i ruz. ')_'-:'.lCUdla <..le respms 1:' e·.:1"t1•
.•<\.:ntonw. \ ¡¡:en te L10j)-ls .Pu·:lOr ,•••• \San :\Iiguel. 30.-Bellreguar.t , " , IldeJ:I1.•

IL"" ,', LI '. ,~. 1 . 'R .).) S·' - II'"...:.rancJsco on:ll:S aua' ' •. ,...................... o:neu. __ .-. agunto , :. oettn.
1·V.ic~nte Llopis :\lá$ C. dE' Arriba. sin número.-Cullera ¡Ide:rn.

'1 Juan Llovell Fcrris _ 1 Carretera Lie :\ladrid. 13.-Rotglá.JCorberú IIdem. .

I
Cándido Gon:.::ílez Sán~hez :San Andres de Hahane-do : I LeóI:'
J;.eopo] do I~~.:ll Ig.~a~ : ¡.i:2mbajadm·_ \'ieu. 1L 0. : \'2 ienr.;ia.
.salv:.Jdor Ibanez Eoh , ICl:i!1:nep. 4/.-Jaraco Id,-~:r:
:\:Hgud Ibars Amigó : lc. G¡:¡ 1;; n. 8~.-Pl1:zol.. IId:?J:n\· .'J . l' ," , " .

1 .o.se .oars~~mlgo ;. ; ¡ldf'Il1.~·JderH ;·.······,· .. · .. ·· •. ·.···· .. ;·:······ .. :Ide!:u.
.\'J~ente IzqUierdo Ro;¡:o.,........................•., :Arriba. 4.-Bidera 'Idem'
S· . d' ,\. 1 ' . . .lD lcato .grlco a _ iTuns ;Ide!rn
·.luán Pedro lranzo. Gonzah.'9 Trav.:-~ia la Yullesa. l.-Sagunto ,.. ilde,.1J'·
Ag:r.u~~ciun· Provincial d~ .~os~cl1eros de Na·:. . i. . '. •.
., ,;anJ.I ¡lJaseo de ~Ioydla. 96 , ~ ,Castelkn6
CO:QperaUv3 Naranjera !...a,Yrosperi<:lad _•... ¡C:J:pitán Glllán. 52.-PuzoL. .. , !Yn:<':i1ci a..
S}ndic:::to ..\.grí,cola de ¡~ant::fde eerengueL. ¡I:\1iguel Sajes. :3'i.-JCanet de Eerenguet !!del:?;.
·Francisco Pier.a _-\1c.lñiz ..•..•. _ _ i Prime¡'o de- :-'f3YO. 3.-Alcira iIdel:11'
:F.ederac:ión Sindlcal de :\-g·ri..:ult.on:s Arrqcúos. i "»' ilderrn: .
Juan GOIllez Almeja jYila. l.-Benavites -:0 ildtr,TI<. . .
Cooperativa Naranje;,J El: .. s·en·o1 I'Vinaroz : ,¡Cnstcllún. ~
LuJs P.iquelme ?iartí , Unión Agri.:ola. 20.-0rihueJa IAlicante.

'-L,ipero ~lariolti:r C:.üyo.Gonzált:z~•. ~ ·.•.•.•. !P. A. de AI"rcón, l.-::'\relills ·.. [:\IúJnga.
.p.,ap.lo. Granchel LlOl'ér:S · lzaragOz~j. ;L ................•..·., ~ , --."~C:::stej]6n;:
P.a~~ual Vida] Diago __ o San Leand¡'o, 9.-Burriana ildetll.
Gorapañía .Gint:s X:.lv¡¡~r'-l e Hijos, Copstruc,do-. l.'
. ne$ S. A , _.- ~ .. ~ , Ipaseo de Recoletos. 4 i:'\laddd.

SiI}dicato Agrícola de San Roque ~ ; ¡San Roque. 18.-Alrnenara., ...........•... :.iülst~llóil~
J~a.f<l.p.I Cambl'ils ~lá,; ~ .. ¡~••••••· , !Avenida de la República. í1.-P!?go !Alica.1te.
11~!,i.~; ~lorer~ ~arci~;.: ..: _ .. :._:.: 1La Paz. 34.--1dem .- .. ''-'-'"'''''' !I::r~ -
i\",all.o DOrIun.,uez • ell'"":> _ ; IA. Lerroux. 11. BenlarJo ,\",.e,lcI3.
)l~nt1ela Caus~~i!!es G.Ó:l)~Z.,'-.,•••.•. : : .._...• ~ .. ISalmerun. 17 , !C2siell¿'n.
)(~:odilctosRoche. S..\. ·.-.,.ICaspe. :¿ti jBan:r:lona.
E~Jj-eci¡;didadesFarmacoterap_éuticas A. Wasser-: .:
. . ¡);¡anll. S. A' : , , : , iFomentCJ. 63 ¡Ideéli'.
En'riQue Guía Pujadas .- .. ¡Ciudad Real. 41 ~ · : !!deJ'11.
,Gaspar Sanz Tolete.- ,....•._ .- ;~ ......•.• .- iPo.ra, 29.-Alcalá deChiswrt.. iCastellún.
.G"~rlos ),1indles (;,ll'cia ' , .. : : _. I:.Iaestro Eere·n,guer, J.3.-Pegu · iAlicante•.
José ~hrtin('z ~;alom · IBlasco Ibáñez.62.-CaI'C~gt"nte ~iVaiencij.,

l-~r~·n"cisl.:O )luiíoz i\lalonda.· ¡Castells, 9.-Paknade ·Gnr.cía !Ide¡;y\ .
A:rrtbrosio 2\Iarti Sast¡-e.. _._:. , __ .. "..........•.. ¡Viliar del Arzobispo ¡Idenn,... .

¡Sin.dicato .\;:;r~l;c13 Cbx:e..o" ~ Repúblic<1. 11.-B,~¡·riaIla :CasteU':'n•.

[
l.Aí. Cooper'utiva La Def~r.:"a : .. _ ' ,.: l.san Franei.sco. 28.-Ide:n Ild-em.•
c;oo~emtiva de Tr?-bajadores La Emancipa"doTa.;Plaza de 1.a RepúLlica. lL-Idcm lld~;n\.
L:l' J::.x:vortadora BUrTlah(m'Se ~., ..•: · : .. [San Fwnt.:.lst:o, 28.-Idem.. ,.. , ¡Idem,
Anlnrosio ~lena y. :\i~na ..c .••::..'••• ~ ••• .-•••• ; •••••••••• i)Iayor, 38.-nuerC.1I·()..-era Almenara Jld<;!rl1\:
·Yi<·€I!tc l\Icna Parra :..•..• ; ··lovera.-l de:n '.• , : ""1:Ide-m.
,J~.::-~ba Vega A'~as _••••.,•.•... ;._.:-..i:.i.... ~·.~.. ~~ .. Ide'm~-Idem ~ ...•, , Id.et:D1. ", ,-
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NOMBRE n01IICILIO

15.332
15.333
15.334
15.33;,
15.3315
15.337
15'.338
15.339
15.~1·W

15.341
15.342
15.343
15.3H
15.345
15.340

15.347
15-.348
15.349
15.351)
15.351
15.352
15.353
15.35,-1,
15.355
1fl.356

15.357
15.358
1 ;).359
15.360
15.361
15.36:l
15.363
15.364
15.305

I 15.366
15.367
15.35S
15.369
15.::nU
15.3í1
15.372
l5.3í:>

15.374

15.375

15.376
15.377

15.378
1~.379

15.380
15.381
15.382
15.38:{
15.38·1
15.3·85
15.386
1.).387

1i:i.3SS

15.389
15.390

15.391
15.392
15.393
1~,.394

1:'}.:·W5
15.396
15.397
1~.39S

I

I
J(>sé )IoliIl:l A)·;]5 O era.--Huél'Cal-Overa Almenara ~Castellón.
:Vltonio )lolina AJ·as ., Granada. l4.-Idem ;Idetn.

'Vicep..te l-'érez S~va~l. G. qsc-~r.----:-01íva ¡VaJencia.
Enl)'que Arr.al Gaya '''ITement~ San,cho.-ldem :!delill..
::-'ha'gsrita Ivars Ros Cardenal Benlloch, 7·.-Bellreguart.. i1d-enll.
Gaspar BaH:a.lla Yi e5 ~ lsan MigueL 4.-~Sagunto, __ jId-e1ffi.
JU'm Bautista ?l-i;1üez F'emenia. ~ ..•.••.... Adzareta. 37.-Pego ~ican~e.

.To~.~uJín Sanchís. Guitart , ~ •. IGenoy~s ; \'alencIa.
JOSI:: Langa Escl"lhuela :.\Iarcelmo Dommgo. 194.-1abernes dt:

Valldign'a " Id-e.."'n..
J L1lio ut' los Ríos Fabregat ,G. Hernáridez, 1¡.-Ciudad ReaL C3stellón.
Concepción Catalá·n Vidal ¡san Pas<:ual. 1j.-Villarreal Ideffi.
José Vidal ColoTI:er ~la~co l,?áñe,z:--Alcud,ia de ·Crespins ·1 Valencia.
Juan ~Ja,graner Oln·er GarIta EstaCIOn, 3.-ICarcagente ¡Idel;u,.
Fernando '~rá.s Ba:r lcamilo Páez Pastor, N.-Pego ¡Ali-cante.
\'icente Cf·boJla Pastor Duque de la Victoria, 25.-Corbera de:

1
Alcira !Valencia.

Sindkato Agropecuario La Unión dE; Villarreal. Villarreal Caste~lóll.
Easilisa Buendía 2\Ioreno "IOjOS Nlurcla.
Saturnina :\laSSá. :Melgarejo Idem IId.el!l1~
~atalia Ormachea :\faguregui. Toledo, 49 •·••••• .. •.. ···I}ladr!d.
José Bermejo..I\lassa IOjOS :M.ur'Cla.
lCaIL'U·eU5 :\'I.oreno ~lassa Idem Idelm.
Manuel Sales l\Iareheucoses Valenda, 2.-Eurriana Castellón.
Fra,n'Cisco Vi da! :\lengual.. Rauseill, 3.-Gandía ~ Valencia.
José María Juan Oliver Valencia, 23.-CulIera ¡Idelm.
Cámara Agrícola de la Propleda·d Naranjera

de Alc-ira Plaza de Castelar. 34.-Aldr3......•.•...... ,Tdmn
Carmelü San·chis; Sendra Maestrú Berenguer, H.-Pego ·Alicante.
Viuda de Anton io Puig Nada! 'Mar, 28.-Idetrl~ __ TdetJl,
Vicente Sastre Sendra ldem.-Idem TdeLl1l:
Salvador Senclra Femenia _ :.\laestro Bel'enguer. 34.~Idem Idel."1lI.
Miguel 2\Iena Vi-cens :'obrUres de J a-ea, 9.-0liva Valencia.

1 Luis ,::VIalglano y Palencia Sam:miego, 15 ldetm.
Frandsc~ :\1engual Ju,li0.: ~ervantes, 16.-Alcira ~ ··.IIIdelm..
Pascual Monrat Ferrandls Ecce·Homo. 16.-Almomes Idel¡nI.
Juan José Jiménez r '» IAlmería.
Luis .Jiménez Can~a-Argüclles , » '1' Idal1l\.
José )larin ICamipany Gandía Valencia.
Vlc~nte )iagrancr Moreno IHuerLo Torremocha. ll.-Alcira ildelm.
Vicente )larlí Sanchís Capitán Galán. 21.-Puzol.. ild-d:11'.
Eduardo :\íartínez Gomis Cervantes, 32.---lCullera iIdeen.
Tomás .L\~l?rc!ló :\1 a ríinavarro (.:olón, 12.-Alruazora ¡Castellón.
Oolores Sn'era Artero San Roque, 16.-Idem ,Idem.
Sin.~~ca\o ICooperat!"\:~ ~ar~nj:ra.. del Fomento I .' _ . T'"

...... ,.,.cu.tura. lndusrJ.l ~ CoL"11~rclo ! Blasco lbanez, l-t.-Tabernes de '\ alldtgna \ alencl:l.
Sindicato Agrícola de Ex,portacióll -de Cose-I .

chus de Bellrt"guart.. IC:.lrretera de Sllla.-Bellreguart Idem.
Sindicato Agrícola de Labradores PrO'pietarios 1

de Oliva 101i"a Idem.
Cooperativa Cítrica Levantina IAven:jda de Navarro Reverter, 2 ldem.
Si,ndieato A,!¡rÍocola Cooperativa de Productores ¡

de Xaranjas de San pedro \Plaza de la EsLación.-Benifayó de Es·
,pioea _ Idem.

Herminio Honrubia Ramos Alcoy, 8 ldem.
Federico Salvador Grancha \Vilson. 45.-F:wra ldern.
Facundo Cj; h ..·!"otIH Plaza de Ausias ::\larch, 8 'ldem.
Rosa Aru:paro Torres Torres Plaza de la Iglesia, 3.-.J3ra'co Idern.
AsociaciánProfesionalde Labradores :\ilayor. 5.-0liva Idem.
Sindicato Agricola Antel1ense Pintor Abril, 9.-Santella Idem.
Sindicato Agrícola de San Bernardo de Alcira. '.\<Iendizábal. 25.-Alcira Idem.
Sociedad de 'Colonos Agrícolas de Velez.Jl\fálaga.¡Alcalde Herrer3. l.-Vélez-Málaga Mála'ra.
S· d' . L Ar-r' 1 01' \.. d P'] .) 01' '. "'.• ~ll ~c~ ° i¡~'~'!CO a I~·ense 1 ¡rg.en " el., .1. al'. -; __- 1\"3 •• ;.; : 1\ alenCla.
Smdlcato I.n.lon Agrarla ¡Pla:3 .d~ P.l sco lbanez.14.-labernes de

\ alldlgna Idem.
SilldicaLo Cooperativo Gandiense Productos I

Agrícolas Il\Ialdonado, 6.-Gandia Idem.
Federació-n Católicoagraria Salmant.ina ,' » Sal31:"l1anca.
Sindicato Agrícola Frutero 'Cooperativo de Pro-

ductores de Naranja Blasco IbáñE'z, lO.-Corbera de Alcira IValencia.
Sociedad Pósito JCe~cador Puer.tode la Se~va~ : \Geron'3:.
:\'lanucl Torr:s Pelrc; PIaz~de ~a Rep.u?hca•.14.-:I\hrar.lar. __ ¡valen.CJa•
JIanuel Tomas Segul. GabrIel CIscar, 36.-011va Idem.
Tomás Tumás y Cen..era San Francisco -de Borja. 75.-Gandia. __ . 1ldem.
Yicente Torres Fayor Libertad, 'S.·-RafelguHraf __ IJdem.
Joaquín TQrmo :\lontagu-d República, 9.~EJlova IIdem.
Joaquín Tortenda .Blaseo : lDr. Cab211ero, 30.~~stivella ¡Idero.1Herederos de EnrIque Trenor :\1.ontesmos Conde de :Montorne:s, 1 IIdem.
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!'."'UMERO NOMBRE DOMICILIO

15.399
15.400
15.401

15..102
15.403
15.404

Aurelia Torres Frigols ..............•....•.....•..••... IDr. Ramün y (Cajal, 5.-Antella.....••••.•. \ValenCia.
Francisco Torre;; Uopis...•...•......•••••••.••.••.... Wi1~o:-. 1~3.-Alcira : : Tdem.
Salvador Tur G:tmeno.........•.•••..••••••••.•••••~ ..• Capltan Gallo. 39.-Taberne.s de \i all-

di.gna _ ¡IdeIU.
Vicente Taléns ~il San ~orenzú, 8.-~;ar<:agente : ..........•. ¡Idem.
Perfecto Tarraso ~Iascarell........•..••...•••••.••.•. Avemda de la Repubhca, }.-"\111alonga. Idern.;
Antonio Torres Estev...................•..•.••.....•• ¡EsdPiones, 4: ,Idem.

:\Iadrid. 24 de )larzo de 1936.-El Director general, X. Pérez Teixeiru..

.~
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. 1.558 .

SERR_-\NO PXrIS10, Anfo.1L0:: do
miciJiad-o últin-iam<'nte' f>n "la cáHe de
la' E.';vo;;nr:~, númt:ro '~9; 'CQmpa rt:ceró,'
el día 21 de Abril n~~t!al. <1nte el Juz
8"::ldo Jnunicip:d n'.l:::c,Q 7, de .Madrid,
sito en la calle de la :\ItlgdaI<'na, nú
mero 22, principal, a celebrar juieio
(~e fall:Js, por daños ~' seii?lado con el
núme-ro 86 de 19;~6, ir.str'1ído' con tra
el mismo.

S .!>.. X e H o CA.!3ALLERO, ~Ianuel;

condll<;tor y propietario del automó
vil número 3.95.5 $., cq;yas demás -cir
cunstancias, ~si como' el actual domi
cilío ° paradero" del mbmo se igno
rall; comparecerá el día 11 de Abril,

.Y hQr,adc l;),s diez de su mañana, al1te
'el" Juzgado' municipal núm-eró 6~ de
Jll:.Jdrid, sltoen La cane de' los Herma-

·nos Aha..ez ,Quip.le'o, ri.u,mé:ro:s. piso
, segundo. _, cele~ral' el juicio ',verbal

de [alta:,; .nClIuc,u;,9 ',de.l j)r~senL,e año,

liado ultima.mente en la calle de Lé
rida núinero 66. piSo segnooo'j se le

· c~ta páTa que el día 11 de Abril, Yhora
cJelas diez' y 'üú~dia: 'cófnp:J.re·zca -ante
el Juzgado municipal número 12: !le
Madrid, sito en,la p~aza' .de' Chamb'eri,
númerQ :1, a celebrar' j1J.Jeio de. fáhas
núm-ero 13S~ bajoapercibimien~o: d~
pararle el perjuicio 'á que ha~a lugar.

1,55,6

SA.."\C1:lEZ :\IO.:\ROY. Andrés; domi
ciliado ullímamente en la calle de H<1

,Cl'LCl'O¡;', n tll11e ro 6, Puen,te de Y:.¡,lle
. cas, y 'l~U;)'O actUl\l paradero se ígnora,

condenado por vejación;compareec
rJ, . dent¡-o del término de dncodias,

· ante el J uzgac.io nnmicipalnúm"ero· ti.
de 2>bidríti, silo en la c:;.lle del Baí'co,
número ~U, s~gú.lldo, a ctlmp.[ir ~a p:ena
impuesta en el juicio de' faltas' núme
ro 1:;¡;7· b:Jjo apercibimiento (le· parar
1.: el j.>'erjuicíu.a. que haya'~I1f5ar'-'

1.557 ,.'

1.555

-
, - .

:parada, los ,per}:.lic:ios a ,que .h~)·a,lu
gal'.

RECUERO ROSAS, Fernando: hijo
de Francisco y de Amparo. domícilia

'do últimamente en la 'Calle de Monte-
león. número 29, tereero, A; cornpa

-recerá el día 28--de Abril, a las diez,
ante eJ Juzgado muniópal número i,
de :\iadrid, sito en la (~alJe de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de fuJtas. por éstafa y- se
ñalado. con.-el n~'lIl1ero l.110· de 1935,
ínstruido contra Ram(lJ:j Roji!s Carrero.

.1_5;)2·

1.5'50

PliERTAS LOPEZ, .losé· de dieci
siete años d-e- edad. tipógrafo, natural
de lVl11dri,d, hijo de Luis y ,de María.
cu,yo achwl Gomícilio o paradero del .
mismo se ignora; comiparecerá el día
11 de Abt"i1,' Y hors de las diez de ¡;,u
mañana, ante el Juzgado munIcip:JI

. número' 6. de ·~t::ldl'id. ~íto en Jnt'alle
de . los Hermanos· .~I:yárez ,Quintero,
nlÍmero" 3; .pIso' segundo, ,á c-elebrar
el juicio verbal de faltas número 182
.del presente año.

. R1f~Z' GORDO, ~~el~tón; l¡iio,- de Ce
, ledoma ,y. Valentina, de. veintiocho

I.años·.~e .edad.,casa,dp,:, aJp?-ñJl, :n.~tu~~ ,
.. de Jadraque (GuadaluJara); dOI'OlCl,-

1.54-i

1.546

hora de las once, comp.;J.rezca ante el
J;uzgado municipal nÜ1llero 1~, de Ma

, arid. -sito en la plaza .de Chambi:!rí, nú
" mero 4,. a celebrar juicio de faltas nú
-·,m~.Q. S6~; bajo apercibimiento de pa
, r-arJe-· el perjuicio a que ha)'a lugar',

1.545

MARTIXE.Z RABOSO, Ignacio; hijo'
'de Mariano '~i de Josefa, de cuarenta y
"nueve años de edad, viudo; de prare·
sí~)ñ (fel comercio; se le éihi para'qu-t'
el. día 11 de Abril actual. y hora de
las liie>: y medi::l, comparezca ante el
Juzgado municipal nÜ1llero 12. de :\la-

, drid. sita en la plaza deChamb~rí, nú
· 'mero 4, a celebrar juicio de faltas nú
..mero 19-!; bajo apercibiIÍ1ien to de pa·
· rai'le el perjuicio a que haya lugar. '

· ::\(-\SSOCA.BRERA, Carmen; hija de
.Santiago y :\larcelina, de cuarenta y
cinco años de edad, natmral de Seque
ros (Salamanca), soltera, rifa'dora, cu-

· yo'. acll131 domicilio o parade¡~o ~e igno·
. "ran; .comparece,·ú el día 1i de. Abl'ii

actual, o y hora. de las diez llc ~u Jll:1
'ñ::ma, unte el Juzgado municipal ním:{.·
ro 6, d¿- ~ladrid, sito en la eaile de los
Hcnnanos Aivarcz Quintero, número ~~,

piso ·:;egunuo. a. t'debrar. el j~li('io de
faitás' número 1(;2 dd p'resente :lno. RODRIGUEZ·TORQl:mL-\DA,.rran

eis'co; de cincuenta y einco años dI:'"
edad, hijo de Raf~el y de Anton,ia, na
tural de Córdoba. de profesión ,pintor',

. "\IE~,ESES )'IARTIX, :'\iargarita':'!Jija viudo, domicíliado ültimamente en la
· de- :\íiglld ji de \Iada, domiciliada· úl-calle' de Castilla,' r.órúero 21, prJnci-'

Htram;:r, te. ~n ht R¡)tlua de 'Toledo, nó- pal' (Cuatro· Cainin'os: s,e le' cita' p,lra
'm~r"ll 4.. segundo izquierda; '(:ompare- queeldia 11 de' Abril, ')' ll'ora (J~' I·"s'

o d' )1 d '¡'l 1 1 ." .. SA:-:~Z.· :\CDA.b,O... Ela.dio'; ".hijo decerá -et la:' e' .'1..)r! acLua ,a as doce; compa.r<'z.ca' ante el Jui«ado ¡-nll-.. , 1 r d .. 1 ' ~ Fe.rmín :r, tie ~!~ria Cruz, ',domiciliadome:::. '2m·~· e . Llzga o 'nmHlclpa . nume-' nic:ip';l nu"nl":ro 1')_. (lo> ~.' la(lrl'd, ~,.·I·tO· ea ' .. .. .. I'd' 1 11 dI" '- '- " " últimamente en A\'enida' d~. 'Patlo· ro' í. D.t M:.H.t'l·. :;lto-ell' a ea e e a la. 'plaza de Charnberi, nú.mero .1:,' a ee-' "
. ':\I~gélalCJ1a, número 22, prindl)2:I, ·a ce- 1 b '.,. d f' .. Iglesi~s, 1U; cO!!lparel'á:i e~ ¡,iíá 18 de

.'. leLra,- juicio de .faltas ~ por le5.iones y' .'~ rar JU~(':o ~ e. o.:i1:lS número i~;); ba-' .-\.bril, a las un<:e de la mañana, ante
seña-l.ado -..:Ofi d número 162 ue 'l!i3ti, ~o. aperCIbImiento de par:al'le elper- 'el Juzga.do 'munícipal n.úinero .14, <le

'. in-str";.¡ido contra Dolores Lóp.:-z Aroca. )Ul-CIO .a qne haya lugar. 1',M~dri(l, ~itO. ·e.~ ~a -cal.!~, ~le,S.an,.ta Ca--.- ' '... ,,, " " :I 4300 . talma. ·llUrIlt;ro. '3, prH~Ctpa!. a . cele-
- i.5.;':; . . 1.¡.5:~ . . b~a~ j_uk¡~ de :fa.!t~;. p.o-r:hLl::to, con elr, ., .'. . . , nume, o 9_9 de HI3...... mstrUluu contra
POR L.-\. PRESE::-\TE se ("ita. llama I J.,.R.uIZd-AJ;IAL\~9~ Encarru:c:i~ll; hija_de Francisco Guerrero. " .

",'. emJ)'jaza a José \'illar Pino .domi- os~·y. e .:'i anani.l< -d!:' vemtJ.ocl1oanos
~il!ado ·en la ...aIle del ~'Íarqu¿s de San- de edad, natural de Saelic,es"(Cuei1ca), 1.559

.. ta '..~na ..10.,segundo. derecha, para que soltera, sirdenta, l'UYO aetu:l1 domici- .
'. 'b1 th'l11ino dé' cinco días l:omparezea lio o ,paradero de l·a misma se igno- SA:-';Z GARCL\, J,Jb; h:i::t. de Ciria-

:en -el .íuzga-c!o de instrucción número ran: comparecerá -el ,día 11 dé Abril' :2:0 yd~ Antolin¡¡, de vdntidós años
.' '14. -de:\ladr.id, sito en (,eneral CasIa- 'actual, y hora de las Jicz de Sil m:;·-I de edad, nalnr~1 ~j~ Pontones' '(Ma-. 'nCrS~ número!. a hac.::r uso de SCl de_ñana-.. anlé, e1.Juzgado municipal nti-· drid), soltera, sirYienta, ·<.'uyo áCtual

're¿.l1óen -,'irtud de apelación. inter- mer~ 6, de ':.bdriU, sito· en Iú l'ulle de ~iomic-¡lio o pa¡-a:.!(;é'O, Cl', la ~islna se
. 1 . d f 1 '. los de1':ma..nos .Alyarez ,Quintero,. nú- ¡.l.•g,n.o,r::m; comparecera· el. dI.a 11, de.. pue.:sta ' en· e. Juicio . e :!i tas numero 1 l ,( 1 d d

.. hUSi dé 1935" seguido en esLe J:.rzga- mero 3..pISO seg'undo, a -celebrar el :,I)n adua,'y J10ra ' e .as .lez .. e su
" do. imínicipalntnnero H, sito' en la juicio verbal de l"altás número ~1l del .mañana. ante ::1 Jl',,:;,;aqo rnuni~ipal
, caBe de"Santa 'Catalina; número 3; pri.- pres(:ute año. ' . número(¡, de Madrid, sito' eq la. calle

. de los Hermanos Alvilrez Quhttero.
mero, por riña y, }esiones,. contra el . número :J. piso se;;undo,. a c~íeDrar el

· mismo. 1.5'54,juicio 'Verbal de falta" nÚ,rn~ro 1'94 'oel
1.5B RUIZ ARRAUZ, ~Iariano; hijO- de presente año. ' ..

Eustasio y ocle E~peranza; comparc~'e-' 1.;)60
Tá el üía 18 de Abril, a las once de
t~ ~añana,ante el,Juzgado municj.pal
número 14, -de 2iladrid; sito en la calle
de Santa Cata.lina, Jiúmero.3, princl
pal, -a celebrar juicio de faltas por es

; taTa y lesiones, co ne! 11ú::lero 1í'2 de
1936, instruído cünll'a t'1 mismo.'

. POR' 'LA PRESENTE se <cÜa, llama
· y :,e:mplaza a Anfonia BachiÍler: Curras
cosa, ,do:niciliuda últknamente en la:

· : ('.<J llc. de .Juun Partos, :27,' najo., nI ob-.
jeto -de (¡"Ue ('ompare;~ca en el Juzgadó
,de· insin¡eciúnnúlu"ero 14, de L\Iadrid,'

-:' sito en la eulle del' General 'Castaños,
'.' .1; .para asistir. a la apelaeión inter-
: ·pi,lesta por- el denunciado Gregori()

" ':'la!'t1nez Zarza en el e~pediente de
" ·jui-l,jo d.e. fultas tramitado en .el Juzga

.. ,~p-lÍitmjs:ipa} número 14, por lesiones
-<pof ,at,opelio ·a dicha,:,eñora,. bajo el
... :h:fup.ero. :~1.1.; ,b~jo aperdbiliuje~to de
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tid.':',; .!:l.Ü0:~ dE' ~,htd. pH13l~erV, s..,lter",
~. domiciliado !Íhim¡~m(-nt;: en h. L:a
il~ del _-\.mparo. nút:lerv 71, tercero.
para que el Jia 11 ~:e .-\hril. y .hora
de 1<.:;; doo.:c: . .::omp;;,rr.:z'·a ante d Juz·
gado municipal núrn;.:ro 11. de :tIa
drid. sit(, en la plaza de G'-¡;:tmbi:::ri,
número 4. a cel-'!br:ilT juicio de f¡;l::as
núrnt:ro 1.045. bsjo apercibimiento de
~::l.r::l.rle d pdjukiu :... que Laya lugar.

1,.).ii3

\·ILLAGARe1-\. CHc\CO:";, Silverio;
de:- t¡'einla \. n u¿ve .dío'i r1t: edad. sol
krv. pE'sc::a-dor, ¡¡'Itl!r"ll d", Belincllón
(Cuenca). hijo de ':aknlín y de :\li
cada, ¡; uyo actu-:tl dO'TiÍ<"llío o para·
dero del mismo Sf: i~nv->l.n; cornp:J.re
¡;-Ha el Jía 11 de Abril adual. \'
hor<l de las diez dc !;U !D2.ñana. ::lnte
el Juzgado munid¡'ldl número 6, de

- :'ladrid. :>ito en 1.\ .:alle de le.s Herma·
n0$ _-\lvarez Quini'éro. u:Jm",ro 3. se·
8un J..:;. , a celebrar t'1 juiciú verbal de
t:altas número 1.;;6~ dd 3iio 1915.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir ell las dernas
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los p:-ocesa.dos que a conti- ,
12uación se expresan. en el pla:.o que
Se les tija., a contar desde el día de
la publicación del anuncio en eSle
periódico o;icial y ante el Jue::. ()
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla.:a, encargándose ato·
das las Autoridades y Af¡entes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
'lQuéllos, poniéndolos a disposicióll
de dicho Jue= o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 3SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
004 de la ley de EnjuiciamienLO lIIi
liull' de Marina.

:!.195

.-\LC.UDE B.\EZA, Ramón; de trein
ta y nueve ;;¡ños, rlljo de Antonio >"
de ~\1ari:;t, casadu !.:on :\!aría Fernan
de:t. na.tursl de \".:..ldepeúas y sin do
micilio fijo. y Elúy Rovira Pért:z, di:
~'eintiodl(¡ año~. mjo de .\ntonio \'
dE' ':'luría. rnec<in1·.:o. soltt:ro, n<itural
t;i¿ :\ladríd y vednD de Rarc¡uillo. S de
tlicha capital, cuyús actuales p::tf::tdt:
faS s¿ ignoran. prl,;;(;E:sados en· suma
rie. número tiu d", 193:~, ;,obre robu;
cc>rnparCl.:er;)n. d-entm ..id término dt."
ocho días, ank d Juz~ado dé instI't1<.
ción del distrito d~l LOstituto. dt: L::I
COfui'ul, sito en d 1"'a1::II.;10 J~ Justicia,
e,m objeto dt- s..:¡- r<:du<.:.id0S l:!. prisi&n ;
prt:viniendules que. si no t0mpal"",ú.:n,
se.ta declarados =-~belrles y lb r;,,,,ra
ra d perjuicio :i q'J;; h8~'''' lugar.

H~í

2.196

AYILA CANDEI..,;S, Francisco; ell
y::..s dernas cir~unst}nci~"\S s.:- ignoran.
domIciliado últim'l:nente en :\Htlaga,
prvce:sado por estsf::t y falsedad en
causa 164 d.:- 193"~ cornoarc('erú, en
tér'wino de di-ez días, ~r;t:? esk Jil:i::
~*do de instrul;C:Íoo del distrito de la

\f.:rCiod. de }Eh;'¡d. para c,;;,n~titllk,e

en prisíún por dic1¡a ;::;¡·u sa; baju l:lper
.:.:ibimit:rlto de 5e[' .-1",cl ... rado r~beld.:-.

·n·;]
2,1 ~i

B.-\.RCELO 11IR. J3uensventur3.~ de
\"einti~is .:1ño:>, vecino le Bar<:elona.
dorniciliadú úHim.iiLUi,m t ", t;n Cons~jo

tit:- Ciento, 236, entresuelo. d~ profo::
SiÓll Adruinistrsdur ,1 .. finca", prüc.e
sado ~n C:iUsa número 3~1 -de 1Y3~.

sobre falsedad y e"t:?Üa; (:ompal';:i:cr';.
en thmino de diez dias, ..nh.: d Juz
gado de instruc.::lón número 12. de
Barcelona. Secr-=taria de D. A.rturo
Cb...",ría L1e.bt:-t; bajo "yerdtimi"'ilt<l
de ser- declarado rebelde.

J129
2.193

BLASCO BARRl'FET. Jo'>E'fa; de
t¡eint3 y dos años de ",dad. hija d~

Francisco y Francisca, \.'::ls::lda con ::'oH·
gud Treus. natural de Barcelona; do·
rnicil¡<ld¡¡ ültimamenle en la misma <;l.
H"" Baúia~ ·H, 3.". 2.". Y lalllLién en
Húspitald, calle Romanins, li9. 1.". 1.";
cümpar6ce-rá, d.:-ntro ..id término di:'
cinco dias. anle d J uz!<.ado de instruc
ción de San Feliu o.~- Llob:-egat. (con
objeto de constituirSt: en pri"iún y no
tilknl€: d auto en qu.: 1::1. misma 'k k
ha decrt:tado; bajo apelx:ibiroir:nto de
.$Cl' decb.r::lda rebelde.

2.199

BLASCO IB_-\:REZ. JuJián; natural ·je
Los Ctminos t,Bilbao). soltl:'ro. proft:
sión upic-ero. de veintitrés anos, hijo
d", Pedru y d", Juana; domiciliado úl
timamente en Zllragúz~l t. "Gacda de
:\ladrid". f~cha :, de Enero de 19::¡¡;.
lJajo el número ::12). Por :nedio dli' 13
pr""ente- se c;1TIct:la y dejJ sin .t:j'~to
dkha requisiluria pOr h",Ler sido cap
turado t:l pre.cesado en Bilbao e ingre
sado en' prisión a disposición di:: la
Exuna. Audiencia de Zaragoza. túdo
dIo acordado t:n ramo de situación -di
manante dd sumario nUmero 102 de
193~. sobre robú frustrado, contra di.
chú .pro¡;",sado.

2.:!OO

ECHE\'ERRL\ lZ.-\GURRE. Juan;
J tsÚS _-\rzubiaga Echeverría y Francis
co .-\guirre Camio, d", (eS tajo :>olteros.
profesión jorn::l.leros. cuyvs actuales do·
midlios y pa¡'ad~ro se i;;;noran: proc..:
~.ados por hUrte.. número ~ii d", 193:';
<.;(,Ill[J:Mete-rán, t::n térmi'l'J de did días,
aní!:" d J¡Jzgado dí: inst.uu:ión numen;
:!. de San Sebastián (GuifJÚZ....o:aL a nn
dl:' notitkar-les d ¡;tuto .Ji::: IJrisi6n y
constituirl.:s e-n tal ,:sL,u'-J.

2,201

HIDALGO BLA~CAT. Diego; de
\'t:"intidós arlOS. so1terú, L"rtt'r.), hijo de
Ft'l-n::lndo y de Ana, aattu'"l y \'.:-cino
de Ft:rflan N úñC'Z, y r:UY!J actual para
dt"!'ú se ignúr;.t; ci)lnpare¡:<.:r1 &IHí: ..¡
Juzgad0 d~ instru..::<:lün de L:i. Ramb1:l,
J¿.ntru del término do:- Ji..z Jlas, para
nutil1carle y llevar a E'f¿'Ct0 1:::l. prisión
dc:cre-tada ion el :sumariu que se le si
gue ,por lesiont:s, con el número 130 de
1935; bajo apdcibimiento qu¿, si !le.
~ompart:ce, será declarado rebelde.

. 41~O

2.202

LOZANO_ Ignado~ hijo di: Frands~

eo. de t':'stado soltero_ profesión júrlt!:i
lero. d.;- treinta ::tños d", edad~ domici
liado en Tetuan dé' las \'ictorÜo.s~ prü
c~sadú por hurtu én sumari.) nÚID",ro
14 dI:: 1936~ compare::.erá, en término
de odiez dí;i~, ante este Juzgado de ins
tJ"U::óón de To1t:do Dflra constitLlirsa
en prisi6n dt:erdada.· en dicha .::au~",-;
aperciDiciü que. $i no lo ha;':t: ~\l indio
l.'::¡du ttrm'i.nv. será deehrt;ldw r.::-1dde-.

4157
2.203

:\L~RTL",EZ ALVAREZ. Pedro (a)
"el Boxeador"; cuyas dema~ c.:ircuns·
tancias y paradero se ignoran. proce
sado en el sumar'i.o número 105 de
1936. seguiJ.v po. robv en la Coope
rativa de OLreros v Empleados de
Altos Hornos úe Sest~o, hecho llevado
a .cabo -en la tarde del Hi -de ~larzu;
t:omparecer-:j. en el lermino de diez
dias. ante el Juzgado de instruccciou
número 4. de Bilbao. COil el fin do: no·
tifkarle d 3uto de procesamiento y
prisión; apercibido que de no compa
re-c€'r sé':rá d",ebrado reLdde-.

4-133
2.204

:.\lARTI~EZ COSTA. Asunción; na
tural de Gutseriieh (Lüid::t). de vein
tinuen." años dE' edad. hija de Juan y
Teresa, de e:;.tado Casad::l. de profe
sión SllS labores. vecin:lde Barcelona.
domic-iliada ultimarnente en. la calle
de HOS(Jital. número 4:!. primero y
se~undo. " Rambla de S3nta }1':lTIic3,
n':;·mero 9-. primero y -;o:;gunJü, pro
ceda en causa numero 593 d", 19~i.
por corrl.lpci0n de una mellOr; com
partcerü. en d térmíno de seis días.
ant.:- el Juz~ado de in"t¡"[li.:ción mimf:'
ro 5. dt: Ba ['~elona. Seaetario don
Tomás Riera y San'>; bajo apercibi
miento de ser deClarado rebelde.

4H6

':'BRTI:\EZ RUBIO. Rodrigo; hijo
de ~-\.1on'Oo Y de :'.laqarita, naturi:!-l de
\'era \_-\.lrneri~l. de eSlado casado.
profesión joraaJero, de veintisiete
año:> dE' edad. dorrlieiliado última
mente ¿D Cartagena. prvcesado por
homicidiu; compa¡'éCer&_ e:n eltérmi
no de diez d ¡;;IS. ante este Juzgado de
Cart::tgen;,¡_ al objeto de cumplir la
p¿-na iru!-'llesta por el Tribunal Supre
mo ":Oll i¿cha 1::l de :\larzo de 1934,
..- de..:Ltrada firme en el mbmodia
én b calda ~13 de '1 y:::~.

4136

\[QRE~O :'.L\RI);. Diego; na:ural
de \bJrid" d,," estade. sultero. de pro
t"",,i6n .,:.::.stre, de veintidós ",ños ,de
edad. hijv d", CayetJ:lllO y de' Frarr
ci"ca. dumiciliado últilflarn':llh: ~rr Bar·
cdona. calli: de 'San Ramón. número :':!4,
primel'o. puerla p.·imera. proCé;sado
en causa número 1~.¡' de 1934, ,:por
delito de hurto. seguido en el Juzgado
de- instruc<.:lún número 1:5. de Barce
lona: comparecerá. ante el mismo, den
t 1'0 dt"l término de sei 5 dias, para
constituir~e en prisión como, como
prendido en el número 1.0 del ar·
ticulo S35 de la l.ey de Enjuiciaroien-
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to <:riIrllnal: kijO apt:::rcibirni~nto. :\1
no lo verifica, de ser declarado rebelde.

4130
2.207

OLIVA CA:\IPOS, Rafaela; natural
de Córdoba, de estado viuda, de pro
fesión sus labores, de sesenta y un
años de edad, hija de Francisco y
de Pilar, domiciliada últimam¡;nte en
Barcelona, calle de Ssn Ramón, nú.-nero
25, piso prim:::ro, procesada en causa
número 155 de 193·1, por el d~lito de
hurto. seguida en el Juzgado de íns
tn.:.cciÓn numero 13, de Barcelona;
comparecen\. ante el mismo, dentro
del término de seis día... para consti
tuirse -en prisión. corno comprendida
en -el número l." del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si no lo veri:lka.
de ser declarada rebelde.

4132
2.208

P.-\.UIEIRÜ GeSTo-\.. Francisco: cu
yas demás circunstan'cias y paradero
se ignoran, procesado en eausa nú
mero 15 de 193G, sobre estafa; como
parecerá. en el término de díez días,
ante el Juzgado de instrücci6n nú
mero 7, de Barcelona. sito en el Pa
lacio de JGsticia, para constitui,-se en
prisión; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser decbrado rebelde.

4127
2.2QO

PEREZ TIRADO. :'lIaría: natural de
Lisboa (Portugal), 'de e5t::lllú '. ';'uda.
de profesión sus labores, d~ cinl'uen
ta y dos años de edad. hija de Juan
v de ::\Iaria. domiciliada últiJm:lmen
t-e en Barcc!ona, calle de San RS-TflÓn,
número 2~, primero. procesada ·en· cau
sa número 155 de 19:14, por hurto se
guido en el Juzpdu de instrucción
nú:uero 13, de 13ar,;elona; cumparece·
rá ante el mismo. dentm del tél'mim.
de seis dias. para CODslítnlrse en pri·
sión. como coml.l!·endida en d núme
ro 1.0 del al"tieul0 8:~~) ce Ll !l'\' de
E:1juic:iamlento <.:'irnirw:: L8jo ~per
cibirrJento. si no lo \'o::!"irlca, 0<: ,,;eI' de
datada ro::tdd<

41::;1
2.210

POR EL PRESL,;TE, que seexpll..ie
en mérito::> de <':"'i'ta-ord.I:'D d~ la Sup.,
rioridad. diman"l}t~ dd sumario núm¿
ro .a26, $obre iníideLdad -E'n la custodia.
<:ontra Gerardu Ra:nos Sanz, se !hace sa~
ber que han sido dejadas sin t'f'::cto las
requisitorias. <=xpediuas ~n 18 de Fek~
ro último y f;ubJicaLla:; en .,1 "EoleLin
Oficial di: 1", (,en",raiidad de Cat...luña"
y ,. Ga<:e:ta tie }Iadúd" en :2 de- ~.Iarzo y
2i de ,F{:b1"l:ro último. rf:'specti\'amente,
y por ias que s~ llar:Jata J,l men,::io~¡:.J·

do proc¿sado.
3987

2.211

REGLE?,A HEGl;ER.~, Jo:of; de trl;Ín
ta y seis o.Í1.os ce erhJd, ljcriodist¡¡, na
tur:;.l de Se\'i,lb, domic:iliDdo últim<Hl".~n

t.... en 18 call~ d.. la Liberiad. Lúmel'(J
12, piso bajo de;-f::cha, pensión. cl1mpa·
reced, dentro cid término de dH:Z uía';,
mte t:l Ji..lz;ado c1e inst.rucción nú.'Ue
rO l'i, de }ladrid. Secr"€'tari;:¡ M D. Juan
CC'1te.. Lacoste y Ara;;¡6, al objeto de no
Efl~l:.¡'l¿ el ",ü to de procesz.miento con
tl'L'. kl dictado, rccibirk" cecIal'ación in·
G.sg!ltorh ;; ser reducido a prisión; ba-

jo apercibimiento de dt:<;l:3.r&rsele re·
be-lde.

4146
2.212

P..ETA~IAR SILYA, Maria; de cuaren-
ta y cinco a cincuenta años de ed:;¡d.
hija de Joaquín y de Joaquina, sin pro
fesión, gitana., n?tural de Puerto Bhm
ca (Portugal) y vecina de Cáceres, cu
yo actual 'paradero se ignora. pi·JC~S:J.

da en el sumario que se siglle con tra
ella y otro COa el número 244 de i 933.
por- hurto de caballerias; comparec<:rá,
dentro del t-érmind de diez dí2s, a!;.·~

el Juzgado de instrüeción de Plasencia,
con el fin de hacerla 'Saber la t€lwin.1
ción del ¡sumario y ser emplazada y I

constituirse en prisión: bajo apercibi
miento que. de no verificarlo. será de
clarada rebdde.

-115U
2.213

RIO VASCO, Tomás; de- diecisiete
años de E:-dad, ;,;olHero, jornalero, hijo
de Tomás y dE' Angela, natural y ve·
cino de Sa...:>ir de- los Caños. rt:sidente
en la actualidad en ignorado paradero,
y cuyas señas personales no constan en
autos, como comprendido en el núme
ro segundo <:tel artículo 835 de la ley
de Enjuiciami'ento crirninal; comparece
rá ante el Juzgstio de instnlcción de
Alcañiz. en el ténnino de diez días, Con
el fin dé notificarle auto de procesa·
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión por l'n6n
del sumario que Sf" sigue contra .,1 mis
mo <:on el número 17 de 193[;, por robo;
apercibiéndole qu(", de no \."erifkarlo.
será dec!;,¡rauo rebelde.

4121
2.214

Rnz SEDESO, Pi:-dro; de veintinu-e
ye años de edad, ;nijo de Juan y de Te
res:.:!, soltero, nat:Jral de Fuengirola, Ye
cino de La Línea, marinero, domkilia
do últimamente en La. Linea; compar,-
eerá ante el Juzgad!,) dí':' instrilcción de
Algecirss, en terlnino de diez días. par¡¡
ecr¡:;tiluirs-e en prisión decretada po:' ~a

AudienC"ia de Cádiz, por auto de "2.7 dc
Er,.ero último, en la <:9.usa número 183
de 1932, SODl'e contrabando; apen:i!.:Jitll
dole que. si no 1" HiÍfica, st:rá Jecía
1':..00 rebelde.

4123
2.215

SILYA JnlE~EZ, Alejandro; {le se
tenta y cinco- af.os de edad, hijo de Ra
m6n y de 11ariana, casado con Luda
Fcrnández Yargas. natural dE" Aeehu
che-. partido jl1dic-ial de Garr'ovillas y
\'l;'¡::'no de CáCer€5. gitano, cuyo 3ctual
parader-o se ignora. procesado en el
:sumario que se sigue contra €ol y otra
con .el número 24,1 de 1935, por hurto
de caballerias: comp:drecer:í., dentro del
término de diez dias, ante el Juz.gado
de instrucción de Pla:o€'ncia, con el fin
de hacerle saboer la terminación del su
mario, ser emplazado y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento qu~. de no
·,o?rificarlo. sera c. ..darado r~beld¿.

4149

2.216

T_-\PL\ CANELA. Francisco; de C1Ja
renta y ocho años d~ edad, de oficio
jardinero, soltero, hijo de Juan y de
Josefa, natural de Ronda 'J' ....ecino de

Marbella, con instrucciu:::J. \' con ante
cedentes ptnales; se cita, ilama y em
plaza para que que comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Baeaa. den
tro del término de los diez dias sigmen
tes al en qUé aparezca inserta la pre·
sente eu los "Bol€tines Oficiales" de
Córdoba. )Iálaga Jo" "Ga<:rda de 1Iadrid".
con el fin de ser reducido a prisión y
responder en la causa que '~ontl'3 el mis
mo 5<: instrUYé con el número 95 de
1934, sobre uso de :-lOmbre, supuesto:
bajo apercibimiento que, si ceja do::
comparecer, le parará el perjuicio ::t
qul:" hubiere lugar en Jjer~cho y será
declarado rebdde.

4125
2.217

YALVERDE }lERCHA);'. Aurelia; hi
ja d~ Rafael y de Rosa. natural de To
rrijas (Toledo), de estado soltera. pro
fesión ojirvienta. tie t¡'einta \' dos año.':>
de edad, domiciliada úitimamente en
Barcelona, procesada en causa número
103 {le 193G. sobre hürto: comparec2rj,
t'!1 término de diez días. ante ~l Juzga
do de instrucción nÚlller·o S. de Barcelo
na. Se:::rctaria de D. Ju~n C. \'illilEndas
Rourí3u~z, para res'ponder de los. car
gos que r~sultan contra la misma; bajo
aperdbiruiento de ser' declarada 1'';-

b~de. ,
4128

\'AEGAS :-'IQRALES..-\ntonio (a) El
Vargas; cuyas demás el rcünstan.cias se
ignoran, domiciliado últimamente en es
ta capital; comp:l.reeerá, en término (le
¡Lcz dias. ante este .Juzgado de instruc
ción cel distrito de Santo Domingo, de
~lálaga, para constituirse en prisión
en C:3usa, por robo de prendas, instruida
t:'nl::ste Juzgado con el r.úmero 76 de
1936. contra el mismo y tres más. ,

4142
2.219

ADO"CTH, Kis50; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran: 'lomiciliado úl
ti!ll::tmenk en Bim'élona: procesado en

(:ausa Jll1!;¡ero SO d-'ci arlo actual. :-;otre
estaf¡¡: compurecer~l, en término de
diez dí:ls, aníe el Juzgado de instruc
ción núm~ro 4. de Barcelona. Secreta
ria de D. José }Iclina Azn::n', para r€5
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo: bajo apercibimier,to de
ser declarado rebeld~.

4231
2.220

.\RA.'.1BFRU, Jose ::\I2ría; cuyas de
más cireunstancias y aetual 'paradero
s-e ignoran; comparecerá ante este Juz
2sdo de insirucción de San Fernando
("(¡,diz), dentro del término de diez
dja~.cún objeto de notifiC3rle auto de
procesamiento. oírle en indagatoria y
ser I'Educido a prbión; prevenido que,
de no compar!:'cer. sed dedarado re
belde. pues ;lsi está ac.ordado en el su
mario que l'unl,a el mismo inst'ruyv
con 1:1 número 2~) del corriente año,
sobre e:stafa de p'Z:setas. ~m!)orte de un
viaje que hizo en <H1tomóyd a Algeci
ras.

4~S1

2.221

ARTIG.\S BOLTA~A, Josefa; nsiu
l' ral de Zaragozs, hija dE' Feliciano y

J
Maria. de cuarenta y dos flLias de edad.
..iuda, que dijo ...-iYi'r en la calle del
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4267

42".!3

4292

Carnero. ullinero ¡(portería); procesa
da en el sumario que se instru~,"e ante
d Juzgado dE: instrucción número 5.
de ,:.\Iadrid, Secretaria. de D. Pedro A.l~

yarez Castellanos, por estafa, con el
núm~ro 379 de 1934; compare<:erá.
.dentro del término de diez dias, ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto
de seo!' redu ~ida a prisión; bajo aper
cibimiento que, si transcurre dicho pla
zo sin verificarlo, será declarada en re
beldía, parandol:3 el perjuicio a que
hebiere lugar en derecho.

2.222

BR."\IT,EZ c.uL\.RE~A. Ramón; hijo
de J os!;'- y Consuelo, natliral de Coripe
(Se':illa), de estado soltero. de profe
sión constructor de obr3s, de veintio
cho años de edad; domiciliado u!tima
mE:nte en Barcelona, Arco de San Agus
tino 7, principal:orocessdo en causa nú
mero 615 de 1933, sobre estafa; .com·
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número 4,
de Barcelona. Se0I'etaría de D. José
~IoIina AZ1l2r, par~ res,ponoer de 10$
r.:argO$ que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado

·rebelde.
4235

2,223

BISB:\L YICE:\"T, Ricardo; hijo de
Bautista y Dolor.es, natural de .-\1ginet,
de estado ~o!tero, de profesión elec
tl'icista, de veintitrés años de edad;
domiciliado últimamente e:1 AJginet,

· :..~alle di? San .\nto:lio, 82; procesado
por robo. en causa 15 del <.:orriente

· año; comp3.rec:erá, (m tbrmino de diez
dias, ante este Juzgado de Alcoy, a
To2':::ponder de los cargos que:: le resultan

· en. la mencionada csusa y constituirse
en ,prisión.

2.224

BOXILLA ECHE\'ARRI.:\., Luis: na
tural de "\:r.dújar (Jaén). de estado ca
sado. de profesión Abog:ldo, de trein
ta y t'!'('$ añ.os de edad. hijo de Luis y

· :'laria; domiciliado últlnwmente en la
calle de Alonso Cano, número 56, se·
gundo; procesado por estafa en causa
número 39 de 193·1; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
lit instrucción número 20, de 2\ladrid.
~ecret:;¡'l"Í3 del Licenciado D. Rafael
Lepez de P~ndo, para ser redur.:ido a
¡..risión. decretada en dicha caUsa. en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser declar3do rebelde, parándole el

.per juicio a que haya lugar.

? 'J'J'_. __ 0

COL:L:\DO. ),!2lilde: domiciliada úl-
. timamente en ~.Iadrid. Yallehermoso.

(¡'C: Co.THparecerá. en t{;rmino de cinco
di:;:;, ante el Juzgado instructor de Ge
tare, para declarar en <;:ausa núr.:¡ero
68 del af:o actual. instruida por co
rrupción de menores.

2.:221)

EGGnB.~, Pablo Adolfo; hijo de
~.IanlJel y Elisa\"eta. natural de Berna
(Suiza) . .ce t."stado :"oltero. de profe
sión com~rcjante: domicili:::.do última
mente en Barcelona, ccile -del Hospital, .

núme:r-o 26, segundo: procesado en cau
sa número 494 de 1925, sobre estafa;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme·
ro 4.. de Barcelona, Seaetaria de don
Jose Molina Aznar, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo: bajo 9:percibimiento de seT" decla
rado rebelde.

4234
2,227

FER.'\'.-\..'mEZ. Juan José; de. ,·einti·
dós años de edad, soltero, ambulante
o jornalero. naturál de Especiosa Bra
ganz.9. (Portugal), hijo de Amaro'y Se
bastlana; que ha tenido su último do
micilio en Venta de la S::dud (Sevilla):
comparecerá. ante el Juz:::(ado de ins~
t!"Ucción de Cáceres. en et tCrTIlino de
diez días, a contar desde el sigu,iente
en que aparezca inserta esta requisito
ria ea la GACETA DE :UADRID v en el
Boletin Ofidal de la provincüi de Cá
ceres: apércibiéndole que lo es para
constituirse en prisión; y de no veri
ticarlo, será declarado rebelde, pues
así ]0 tengo acordado el! el sumarlo
que instruyo con el número 30-1 de
1934, seguido eontra el mismo por el
delito de incendio.

2.228

FER"-¡"AXDEZ SERRA.'iO, Francis
co: de diecinueve años de edad, hijo
de Adrián y ::\Ial""Ía Paz, soltero, herre
ro, natural de Alicante, sin domicilio
conocido; José Bataller Yera. de vein
te años, hijo de José y ?l1iJagros, solte
ro, jornalero. natural de Alcira: domi
ciliádo últimamente en Alcira, Árrabal
de San ta :\Iar-ia. 23: Bienvenido )'1artí
nez Cadarso, de veInticuatro años, hi
jo de Carlos y Josefa, soltero, mecáni·
CO, natursl de Logroño; a,ecindadD
últimarcente en Madrid cuyo a{;tua.1
domicilio se ignora; com:parece:rán, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Alba;d3. Tiara i'ons
tituirse en ~risión y re~pon<l':r de los
cargos que les resultan e!1 el $urnario
número 18 de 1934, soLre hmto; bajo
apereibiroiento de ser Jt-clarddos re·
beldes.

~221

2.229

GA:LLARDü ZAIFA, :'orario; de cua·
renta y seis años de edai. Je estado
casado, de profesión Inge!1iero; domi
ciliado últimamente en la :~:venida de
Eduardo Dato, número li; procesado en
sumario seguido por estar:.!. bajo el nú
mero 391 de 1934; comparl::'ce¡'á, dentro
del ténnino de diez dias. an,e- el Juz
gado de instrucción número 3. de Ma
drid, Secr·etaría de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el auto
de su .procesamiento, n-C'ibil'l-:: declara
ción indagatoria y ~er reducido a pri
sión que le ha sido decretada l)(lT auto
dictado en el dia de hoy; apercibiéndo
le que. de no comparecer. s~rá declara
do rebelde y le parará el pnjuicio a
que hubiere lugar.

2.23u

GARCIA y l\íENE:\DEZ. José; de
,eintinueve años de edad. hijo de S;.:I
lustiano y de Elena, casado f:',.n Ro~;)
lía üarcia, chófer, naturul y "ccino de
\"igaña d!: Salcedo, COllCE:jü dI: Grado,

partido judicial de Belmonte, evadido
de la prisión prmincial de Q,iedo. ig
norándose su actual paradero; proce
sado por delito -de estafa: comparecera,
e:lo térmbo de diez dlas, ante el Juzga
do de· instI'"'..lcción de Pravia, con obje
tu dt ser emplazado en el sumarlo nú
ro..-ro 1 de 1934.

.j.279
2.231

JDIE:';EZ GABARRI, Solí::dad: de
\'eintitrés ;;¡ños, soltera, natural dePon
te;:edra. hija de Antonio y de Encarna·
ción; Isabrl Sala2.ar ~lontova, de vein
tiséis años, salten:;, natura"l de Portu
gal. hija de Ramón v de :\laria. v Tri
nidad Borja Jimé:iez. de yeiñtitrés
años, soltera.. natural de Portugal, hija
de ~raI"iano y de Carroen. las tres gita
nas, sin profesión ni domicilio fijo;
procesadas (;n 12. causa qUl: se les siguió
en este Juzgado con el número 76 de
1935. scbre hurto de caba!Iet'Ías: com
parecerún, dentro d.('] término <le diez
dí:::s, ante el Juzgado d·e instnlcción de
~egreir3. para ser consti t:.¡iL1as en pri·
sión; apercibiéndoI:?::. que, si no lo \"E:

rifkan. serán ce-daradas rebe1<les.
4274

~.232

Gm'lEZ PULIDO. José; hijo de José
y de Julia, de dieciséis años de edad.
natural de ),ladrid, 3..TDbulante, soltero,
mecánico; ~ompa'ecerá. en el término
de diez dias. anie el Juzgado de ins
trucción de TeruE'l a constituirse en
prisión pro\"'isional Ject"etada en el su
mario núrnero 106 de 1935, sobre robo.

428,
2.233

GO);Z.UEZ, )'Iaria: natural de Can~

gas del Narcea (Asturias), de estado
casaca, profesión sus labores, de vein
ticinco años; domiciliada u!tim2,."Dente
en Asistencia Social; procesada por
hurto en causa número 98 de 1936:
comparecerá, en término de diez dia~.

ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, De :\la,drid. Secret;),ria del Licen
ciado D. nicardo Góruez Garcia, para
ser reJueida a ,prisión decretada en di
cha causa. en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde, pa
rándola d perjuicio a qUt;: haya Jugar.

+'~d

2.234

GüXZALEZ A:\IOEDO, Eddrniro· na~

tural de Sotomayor (Redondeb), de es
tado soltero, profesión DOZO de cuerda.
de cuarenta Ji cuatro años, hijo de :!.íl:l
nue1 y de Josefa; domiciliado liltima
mente en \'igo, hoy en :ignoraóo para
dero; prucesado por hurto, bajo d nú
mero 351 de 1934; comparecerá. tn tér
mino de diez días, anle et Juzgado ,Je
instrucci6n número 1, de -~·igú,

ISLESV.S REIX:\.. Francü:co; natu
ral de ¿'Iadrid, hijo de José y de Eli
sa, de veintisiete años de edad, soltt:
ro, metalúrgica, domiciliado últlln2rnen
te .en la calle del :".Iediodia Chica, nú
mero .! él H. pensión, 'procesado en ca'u
sa por hurto, instruida con el número
30,5 de 1934; comparecerá, dentro del

: térmillo de diez días, ante el Juzgado
I de instrucción número 2. -de Madrid, s.e-..
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crdaria Jd Sr, Yáñez. (;i)n übj~tu d",
florificarl", d auto áietado 'pc.r la SaL.
.:I,;;<,:ret.ando S:J. prisión. y llevar::.. cree:·
10 1& misma en. la Cárcel Cdü1&r; ;,l[Jcr
dbido qu,¡;-. de no verificarlo, ~o;rá dE"
darado !<:bddE: y le par:lr& el p~íjui·

cic. '" q1lt: hublere lugar.
..201

LA':'~'L:E;,nE jjl~ i::RT0, B.i.silia; di;
\..;-irJticinco añll,; d~ da:.!. solters. l~ija
de José y .¡j", B",rClOrlá, natur;:;l de' Bar
[.u~s, de e'~I~ pirlldu. \t..,(·imt qUé fu€
d~ ];;1 misma, ...·omu hué·.;jJe'd de Fdip<l
1-.:: (¡Ot, Je darl dI: se ausen16, dirigién
dos.:: '" Z",r::..g0:.:a, pt:rm¡;;.nt!ciendú al
gún tiernfJu ",n él Hljte1 Ct'ntral. Pas~o

Lit< la lnd",pendeucia. y eH la actuali
d2.d en ignorado paradero; cump:::I't::
ce1':;'. ~n él lérmino de diez días. a COn
t:;.e ...~'" 1:,\ J,!llhlic:J.ción de la pr..s¡~i1lt:- en
13 "Gact:I::l de :\la..irid" V "Boletin!:s Ofi
ciales" d", Zaragoza y • Hue-;ca, ::mk d
J .... :<-':l':l.u;::. dé ins!l'uc<:ión de H~:::s<:;.;., ,jlú
eí! la Calle de Alcar¡;¡z, numero 1. para
cunsIitui1'"e t'a prisión t.Ieerdada pUl" la
.~uc¡¡efj(,;i<t prC\'ÍnL'¡,¡J, pDr auluu.: 1:l
d:t Febrero. en b ....::¡usa seguida el):. tra
b misma y ulra cOll d numero 51. ro
llCo número 1t.j.j dd :o:ño 19::\5. pur el
dditü dé eOl'J'ujj.,;ión dr: rnt:'nürl"S; bajlJ
:i!.per..:ibimiento qut.', do:: no compl:1reL:et',
la I:!al'al'á el pt'rjuü:i0 a q:ue haya lug¡,¡,l'
:1' será declar:;;d", l'frbdd't:.

LCPEZ V_\LE::-~ZUELA, :\lj,,;;'Jel: \<'ci
nc do:- Gran",Úa. domiciliado Últimamen
te én Cranada. caUt:' d", Sanliagú. nú
mero 25. natui"ul ti", Gn:i n.a da, hijo de:'
)'ligLltl Y d~ Clara, p"0:.·t:~ado en cau·
sa, por d ddito de tenencia de armas.
numerO lOU d:: 193(;: compai'ecer{¡ <lale
él J uzgs.do de instrucción GEL distri t0
cid Campillo. de Granada, sito cn el
Palado de JusticIa, en el término d.i;
diEZ c!.fas. a l'espúnde-r dé 10$ ::argús que
r,¿-~uhan e-n dich:;¡, ce.':.lsa, bajo ap~rtibi

r¡,léntú do:: ser declara.do rébdut' ,::i no:J
le. vt:I'ifiC:d.

:'L-\.::\_-\L COLO),U:-i AS, José ~ cuyas
dc:I1á-;, circun3~anc¡a:> ,;'" ignoran. pero
SC' s",b", qu", es rHayor de €-dad. domi
<..'Uiadc. últlrnar:u;!ltt; ",TI Barceiona, calle
de la. :\IutwüiJad, ¡lÚInero 2titi, s~gun

dv prinlt'!'a, pro<.:::sad;:. vül' estafa; C(¡Hl

p:=.rece!'~, en d término dt.' diez dias.
a:lte el JUZBotd(1 di,' instrucción G.t' Ca~

tellón de la Plan3, a )",s ri;"':.llta.,; del su
ili¡;';'io instruid", L:<.in d número 4S de
1y3e, s,,!;Jro:: dtáfa.

1L">.RTIX SA:SCHEZ, Andrt:~; de
treinta y Ir",,, aüos de: edad, ;;üjo ¡;¡Ii'
J..ian y ole :\.¡mdia, casado cún i:;,Jbtl
Vdascll :.\Iartin. dd cam¡.IV, flatural y
vécino de Edja. Ceno de la Cc.n¡~efJ

ción, número 0. que se JiCe marchó a
La Carr_pana: s", le ,~i ta, llama y em
plaza. para qU'l:', dl 10'1 términú de JiE:z
dias. compar"zca anlé el Juzgad,:, de
in:;t,u"CÍón <:le Edj .... a constituirst: ",n
prisi..in 'pro'\'~sivnal, d~.:;rdad::.. pOI' la
.'\.Lilií.enc1a pr<Jvincial do:! S<:villa en la
caüsa tnstruída en esl<: Juzga¡jú con el
fiúInero 282 d,: 1934. f.or robo y h.ur
to:; ap-en::ibiél1dolc yu~. d~ no veriiicar-

lO, st:,á d"..:br",Ju f",Leld,,,, par ';'[,..1(01 .. 1;"[

pd'jui-r.iú SI. Ciuo: bB.ya· lu~:.U'.

~I:\RT1:\'EZ BL A..~'CO. R<:migiú: de
die<.:iIJ'uI;"Yot' :tJ1úo; JI: t:J",J. 0.011.:-ro. n:il
tllral de ::-'ladrid, hijo U.:- Antonio y dt:
J0sef~ .. ,.lornieilialiú úlliruamt:nt", 'ton b
cail", Je b E;¡péntlJz<t. nÚrC1t::I·V 75. prú
o.:~sado <::11 ~l :sumariv sl:';J,uidu ~n d Juz
g:;ido <1"" instruei."i011 núrnt;'l'V :), dt' \13
Jrid, S.:-<:rt'larb de D. Pt'uro Péréz
.\ionso. por d delito di:: h;,¡rto, '-:'Jn d
número lOti dd &110 ","cm al ; comp<lre
('",h.i., d",n tro dé" 1 lérmillo -de dit'z di",,;.
ant ... ¿l <:c>xpresallo JU:lgado. con d fin
dI;" constituir:se ..:.'n prisi..in. notifi<:arJe d
au to -dé proce";<:\JIJien to, ¡'ó;'<:ibirle dec-Ja
raLión indagatol'i;;¡ y praC¡it:31' .:'0n 1:';
mismo otras diligen{'ias; Lajo apercibi
miento O'l.l:i,'. dI- no vi;"rificarlo, Sto!';). dt'
cIarado i-ebeld<::' y té ¡..ar;;:¡r:in los per
juicios :;¡ O'eJE' hub:'e'l't.' lugar',

2.2~1

31Fl\'T.-\.5;OLA \lIf.A. Juan; cuyos pa
dres SI:' ignor:m. n::¡lurai ue Barct'ÍoJ1;,t.
de estado soltt:ro, ¡:.redesión (.'ol<;hon-e
~o, d", v'éinlicu:-atro a.ños dE' edad, dorni·
('iliacto última:nen 1-:- en Ba redona, igno·
[':indú,,'" la {'a1le y nlmwro, procesado.
por kntativa de robo, t::!l <::1 sumario nú
mero 903 de 1S:n; l:0U1J,!arecerá. en tér
mino de di\:'2 dí3:s, :mt-: d Juzgado de
instrucción nÚIntrO 1U, de Barcelona:
t.ajo .ap,:re;ibimiento dt' -;er Ji:-c1arado
r",b.,] J ~ si llC, S..CU ...té.

4·238

NEBR.\. Felíp,"~ cuyas demás circuns
lancias se ignoran, domiciliado última
rn",nlf;' "'TI Bar-cdona. ronda de San Pa
tIo. número tili, procesado en ea·usa nu
mere. 615. so.br't alzamiltnto d€- bienes;
compal't'{'dá. ",1) término de diez días,
aute el Juzgado de in:strucción númt.'
ro .4, de B3-1'I::=lona. S<::cl'etaria de don
Jos~ \Io1irl::¡ .-\:mar: p"l.ra responder <.Í'l::'
lc'.s I:ar ~üs que ¡'esultan contra el mi:-.,
roo: bajo aperl'ibirniento dé ser declara
do rd:,.,.lde.

2.243

~QBLEHS FOLGT.'EHA. Francisco:
domiciliado últ¡rnamenl~ en la ¡,;a.lle
de A,·uelJ1;lns. número :.!2. proeesado
por eslafiO., en causa número ti; com
p<lrecera, en él termino de diez dÜlS.
ante ei Juzgado de instrucción nu
mero 4, de :\ladrid, Se¡:retaria del Lí
celld~do D. Rica,'do Gómez Carela.
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha Causa en la Cárcel de es
ta i:l:t.piHd. como preso comunicado:
b8jO ::IfJt::rc~birniento de se-r-declarado
i'¿b;;]de, jJ&rándolt d perjulCiu '" 'l.i..le
h~y~ ]ug~!'. ~26e

2,2H

OJE); ÜBRCS'EDO. JU<in: hijo de
Crbano y de .-\mparü, natural· de L.a
CCl'i..1iía, de escado :soltero, p¡'ofesión
O!ólc.inel'i). d", vt'intiseis años de edad.
domic.iliado ülümarnénte en Barcelona:
procesado pOI· usurpál'ión Lle funL.'Ío
¡¡<'s, sumario numeI'l) 7i5 de 1930;
comparc.;:=erá, -en término de diez dii:ls~
ante el Juzgado de instrucción núm~

ro 10, de Bar~elona; bajo apercibi
miento de ser dtcl9.rado rebelde.

4
')~~
_vI

PASCL~.L, Ramón; cuyo spellido
materno y detn8s circur.stancias per
sOlLales ~e ignoran, que dijo residir
en San Fdiu de Guix.ols, plaza de Ge
ron::.., numero;}; compl:l!'t=cerif.. dentr.o
del tlÓ'rmino de diez días, a contar de:;;
de la publicación de la pre5ent~ re
quisitoria. ante el Juzgado de. in$true:·
ción de :'1ataré>. !¡ito en la calle J::
Don ~lagiIl, número 5, a fin de cons
tituir~t: en prisión, que le ha sido de
cretada en el sumario numero 27 de,
193 ti. S0':;re es tafa; aperc:iLiéndole
que, Je no:. o.:or"jHI'C:Ccr- ní ser habido,
ser:!! dedarado -rt::belde.

4273
2.2-l6

PEREZ FV:;\f,S. ETne,;to~ '\"ecino de
Orgi\"~, dornü:iliado ültim'amente en
Orgivá. hijo de Juan. procesado en
causa por el delito de homicidio. nú·
me·fO 116 de 1936~ comparecera an
le el Jnzgado de ÍIlslrucción del di~·
trita del Campillo. de Granada. sito
en d P::!~ciú de Justicia, en el térm~

no d~ diez días. a rbponder de los
('argo$ que resultan 'en dicha causa;
b::¡jo apercibimiento de' :ser declarado
rebeldt:" si no lo verifica.

4255
2.247

POR. LA PRESEXTE, se dejan sin
efécto las n::qüisitorías llama.ndo. al
procesado Pedro Garda Sel....a. en
rnt-ritos del sumario número 90 de
193:', "úbre hurto. publicadas <:n .la
.. Gaceta de ~l adrid" y "B01t;~till Oficial
de la Generalidad de Cataluñ::i." I';n 2
y i de FeLrno último, respectiv8.rnen.
te, por haberse así ordenado P9r la
S",cci6n segunda de esta Audiencia
P1'úvinóal.

4'230
2.248

POR LA PRESENTE, se hacesaher
que habiendo sido capturado Jos~ Gó
mez ::'.hmrillos la) "el .\Iurillo". por
virtud de la causa número 199 de
1935. por robo. queda sin efecto la re·
quisitoria inserta ~n la "Gaceta de:
\Iadrid de techa 25 del actual. en la
que se le ordenaba se constituyera eu'
prisión en la de Santander.

2.249

POR L.'\. PHESENTE, queda sin efec
to ]:::1 rt:quisitoria fe{'ha 20 de ~Iarzo

"dual, quo;; so? expidió para iIisertar'
.,-n la "G<lcela de .Madrid", referente a
E'5kban Ga~dtano Echa\'~. por hab;;{',
sido C¡J [.Itmado; sumario núrn¡;;'10' 71
de 1':l3ti, en la qtl.c Se úrdt.:nab.:t SI:' (::O~15',

tituycca t:'n ¡::,risión di la de Santoña.
~2g6

~.250

R.\'\1O~ ALBERTO. Lorenzo; natu
r8.1 de ..;.ibC'I·iqUé, do:: estado casado . ..::le
profe:sión fumigador, de cincuenta y
einc:o :,¡f'!'vs d", edad. domid1i¡;"dü -.lIti·
mmnenle -en \'alenóa, rJrocf;osado ~n cau
sa numE-rv 169 de 1936, por el ddito
do? muerte. st<guida cn el Juzgado de,
instrucción número l. de VaJo:nc:ia. CO~

mo compr-endiJo en el número 1.0 dé!
srlicUlo 835 de la ley de Erijuiéiamien
to .;;:r-irui.1i::J; C'om'p;:;,r~era, ",o. i¿rmirio
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4235

"233

399

de diez días, ante el expresado Juzga·
do, para constituirse en prisión en las
C~r~le,s de esta dudad y responqer de

',los ,'cargos que le' resulten; bajo apcr
~.ibilUienlo de, ser deClarado rebelde y
.par'ar:l.e el'pet>juiciQ '3- que haya lugar.

, - 4291

2.251

,', REDONDÓ AVILA, Luis; de veínti
'cuatro años de' edad, casado, chófer,
~a1ural de Ceuta, que ha tenido su úl·
limo domicilio en Barcelona, calle de

'''Vila "ila', nlÍm~ro 57, 1.<', 1.a
; compare

, cerá ~nte, el Juzgado de instrucción de
'Cáceres, en el término de diez 'días, a
cop.tar de!rde el siguiente- al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en el
"Bolelin Oficial" de la provincia de Cá
,ceres ~ ,"Gaceta de: Madrid"; apercibién-

, dale que lo es para,constituirse en pri
s,ión y qt:l~, de no verificarlo, será de

,darado,rebelde, l?U€S así lo tengo ator
d;;¡.do. en elsumar-io que instruyo con
-tra el mismo con el número 310 del
,año 1934. por ~l deli to de robo.

. 4243

2;252

"' ,'RUIZ ARTIGAS, Carmen' Arace1i;
n~tural de Zaragoza, hija del\Ianuel
y" de Josera, de dieciocho :3 ños de
edad, soltera, domiciliada en ::\ladrid,
,calle ·del Carnero. número 7, porte-

· ria,' procesada -en el -sumario que se
'trami~a ante' el Juzg-ado de instruc
'ción'número 5, -de Madrid, Secretaria

',' de D. 'Pedro Ah'arez Castel1anos, por
el delito de estafa.. con el número 379
'd-e,1934; :comparecerá, dentro del tér

, fl!ino" de diez dias, ante -dicho Juzga-
d,oy Secretaría; al 'olljeLo de ser re

.' du-c-ida a" prisión;b~jo 3pereillimienlo
'de· que, si'ti-an,scurrrdo dicho plazo
no lo verifica, será declarada en re
beldia. parandola el perjuicio a ql1e
hubiere lugar en derecho.

4268

2.253
.
,', RUIZ :MONTE.RO~ JO$é; .hijo de Die
"go y Antonia, n$tural de Medina Si-

:' donia-,' de estado soltero, profesión
zápalero,de t.relnta y cuatr:o años de
lidad;' domiciliado últimamenle en .Cú
d.iz, proces.ad0 ,pOi:l busos deshOllestos,
eh ·causll 712 de 1~35; cQmparecer:.i.
en el término de diez días. unte esta
Carcel de Cádiz. para que se consti-

,.lu~·a en ,prisión ~ apercibi do de ser de
· ,daradQ '·rebelde..' ',..

2.254

SCAREZ INCLAN, :Enrique. Hiial'Ío
:'II4ñoz' l,):h'ila, .l.ose, González G:; n:i:.l,
!flatl'o. RedoI'~do Oltésimo, ;\lanuel A!h·.
1'.0,-, José l\íaria DaviJ a,' J o~é' Sancho ":y
Saiz y Guillermo Aznar: cuyas demás
circunstancias y paradel'o se -descono-

:cen; ,prpcesados en sumariQ st:guido pOl'
,:as~iación iHcita, bajod número 119
.' del corriente año; compareccnin, den·

fr.o .de~ término de diez dias, aull: el
· .J:uzgado .. de ínstr.uccióll número 3, de

:\Iaddd, Secretaria de D. Pedro Perez
. ::Alonso, con :el fin de notificarJesel DU
... to·'de:su procesamiento, recibirles de
:,claraci9n indagatoria y ser. reducidos a
-,: prisión, que Jes ha sido -decretada por
"a1;1t~: dic~ado ~n.17. ¡iefadLial; ~pperci-

biéndoles que, de no (.on:parecer, se·
ran declarados rebeld"es y les párará el
perjuicio a que hubiere' lugar.

4263
2.255

TORRES CA_'ALS. Pedro; profesión
del corner~ici, mayor de edad, doD.lÍ
ciliado últimamente en Barcelona. ca
lle de Salmerón, número 205. (fábi.-i
ea), pl'ocesado en causa r.úmero 3.52
de 1!.135, sobre eStafa; comparecerá,
en el término de diez dias, anle el
Juzgado de instrucción número H, de
Barcelona. sito en el Palacio -de Jus
ticia. para responder de los cargos
que resultan contra .el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.·

"' .256

TORROJA lI.WTLLO, ,luan; de esta
do soltero, de profesión, Corredor de
Cambio :y Bolsa, vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente en la
calie de Balmes, número 8, entresue
lo tercera,' procesado en causa núme
ro 541 de 1!J35, por estafa: cempa
rocerá, en término de seis dias, ante
el Juzgado de instrucción número 5,
de Barcelona, Secretario D. Tomás
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

4236
2.257

YALER,O DIAZ; Josefa; de treinta
y siete años de edad, hija de Sebastián
y de :\larian3. de estado casada, ve
cina de Linares, na turnl de BaeL:a,
domiciliada últimamente en Carrete·
ra de Bailén,' núme["o 27; compare
cerá ante este Juzgado de instrucc·ión
'de Linares en el término ele diez dias,
contados desde que aparezca la pre·
~ente en la "Gaceta de 1Iadrid" y

."Soletln Oficial" de eSla provincia,
con el' fir:.' 4e con~tituirse en prisión
y otras dili,:,rencias, acordadas en el
.:mmario número 4'39' de 1934, ,sobre
le.sion:es ,y' ,cQrrupción ,de menores;

"aJ,H~I'cibiénliola que, de nI): verificarlo,
strá Lieclar:;da rebdde y 1::1 I)l,irará el
pl"rjuiciu a que .haya IU;¡;,-. l' ,

, 2.258

YANECCKELSOT, Ll!isa; cu)-as de
más ci:-ctm.slanc:ias s~ ign()¡-an; domici
liada últimamente en Barcelona, \'ía
l.i1yetana, número 29,b~l.ios: procesada
(m .('<lusa númerO 52 de 193ü, sobre es
,ta fa; compJ.recera, 'Ca' t~I';ljIlO deq.i!:z
dí::!s ante el Juzglldo ue inSlrucción
riúm'ero4, de Barcel{1nu, Se(~ etar:a d~
D••losé Molina Aznar, ]Janl ~espond('r

\le los ear~Qs que result~1l1 contra 1<..
miSma; bajo ape.rcibim'.:ntn d~ s<'l'de
e.laruda l't:'beld{,.

2.2;)9

VT:';ALS CASAX.oY:\, Yicer.te; 'domi
'dliado úllimamente. C;ll ·\-<.llencill; calle

I
de Ben. imaclet; pl"oeésadú por injuri.as
el'. c~msa número 787 de 19:~2: <::on~pa

rece;á. en término de diez" días, anle

I el, Jm;g3~o -de in:,;tí'~cc¡ón nÚ!llero. 20.
·de ~ladrld, Se~retana Je-l Llce,l1cwdn

iD.. Rl'!f•.u,:l Lópcz de Pan\ln, pSI'a se!'

1

, rC'dm:idÍ)¡j PI'. isión ';leerl'l nda en el ~ll'.1
~·i:'Itlsa. en: la Cárcel .(1:e esla e;;l.;:lt:ll,

l cOlllopreso comunicado; bajú 'oÍJcrdLi-

miento de ser declarado rebelde, parán
dolé el' perjuicio a que hfl.ya lug¿rr.

4269
2.2GO

AZPEITIA PELAYO, Angel; hijo de
J esu5 y '<'le Xarcisa, natural de, Valde
rredible. provincia de Santander, cuyo
estado y profesión se ignora, de vein.
tiún años de edad y cuyas señasperso
najes no constan, domiciliado última
mente en SantantJ,er, y sujeto a. e.~pe

diente 'pcr haber faltado a COncentra
ción a la Caja de recluta de Santander
número 42, para su des tino a Cuerpo;
compar~erá, en el término de trein
ta días, en el Regimiento de Infante
da número 14, ante el Teniente de In~
fantería Juez instI"'.lctor D. Honorio
Garcia Fuentes, bajo apercibimiento de
ser declarado rcbeld-e si no 10 efectua.
PamplOna, 23 de ~1arzo de 1936. - El
Teniente Juez instructor, Honorlo Gar
cia Fuentes.

JG--404
2.261

BA~CHS FELIU, l\!iguel; hijo de An·
tonio y de Josql.lina, de cuarenta ~... cin ....
co años de -edad, natural de Canet de
~iar, )' a.vecindado. últimamente en di
chaloca]¡dad, procesado y declarado en
rebeldía en méritos del sumario núme
ro 157 de 1934, instruido por auxilio
a ·la rebelión; comparecerá, en 'el tér
mino de diez días, ante el Comandan·
te Juez instructor del sexto Regi"mien
to de ArtiJleria ligera, D. Antonio de
Carranza Gurcia, <JI objeto de notificar
le la aplicación de Jo'> beneficios del úl·
timo Decreto-ley de Amnistia.-:~Iataró,

20' de :\larzo' de. 193ü.-El Comandante
Juez instruclor, Antonio de Carranza
-Garda. '

JG---.:403
2.262

BRUSET Tt;);EU, Salyador'; hijo de
~arciso y de Dolol"es, de ·treinta y cin
co afios .de edad, natural de Santa Co
¡-oma de Farnés, y <J\"ecindado últirna
menie en Cnnet de ),lar, proce-sac.o. y
dec1aradC>en rebeldía en méritos de1
Sl:'lmario número 1;)7 de 1934, imtruido
por :iuxilio a la rebelión: compa:-ecera,
en el término de diez dios a partir de
la puhlicaeión -de l'ste ('dicto. ante el
Comand~m1e Juez instrüct()r del octa".-o
Reg;miento. de Al'tllleri~ Ligera, de
guarniciim ell :\TatarÓ. D. Antonio de (".a
rl'ama "G~lrcía. al objl:'lo de notificarle
lo:'> btndir-ios di:l úilimn Decreto-ley de
Amni~tia. - ~1:J.laró,. :20 de Marzo de
19~ti" - El COr:J<illd:wle Juez instructor,
-Antonio de Carr<lllZa G<lt'<:Ía. '

, 2.263 '

C\.RQUES :MARTIN. C::lrlos; hijo
de .lo~quh \' {!'c" :'.-bria. de treinb v
tres años de 'nhid, nat':..lral de C,met de
:\1;~I-, y nV~ei!ld:Hk> úJ1inu'lmente -en di
eh:.l loeolidad. pwcC'sado y decJar:>tlo
en rebe]d!a en méritos del sumario nú
mero.l!i7 d-{'-193~, insfl."Uido par~tUxiiio

:'f Ja rebe1ión; t"omp<Jrecerá, 'en el h~r

mino de dlez q,ias, a partir de b pubE
(',wión de <'st-e <,dieto, ~nte el r:omal1
da.l.. t~ ..Jue7. ino-;truetor del OCI3\'O Re
gimiento de Artillen", Ligera, D. Anto
nio de C2l'I'am:a CarCía. de gnal"ni:.:iÓn
t'n ~lataró. al objeto de notificarle ~la

npl"icación de- les beneficio'! dc1"tHtimo
i : Decr~to-le:r de Amnistí::. -, ::\1aturó,20
I de. ~J.aI'ZO de" lB36. - ~l Comandante

• Ji,.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Juez instructor, Antonio de Carranza
Garcla.

JG-4OQ

2.264

COLL GARRIGA, José; hijo de Al-·
berta y de Teresa, de veintiséis años
de edad, natu.ral de Barcelona, y a ....e
cind:=.tdo últimamente en Granollers, pro
cesado y declarado en rebeldia en mé
ritos del sumario nÚInero 15i de 1934.
instruido por at!xW.o a la rebelión; com
parecerá, en el término de diez di~s, a
partir de la publicadón de este edIcto,
ante el Comandante Juez instructor del
octavo Regimíento de Artillería ligera.
degJUarnición en Mataró D,. Antonio
de Carranza G:=.trCÍa, al objeto de no
tificarle la aplicación de los beneficios
del último Decreto-ley de Amnistía,
)Iataró, 20 ,de :\íarzo <:le 193G.-E~ Co
mandante Juez inst'ructor, AntonIo die
Carranza Garda.

JG-398

2.265

FARRERONS :\lO~SA:\T, Juan; hijo
de Sebaslián y de Rita, -de veintiséis
años de edad, natural de Canet· de )lar,
y avecindado últimamente en dicila lo
calidad, :procesado y declarado en re
beldía en méritos del sumario número
15í de 1934 instruido por auxilio a la
rebelión; c~mpal"ecerá, en el ténninp
de diez días, a partir de la pubh
cación de este edido, ante el Coman
dante Juez instructor del octavo .Re
gimiento de Artillerla ~igera, D. A~
tonio de Carranza (jarCia, d-e guarlll
ción e'J. ;\lataró, al objeto d~ notific~r~e
la aplicadón de los beneficIOS del últi
mo Dl;:creto-ley de Amnistía.-~lataró,

20 de l\larzo de 193fi.-E! Comandante
Juez instructor, Antonio Je Carranza
Garcia.

JG-402
2.266

GRA~A CARBALLO, José Benito; hi
jo de Salvador v "de Amalia, natural
de Poyo (Ponteve'dra). cuyas,d~J?ásc~r
cunstancias no constan, -domiCIlIado ul
timaroente en Poyo. y sujeto a ex:pedi~!l' .
te por haber faltado a concentracl~n

a la Caia de Recluta de Pontevedra nu
mero 53, para su destino ~ ~uerpo;
comparecerá, dentro del. termmo ~e

treinta días, en el Cuartel de Santocll
des, de Astorga, ante el Juez in:,tructor
D. José Romero l\Ionroset, Temente de
Infantería, con destino en el primer Ba
tallón del Regimiento de Burgos núm~
ro 36, de guarnición en A'storga; baJO
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. -- Astorga, 2í de
Marzo de 1936.-EI Teniente Juez ins·
tructor José Romero Monroset.

, JG--396

2.267

RIBAS ROIG. Antonio; hijo de Juan
y de Carmen, de veintinucv-e años de
edad natural de San Cipriano de Va
llaltl y ayecindado últimamente en Ca
net de l\lar, procesado y decl~rad? en
rebeldia .en r..leritos del sumarIO nume
ro 157 de 1934, instruido por auxili~ a
la rebelión; comparecerá, en el. te~
'mino -de diez dias, a partir de la pubh
cación de este edkto, ante el Coman·
dante Juez' instructor del octavo Re
gimiento de Artillería .Ligera, D.•~n_to
nio de .carrsnza Garcla, de guarnICIón

en :\lataró, al objeto <Íe notificarle la
aplicación de los benclicios del último
Decreto-ley .oe Amnistía.-:\1ataró. 20
de ·Marzo de 1936. - El Comandante
Juez instructor, _-\ntonio de Carranza
García.

JG--401

AUDIENCIAS PROVINCIALES

CASTELLON

Don Josb Cisneros Lizandra., Secreta
rio de la Audiencia proYincial de Cas
tellan.

Certifico: Que en el plei'~o de di....Qr
cio número 30 de la Audiencia del año
1935, que se detallará a continuación,
por este Tribunal, se dictó sentencia en
2 de Marzo de 19:3{i, cuya cabecera )"
parte dispositiva dicen así: .

"En el juicio de divorcio por, Jus~a
causa, pendiente ante esta AudienCIa
provincial, ,procedente del J~gado de
primera instancia de esta capItal, tP~O
movido por D. José Vicente Bort )l.in
garra, mayor de -edad, labrador, de
esta vecindad, asistido de los benefi
cios legales de pobrezá, representado
por el Procurador D. Lorenzo Agra
munt Ruiz, bajo la dirccción del Le
trado D. José Tarrega Bc:renguer, c~n
tm su esposa doña Concepción Mustle
les Carceller. mayor de edad, cuya pro
fesión no consta, en ignorado ·par:=.tde
ro, representada por los cstrados en
atención a su situación procesal de re
beldía, habiendo sido también parte el
Ministerio fiscal,

Fallamos qne debemos decretar: y d~

cretamos el divorcio del matrunolll<?
contraido por el demandante D. Jase
Vicente Bort l\l:ingarro. t.:~m la deman
dada doña Concepción 2\lu:;tiel~s Cal"
cener, tan sólo por la causa gu~nta del
articul.:> 3.· de la ley de reg~en, a
cuya demandada declaramos conyuge
cuLpable, sin hacer c3pecial condena de
costas, y absteniéndonos de hacer l~s

dem3.s pronunciamientos de las dos PI'l
meras secciones del capítulo tercero de
la propia ley, que en la demanda se so-
licitan. _

Si dentro de tercera dia no se sol!
titara por el actor 12 notificación per
sonal de esta sentencia ,ala demand~
da notifíquesele en la torma preve!11
da' en el articulo 769 de la ley de En
juiciamiento .civil, publicándose los co
rrespondientes edictos en la "Gaceta
de }ladrid" y en el "Boletín Oficial" de
esta nrovincia. Firme .que sea esta sen
tencia, remítase certificación literal de
la misma con oportuna carta-orden al I
Juez de ,primera instancia de esta ca
pital para su ejecución y dr.;más.efec
tos incluso el de las anotaCIones pr~

ve~idas en el articulo 69 de la repetl-¡
da ley de Divorcio.

Independientemente de el~os .Y des,de
ahora librese carta-orden a... Illlsmo 10
ferio; para que remita testimopio de la
sentencia firme que se haya dIc!ado en
el incidente de pobreza promOVIdo por
el tlemantianle.

y par.c. ~u ¡:.aLlicac:ión en la "Gaceta '1

de ~!:.1(.irid", en cumplimiento de .10
mandado, libro la presente con el VIS
to bueno del Sr. Presi-dente, que firmo I
en Castellón a 24 -de 1\.lar20 de 19~?
El Secretario, José Cisneros.-' Isto
bueno - el Presidente (ilegible).

. J~31S

GR-\1'"ADA

Don Antonio López Bellido, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial d~

Granada. ,
Certifico: Que ante la Sala de lo Cl

,-H de esta Audiencia, Secretaria de
D. Juan J. Pardo. se tramitaTI unos &u
tos sobre separación de personas y
bien~s seguidos entre doña C:¡¡rmen
Cortés Gil de Gibaja. y D. Manuel l\iar
tin Díaz, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y park
dispositiva dicen así:

"Sentencia número 15.-En la ciudad
óe Grana-da a 24 de Septiembre de 1934;
"istos por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia. los autos procedentes del
Juzgado de primera instancia de San
tafé rseguidos d·e la una, )" como de
man'dante doña Carmen Cortes y Gil
de Gibaja'. sin profesión especial, veci
na de Cúllar Vega, mayor de edad, ca
sada, representada por los Procurado
res D. José Espinosa Torres y D. Fr~n
cisco Herrera Rodriguez, :J' defendIda
por el Letrado D. Jesús :>laria Casas.
'\' en el acto de la vista D. Francisco
JaYier Cabezas; y de la otr·,l. ~omo d~
mandado, D. Manuel ~larL¡n DIaz. veCI
no de la Zubia, declarau(l rebelde ,en
estos autos, entendiéndose las actuacIO
nes respecto a éste con los estrados del
Tribunal sobre divorcio. en. los cU31es
ha sido parte el MinisteriO fiSCal,

Fallamos que deccll!o,~ decretar y de
cretamos la separación de personas y
bienes de los cónynge;; doña Cannen
Cortés Gil de Gihaja y D. l\Ianc.el M=:>r
tín Diaz con todas sus consecuen<':las
legales, ios qu~ contrajeron m~trimo
nio en esta cap' tul en 8 de SeptIembre
de 1921: háganse una vez firme esta ::e-.
solución las anotaciones que pre"Ie
ne la le;y de 2 de M3rzo de HJ32, y se
dec13ra cul,pable al cúnyuge Jemanda
do D. Manuel ~lartill Di::E, 31 que se le
imponen las costas.

Así ;por esta nuestra sentencia, d~
nrlivamente juzgando, lo pronl:!nCl~

mas. mand2Illos y firmam?s.-LUls JJ.
ménez.- Florentino Gonzalez.-Ed;~ar
do Roroero.-Mariano L. PalaCÍos.

y mediante a que el demandado don
:\1anuel Martín Diaz se halla constihlÍ
do 'en ~ebeldía, se.publica di~~ha ~~n
lencia para que le SIn-a _de notifica~ou.
parándole el perjuicio a que hubIere
llIgar en derecho.

Granada. 20 de Marzo .-te 1936.-El
Oticial de Sab Antonio López.

- , JC--328

A.."'TF,QUERA

Don Isidro R:aso 3arrips, Juez de
instrucción ·de _-\nteqllera y su paL-
tido. _. .

Por la .presente n-qms1tona ruegú
v encarg-o a ,t.odas las :\utoridades, y
ordeno &los Ag:;?ntcs de Policía judi
cial de la Nacion. pcocedan a la bus
l'a y rescate de w~ ara·do de hierro
de los llamados Lordobeses, marca
Campeón, de dos vertederas. en muy
buen estado, desa¡Y.H ecido de !os. te~
rrenos de la finca Blancares, termmo
de Fuente-<Piedra, de! 11 al 13 del ac
lual -de la propiedad del ....ecino Cris
tób~l LUtIue Onievas.
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y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores, si no a.~rt"ditan la legitima
:ldquisición, y :mtores del hecho;
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que, bajo el nú."'Il~ro 53 del año
actual, instruyo por el delito de hurto.

Dada en Antequera a 24 de :.'tolano
de 1936.-El Juez, Isidro Raso.-El
Secretario in terino, Bonifacio Bernal.

J0-41í3

BILBAO-JUZGADO XUMERO 1

Por la presente, en vírtud de provi
deneia de este dia dictada por el se
ñor D. ,f'ennín Garbayo Rueda, Juez de
primera instancia del Juzgado núm. 1,
de los de esta capital; en la demanda
sobre declaración de divorcio vincular
promovi-da, en concepto de pobre, por
d Procurador D. Francisco Rasdhe, en
representación de D. Tirnoteo García
Lacuesta, mayor de edad, casado, jor
uslero y vedno de Santander, contra
SlI mujer, doña Eleuteria Lizarral-de
~lendiaras,mayor de edad, casada y ~
¡gnordo paradero, se da trasldo de di
dla demanda de divorcio y se emplaza
a la expresada demandada, doña Eleu
teri:1 L:zarralde ~lendiar:Js, para que
dentro de veinte días; a contar del si
guiente al de la inservión de esta cé
dula 'en el "Boletín Oficial <le Vizcaya"
y "Gaceta de ~Iadrid", comparezea en
referidoS' autos por medio de Abogado
y Procurador y conteste la referida de
inanda, formulando recovenóón si lo
ereyere conveniente; previniéndola que,
~i deja transcurrir tal término sin ve
rificarlo, se dará, en cuanto a ella, por
I.:ontestada ]a demanda, siguiéndose el
j'li.icio en su rebeldía.

Dado en Bilbao a 2G de ::\1arzo de
19:3G.-El Secretario, Francisco de la
Igiesia Pinilla.

JC-325

CASTROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo,
Juez de instrucción de la villa de Cas
trogeriz y su partido.

Por el 'presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tan to cÍ\'i1les
(:i;'UO militares, y A<;entes de la Poli
l'Ía judicial, procedan :a la busca y
eaptura del autor o autores del robo
lie un cordero y una cordera de una
tenada que posee en el pueblo de Los
Balbases, en este partido, Félix. Rer·
nando An'drés; poniéndolos. caso de
ser habidos. a disprosición de mi Au
toridad, en el Depósito municipal de
esta villa; pues a:;i ~o tengo acordado
tn el sumario que S'.l instruye en este
Jutgado, con el número 20 del año ac
t:.1:-;I, por robo.

Dado en C3strogeriz a 1i de Marzo
tlc 1936.-El Juez, Antonio Aranguren.
El Secretario judiclal, :\-lanuel :NÚñez.

4176

COLMF~-"';AR VIEJO

En virtud -de providencia dictada
en el día de hoy en la ejecutoria di
manante del sumario que se siguió en
este Juzgado con el número 164 de
1935, por robo, contra Yianuel Alva
rez Lago, he aCéJrdado p'Jblicar el
'Presente edicto en la GACETA vE MADRID
y en el Bolétin. Oficial de la provin
cia -para 'que- por medio del mismo, y
por ignorarse el domicilio del peTjU-

dies,do Jesús Rey Lépez, se haga sa~

ber a' éste que por sentencia dictada
en dicha causa con fecha 31 de Di
ciembre último, "e declaró a su favor

- una indemnización de 2 pesetas COl:

50 céntimos, y que a su libre dispo
sición queda 10 que recuperado se le
entregó en depó:üto, así como tabién
a la de Serafín Fráiz Iglesias y José
An tonio González, ce ignorado para
dero, lo que a ellos les fué roba:do y
recuperado se les entregó en tal con·
cepto, a los que también se hará sao
ber por medio del presente.

Colmenar Viejo, 25 de .Marzo de
1936.~EI SecretarIO (ilegible).

J0-41i7

CUEVAS DEL ALMA.NZüRA

Don José María :Mhas Benavides,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente y término de .cinco
días, ,:ontarlos de la inserción en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial'"
de esta provincia, cito, llamo y empla
zo a Andrés y Luis Fernández Fer
nández, cuyo paradero se ignora, para
que dentro de dicho tbrnli.no compa
rezca ante este JuzgadQ, sito en la ca
lle de Fermín Galán, número 1, para
hacerle el ofrecimiento de acciones en
la eau-sa que s-e sigue por muerte de
su madre Juana Fernández Fernández,
a consecuencia de quemaduras; aperci
bidos que, si no comparecen, les para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cuevas del Al
manzoraa 26 de ::\farzo de 1936.-El
Juez, José María :Misas.-EI Secretario,
José Cannona y Navarro.

J0-4178

DAYlOCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez
de instruoción de la ciudad de Daroca

, y 'su partido. .
Hago saber: Que por providencia de

esta fecha recaída en el :.iumario núme
ro 8 de 1936, sobre robo de géneros a
Dolores Cabref'a, descubierto en la es
taóón de VHlarreal del Huerva, he
a-eordado requerir a todas las Autori
dades y Agentes a sus órdenes, para
la- busca y captura de los autores de la
substracción y la recuperación de los
géneros substraídos, consistentes en 10
cubiertas de organdi, nue\'e juegos de
cama y tres toallas de CODlUniún: todo
ello en blanco; poniéndolo, cas" de -sel'

habido, a disposición <le este Juzgado.
Dado en Daroca a 27 Qe :?Ilarz() de

1936. - El .Juez, Luis Cosculluels. - El
Se<.::retario judidal, Benito Vícente Cam
pillo.

JO-4179
ECIJA

Don José Luzón ::'.:luñoz, Juez de pri
mera instancia del partido de Ecija.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se tramitan de
oficio autos de juicio abintestato por
fallecimiento de doña María de los An·
geles o Angeles Aguilar Pérez, de se
senta y tres años de edad. soltera, na
tur31 y vceina de esta ciudad, donde
falleció, en su domicilio, el día 20 de
Diciembre de 1935, hi,ja natural de don
Rafael Aguilar Aguilar V de doña Ma·
ría del Carmen Pérez Rodríguez, difun
tos, y en virtud de lo acordado en pro
videnda de esta fech::., dictada en el

ramo separado, 'Para hacer la declara
ción de herederos, se llama por medio
del presente segundo edicto, que se fija
rá en los sitios de cosh:rnbre de ~sta

ciudad e insertará en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y '--'Gaceta de ~la

drid", a los que se crean con derecho
a la herencia de diclla doña :\laria de
los Ang-eles o Angeles Aguilar Perez
para que comparezcan en este Juzgado
a reclamarla en el término de ,einte
días, con apercibimiento de lo que baya
lugar si no lo ycrificaren; hadéudose
constar q'U'e en el t¿nnino de los prime
ro-s edictos ha comparecido reclaman
do didha herencia doña Soledad Agui
lar :\Iartin, como pariente de la causan~

te en el cuarto grado colateral.
Dado en Ecija a 26 de JIarzo de 1936.

El Secretario judicial, Federico Barra
china.-EI Juez de primera instancia,
José Luzim.

JC--326
LERIDA

P<or el presente, y en virtud de lo
acordado en proveído de hoy en el ra
mo señalado de situación dimanante
de causa sobre hurto nÚlllero ~O de
1935. contra Yalentín Ajetes :Savarlaz,
natural de Utrillas. de estado soltero,
profesión minero, de veintiséis años de
edad, hijo de Ecequiel y Jlanuela, do~

miciliado últimamente en Balaguer, se
hace saber a todas las Autoridades de
jen sin efecto las órdenes de busca y
captura que de dicho procesado se or
denaron por medio de requisitorias que
fueron insertas en ]a "Gaoeta de Ma
drid" del dia 14 de :.'tolarzo de 1935, "Bo
letin Oficial de la Generalidad de Ca
taluña" de 13 del propio mes y año y
del 14: de igual,es mes de Jlarzo y año
en el "'Boletín Oficial de la pro.-incia
de Teruel", ;ya que aquél fué reducido
a prisión.

Dado en Lérida 3 24 de :\larzo de
1936.-EI Juez, José Lueña.-Por man
dado de S. S., el Secretarío, Antonio
Oli....er y Roca.

J0-4186

Por el ,presente, y en "ir-tud de 10
acordado en proveido de hoy en ramo
separado de situación dimanante de la
causa sobre robo número í3 de 1935,
contra Ramón Simón Zacarias. natural
de Zaragoza, de estado soltero, de pro~

fesión tapicero, de veinte añüs de edad,
hijo de Juan y Catalina, domkiliado
últimamente -en Zaragoza. se hace 'Sa
ber a todas las Autoridades dejen sin
efecto las órdenes -de busca y captura
Q1le de dicho procesado se ordenaron
por medio de requisitoria que fué in
serta en la "Gaceta de ~[adrid" del dia
1 í de Agosto de 1935 y "Boletín Ofichl
de la Generalidad de Cataluña" del día
12 del propio mes y año, ya que aquél
ha sido sentenciado.

Dado en Lérida a 24 de :Marzo de
1936.-EI Juez, .losé Lueña.-----:Por man
dado (le S. S.. el Secretario, Antonio
Oliver y Roca.

.10-4187

:MADRID-JUZGADO :\U~lERO 1

En el juicio de divorcio s-eguido en
este Juzgado de primera instancia nú
mero 1, Decano, Secretaría de D. An
tonio Aguilar, a instanda de doña Con
cepción González Yáñez, contra don
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FranciscQ Sancho :Martin, se dictó la si-
guiente . .... .,..
· ."Providencia. --: Juez, ·Sr. Gonzalez

Liana,
.: ~adrid> 24 d.e. :\layo de .1935.
.,A· susautQS. proveyendo al escrito

del ProctLrador s. Akalá: fecha 5 del
ci>I:'riente,~ a lo princ~pa1, .estimándose
competente éste .Juzgado para conocer
de la demanda de divordo que se for
mula en nombre de .dona Concepción
González Yáñez, se admite diclia de
manda, que !s-e sustanciará por los trá
mites :prevenidos .'Para el juicio decla
r.ativo de menOr cuantía. con las modi
ficaciones establecidas por ·la ley del
Di"l/5>rcio,. y ,de.esa demanda se confiere
traslado al Ministerio f~l y almaI"Í
do, B. Francisco Sancho .l\lartin. em
plazánp.oles, con ~ntrega de las copias:
simples presentadas y en la forma de
terJ:Ilinada por el articulo 682 de la ley
de Enjuíciami.cnto civil, .para que. en
el ténnino de veinte días compaI'~Zc::m

en . jos autos, personándose en forma,.
contestando dic:jla demanda y formulan
do en su caso la reconvención. Por he
cha la solicitud contenida en el primer
Q~troSi-con testimonio del segundo y
tercero y cuarto-. fórmese ramo sepsM
ra.do para trnmitar la demanda de POM
breza que se formula, y también, con
t-esti."llonio de lo preciso, fórmese. ramo
separado a los fines determinados en
el articulo 44 de la ley del Divorcio.
Lo mandó y firma S. S.; doy fe.-Gon
zález Llana.-Ante mi,AntoniQ' Agui
lar,"

Posteriormente se ha dictado la si
guiente .

"Provid-encia.-Juez, Sr. Hinojosa.
· Madrid, 18 de Marzo de 1936.
.·A sus autos, )' en 'lista de las ma·

nifestaciones crue <:ontiene, llévese. a
efecto el· emplazamiento acordado al
demandado D. Francisco' Sand'n.o Mar
tin .en la providencia de 24 de 'Mayo
de 1933, fijando la cédula en el sitio .pú
blico de costumbre de este Juzgado e
insertándola en el "Boletín Oficial" y
'~Gaceta de :\lad1'id", Jibránuose para el
cumplimiento de este acuerdo los des
pachos necesarios, y hágase constar por
diligencia lo que ~especto. al domicilio
de dicho señor se consigna en el ant-e
rior escrito en el ramo formudo para.
adoptar las.medidas provisionales a que
ieretlere el artieulo 44 de la ley dd
Óívorcio_ ....
. Lo ma'ndo y finmí S~ s.; doy' re,~
Hinoj.osa:-Ante mí, Antonio Aguilar."

y para que sirva de c':dllla de _ern.
plazarniento en forma a D. FranCISCO
Sancho ::\'Illrtin 'cxpid0 la present€, Quese insertará, -e'ri los .periódicos. oficiales,
én :\ládrid a 19 de ),larzo' de 1936.-El
$ccretário, Antonio AgUilar. ..
. . JC-327

}IARTOS '.

· Don Femando Revuelto'y Sanz, .Juez
de instrucción de :\Iartos· y·su· partido.
, PO'I"'Yirtud de 'la .presente requisito
ria, en ·nombre del Est3<.iO espatlol,·rue
gOY eneargo a toda clase de Autorida-.
des. t:mio civiles como milito.res·y de
más individuos de la Poli-cía judicial,
VI'.a'ctiquen activas. y efic:lces' diligen
cias para la busca y rescate de· lo Que.
al fiu::ll se reseña, robado ·la ·noehedel.
24 al 25 de los corrientes, del cortijo
"La Cima", de est.e término, ·pro:píed?d.
ae.·D.' ~alvi'O Godes Ñlasoliver. y Caso
de ser l1g;]'Jido, lo pongan a disposiCión
de este. Juzgado, conhl.s per.son!l5. ·:~n,

l, . . .
cuyo pode!' se encuentre, si no acredi
tan.SU legítima ádqu'isición, poi' tenerM

lo así acordado en el sumario nume
ro 59 de 193tJ que se .in·struye con tal
motivo. .

Reseña de lo.robadQ,

Una escopeta marca y nÚI]lero ile
gibles, de fuego central, dos cañone~.
calibre .16, mocha:.. .

Cincuenla. cartuch~s.es-copeta, cali~
br-es 1'2 y 1.6, pólvora sin humo, car
gados, para escopeta f.llego centraL

Una n.avaja con utensilios para .po~·
dar, marca francesa.

lUn tranchete con man-go de asta de
ciervo. marca francesa.

Seiscu.bier.toscolllpletos de metal y
un cuchillo de cocina.

Tres msu teles:· uos blancos y uno
con dibujos ,en colores. .

Doee servilletas: seis' blancas y seis
de color, .

Tres Daños de mano con cenefa
azul, -

{;na colcha, cama matrimonio,doM

rada.
Tres almohadones: dos dorado's y

uno lís'tas azules.
Tres toallas y un· peinador blan-

cos.
IDos 'bastones contera hierro. '
·Seis .llaves. . .
:Martos. 26 de' )Iarzo. de 1936. - El

Juez. Fernando Revuelto.~ElSecreta-
rio, ['\1artin M.~ro. .

JO-4196

MONTA..'\CHE,Z; .

·Don Germán Dueñas Pérez, Jue:z; de
instrUCCIón accidental de 'este partido:

Por el presente, ruego a las: Aulo
ridades y en·cargo a: los 'Agen tés {fe)a
PoHcia ·judicial procedan a la busca
y rescate de los semo....ientes que al
final se reseñan, IGs,~uales fueron subs
traídos la noche del 15 ·del actual a
los v-ecinos de Alhalá, Pedro .Berrocal
Fernández y Pedro Bonilla Leo, de
fincas sitas en término de dicho pue
blo asi como a la 'detención .de las
personas eh cuyo ,poder ,se cncuen tren,
si nel acreditaR su legal adquisición,
pues así lo tengo acordado en: el su
mario que instruyo con el numero 38
de 1936 po"r el -delito de hurto.·

Reseiia de los. semOviuztes.
'De PÍ;odro Bonilla Leo:' .
Unü. yegua de ocho a.ños, alzada 1.47

n::.etros; pelo alazán tostado.,'Taza espa
ñola, garza del ojo izquierdo, lunares
err el dorso y costillares y .en el lado
izquierdo del ·cu·ello. -es.12.ada en negro
de un pie, marca N. D.,-letra V., nUJ
mer(1 4, asegurada en. la Unión Gana
der~.

. De Pedro Berrocal Ferruindez:
Una jaca de doce años, alzada 1,l19

metros, capa 'negloa, raza española, a5e
gUl'ada·ell El Fénix Agricota. hierro ~~
7 en nalga derecha..' . .

Uria jaca pelo alatán daro. de doce
años. alzada regular, es-palÍóla, cola y
crin corh¡das.

C\Iontánchez, .2:5 de Marzo de 1936.
El Juez, GermimDueñas.-El Secreta-
rio, José Ródenas.· . '. . .. . ....

. J0-,.41'98

, .

Don Germán ·Dutñás ·Péiez, Juez.· de
.'. .. ',". ..' .'.:'.':, - ::.;

instrucción ::¡.ccident:1l de este partido.
'Por el' presente hago:sabeI':Qne'~.

este J U.fÜl.do se tramita. sLUllário "-eQ~i
el nümer.o :n.935 por Inuerte 'de.'·ün
mendigo. desconocido que rCl-'re5en~a:.
ha tener unos cincuenta-y dos años de
edad, usaba barba ya can·r¡sa, nariz.
recta, ceja. popl<i.da. estatura' 'úgufár,
con hilbuina, chaqUeta. color .marron
de paño,chaleco, camisa y pantalón.
calzandoaJp.argatas, y fué hallado su
cadiryer en el sitio Cardal, 'del térmi
no de Aleuéscar, el- dia 12. del aétuaI-.
y a la veZ queié hace públíc·o·por
medio de la' prcst:n le, ·sec.l!a,lh¡¡~a

y emplaz;a a las pers':mas que pue-uan
deponer sobre el·esclarecimiento· del
hecho ). -se instl,"uye' a los que pu~dari
resultar Ilerjudicudos del· contenroo
del. articulo 1U9 de, la ley de EIlj!li~

ciamiento ·~dminal. citando a.aqu~Uos
y a' .estos. para declarar en este JU2ga,.
do :por t~rmino a.c diez días; aperCi';'
bién.Joles que, si no lo verifican, ;les pa~

rará el perjuicio. a que haya lugar....
)'lontanchez,26 de }Iarzo de. 1936....,....

El J.uez. (ierman Dueñas.-El Se.creta.:'
río, José Ródenas.

MOTHII:.

Don Manuel. Valcárccl Amezqu~ta~
Juez de instrucción de la' ciudad:. y
pariiilode MotriL, .'.

Por' el presente, rueg.; y encargo. a
todas las Autoridades y Agenfes de la'
Policia judicial procedaÍl i la busca y
rescale .de .una biciCleta· marca· ''13eris
ca", pin.tada de azul obsCuro,:co~.·e!
cuadro torcido, que en la noche del \<»
all()'ültim6 rué substraída a José.Mar
tin' Correa en 'la pósada de ÁntcIiio
Sanchez Montilla, en '~ta Ciudad, po."
njéndola a mi di~posició~ ~n. ~~~e:,T'Uz-;
gadq., ,'. ., ..'. .

Al mismo tiempo se procederá ~l:l la
detención del autor o autores del he
cho y >!.le- qui.enes, la :enga,n -en ~su po_~
der y no jtlstiflquen su posesión, po:
niénd.olos a mi dJsposiciún .t<nla ·c.ár~.

ce! de estepartl.Qo. Pues así está ~c~r.
dado en· el sumario qu.e cOn el num~
ro 49 del .corricn.te año se si.gue.,e~

este Juzgado por el mencio.nado h~chó;
:\lotril 27 de 1[arzo de 193!3.·--:El

Juez, Jlanuel Yalcán:el.~ElSecretario,
José Aparicio.

.OL.'IEDO

,.D.on Eugenio Tárrtlgato y C.ontre~
ras, Juez; de instruc,ción de esta·yilla
de Olmedo .y su par.ti<;lo. . .

.Por el presente, y. en méritos del
sltmario. ,que !;e instruye en este Ju~

gada con el número. 6 _de ..1936•. sol)re
hurlo en el tren 26 de la CompaíHa
del N"orle a la llegada del mi.s.mo a l;l.
estación de Viana de '::ega el día 28 de
Enero' último, se hace el ofrecim'ien:"
lo de acdones del articulo' 109 de la
lev d~ Enjuiciamiento criminal' a Jos
respectivos remitentes y ,consignata
riosde las expedidones que se dirán
y ·que fueron objeto desubstr3ccíón en
la. ocasión de autos. . . ,

ExpediCiones que se mencionan: ..

. Gran velocidad, 24.29i, de Vigo. P.a.t'R
Madrid; facturada el 27.1.~)6., Y, c~rt?-:"
puesta de un .baúl vado de 20' kHo:
gr!>.mos. Fué subs,traída totalmente, .
. Gran-velocidlld. 3.341, de-. VigO". :paI'~

'. -.". <, '. '.....:". ~ ..... -,.
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Cart3.gena, facturada el 27-1·36. y romo
~ut:sta de un bulto -de confección de
2,600 kilogramos. Fué substraída total
mente,

Gran vdocidad. 2.583. de Vigo D. C.
para Málaga. facturada el 27-1-36. y
('oropuesta de dos bultos de amianto
de 20.300 kilogram(¡s. Fué sUDstraída
lc.talmente.

Gran velocidad. 3.587. de Vigo para
~Iadrid. f2ctursda el 27-1·3G " com
puesta de un tubo de niyel de' 9:250 ki.
logramos. Fu", substraida totalml:'n te.

Gran velocidad. 3:~", de Portas para
Jwuilla, t't'Cha 27-1-36. y compuesta dI:'
ún bulto de f;:ncargo)s de ::'.700 kilogra
mos. Fu€- substraida lot2lruente.

Gran velocidad. 5.754. de Orense
D. e. p3.ra Valencia. ~L'cha 2i-1-36. y
comp,uesta de un bulto de quincalla de
1:! kilogramos. Fué substC'sida total·
rn..nte.

Gran vdocidad. 15.090. de Orense
para 1>Iadrid. fecha 27-1-36, y compues
t:.l. dt; un bulto de confección dE- cuatr')
kilogramos. Fu~ ~ubstI'aidá totalmenLi:.

Gran velocidad, 1;;.082, de Orensl:'
~ar'a :\Iadrid.fecha 27-1-36. ~. :::ompues
bi de un bulto de quincalla d.:- 12 kilo
gramos. Fué substraída totalmente. De
,;,;ta remesa se han recupí'rado un.,·s 1::1
pie.. ros y .plumas esti!ogt'afka,; quef')fo
maban parte de la ml:'LCam·í3. r"bada.

Gr&.n\-eloddad.. 15.0':\(;. ..le Orenst
¡.;.ara :\ladrid. fecha 2i-1'::lU. y cllmpues
t:i de un bulto dedrog>t_', de cinC;) ki
logramos. Futo SUDstr-aiJa tútulmcnte.

Gran velocidad, ;).7tiU. de Orense
¡Jara MaJdd. ft'<:ha' 27~1.::lli, y com;.lllt'S
la de un bulto d~ $obr,'s de <:inco ki
lugra.mos. Fué substl':lid:"t tr:talmentt.

Gnm veloddad. ~,.74i'. de- Orense
D. C. para Madrid. fech~l :!i-1-36. y
t:ompuesta de una ceshi d.: hortalizaos
de 17 kilogramos. Fué suhstr':,dda total
mente.
'Gran ~docidad. -15.0&9, de' Orense

para Valencia. fecha 27-1-30. Y com
puesta de un bulto de enct:l['gos dt: 10
kilogramos. Fué substraida totalmente.

Gra.n velocidad. 19.92::'. de Pontevt'
ora para :Madrid, fecha 2i-1-36. y com
puesta de un bul to de papel de esaito
('io de 33 kilogr:;¡mos. Fué siJbslr:3íd:.l
totalmente.
. Gran velocidad. 15.07~. de Orense

para }ladrld, fecha :27 0 1-36, y compues
ta de un un jamón de 10 kiJogr'amos.
fue substraída totalmente.

Gran velocidad, 946, de ):ieves para
~ladrid. fecha 2i-1-3ti. y compuesta de
un bulto de encargos de CillCO kilogra
1ll0::l. Fué substraída totalmente,

Gran velocidad. 2.332. de Padrón
rJura \'illanueva. de Córdoba. fecha
27-1-36,. y compuesta de dos lJultos tI",.
lámparas de 7,500 kiiogramos. Fu",
su,Ostraído un bulto. ~ .

Gr::ln \:docidad, 98. de Filgueira para
\[adrid. fecha :li-1-3ü, y compuesta. dt:
un bulto de encargos d~ 1,fll)O kilogra
mos. Fué substr'aída totalmcn te.

Gran velocidad_4.3~5, de La Bañeza
pa-ra VaJimda. fecha 27-1-3tl, y com
puesta de una maleta .le ropa usada de
l'inco kilogramos. Fué substraída total
mente.

Gran velocidad, 2-1.303. de Vigo para
\Iadrid. fc:-c:ha 2í 4 1·;¡ü. y compuesta d~
un paquete de .accesorios d~ auto de
0.750 kilogramos. Fué suJJstrsida total
mente .
. Gran velocidad, 2-l,.295, de Vigo para

~l~drid, fecha ~í-1-36. r compuesta de
,d¡:¡scajs..s de aparate.; ,de radio de 43

kilogramos. Fl1f slJ!¡"traida una caja
conteniendo un aparato de r.sdio.

Gran .....elocídad. 1~1.i.l75. de Oren;¡é
para :\Iarlrid, fécha 2i-1-36, y compues
ta de dos ·paquetes de (:a.rn~ de 20 ki
IQgramos. Fué substraído un paquek
de 10 kilogramo;;;.

Al propio tiem.po. se les adyie.·te que
en el plazo d... ocho días comparezcan
ante E-ste Juzgado a presh1r' declars('ión'
apercibidos que, de no hacerlo, les .P::I:
r:Jr':l el per'juíi.'io a que h9ya lugaJ'.

Dado en Olm4:uo a 21 de :\larzo di:'
193t3.-EI Juez, Eugenio Tarragato.-El
SecrE'tariú judicü1Í..-\ntonio Yelasc0.

JO-4:!ú2

P AL\IA DE )L'\LLORCA

De orden del Sr. Juez dé' ln:'.truc:ci(,n
del distrito dé' la Lonja. dé' t::ita capi
tal, se dt!:! por la prlO"Sl:'nk al penado
Onofre Valls Fúster. de veinticinco
años. hijo ·dé" :\nJrfs y dI: Ca!alia::!. na
tural de La PUébla. \'t:(:lno út:" Sóller, de
oficio H:·ndedol', que:- ha ~staJo domi<'i·
liado t=n la callt:' d.: la Igualdad. de ];,1.

misma. y t'nla de la. Alfareria. -d~ esta
eapital, en la actualid~d dt:' ignor'sdo
ptil'adE-ro. par'a que- comp&rezca ante dí
cl10 Juzgado. I,;on objeto dró notiiicadc
1;;1 s~ntencía recaída en d sumario ins
truído contra .:-1 mismo !JU. t'~bfa. nú
mero 158 do: estéJ uzgado y ¡'ti::l dE' la
Audiencia de 193~), y d térrninu de:- slls
.!JE-n~ión de- la condena que le tué im
puesta; bajo apercibirnít'nto j", QUt:, si
no lo veritica a los dit:z dii:l:i. c:oJlt&.udu
ues-dE- el sigillt'o te al de la pubJkaciGn
dt'. la pl'esE-ntt' ton el "Boletín Oficial"
dE- f'sbl. .p rovinci::t y "(,aeda de- :.\la
drid". 1", parará el perjuicio a qUe h~y=.:t

lugar ~n d.:.-recho.
Palma de :\lállúl'\.:3 a :!4 de )olan.:. de

193ti.-EI S<;,crdariv . P. S. tilegibk).
JO--12Ú:::

SUEC.'\

Don Francisco Salmerón ,'\Ibaladdo,
Juez de instrucción de b dudad de
Sueca y su partido.

Por d presente ~diclO. enC3rgo a to
das las A utoridaiJes. a::.í civiles ('urno
militares y demás :\gemes de ht Poli
l"Ía jud.kial, proced3;1 a :r;eriguar el
paradeC'o de Juana di.;bal .\c!:un, de se·
senta años de edad. viste guardapolvo
color gris, loquilla azul rmu'ino, bota
alta de pana, medias nt"gras d", algo
dón. estatura baja. grue::.a. pdo cano
so, veé.n:.l de Cullera. e:dk de GórnE-z
Ferre, número 3/, quien desapareeiú
sob"" las seis horas del día 1~ del ac
lual, teniendo perturbad;);; su,; facuIta
des mentales. poniéndola. Ion su i:aSO, a
disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en.1:'1 sumario
que instruyo con el núme:-o 315 de este
año, sobre des::¡parición de dich;¡ mu
j.:••

Dado en SUE'ea 3. 2-t d.c :'Iarzo de
. 193ü.-El JUróz. Francisco Sa.im~rón.-'

El Secretario, Vkent¿. :'lúft::no.
. J0-420S

TeDELA

Don. José :\laris Lacabe :\rteagd. Juez
de instrucción ejerciente -de este par
tido.

Por el presente edicto. se requiere a
José Romero }Iartinez. de .dieciocho
año.s. de edad. natural de ~erYa tH.uel
.a), C'U)"O actual ,p..raJ.ero se- ignora,

ppa que como penado .:n caUSa númt~

ri1' 2Q-l, de 1935. sobre hurto, satisraga
3 Clemente Redr:1u;) !:a SUIIl>l dt:: 59,80
pesetas como ind.:-mniza<.:i6n ut: perjui
cios 9. que ~ntr~ otros fue (;wndenado.

Dado en Tudela a ~6 dI: ~laíZo d~

1936.-EI Juez, José )laria Lacabl::".-El
Secn::tario, ~lanuel Bsllt::iter. .

JO---t;2(~

ZAR.:\GOZ:\-H.'ZG:\DO ~l'\IERO :2

En virl1lJ de lo acord~ldo ;)or el ::."'
ñor Juez de instruccion dd Juzgado
número ~. de esta ciudad. en prúviden
cia de t:stafH."ha. dictad", para cumpli
miento de -carta-or-den de 13. Superiori
dad. dimanant!: <le la causa nLuuero 119
d,; 1933. S(lbre imprudencia. í:"Onlr:t .1,Iar.
,:elino C;;,rbonell Ca.sas. ha acordado ... i
t::I[' por la pr6dltt: a didlO pr~e,;ado,

uomiciliado qLl.:' estuvo en Lérida, y
cuyo ::u..:tuai par:.idt:ru ~e ignora. 2. fin
Lie qUe: comparell.'l:t ;;Intl; l::\ .-\udit>nciil
de ",sta dudad d día ~ d.~ '.layo próxi
mo, y hura de b::> diez dt: su maii::l.W:l.
cOn úbjdo de asistir ::tl juicio oral dI::
la l'aUS3. referili1a; bajll ::t.í.II~H:ibimientu

d", pararle d perjuiuu a qul:' l,aya li.¡,
gar.

Z:¡,.ragoza. 26 d", :\b.rz0 d" 193G.-El
S<:érdaríú. Santiago CaDO.

jO-r~(¡~

JUZGADOS :'lU::úCiP_~LE:s

Por .:-1 .'p·rt?s~nte_ :'¿.,,¡uieI'o. rUt:"gv y
é'nCargü a tvd::t:> bs A-uturidadt-s )'
.\.gentr:s dI:' h POI!" ía judicial. proú
Jau ti 1:.1 bus,:::! y dE:~.:nl'i(,n del penO:!
do .'\ntoniü :.\fonistI 01 :\.1:'1.s. d", <.'uaren
t:i y .:inco año:; '1:: ed;,\d. de Erado
t·asado. veeino qt!~ fut=- de Barcdon::l.
\:uvo aeíllal paradero se i"nora para
qlle cUIlIpla cinl.'u ulas de ""arresto que
le resultan impuestos ¡;.n juicio dt:' fal
las número 207 de 1!-1:~'). por vÍ::Ij:;,r
sin billete; pon i i::lJo JO , caso de ser
tlabido. a dispoSl,;iünde ..ste Juzgado.

\' para que se l.~.oer!e en la GALET.:'
DE }'l:\.DRlD. ::;e pone el presente en ~\l~

c::i.zar de S<.tn J ll:ln a ~í dtO .\Iarzo de
Ino.-El Juez munki¡.,al. Enrique
L·trí118.-El Seu".tariú tilel:'iblel.

,iO-.i212

:\.LIC:\:\TE-XORTF

El Sr. .Jut'z municipal dt'1 distrito) cti:'l
Norte. de t.'s!a eiudad. en él juieio d.é
faltas d~ que Jespues Se ]Iard. mE:nción.
ha dict ..<!ü Ll scntenti3. eu:.-a e:;beza y
parte dispositiva d.i<:en así:

"Sf'ntem:l::l.--En la <:Ítula..l de Alican~

te :3 ';2;) de :\Ial'zú de 1fi:30 ~ \"Ís.tos por
D. Pascual HI)~ser Guixut. Ju"':¡: munici
pal suplen te, en IunL"Íoll~'s del di -st rito
dd :\orte. de esta c<ipib l • \,;,s presen~

tes autos d¿, jukio di:" L,lLls seguidos
contra Ado Zilio, natural ,le Itaha. ..::u
yas demás órcunstanci:¡,; -le ignor¡;n.
domi,:iliado últirnarnt-nte: .:n la ca!Je de:
Tom.as ::\lt"!:lvt'. númt:ro ~. prí;r.;ero, de
esta ÓuJ",d. pul' dé"nunr:ia de la Comi·
sada .d.:- \·igilaneia.. sIe:1d.o partes d
\[inisterio fi.cal .... Jernas inkl'cssdos.
::.egún la ley. .

Fallo que debo absolver' y::..b::>uelYo
libremente al denunc::iado Ado 2ilio,
.cuyas demás ..::ir-cunslancüis se ignoran,
declarand.o de oficio la;; ":0:itd5.
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J0-4216

Así .por esta mi sentencia, dertniüya·
mente juzgando, lo '¡)tonunci.), mando y
firmo.-Pascual Rosser:'

y para que conste y :irn'a dE' notifi
cación ¡ji referi¿o denunciado, libro la
presente. que se publicará l:n la "Ga
ceta de ~ladrid", en Alicailtc a 25 de
Marzo d~ 1936.-EI Secretario. Rafael
Martinez.

JO-1211

J1.j~TA DE L\ CERCA

Don Prospero FernúnJez Ortega.
Juez municipal de Junta de ]a Cerca.

Hago saber: Que halbndo:::e vacante
el cargo de Secre-lat'io sl.lplent~ de e~te

Juzgado municipal, se abre ::1 concurso
libre para Sl1 provisión en el plazo de
quince días, a contar desde t;?l en que
aparezc9. este a'luncio en 1:.1. "Gac~la de
l\Iadrid" 'y "Bol~tin Ofielal" Je la pro
vincia. debi~p.do e!e\'ar Jos aspirantes
sus solicitudes do~u;:i1e¡¡t:ld::ts v debida
mente reintfcg;-ados, 81 i1n:;tre- Sr, Juez
.lt:prinh:ra iJ1stanl:ii:l de "1lI8rcayo .::n
el plazo indkado, con o.rre~io :JI He
glamento de 10 de Abril (le lSíl y de
más disr,Josieiones ('omplemt'Iltarias.

SI:: h3oc(: {'OlISt8!- ql!<' (;'::'(:1 poblu<:iún
tiene una densid::.td d~ 1..iR:: Ilabitantes
de hecho y 1.512 de de¡-¡~("ho, y que el
agraciado no ttmi:'~ ot!'¡l !Tlribuci.Jll
que los denchos de AI'¡111:.:el.

Dado en Junt:¿ de hl ene,¡ a li ti~

!'.1arzo de 1936,-EI J'.lez :ml!1!cip¡~J.

PróspE;:ro Ft:rnálldt:z.-EJ ~;(;'(:n.:t"l'ju.

Avelinú Femándt:z.

)lADRID-Jl!ZGADO ~r\IERO 13

En el expediente Je ,iLúcio verbal <le
faltas número ¡S3. se3ttido en este Juz
gado con~ra :-'lariano Gs.rcía Garcio. por
lesiones v daños. se D<1 dictado b. sE:n
tencia. cuyo encabezamiento y p2rt€'
dispositiva {jÍl;¡;n asi:

"Seníencia.-·En !a viila dt: :\l::tdrid. el
dia 20 del mes de Xuo;io::mbl'c " año de
1935; D. Jo:;e :'Ib!'i2 Cuartero' POH'da.
Juez municiual nÚ::1".lC'T'O 13, vistas las
diligencias de jlJicio -.;er;)al De hl tas
seguidas entre partt:'s: de U!~3. €:I :\1i
nisterio fiscal, y d¡;: la ot .. ~. como de
nunciado. CUYa -ed9.c! y demás circuns
tancias ya 'constan, - ;.Iariar.O Garda
Garcia.

Fallo q:ue debo cand:'::lWI' y condeno
al denLl:.!ciaC:o :\l(lrip-:1o G8.I'ci.a G.d'cia
a la pena ;j,> 30 pe~ct?" de :::mlta, qu(:
índenmicé al pt'rjudicaJ,) ton i::l canti
dad de 30 pesetas. y al p:Jg;o de las
costas del jüiciD, publicállcose esta sen
tenciaen. ]2 "Gaceta de \bOria". para
que sirya de notificac:ón 31 de.mnclado
:\lariano G3oI"C;:a.

:\si por Esta ::.entencia, ln pronunl:'i<J.
manuo y fii'n1o.-JOS.t ~.!a'1"'ja CUdr~~:r~o.

Publicada ~l ¡¡;j.srno dia ~1t' ~u fecil~'.."
y para que Slrys de notifk<1~¡6n a

:\1ariano GarcIa Garc:i2. expido la pre
sente 'en :',Iadrid a 11 de \ í 8!'ZO de 1936.
El Secretario. José D:;Jmáu.

JO--4.214

::>.iALD.\

Don Ramón Fané G:iV:l, Juez muni
cipal ce :\I8ldá, partido fndic:i.a1 oe Cer
\"'era..

Hag'0 saber: Que habit:ndi) quedado
desierto 'el concurso de ll'aslado~xm

vocado para la provisión de las va.can
t~;; d~ Secretario Jo" de Secretario su-

plente de este Juzgado municipal, se
anuncian nueva-rnente para su pro..-isión
a COnCurso libre, de acuerdo con lo que
dispone el artkulo 496 de la ley Orgá
nica del Poder judicial, 12 J' siguientes
del Reglamento de 10 de Abril de 18í1,
y otras disposiciones cumplimentarias
en vigor, habiendo los aspirantes de
presentar sus instancias debidamente
documentadas ~; reintegradas a este
Juzgado municipal, dentro del término
de quince días, a partir de 13 publica
ción de este anundo en la "Ga<:eta Lie
},[2orid" " "Boletín Oficial de la Gene
r:J1i.¡jad d:e Cstal11ña".

El númel'o de habitantt>s de este tér
mino municipal, es de 357, y la retribu
ción del cargo es exclusivamente la que
se derive de l:3. aplicaci6n de los Anm
celes judiciales.

:\i:::ldá a 19 Jf> ?Iarzo de 1936.-El
Juez municipal, Ramón F::Jrré.

- JO-4215

MALYA

Don Tomás :\1ateos Toranzo. Juez
municipal de :\1al\'a (Zaman!).
Ha~o saber: Que hall::indose vacante

..1 cilrgo de Secretario supicnte de este
Juzgado municipal, a \'irtud de orden
de la SuperiorIdad. ha d~ proveerse por
concurso preyio de traslad.o en la for
ma detenninada en el articlllo 6." con
d 4." dd Decreto de 31 de Enero de
1934, y disposiciones complementarias,
y que los aspirante-s dirigirán sus ins
tancias al Juzgado de primera instan
cia de este partido de Toro. en el pla
zo de treinta días. a contnr cie su pu
blicaeión en la "Gaceta de :\ladrid" y
"Boletít'! Oficial" de la praYlncia. acom
pañadas de los documentos que para
~sta clase de cOI:!cIlrsos establece el llÚ'
H:erO segundo de la Ord~n del ::'Iliniste
¡-io de Trabajo. Justicia y Sanidad de
:n Ul:' Enc¡'o último. publicado en la
"Gareta de ~radrid" de :¡ ·le Febrero
siguiente. y tendrán aJh,;:riria una póli
za de la :\lutua.lidad juuh:i.al de dos pe
setas. v extendidas dichas instancias en
papel limbra'Jo d{' tres pese~as. debien
do estar debidamente los documentos
legalizados cuando tal req'.lisiio sea ne
cesario.

E;;ta población se compune de 89·1
habitantes de derecho.

:\lalva. 25 de :\larzo de 193G.-El Juez
municipa.l, Tomás )lateos.-P. S. :\1., el
Secretario, Onofre Férez.

2\L~S DE B.-\RBERANS

Don Juan Cortielle Barberá. Juez
municipal suplente de ~las de Barbe·
r:íns, ~artido judicial de Tortosa, pro
vincia de Tarragona.

H3;;O saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado anun
ciado paY'i:l la provisión de la plaza
de Secretario suplt:nte de este Juzga
do municiapl, se anuncia nuevamente
la1 prO'\'ísión por concurso libre y con
arreglo a ]a~ disposiciones legales vi
gentes, a fin de que los que quieran
opt3¡ a ella. presenten sus solicitudes.
debidamente documentadas y rein te·
gradas, al Ju.zgado de instrucción del
parUdo. por el térmlno de treinta dias.
a cont:J.r de::;de l:::t publicao::ión de este
anuncio en la "Gaceta de ~.1adrid" ,;
del "Boletín Oficial de la Generalidad".

Este pueble consta de 1.300 habitan.
t~s de hech? y 1.350 de derecho,

~1as de Barberans. 23 de :\1arz0 de
1936.-El Juez municipal, Juan Cor
l¡elle.

JO-l217

:\roRALES DE TORO

Don César :\lartínez Garda. Juez
municip:.ll de ~Iot'aJes de Toro.

Hago saber; Que en este Juzgado es
tá vacante el cargo de Secretario su
plente, el cual ha d~ proveerse por
<:oncurso pre\"io de traslado en la
forma determinada en el articulo se~~

too en rdadón con el cuarto del Decreto
de 21 de Enero ue 1934 y disposicio
nes complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus instan
das al Sr. Juez de primera instancia
del partido de Toro. en el plazo {le
treinta dias, a con tal' de su pubFca
ción en la ·'Gaceta de :\ladrid". acom
pañadas de los documentos qúe para
dla dase de éonCUl'SOS seiiala el nú
mero segundo de la O~den del }Iinis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad
de :n de Enero último, publicado en
la "Gaceta de ~I:ldrid" de 5 de Febre
('O siguiente. teniendo :Jdherida una
póliza de la :\lutualidad Judicial. de
dos pesetas. y extendidos en papel
timbrado de tres pesetas, debiendo es
t:.Jr debidamente legalizadüs los docu
mentos CllanUI) [:Ji reqll1sito sea ne·
necesario.

Se hace saber que este término
municipal consta de :!.134 ha))i tantes
de derecho y lie 1.993 de hecho, y
que el agraciado no pen:ibirá otros
derechos m;Ís que los señ111ado~ en los
:\ranceles \'igentes, cuando 3dúe,

110rales ue Toro a :!D de ~rarzo de
1936.-El Secretario. Ildefonw ),1a
tilla.-El Juez municipal, Gsar ~lar
¡inez,

J0-4218

SALAS DE Bl!REBA

Don Juan Ocina F~rnánd·ez. Juez
municipal en ejercicio del Juzgado
municipal de Salas de Bureb~, pro
vincia de Burgos.

Por el presente hago sa~er: Que ha
llándose vacante, por defunción del
que la de::.;empeiiaba. la plaza de Se
cretario en propiedad de este J uZ&,'"2.do
municipal. se anuncia su provTsión
por concurso de traslado, po.. término
de treinta días. L0S aspirante~ diri
girán sus solicitude~ durante dicho
término &.1 Sr. JueL de primera instan
cia e instrucción de este p3rtido de
Bdvit:scd, U~ bid:?¡¡¡en te J.oclime~l tadas
y de conrorr:üdad a lo dispuesto en
el Decreto de- ::!\,) de ~0viemb!'e de
1920 en re18ciLm con el Decreto de ::n
de E¡¡~ro de 193-t. Estos treinta u:as
se entienden a <:0:1I1:Ir desde la publi
cación del preser..te anuncio en 19.
"Gaceta de ~Iadrid" \. ell el "Eoletín
Ofleial" de esta provinela de But'gos,
y se hace constar que l'S!!:: ::',Iunicipio
tiene 51u habitantes de hecho v 497
de derec.ho. y que tal cargo no' tiene
más retribución que los dt:rechos' del
Ar~mceL

Dado en S:llas de Bur¿ba a 25 de
:\larzo de 1936.-El Juez municipal,
Juan Ocina.

J0-4219
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JO-41G3

TORREi,lEJA

Don Antonio Alvarez del :\lanzano
'\,. Garda Infante. Juez de primera
instancia e instrucción de Orihuela
y Delegado encargado de la rel.:onsli
tudón del Registro civil de esta ciu
dad de Torre\'ieja.

Hago saber: Que habiendo de pro
('ederse a la reconstitución dd Regis
tro civil del Juz:gado municipal de
t'sta paLIación, destruido totalmente
po!' incendio el dia ::; de los corrien·
tes. y en cumplimeinto de lo que de
termina el articulo 7." del Real decre·
to de 12 de Enero de 187ü, se concede
un plazo de sesenta dias. y bajo los
perju.icios pertinentes en derecho, a
todas las personas obligadas l.:onforme
a la ley de Registro paru inscribir
los ::letos civiles que deban constar en
ei mismo. a fin de que comparezcan
:.d erecto ante esta Delegación, duran
te las quince a las dieciocho horas,
::,uministrando los datos v documenta
ción necesarios en cada' caso.

Para debido conocimiento se hace
pÚDlico también que lilS incripciones
ue los Detos relativos al estado civil
que se pnlcliqul'n en los nlll'VOS li
bros, que han de reemplazar a los que
existían en los que van a sustituirse,
::e verificarán, de5d~ luego. por cons
tancia a medio de los siguientes 00
cumentos:

1." Certificaciones libradas por los
Jueces municipales. con arreglo a los
".ticulos 3U al 32 ue la ley del Regis
tro civil y 75 al 77 olE'! Reglamento.

2.· CODias ce las certificaciones de
t:sta clase que ex istan en las oficinas
del Estado, pro\"Ínei~~les o munidpa
les. ,R,egistro de la Propiedad, Tribu
nales o Juzgados: y

3." Copias de los mis~nos. sac.adas
de los originales que existan en Jos ar
ch.ivos de las ~otarias, Jueces muni
cipales de distinto territor'j o y demás
funcionarios públicos.

Que~· también se inscribirán los ac
tos del estado ch'¡l que. pre\'io et
oportuno e:l\.'¡)ediente, resulten com
probados y lJueuan concederse por
cualquiera de los mEdios que relacio
n~ el articulo ~." del susodicho Real
decreto, y los que rl'sulten del Regis
tro eclesi~stico. y también por las
justificaciones o informaciones que se
practiquen ante est~ Deleg3cíón.

El plazo legal" a que :.¡ntes se hg
hecbo refel'en.:i;'l, comenzar:, ~ con!:.Ir
~ .. cinco dias después de !a publica
ción de este edicto en la "G:lcela de
\iadrid".

Liado en Torreviej::¡ a 13 de )'Iarzo
de 1936.-El Aux.iliar, Ac:a(,:io Rela
2iiato.

J0-422U
AlFARA

Don 1lartin Roche ;"atorrf', Juez mu
nicipal de la yilla de Azuara.

Por el presente hago -"abtor: Que de
c13rada \'3cante Ir. plaz9. de Secretario
en propied3d de este .!'lzgarlo munici
pal, por no haberse presentado ~ tomar
poseúón 1;:1 nombrado en ~m.terior con
curso, en cUli:np1imiento de lo ordenado
por la Superioridad, se ununcia Due
,amente esta vacante ~ concurso de
traslado entre Secretarios de la cate
goria eL conforme a lo dispuesto e:l
Orden del 11inisterio de Justicia de fe· •

<.:ha j d~ Ener0 último, :r POI" termino
de treinta días, contados desde la pu
blicac.:iÓn del presente edicto en la "Ga
ceta <le ~radrid" y "Boletín Oficial" dI!
la pro\'inc:il>.; durante d cual podrán los
interesados presentar ~us instancias,
debida.mente reintegradas y documenta
das, '~] Sr. Juez de primera instancia
de Belc.hite, al que correslJonJe la va
cante; ell cuya provisión se tendrán en
cuenta. las normas de yreferencia esta
blecidas en el articulo 1.0 del Decreto
de :31 <le Enero de 193.1.

Se hace constar que este :\[unicipio
tiene j.955 habitantes de derecho. se
gún el C~nso ,,-igente, y que el cargo a
prove¡:, no tier.e otros derecbos que
los dever.gados. conforme al Arancel.

Dado en Aznara a 2li de ~Iarzo de
193(j.-Et Juez, :'Iartin RadIe.-Por su
mandado, d Sttretario interino, Alber
tü Láz:aro.

JO-H61

Don Juan Bautista Far Ballester,
Juez municipal de l::Ienidoleig, .provin
cia di: AliCante.

Hago saber: Que hallá,nd~se vacante
la Secretada en .propiedad de este Juz
g:ado municipal, por renul1L:ia ·del que la
desempeñaba, se anuncia dicha vacante
a cont:ursO libre, por ol'den de la Su
periOl-i·dad, la provision de <.lichu cLlrgo.
¡Jara qLl~ los aspirantes al mismo pl"e
senlen sus solicl1udes an tr= el SI'. Juez
de pri.me,a instancia de este partido de
Denia. dentro del plazo el\: treinta dÜ.1S,
a con tat'· desde d sigu¡~'n:e :::ll en que
apal'~Zl:a la -jJublicacióil del pr't.'sente
dido en ei "Boletin Otici<d" de j;,.t pro
vincia "jO "Gaceta de ",ladrid, acornpa
¡ladas :otquéllas de los d0<:Ul1H:'1I1os que
¡Ji"evjenCIl bs dbposiciones vigentes.

Se hace c"onsl~r que. "egún las últi
lIlas e-stadistic2.s, este :meblo tit:ne 703
haLi tan.tes de hecho \" 7:!1 de derecho,
y que- el Secret;;.rio ctesigmldo no per
cibirá otl'O$ dl::rl"chQs que los sc'ñal::ldos
en el Arancel.

Ben j¡jüleig a 2~ de :,!:.trzo de 1936.
El JUf;;;Z, Juan Bau tis ta 1",0\1".-Ej Secreta
r'io ar~<:id",nt:;¡l. Jú::;é \", E~teVL:',

J0-4162

CQRCVBlO:\

Don Jn::m Gurda (luintclJ•.-\bogado
y ,lueZ munic:fJat d~ i:l \l1la y t~rminLl

de Corcubiúll.
Hace s..b<cr:. Qu~ v::Icant<; la IJlaza de

Secrt'tario lJ,olJ~et3riL' J;: este Juzgadu
lllul1ici ,ái, se anuncia a t:oncurso Ji
t>l'e. eunl"or:lle u las dispvsicior~es vi
gentes, ljuuienuo los a"pil'soks ;.¡ tal
l·;.'l'QO llrest:Ilt:H' sus :>olkitude-s. tiOCll
r:lu~iad.as. dentro dd ,plazo de quince
dias. ~iguientes al de su insi:r(:iún En el
"ooletin Oficial"de esta pro\"incia y
"Gaceta de ~I:adrid", en dicho Juzgado.
Que él Censo ue poJ..¡];:¡cjún :le esta lo
calidad es de 1.;,78 habitantes de hecho
y 1.;j1~ de Derecho; y 1a ph.:.za que se
anunc:ia percibe únkamellte derechos de
Arancel.

Dado en Corc:..lbi6n a ~1 de }Iarzo uc
193ü,-El Juez.. Juan Sarcia Quintela.
El Sf:::cl'e~ario ·accidenta.l, Alfonso Pi::;
pierio.

FRES~O DE LA RIBERA

Don Gerardo Salgauo y Salgado, Juez
municipal de esta villa de Fresno de la
Ribera (Zarnora).

Hago saber: Que hallándose Y3{'ante
la plaza de Secrct3.1"io suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de pru
veerse a concur,:·o previo de traslado.
en la forma determinada en d ilrtícu
lo (j.", en relación con el 4.'" del Decr~
to de 31 de Enera de 1934 y disposi
ciones complemerLtmias, }OS aspirantes
dirigirán sus instancias ,,1 Juzgado Jt:
primera instancia del :Jartido de Toro,
en el ,plazo de treinta ~1i3::;, :1 conto.r de
su publicación en el "Bqleiín Oficial"
de la provincia y "Gaceta de :-,I3drid",
acompañadas de los jocilmenlos qu!:::
para esta clase de concursos establee/:::
el número segundo de la Orden del ~.Ii

nisterio de Trabajo, Justicia y Sanidad
de 31 de Enero último, publicado en ]a
"Gaceta de ~fadrid" de 5 de Febrero si;.
guiente, y tcnd,án ndheridas una póli
za de la ~lutualidad judicin.1 de dos pe
setas. :r se extenderán en papel timbra
do <le tres p~setas; debiendo estar los
documentos debid3mcnte legalizadog
cuando tal requisito :;ea necesario.

Fresno de la Rib~ra a 25 de :Marzo
de 1935.-El Juez municipal, P. S. ::\1.,
lierardo Salgado. - El Secretario.
Amancio :\luñoz y :\1:.1ti3.5.

JO~lG4

:\IADRID-JliZGADO XU}IERO 11

Don Joaquín Cab~llcro :)Iagán, Se
cre13rio del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de es la capital.

Doy fe: Que en el Expediente de
juicio vero:::! de fallas seguido en este
Juzciado bajo el número 156 de 193G,
por juegos prohibidos, y contra Juan
Carcia Guirado, Antonio Dasuna \"a
res y :.'.Ianuel CariJalleJo ~ayia. apare
ce la siguiente

"Ser:lel1cLl.e-En :'Iadrid a :!4 de
;\JarzQ <.le UJ3ü; vistos pOI' el Sr. don
Emilio :\o;.::uer<l Rodriguez, Juez; pro
pielario del .Juz!.wdo munieipal núme
ro 11 los presE'n~es autos de juici<'I
"erbal ut' falt[ls. seguidos entre partes:
de una, d }linisterio fiscal. y de otra"
como denunciados. cuya edad y demas
t:ÍI'cullslanclas ya constao, Juan Gal'
cia (jairado, Antonio Dosuna Yares y
Manuel Carballedo ~avia.

Fallo que debo <.:ondenar y condeno
a Juan Garcia Guir::ulu a la pena de
cinco pesetas de lllulla y a .-\.ntoI1io
Dosuna Yare" \" a:\1snuel C<lrualJedo
::\aYilJ. ~1 la pen'a Je cin<:i.Ielll:l jJeseta5
de lI1uJt:.l a cada uno. y a lodos. al ¡,a
go dI: l¡)s co,;tas de este juido, por ter
ceras partes cada uno, sufriendo los
condenados por dicha multu. caso de
insolvencia. el arresto subsidiario co
r"i"espor:dicnle, y librese te~timonio del
encaoe-zamiento y parte dispositiva
de este s!'nteneia pan~ su inserción en
ia "Gaceta de :\ladril!". pura notificar
a los denunciados Antonio Dosuna Ya·
res y :\Ianuf'l C:Jrbaliedo ~a.... i3.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nnncio, mando y fírrno.-Emilio 2\0

- gl1era.
Publicación,-Leíd::t y publicada rué

la anterior s.entenci;'l por el Sr. Jt::ez
rr.unidpal que la suscribe t:n· Audien
cia pública el día de su fecha: doy
fe.---j oaquín Caballer-o,"

'i para su inserción en la "Gaceta
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de ~1adrid", :" B. fin de que SirYli de no
tificación a Antonio Dosuna Vares y
¡¡, )lanuel Carballedo ~avia. cuyo do·
micilio o actual paradero se ignora,
es.J,Jido la presente en ~Iadrid a :'Uj de
Marzo de 1936.-El Secretario, Joa·
quín Caballero.

Don Joaquin Caballero ::\lagán. Se
cr,¡~tario del Juzgado municipa! nú
mero 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio "erbal de faltas seguido en es.te
Juzgado bajo el numero 55 de 1936,
por malos tratos, y contra Pedro Rey
Fernández, aparece la siguiente

·'Sentencia.-En :.\ladrid a 24 de
~larzo de 1936; vistoS por el Sr. cion
Emilio ;\oguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11 los presentes autos de juicio
,'erbal de faltas, seguidos -entre partes:
de una, el }linisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demas
círcunstancias ya constan. Pedro Rey
Fernánde2,

Fallo que debo absolver :r absuelvo
a Pedro Rey Fernández. declarando
de oficio las costas causadas en estt'
juicio. y líbrese testimemio del enca
Loelamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la "Ga·
eeta de .\ladrid", para notificar a la
denunciante Josefa Romero Castro.

Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio ::0-;0
guera.

Pubiicación,-Leída y publicada fué
la anterior st'ntencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pUblica el día de su fecha; doy
fe.-Joaquín Caballero."

'i para su inserción en la "Gaceta
de }ladrid", y a fin de que sin.a de
notificación a Josefa Romero Castro.
cuyo domicilio o sclual paradero se
ignora, expido la presente en ~ladrid

a- 24 de ~Iarzo de 1936.-El Secretarilil,
Joaquín Caballero.

. Don Joaquin Caballeroo )'lagán, Se·
(Tl;'tario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 184- de 1936,
por lesiones por mordedura perro y
contra el Gerente representante de la
Compañia S. E. 1. D. A.. aparece la
siguiente
. ·'Sentencia.-En :\ladrid a 2-1 de

:\la1'20 -di:: 193ü; vistos por ti señor don
J~milio :\' ogue!'a Rodriguez, J uez pro~

plets1"Ío del Juzgado municipal nú~

mero 11. los presentes autos de juicio
de faltas seguidos entre partes: de
una, el :'\linisterio fiscal. y de otm, co
r..:10 'lenunciudo. cuya edad y demás
circunstancia ya {'on~la, el Gerente
re;Jresentate de la Compañía S. E.
1. D. A.,

F~¡}lo .que debo absolver y absuelvo
al Gerente re¡.¡resentanle de la Com
pañía. S. E. 1. D. A., declarando de
Qf1cio las costas causadas en este jui
cio. y '!ibrese testimonio del encabe
zamí~nto y parte dbpositiva de esta
"en tencia para su inserción en la G.-\"
cn..... DE :JIADRlD para notificar al de"
.u~ JOié Serrano Corchón.

,Así por esta mi setencia lo pronun
nuncio. 'mando y flrmo.-Emilio No
guera.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el :señor
Juez municipal que la suscribe en Au
diencia pública .el día de su fecha;
doy fe.-Joaquín Caballero,"

y para su inserción en la G_-\CETA
DE )lADRrD, Y a fin de que sirv:'1 de no
tificación a José Serrano Carchón, CU,

yo domicilio o actual paradero :se ig
nora. expido la pre:sente ~n :\1adrid a
24 de ~Iarzo de 1936.-Joaquín Caba·
llero.

Don Joaquín Caballeroo :\lagán. Se·
cretario del Juzgado municip::ll núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe~ Que en el expediente de jui·
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el nümero 162 de 1935.
por lesiones. y contra Antonio dé!
Campo López y Faustino Di:u Pli",·
go, aparece la siguien te

"Sentencia.---<EIl Madrid a 24 de
}Iarzo de il930~ ..... istos por el señor don
Emilio Noguera Rodriguez, JUez pro
pietario del Juzgado municipal nü·
mero 11, los presentes autos de juicio
\'erbal d~ faltas, seguidos entre partes:
de una, el 2\linisterio rlscal, y de otra.
como denunciados. cuya edad y demás
circunstancias va c:onsian. Antonio del
Campo López :!. Faustino Dia:¿ Pliego.

.Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio del Campo López a la pena
de cinco dias de arresto y al pa·go de
la mitad de costas de este juido, y
debo absolver y absuelvo a Faustino
Díaz Pliego, declarando de oficio la
otra mitad de costas, y Jibrese testi
monio del encabezamiento y parte
disposili va de esta sentencia para su
inserción en la G_"-CETA DE ~L\DRID para
notificar al conden~ldo.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro·
nuncio. mando y firmo. - Emilio No
guera.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señal'
Juez m:.micipal que la suscribe en Au
diencia pública el día de su fecha: dcy
fe.-Joaquin ·Caballero."

y para su inserción en la GACET.'\
DE ~IADfuD, y a fin de qae siryg de no
tificación a Antonio del Campo Ló·
pez. cuyo domicilio o actual paradero
se ignora. expido la presente en :.\19.
drid a 24 de:\Iarzo de 1936.--Joaquín
Caballero. .

JO-4166
OSSA DE :.\IO::\'TIEL

Don Jaci:1to Zafra Aldiza!', Juez mu
nicipal de Os,;a d~ ~lontid (Alba~ete).

Hago saber: QUI:: ya;:a;,tt' la plaza d~

S&:retario suplente de t'ste Juzgado mu
nic:il)al y desit-rto -el· concurso de tras
lado anunciado. :se ..nuncia por el pre
sente nue....amente a concu~·so libre.

Se hace constar que este 'Pueblo liene
2.700 habitantt's, y los lk·ret:hos son los
del Arancel cuando aetlH: ti que I'E:SJLlI k
nombrada.

Plazo ,para solicitarla será d~ qui1lce
dh:,;, y los doc::umentos ordenados por
la lt:y serán presentados con la solió
tud en este Juzgado.

Dado en Ossa de 110ntiel a 26 de Mur
zo de J936. - El Secretario, .'\ma1in
~L lie la Yega,-El Ju~:z municipal. Ja-
cinto Zafr::t, '

J0-4167

Don José Cald.:rón )1igud, Juez mu~

nicipal suplenk"n funciones de 19. ciu
dad de: Sahagún (León).

Hago sab~r: Que hallándose vacantes.
en I;st", Juzgado municipal la:; plazas
de Secreta rio propil;tario y suplente.
dl:'biéndose de proveer, sI; anuncia 9L1

proYisión en concurso d.... traslado, con.·
forme dispnne el ~rticulo 6." del Dt:'Cr",·
to de ::\1 de Enero de 193:t, pl;lr:;J. que
los aspirantes a dichos c;;¡rgospresen
kn ,sus instancias ·en unión d~ los do
cumentos que deban acompaiíarla:;;. de
Lidsrnente reintt-gradas, dentro del pla
zo de treinta di3s naturales a contar
desde la inserción de este edkto en el
"Boletín Oficial" de la proYincia y "Ga
<:é'ta dE' ·.\lai~r-id". (~uvas solicitudes st:'rán
presentada,,; en el Juzgado de pril1l",ra
installl::ia d", t'sta ('iudad y dentro de
dicho., plazo.

Sahagün, 18 de Marzo de 1936.-El
Secretario habilitado. Alberto Gordo_
El Juez IlluIJidDal suplent/:. José C::;l·
d.,rón. --

Jo-nl;;~,

VILAJUIGA

Don Isi<icro Oliva Cols. Juez munícipal
del .¡.iueblo d·" Vila}uig::., f)artidü judicial
de Figueras.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de tra51ado para
la provisión dr: los cargos de $e-creta·
["jo propietario y suplente de este JUL
o·ado municipal. cuyo edicto f'Ué ··pub!i~

~ado en lo "Gae-eta de :.\ladrid" nÚlne
ro 2 de fecita ~ de Enero último. Yen. el
"B.oletín Oficial de 1::1 Generalidad de
Cataluña" num",ro ;j04, de fecha 30 di::
Dicienbre de 1935. t-n virtud de lo or
denado por la Sup·edoddad se con,'oca
nuevamente a concurso libre para pro~

veer dichos cargos vacantes, por térmi·
no de quince días, a contar d~sde la
inserción del presente ·edicto en la "Ga·
ceta de Madrid" .Y en el "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña".

Los aspirante,; deberan presentar sus
solicitudes, documentarlas. durante el re~
rerido plazo; debiendo advertirse qUi::
esta población tiene un Censo de giS
habitantes de hecho y 866 de de-recl.'1o,
y que los expresados (;argo,; no tienen
otras retribuciones que los derechos
asignados en el Arancel:

Vilajuiga, 25 de :'Iarzo d~ 1936;~EI
Juez municipal. Isidro Oliva.

JO=-----.nt:'9

:\.'GUADULCE

.Don ::'.liguel ~I{¡rqllez :\1artos, Abo
gado Juez muniópsl ·Je e:sta vílI:;¡,

Hágo saber: Que nabiendo quedado
nllevamt'n te vacan te 13 Secretaría de
este Juzgado IJ1unicipal. por no ha~eI'

tomado ,posesión dentro del plazo le
gal, el que lo fu~ nombrado con esta
fecha, en cJllJ1plimien+o a orden de la
Superioria.ad. se anuncia para supra
visión a conc:urso de traslado, canfor·
me a lo establecido en el Decreto del
:\linisterio de Justicia de ::11 de Ene
ro de 1934, a fin de que los que as.pi
ren 3 dicha plaza. presenten sus ins
t:lncia~, doellment3das, ante el señúr
Juez de instrucción del partido. en el
plazo de treinta ":lías, a con·taL desdé.'
el siguíente al de la inserc:ón del pre
sente anuncio ~n la G....CETA DE :'vL>..
~f'.lO): Boletin OfiC;ia.l do; la provincia.'
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Se hace constar para conocimiento
de l<?s solicitantes. que- este Juzgado
no .tiene otros emolumentos que los
derechos· de' Aráncel. -,' ,
. Dado' en" Aguadulce (Sevilla) a - 1'9

de ).farzo de. 1936.--,-r.:l. Juez miIp.ici~·

pal, ·Mig-...1i~l Márquez. - E lSecreta
r'io; P.: S:·1\1., Antonio Matas.

'JO-':'4030 '

Hallándose vacánt~s"las plazas de
Se.l'retadoproipetario y sup1<mte de
este' Juzgado municipal. se anundan u
turno _de tru.slado,' ~{)nforlne se pre
\"!~r1e' en, el articulo '6.a -del Décrcto
J:~1 31 de" Elítlto' ,-te 1934, p:~ra qilc Jo~
n~pit'anles a las. mismas puedan soli
cItarlas, -en -el .plato ¡le - trcintn dia~

lir:!tlrales, a co:!t[l[' ,iesde la· fecha de
:;Ú .pí:lblkación -de _este i.llluncio· en iá
(!"'CEl"A,' 1>1-; .Ñ!ADRm :Y Boletln Oficial
de Japrov'inCia~ Las' rnsf,nm:íal'i, dchi·
d~rn~n fe docurnclltaoas y rein legra
dáS, - se presentarán, dentro del p la1.o
señalado, en el Juzgad-o de primera
instand3 de Sahagun a que pertenece
esté' Juzgaüo_ . '

Alinanza a '23' de Marzo de 1936.:
E!, .-:S~re-ratio, l~rÍlll cis'C:o (J~rcia. """:El:-
Jue:z:, :'\.gus:tin ~onso... · :

.' . J0--40B3:' ~:

Anex9 ·únic.Q.-Págin;3. ~5

En el juicio de ,fa1t::Js seguido en este
Juzgado rtlunlcipalnúmefo lO, Lajo- el.
niune-ro 118 del año 1936. po,,· am(~

mIzas, contra Rafael Davo Hurfmto,
se ha dictado la sentencia, <:uyo enca·
bezamiento y parte jisposili\"~. literab
m(~te copiados. dicen !1si:

"Sl"ntencia.-En la ...iHa dc ::o.radrid :1

10. dc ~111r;;0 de B:-W; e-J Juez rnunici"
pul d"¡ número 16~ D. Julio :\lcdinn ¡'h"
ch3vnrrifl; habiendo -Yisto la:; jJfc~cn

tes diligenc.insdc ,juicio vetl)~:l de fll1
tas, 'seguidas entre partes:· de la una.
el ?tlinislerio 11.scn\. en repI'esel1!~{'ióll

de la acción públiC:l. y R8fn::l D:l\'O

Hurtado, de In 'Otra. ~omo denunciado:
cU~'a edad y demás circunstancias va
consten anteriortnente, y •

Fallo que 'dchá condenar r condeno
al denuriciado Rafael :Ja.....o Hurtado -á·'
la' pen:it1e cÍcn pes-ctas de rnuHa· qlle .
hará efectiv<ls en: papel d~.:pagos 01 ~
Esttl'do,' s,driendo en· éaso 'd~ insotw:rt:'

En el juicio de faltas scguidQ cn este
J~zgado -municipal número 16. bajo él
n~mero l.03í del año 1935, por v-eja
ClOn, contra Agustin earabias Barrios,
se ha dictado la sentencia. cuy.o enea·
bezamiento y parte dispositiva, Iitel':-.I
rnen te copiados. dicen asi:

··Sentencia.-En la ....illa de .:\Iadrid u
10 de ::o.lar~o de- 1936; el Juez 'munici
pal del nÚmero 16, D. Julio )ledina He
cl1a....arria; habiendo visto las pl'cscn-'
tes diligcn-cias de juicio verbal de fal-

I
tas, seguidas entre parte:::: de la una,
'el ~Iinist~~io fi,sea}, en representación
d~ la acc~on publica, y. Agustín Cara
bws Barnos, de la otra. corno denun-
ciado, cuya edad s· deniás circunstan
cias ~·a' constan anteri(Jrmentf~, y

Fallo Que debo condenar y condeno
al . denunciado Agustín earabias Ba
rrios, a la pena de treinta peselas (le
multa que hará efectivas en papel de
pagos al' Estado, sufriendo, casa de in
solv,encia, el aprem~o personal corres
pondiente y el ,pago de las costas del
juicio. --

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado, notifiques e 1e
esta parte dispositi.... a de sentencia in.
serta. por medio de cedula que se in
sl:'rlará en la "Gnceta de :.\ladrid".

Así por esta s-cntencia, lo pronuncio,
mando y flrmo_-Julio ?Iec.lina,"

Publicación.-Leida y publicada e;-¡
el mismo día <le su fecha po¡-c1 seilor'
Juez munkipal que la firma; doy fe_-
Agustín Soto.: .

Con el Iin de que la parte dísposi~

tiva d~ senten'da inserta llegue- n cono-o
cimiento del denunciado A~usHn r.:l~

rabias Barrios J/ le sir...-a de notif.('3~
ción en rOI"mU, ex,p:do la pn~sentc para
su-inserción en la ·'G.:,weta".

)fadrid, 10 de )'Iarzo de 1936.-El Se·
cretario. Agustin Soto,

"-----,---
lidad judicial de dos pesetas, v se e.....
tenderán -en papel timbrado de'tres pe
setas; oebiendoestar debidamente le_'
gá.1izadOs los docunümtos cuando taL
I'~isito sea D-ecesario. . . ...,

'Busfillodel '01'0 a 21 de "!'olarzo' de ,
1936.:..-.El Secr-eÜ.rio, Lorenzo Alonso:
El ~uez municipal. Casimiro Bragado
:\10:-1110.

J0-4036

:'IADRID-JUZGADO };"UMERO 16

BELGIDA

AYTONA

3 A:Dril -1936

.JO~4035

J~:USTlLLO . DEL ORO

Don Casimiro Br.ágado Mo.rillo, Juez
municipal de Bustillo <lel Oro, ,pI'Ovin.
da de Zamora.

Hace saber: Que hallándose vacante
la plaza dc Secretario suplente de este
Juzgado municipal, .y que ha de pro
veerse ,·por concu,rso ·preV'iq de tras
lado,. en la forma. detenninacla en .el
artículo ,6.°, en relación con el, 4.0 del
Decreto de 31rle Enero de 1984 ~l dis
posiciones. cot11plementarius, Y qU.c los
a~pil"antes dirigil'im s II s .ins.tllncias :ü
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de 'foró. en el plazo d~ tn:inta
dhis,3 contgr de su publicación en la·
"G:<eela de ~la<lrid" y "noletít1 Oficiál"
tIc- la .provincia. áC'ompañando los docu
menlos que- para esta clase de toncút·
so de trasllido eh el núrneto segundo
de lu Ol'detl dcl Ministerio de Trabajo,
Ju'sticiÍl' y ·Sanidad.de· 31 de Enerotíl
Urna.' publicado én la "Gácetá de Ma.-:
ddu" de5 de Fébreto siguiente, y ten·
dtúfi adherida una póliza de la'Mütua~ ,

.: o°.•:' .... •

Don 'Valentin Marti Marti, Juez inu
nicipal de ,la villa de Béll4ida.

HllgO saber: Que halUindose vacan
t~s ·l;¡.s plazas de Secretarió prop-ieta":
nO y su·plente de éste Juzgado muni
cipal. se anuncia su pr(¡"visión á 'con
clÍrso' de traslado canfor me 31 articu
lo 5',· del -Real dee,Uo de 29 de Di
ciembre' de 1930 y Real ordcll de H
dc Julio ,del mismo año, por término
de treinta dias, durante los cuales los
aspirantes dirigirán sus solicitudes al
'señor Juez de }Jrimera instancia de
este partido de Albaida, con los docu
m~!l~os correspontlientes que deter~
mIna. la ley. . .

Se hace saber qUe este .Munici-pio
cOnsta 'de unos Q5U habitantes, .y el
Secretario 'sólo percibe los derechos
de A¡;oancel. '. .

Para- el caso -de que en el concurso
de traslado no se presenten aspiran·
tes, S'e 'conceden quince dias para el·
cOncurso libre, LJ:J'e empezarán a con
ta--r:se a la termin!lcí6n' de aquel con
cursO de ·tr::islado, durante los .cuales
presentarán sus "iOhcitudes ante este
Juzgado municip-al, acompañadas de
todos los documeIllos precisos que lá
ley exige para el. desempeño del re-:
ferido cargo.

Belgida (Valencia). 23 de :Marzo
de 1936~-El Secretario accidental,
P. S. :\1.. "Juan ?érei.-EI Jüez muni·
cipal, Valen tin }larti.

Ji&llándos:e ygc;(ñtes 13s ~láZás de'Se":
cret~ri.o, ':! suplent~ de este JuzgaClo
murfrl~lPfil,. se anuncia su' proviSión
medf~tnte.,concúrso 4e traslado; .a fin"
de' que )05 que se crean COD' derecho
a 'solicitarlas; presenten' lás' solicltu-'
des, ante el Juzgado ,de' primera' ins:'
tancia' 'del partido, dentro del térmi
no de treinta días, aC9mpañando los
documen tos j-¡ ecesarios a tal fin 'ha
ciéndo.se saber'qilé- este' pueblo ~6ns
la de ,2.563 habi-ttllltes. '

Aytona, 23 de Marzo de 1936.-El
Secretario habilitado (ilegible). - El
Juez municipal \ileg-il)le).

J0--4034

.'".. .:.. ." •.... ' ..

AIXSA

, Don A-rgiTniroMur poho,·Juez. rnu~
nicip'al de la villa ele .'\i n 1'"a. ' -, .

.Hago saber: Que llall::indose vacan~

tes 'las' plazas de Secretario propietario
.Y -~l1plent~ de' este Juzga do municipal,
se -a,ntInefan a" concurso libre. por tér
nlino- de treinta dí~~, u psrtir del en'
qué apa'rezca este anuncio en la G.-\.
CE:tA. DE J1ADRID Y Boleti12 Ori.cial de la
pTovincia; ' ..

. Las solicilude's deberán presentar.
se ~n este Juzgado mun icipal' o en el
d~ prim.era instaric~a del· partido, .Su
dotación' C"onsiSte en los derechos de'
A'ra-ncel{ ~' la p'obhción consta de 58i
habitantes de derecho.

Ainsa--(Huesca), d ae Marzo de 1936.
El Juez municipal, Argimiro :\'Iur.

J0-4031

: ALBELDA. "

Don Juan Pallaral Benedet.-Juez mu
n-iCipál' de' la "vHla de Albelda.
: Hago ·saber: Que ·habiendo quedado

vacante la plaza -de Secrt"tario de este
Juzg-ado. municipal por dimisión del
que la desempeñaba, se anunda· la rllis
ma !lo cpncurSQ, POl- el plazo ue quince
días naturales, a contar desde la .puhli
('ación de este edicto en la GACETA
lJ:i::. ~1ADRID Y Boletín Oficial de la, pro
vincia, -debiendo los aspirantes remi
lir sus instancias, dehi damente reinte
grllAas y documel1tadas,a este Juz
gadomunicipal durante el plazo men
cionado, cuyo anuncio devacanté se
húe con arreglo a la ley Orgánica del
Poder· judicial y disposiciones com
plement.arias, -asI ~omo el Reglamento
ck10- de Abril de 18í!.·

La retribución::onsiste en los de·
r~chos' de Arancel y consta esta- po
b-laci6n de 1;434' h:>bitantes de llecho
y. 1.-476 de derecho.
~ado ··en Albelda - a 20 de· )lar-zo

de""'19'3ft~1Seeretario'acc"i-dental, An
lopi.o Viñas.-El .Tuéz· municipal, Juan
P¡¡llárol. -. . .
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cia, el apremio personal correspondien
te y al pago de lal; CQslas del juicio.

y pa,m. que pueda llegar a con{)ci
miento del denunciado, notifiques e 1 e
estos. parte dispositiva de sentencia in
serta por medio de cMula que se in
~I'lará en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo ,pronuncio,
ruando y :linno.-Julio Medilla;"

Publicaeióll.--Leiüa y publicada t:n
el mismo día de su f.echa po-r el señor
Juez municipal que la firma; doy fe."
Agustín Soto.

Con el fin de que la parte disposi
tiva de senteucía inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Rafael Davo
Hurtado, y le sirYá de notifkación en
forma, e..xpido la presente para su in
serción en la "Gae-.=ta".

~adrid, 10 de .:\Iarzo de 1936.-EI Se
cretariQ, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado muni-cipal número 16, bajo el
número 108 del año 1936, por es
tafa, contra Angel (~arcia Pérez, se
ha dictado la sentencia, cuyo enea·
bezamiento y parte dis.positiva, -literal
mente cGpiados, dicen así:

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
10' de ~larzo de 1936; el Juez muni".::i
pal del número 16, D. Julio :i\ledina He
chavarría; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el ~:I:inisterio fiscal, en I'epre~entación

de la acción pública, y Angel Garda
Pérez, de la otra, camo denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Angel Garcia Pérez, a
la :pena de quince días de arresto me
nor y al pago de las costas del juicio.

y para que pueda llegar a conoei
mento del denunciado, notifiques e 1e
esta pa,.te disp.ositi\-a de sente!ldain
serta por medío de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de ::\ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina."

Publicación.-Leída y publ'icada en
el mismo día de su fecha po,r el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
A~lstín Soto.
~Con el fin de que la parte disposi

ti\'~1 d-e sentencia inserta llegue a cono
cimiento de! denuncia-do Angel García
Pérez, y le sirva de notificadón en for
ma, expido la presente para su inser
ción en la "Gaceta".

::\fadrid, 10 de }Iarzo -de 1936.-EI Se
cretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado munkipal número 16. bajo el
número 1í4 del año 1936, por hurto,
contra Antonio Sánchcz Fernández,
se ha dictado la sentencia, cuyo t:nca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen así:

"Sentenci3.-En la villa de :.\latirid a
10 de :\larzo de 1f!36; el Juez munici
pal -del número 16, D. Julio ~ledina He
chavarría; habiendo visto las jJresen
tes dili¿:encias d~ juicio verbal de fal
tas, seguidas entr.e partes: de la una,
el}finisterio fiscal, en representación
de la acción pública. y Antonio $án
chez Fernandez, de la otra, com-o de-

--

nunciado, cuya' edad" y demás circuns
tancias ya constan .anteriormente, y

Fallo que debo ccndenar y condeno
al denunciado' Antonio Sánchez Fer
mindez, a la pena' de. tr.einta dias de
arresto menor Qlie".cUmp'lir-á en la Pri
sión C.elular de~ esta, capital y a.l pago
de las costas del juicio.

y para que pue-da llegar a conoci
miemo del denun-ciado, notifiques e 1 e
esta parte dispúsitiva de sentenciain
serta por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid".

Así pOr esta senteneia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio l\1edina."

PublicaciÓn.-Leida y publ'lcada en
el mismo ~a de su fecha pÜ'r el sefior
Juez municipal que la firma; doy fe.
A gustín Soto.

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue :a cono
cimiento del denunciado Antonio Sán
chez Fernández, y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente para
su inserción .en la "Gaceta".

:Madrid, 10 de Marzo de 1936.-El Se
cretario, '&guslin Soto.

J0--4038

PL.~ILLA DE TORO

Don Francisco Cabezón Gómez, Juez
municipal de Pinilla de Toro. .

Hago saber: Que hallándose .acante
elcar~o de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, .el cual ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do en la forma que determina el ar
lículo sex!o en relación con el cuarto
del Decreto de :21 de Enero de 1934
y demás disposiciones complementa
rias, los aspiran tes dirigirán sus ins
tancias al Juzgado de primera instan
cía del partido de Toro, en el plazo
de treinta días, a contar desde su pu
blicación en la "Gaceta de :Madrid",
acompañados de los documentos que
para esta clase ·de concursos estable
ce el número segundo de la Orden
del :'\iinisterio de Trabajo, Justicia y
Sanidarl de 31 ·de Enero último, pu
blicado en la "Gaceta de Jladrid" el
5 de Febrero siguiente, y que extende
rá en papel timbrado de ,tres pesetas,
y lendrá adherida una póliza de la
~IutualidadJudicial, de dos .pesetas, de
biendo estar debidamente legalizados
los documentos cuando tal requisito
sea necesario. Este pueblo consta de
300 vecinos.

Pinilla de Toro a 20 de Marzo de
1936.-El Juez municipal, Francisco
Cabezón.

J0-4041

POBLADURA nE YALDERADUEY

Don Víctor García Marcos, Juez mu-
nicipal de Pobladuras. .

Por el presen te hago saber: Que
hallándose vacantes los cargos de Se
cretario propietario y suplente de es
te Juzgado municipal, que han ·de pro
veerse por concurso de traslado pre
vio, en la forma determinada en el
articulo sexto, .en relación con .el
cuarto del Decr.eto de 31 de Enero
de 1931 y disposiciones -complementa
rias, y que los aspirantes dirigirán
sus instancias al Juzgado de primera
instanda de dicho partldo de Toro,
en el plazo de treinta dias, contados
desde su publicación en la. "Gaceta

de )'Iadrid", acompañadas ..:le los do
cumentos que para esta clase d~ con
cursos establece el número segundo de
la Orden del :.\linisterio de Trabajo,
Justicia )-' Sanidad de 31 dc Enero úl
timo, publicado en la "Gaceta de Ma
drid" de ;) de Febr~ro siguiente, y
tendrán adherida. una póliza de la ~Iu

tuali-dad Judicial, de dos pesetas, y se
extenderán en papel timbrado de !res
pesetas, debiendo estar debidamente
legalizados los documentos cuando tal
requisito sea neces9rio. Y para su pu
blicación en la "Gaceta de :.\ladrid"
expido la presente en Pobladuras de
Valderadueya 21 de ::\-rarzo de 1936.
El Juez municipal, Víctor- García.

JO-4042

Don Juan Castro Ramos, Juez mu
nicipal de Pozoantiguo (Zamora).

Hago saber: Que hallán dase vacan te
la .plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, que ha de proveer~

se por concurso previo de traslado, en
la forma que determina el artículo
sexto en relación con el cua¡;to, del
Decreto de 31 de Enero de 1934 y
disposiciones complemen tarias, y que
los aspirantes dirigini.n sus instancias
al JU?:gado de primera instancia de
Toro, en el plazo de treinta días, des
de S!! publicación en la "Gaceta de )1:1.
dríd" Y "Diario Oficial" de esta pro
\'incia, acompañándose los documen
tos que para esta clase de concursos
dispone la Orden del :\Iinisterío de
Trabajo, Justicia y Sanidad de 31 de
Enero último, publicado en ]a "Gace
ta de :.\ladrid" del 5 de F~brero si~

guiente, y tendrá adherida una póli2a
de la Mutualidad Judicial, de dos pese
tas, y se extenderá en papel timbrado
de tres ,pesetas; debiendo ~star debida
mente l-egaliz3ldos los d(lcumentos cuan
do este requisito sea necesario. "

Pozoantiguo, 23 de ),larzo de 1936.
El Juez municipal, .Juan Castro Ramos.

J0--,---4043

VEGA DE VALCARCE

Don Leopoldo Rebolino Losada, Jue:..
municipal de Vega de Va1carcc.

Hago saber: Que hallándose vacante 1:1
plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, se Ullun:Cia dicho cargu
por concurso libre, por término de
quince dias na~ral'es contados desde el
siguient.e al en que .apare7.ca el presen
te edicto en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia; du
rante cuyo plazo, los aspirantes que
de~eeil concursada pueden dirigir sus
solicitudes debidamente reintegradas y
acompañadas de los documentos regla
mentarios. al serior Juez illunidpal de
esta localidad.

Vega de Yalcarce a 24 de ),lar.lo de
1936.-El Juez municipal, Leo'poldo Re
bolino Losada.-EI Secretario, Licencia
do José Soleo

J0-4119

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.

Paseo de San Vicente, 28.


